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RESEÑA DE FALLO 

DERECHO TRIBUTARIO- INTERPRETACION DE NORMAS IMPOSITIVAS- DOC-TRINA DE LOS ACTOS PROPIOS- INAPLICABILIDAD- INCONSTITUCIONALI-DAD- HABILITACION PROCESAL  DEL CONTRIBUYENTE: PROCEDENCIA

Articulada la  inconstitucionalidad del título del Código Tributario Municipal que rige la contribución de inspección a comercios, industrias y actividades civiles y de dos ordenan-zas impositivas anuales modificatorias de aquél, la administración alega que el contribuyen-te está  imposibilitado de tal planteo en tanto consintió aquel régimen jurídico que rige sus obligaciones fiscales mediante diversos actos de acatamiento.

En relación a este tema, la CSJN sentó en reiterada jurisprudencia que quien se ha sometido voluntariamente a un régimen jurídico determinado no puede luego plantear su inconstitu-cionalidad, fundando su criterio, en un primer momento, en la renunciabilidad de los dere-chos patrimoniales, para apelar con posterioridad a la doctrina de los actos propios.

A mi criterio -siguiendo el criterio crítico de los Ministros Fayt y Belluscio- el problema que se presenta para la recepción abstracta de la doctrina aludida es la imperatividad coac-tiva que pesa sobre el contribuyente en sus relaciones fiscales con el Estado, porque no existe posibilidad alguna de consenso en la fuente originaria de la imposición lo que, ob-viamente, torna m s que relativo el consentimiento como acto voluntario libre emanado de un ejercicio pleno de la autonomía de la voluntad.

Estamos entonces en un  ámbito de imperio unilateral y de derecho público, donde la cons-titucionalidad de las normas no puede purgarse por acto subjetivo, en tanto la lesión al or-den constitucional  es objetiva,  jerarquía imperativa de orden público que no puede ser objeto de consentimiento o negocio jurídico alguno. Por ello, la actora está  habilitada pro-cesalmente para cuestionar la constitucionalidad de las normas tributarias municipales alu-didas supra. (Del voto en disidencia de la Dra Sesto de Leiva)

CODIGO TRIBUTARIO MUNICIPAL- CONTRIBUCION DE INSPECCION ACO-MERCIOS INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES CIVILES- BASE IMPONIBLE- MODIFI-CACION POR ORDENANZA IMPOSITIVA- INCONSTITUCIONALIDAD- PROCE-DENCIA  

Planteada la inconstitucionalidad de las Ordenanzas Impositivas Anuales Nº002931/95 y Nº 3201/98, por modificar la base imponible dispuesta en el Código Tributario Municipal para fijar la Contribución de Inspección a Comercios, Industrias y Actividades Civiles, esta Cor-te de Justicia, con distinta composición, declaró la inconstitucionalidad de la primera en autos  Nº56/96 "Pharma SRL - acción declarativa de certeza", criterio al que me adhiero en  cuanto sostuvo: "

Aceptar que por vía de normas de aplicación esencialmente reglamentarias pudieran modi-ficarse par metros conceptuales de normas de fondo, de carácter material, supondría coho-nestar la violación de un orden jurídico per se  e implicaría escamotear el control institucio-nal y ciudadano, pues en definitiva se estaría permitiendo una delegación antijurídica de la facultad originaria para legislar sobre materia tributaria en una ordenanza que no puede por su naturaleza y finalidad modificar los postulados liminares que se establecieron al crear el tributo. Lo contrario supondría abrir las puertas a la discrecionalidad del Estado en materia esencialmente reglada, de interpretación restrictiva y de carácter excepcional, en tanto im-plica un recorte o limitación a los lineamientos constitucionales".

Ratificada entonces la inconstitucionalidad de la Ordenanza Impositiva 2931/95 por la doc-trina legal citada, igual criterio  debe  asumirse en relación a la Nº  3201/98, en tanto ella dispone que la base imponible sea integrada por la superficie afectada a la actividad mas un porcentaje de los ingresos brutos devengados, porque también modifica por vía reglamenta-ria los par metros del CTM, violando el principio de legalidad tributaria.

En relación  al CTM, corresponde ratificar la  legalidad y constitucionalidad del capítulo  que rige la contribución de inspección a comercios, industrias  y actividades civiles, pues  si bien con alguna confusa redacción en la última parte del artículo, éste debe interpretarse como complementario y no contradictorio a la clara definición de la base imponible conte-nida en la primera parte. (art 121 CTM - ordenanza  Nº 1166/84), todo ello obviamente en tanto  mantuvo su vigencia e interesa a los derechos debatidos en autos.(Del voto en disi-dencia de la Dra. Sesto de Leiva).

ACCION DECLARATIVA DE CERTEZA:  REQUISITOS; INEXISTENCIA; EFECTOS;  INADMISIBILIDAD

El instituto de la acción declarativa de certeza posee ciertos presupuestos que hacen a su naturaleza jurídica. Ellos son: estado actual y concreto de incertidumbre sobre la existencia, alcance o modalidad  de una relación  de derecho, interés legítimo del actor configurado en la demostración del perjuicio que la acción intentada va a prevenir y la inexistencia de me-dios legales alternativos para poder poner término inmediatamente a la situación descripta, cuya demostración es indispensable para su viabilidad, y su verificación se impone con mayor rigor al momento de dictar sentencia.

En el caso, la conducta del actor no revela ausencia de certeza, en atención al tiempo trans-currido entre la vigencia y aplicación de la norma impositiva en cuestión y la acción enta-blada. La falta de certeza exigida responde a la naturaleza misma de la acción declarativa, a su carácter preventivo, la que no procede sobre supuestos perjuicios o violaciones consu-madas, pues el estado de incertidumbre acerca del daño o lesión debe ser actual, en tanto  su objeto es evitarlo y no reparar lo ya producido. 

En consecuencia, la acción debe declararse inadmisible por no existir el requisito medular de incertidumbre para remediar y, por lo tanto, su falta se convierte en un obstáculo que veda la posibilidad de ingresar al tratamiento de la cuestión de fondo.(Del voto del Dr. Oviedo por la mayoría).

TRIBUTOS-ACATAMIENTO VOLUNTARIO A UN REGIMEN JURIDICO: EFECTOS- ACCION DECLARATIVA DE CERTEZA: REQUISITOS; INADMISIBILIDAD 

La acción declarativa de inconstitucionalidad presupone no una violación ya consumada, sino una amenaza, esto es, una relación jurídica o un derecho en trance de verse lesionados, situación que provoca un estado de incertidumbre respecto de quien la sufre, que genera el interés por la obtención de certeza, la que, considerada como un bien en sí misma, el Estado asegura mediante la acción y la sentencia de mera declaración de certeza, no dando lugar a ejecución alguna y agotándose la pretensión del actor en la sola declaración, provista de los efectos de la cosa juzgada.

En el caso, la actora, aduciendo la modificación de la base imponible de la denominada Contribución de inspección a comercios, industrias y actividades civiles, y con ello la transgresión de numerosos derechos de rango constitucional, pretende que se declare la inconstitucionalidad de distintas disposiciones legales.

Ahora bien,  de la documental incorporada a la causa surge el cumplimiento parcial de las obligaciones tributarias. No pueden  atacarse de inconstitucionalidad normas que han tenido plena ejecución,  por el acatamiento voluntario y espontáneo de la supuesta afectada, quien se sometió por largo tiempo sin cuestionamientos ni reservas a la modalidad tributaria esta-blecida por las disposiciones que ahora impugna.

En esa inteligencia, la inadmisibilidad de la acción interpuesta deviene por pura lógica,  ante la ausencia, en el caso, de interés jurídico concreto que procure fijar la modalidad de la relación jurídica o prevenir o impedir lesiones a un derecho de base constitucional.(Del voto del Dr. Cáceres, por la Mayoría).
TRIBUTOS- ACATAMIENTO VOLUNTARIO: EFECTOS- ACCION DECLARATIVA DE    CERTEZA: REQUISITOS; INADMISIBILIDAD

La acción declarativa de inconstitucionalidad presupone no una   violación ya consumada, sino una amenaza, esto es una relación   jurídica o un derecho en trance de verse lesionados provocando un   estado de incertidumbre respecto de quien la sufre, que genera el   interés por la obtención de certeza, la que, considerada como un   bien en sí misma, el Estado asegura mediante la acción y la   sentencia de mera declaración de certeza, no dando lugar a ejecución   alguna, y agotándose la pretensión del actor en la sola declaración,   provista de los efectos de la cosa juzgada.   En el caso, la  accionante aduciendo la modificación de la base imponible de la   denominada   Contribución de inspección a comercios, industrias   y actividades civiles, y con ello la transgresión de numerosos derechos de rango constitucional, pretende que se declare la  inconstitucionalidad de distintas disposiciones legales.   Ahora bien, que de la documental incorporada a la causa   surge el cumplimiento parcial de las obligaciones tributarias, entonces, no pueden  atacarse de inconstitucionalidad normas que han   tenido plena ejecución, ello por el acatamiento voluntario y   espontáneo de la supuesta afectada quien se sometió por largo tiempo   sin cuestionamientos ni reservas a la modalidad tributaria   establecida por las disposiciones que ahora impugna.   En esa    inteligencia, la inadmisibilidad de la acción interpuesta deviene de   pura lógica, ello ante la ausencia en el caso de interés jurídico   concreto que procure fijar la modalidad de la relación jurídica o   prevenir o impedir lesiones a un derecho de base constitucional. Del   voto del Dr. Cáceres. Por la Mayoría.

FALLO
CORTE DE JUSTICIA, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, CATAMARCA, Sentencia número      del     de Junio de 2004. Expte. Corte Nº 127/01 “CASA PEPE S.R.L. c/Municipalidad de San Fdo. del Valle de Catamarca – Acción Declarativa de Certeza”,
SENTENCIA DEFINITIVA NÚMERO:

San Fernando del Valle de Catamarca,                          de Junio de 2.004.

Y VISTOS:

Estos autos Corte Nº 127/01 “CASA PEPE S.R.L. c/Municipalidad de San Fdo. del Valle de Catamarca – Acción Declarativa de Certeza”, en los que a fs. 217 tiene lugar la Audiencia que prescribe el Art. 39 del Código Contencioso Administrativo; obrando a fs. 218/224 Dictamen del Sr. Procurador General; llamándose autos para sentencia a fs. 225.      

En este estado el Tribunal se plantea la siguiente cuestión a resolver:

Es procedente la acción declarativa de certeza interpuesta?. En su caso ¿Qué pronunciamiento corresponde?.         

Practicado el sorteo conforme al acta obrante a fs. 226. dio el siguiente orden de votación: Ministros Dres. AMELIA DEL VALLE SESTO DE LEIVA, CÉSAR ERNESTO OVIEDO y JOSÉ RICARDO CÁCERES.                                              

A LA CUESTIÓN PLANTEADA, la Dra. Sesto de Leiva dijo:

Que a fs. 9/33 de los presentes, la actora en autos, contribuyente del Municipio capitalino, interpone acción declarativa de certeza a fin de obtener del Tribunal pronunciamiento que declare la inconstitucionalidad del Título del Código Tributario Municipal que rige la contribución de inspección a comercios, industrias y actividades civiles; de la Ordenanza Impositiva Municipal Nº 2931/95 y su modificatoria, Ordenanza Nº 3201/98, emitidos todos estos instrumentos por la Municipalidad  de San Fernando del Valle de Catamarca.                               

Que luego de analizar la competencia de este Tribunal para entender en autos, la ocurrente ingresa a la relación  de hechos de la causa y expone que en su Art. 119 el Código Tributario Municipal legisla la contribución mencionada estableciendo como hecho imponible los servicios municipales de salubridad, higiene, protección sanitaria, control de pesos y medidas, publicidad, etc.; disponiendo en el Art. 121 que la base imponible estará dada por la superficie del local donde se ejerza la actividad. Continúa analizando que a partir de 1995 mediante Ordenanza Impositiva Anual Nº 2931 se modifica la base de cálculo dispuesta por el Código Tributario, estableciéndose como nueva base los ingresos brutos generado por la actividad en el período, modificación que a su criterio implicó un notable incremento en el tributo. Sigue exponiendo que en 1.998 se sanciona la Ordenanza 3201/98, modificatoria de la anterior, disponiéndose en ella que la base imponible sea integrada por la superficie afectada a la actividad más un porcentaje de los ingresos brutos devengados por la actividad; que tales modificaciones a los criterios del Código Tributario por ordenanzas impositivas anuales resultan inconstitucionales porque afectan el principio de legalidad tributaria, asimismo se habría incurrido en una errónea calificación del tributo, pues se trataría de una tasa y no de una contribución especial; no habría correspondencia entre el costo del servicio y el monto reclamado; padecería de indeterminación o falta de prestación del servicio por parte del municipio y contravendría las disposiciones del pacto fiscal federal y de la ley de coparticipación tributaria, generándose una doble imposición. Solicita medida cautelar suspendiendo la obligación de pago del tributo hasta tanto se dicte sentencia definitiva, ofrece prueba, hace reserva del caso federal y peticiona se haga lugar a la acción declarando la inconstitucionalidad del Título pertinente del Código Tributario Municipal y de las ordenanzas impositivas 2931/95 y 3201/98, con costas.                         

Que a fs. 34 obra dictamen del Sr. Procurador General quien se pronuncia por la competencia de este Alto Tribunal para entender en la causa.                                                

Que a fs. 36 esta Corte de Justicia declara prima facie su competencia para entender en autos.                           

Que a fs. 39 se hace lugar a la medida cautelar de no innovar.                                                 

Que a fs. 63 la Municipalidad plantea recurso de reposición en contra de la Sentencia Interlocutoria que hace lugar a la cautelar, corriendo agregada a fs. 71/82 contestación de la actora y obrando a fs. 86/88 Auto Interlocutorio que deja sin efecto la medida precautoria.     

Que a fs. 91/112 corre agregada contestación de demanda del municipio, solicitando el rechazo de la acción planteada en tanto el contribuyente consintió el tributo desde el año 1996, suscribió con el municipio compromiso extrajudicial de pago el que fue acordado voluntariamente, acogiéndose a un plan de pago en cuotas, presentó regularmente declaraciones juradas y en 1999 se acogió a un régimen de regularización de deudas dispuestos por la Ordenanza 3210/98 que luego incumplió, alega doctrina de los actos propios, defendiendo la regularidad constitucional de la contribución y su no confiscatoriedad. Ofrece prueba, hace reserve del caso federal y peticiona se rechace la demanda, con costas. 

Que a fs. 116 y 118 se provee la prueba ofrecida por las partes, la que se agrega a continuación y por cuerda, clausurándose el período a fs. 188.                                          

Que a fs. 194/203 y 204/216 se agregan los alegatos de las partes, obrando a fs. 218/224 dictamen del Sr. Procurador General y ordenándose a fs. 225 el llamado de autos.                         

Que ello así, en la cuestión de autos los planteos de las partes se sintetizan a la impugnación de inconstitucionalidad del Título del Código Tributario Municipal que rige la contribución  de Inspección a comercios, industrias y actividades civiles y de las ordenanzas impositivas anuales modificatorias 2931/95 y 3201/98 por una parte, y en la alegación de la administración de que el contribuyente está imposibilitado de tal planteo en tanto consintió aquel régimen jurídico que rige sus obligaciones fiscales mediante diversos actos de acatamientos al mismo.                   

Que por razones de orden lógico parece razonable analizar la eficacia o no de ese alegado acatamiento para articular luego la inconstitucionalidad y recién entonces analizar la adecuación  del régimen fiscal a la normativa constitucional.                              

En relación al primer tema, la doctrina nacional ha expresado que es indudable que uno de los problemas más arduos que puedan existir en torno a la legitimidad para articular la inconstitucionalidad de una ley, se presenta con el llamado acatamiento voluntario de un régimen jurídico; con respecto al tema desde 1.927 la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sentó en reiterada jurisprudencia que quien voluntariamente se ha sometido a un régimen jurídico determinado, produciendo actos de acatamiento al mismo, no puede luego plantear su inconstitucionalidad; en un primer momento nuestro máximo Tribunal fundó su criterio en la renunciabilidad de los derechos patrimoniales, para con posterioridad apelar a la doctrina de los actos propios.                                             

La doctrina comentada ha sido criticada por autores como Bidart Campos quien se opone a una aplicación lisa y llana de la misma, pues a su criterio la labor judicial debe verificar especialmente y caso por caso que dicha sumisión haya sido efectivamente voluntaria y que no haya habido compulsión legal al mismo, en consecuencia no puede aplicarse genéricamente sin analizar meditadamente las circunstancias particulares del caso traído a decisión; por su parte Alsina Atienza va más allá en el cuestionamiento, al opinar que el ejercicio de control constitucional no es un mecanismo que se active por la voluntad de los litigantes, pues es una facultad constitucional de los jueces, y por ello está a disposición de los mismos con independencia de voluntad de las partes, pues en definitiva lo que hay que preguntarse es si puede alguien acatar válidamente un régimen jurídico inconstitucional; por último cabe recordar lo dicho en el “caso Elinstall SAIC y F” por los ministros Belluccio y Fayt cuando en su disidencia expresaban: “La doctrina que inhibe el planteamiento de cuestiones constitucionales en supuestos de mediar previo sometimiento voluntario a un determinado régimen jurídico, no es aplicable en materia específicamente fiscal, en el cual no rige el principio dispositivo, en tanto el carácter de orden público preside las obligaciones impositivas, extrañas por esencia a toda noción contractual”.   

Es que ese es precisamente, a nuestro criterio, el problema que se presenta para la recepción abstracta de la doctrina criticada, que no es otro que la fuerte imperatividad coactiva que pesa sobre el contribuyente en sus relaciones fiscales con el Estado, donde no existe posibilidad alguna de consenso en la fuente originaria de imposición del tributo, pues éste es puesto en cabeza del sujeto pasivo de la  obligación en forma unilateral, lo que por supuesto torna más que relativo el consentimiento como acto voluntario y libre emanado de un ejercicio pleno de la autonomía de la voluntad. Por otra parte sociológicamente, o mejor dicho en la cotidianeidad de la vida, le resulta más que difícil al ciudadano contribuyente corroborar la legalidad de los actos jurídicoadministrativos que le imponen obligaciones, generalmente porque éstos surgen de organismos técnicos que se presumen conocedores de los actos que generan y del orden jurídico; segundo, porque también en la gran mayoría de los casos el obligado carece de formación para evaluar legalidades, y tercero porque la propia ley procesal administrativa impone la presunción de legitimidad del acto administrativo. Tales situaciones colocan al obligado en materia fiscal en una situación de minusvalía que constriñe la libertad y la autonomía de su voluntad; precisamente, y solo a modo de ejemplo distinta es la situación cuando la fuente de la obligación es el contrato de derecho privado, en tanto en esta hipótesis el obligado  concurre a la conformación de aquél, pudiendo en definitiva suscribirlo o no, aún así se han receptado figuras en este ámbito como las del abuso de derecho o la lesión subjetiva a fin de mitigar el individualismo lesivo de la concepción clásica. De todas maneras, no estamos aquí en el campo contractual del derecho común, sino en un ámbito de imperio unilateral y de derecho público, donde la constitucionalidad de las normas no puede purgarse por acto subjetivo porque la lesión al orden constitucional es objetiva, deriva de una constatación de la adecuación o no de la norma o acto reputado lesivo al orden constitucional, jerarquía imperativa que por orden público no puede ser objeto de consentimiento o negocio jurídico alguno entre las partes.                                               

Dilucidada así la habilitación procesal del ocurrente para cuestionar la constitucionalidad de las normas municipales citadas, corresponde ingresar en la impugnación  sustancial traída a decisión. Como primera cuestión aparece la inconstitucionalidad de la Ordenanza Impositiva anual 2931/95 respecto al Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 1166/84; en relación al tema la Corte de Justicia aunque con distinta composición, pero a cuyo criterio adhiero, dijo en oportunidad de fulminar a la Ordenanza 2931 en Sentencia Nº 24 del  30JUL99, autos Corte Nº 56/96 caratulados “Pharma S.R.L. – Acción Declarativa de Certeza”, que: “cuando el Código Tributario Municipal crea el tributo bajo análisis establece en su parte pertinente que la base imponible para el cálculo del mismo estará dada por la superficie del local donde se ejerce la actividad según lo mínimos, alícuotas y/o porcentajes por zona, actividad o cualquier otra característica y/o parámetro que se determine en la ordenanza impositiva anual; mientras que en la ordenanza impositiva estará constituida por el monto total de los ingresos  brutos devengados en el período fiscal de las actividades gravadas”.                                               

“De la confrontación de ambas normas parece derivarse en forma manifiesta una modificación sustancial del criterio establecido por el Código Tributario Municipal para la determinación  de la base imponible del gravamen, por las normas citadas de la ordenanza impositiva, en tanto mientras el primero toma como parámetro el dato físico, geográfico en el que se ejerciera la actividad gravada, la segunda basa su cálculo sobre el resultado de la gestión comercial, modificándose por vía de normas de aplicación uno de los componentes esenciales del tributo establecido por el Estatuto legal de fondo que en orden municipal es el Código Tributario, en tanto el cambio para la determinación de la base imponible repercute en forma directa y concreta en el cálculo del  cuantum de la obligación  tributaria ...” “Aceptar que por vía de normas de aplicación, esencialmente reglamentarias pudieran modificarse parámetros conceptuales de normas de fondo, de carácter material, supondría cohonestar la violación de un orden jurídico per sé ... Pero así también  aceptar que la norma de fondo pueda ser modificada  por vía de reglamentación implicaría escamotear al control institucional y ciudadano –condición  sine quanon del régimen republicano las pautas de creación o modificación del sistema tributario, que por vía de excepción y bajo reglas muy estrictas se atribuye al Estado, en tanto su aplicación  afecta al derecho constitucional de propiedad; en definitiva se estaría permitiendo ... una delegación antijurídica de la facultad originaria para legislar sobre materia tributaria, en una ordenanza que no puede por su naturaleza y finalidad modificar los postulados liminares que se establecieron al momento de la creación del tributo, lo contrario supondría abrir las puertas a la discrecionalidad del Estado en materia esencialmente reglada, interpretación restrictiva y de carácter excepcional, en tanto implica como ya se expresa un recorte o limitación a los lineamientos constitucionales”.      

Que ratificado por la doctrina legal de cita el carácter inconstitucional de la Ordenanza Impositiva 2931/95, igual criterio debe asumirse en relación a su modificatoria Nº 3201/98, en tanto cuando ella dispone que la base imponible sea integrada por la superficie afectada a la actividad más un porcentaje de los ingresos brutos devengados por aquélla, modifica por vía reglamentaria los parámetros del Código Tributario Municipal que sólo remite a la superficie, y en consecuencia le cabe la misma tacha de inconstitucionalidad que a la primera Ordenanza en cuestión y por iguales fundamentos. Por último, cabe ratificar la legalidad y constitucionalidad del capítulo pertinente al tributo tratado del Código Tributario Municipal, en orden que aún alguna confusa redacción en el artículo de la materia en su última parte, éste debe interpretarse como complementario y no contradictorio a la clara definición de la base imponible contenida en la primera parte (Art. 121 del Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 1166/84), todo ello como es obvio en tanto mantuvo su vigencia e interesa a los derechos debatidos en autos.                        

De las consideraciones, expuestas debe concluirse que las ordenanzas Nº 29321/95 y su modificatoria Nº 3201/98 en el capítulo que regulan la contribución  bajo análisis, han contrariado los principios del Código Tributario Municipal para el cálculo y percepción de la exacción y en este sentido han violado el principio de legalidad tributaria, por lo que corresponde declarar sendas inconstitucionalidades, imponiendo las costas en un 75% a la Administración Municipal y en un 25% a la actora. Así Voto.    

A LA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Oviedo dijo:

Adhiero a la relación de causa contenida en el voto que me antecede, mas disiento con la solución en él propiciada.             

Mi posición se funda, como ya lo expuse en los autos “Sosa de Rojas” ante similar situación, puesto que, planteándose en autos una acción declarativa de certeza a efecto que se declare la inconstitucionalidad de normas tributarias, no puede dejarse de lado que dicho instituto posee ciertos presupuestos que condicen con su naturaleza jurídica, estado actual y concreto de incertidumbre; el interés legítimo del accionante configurado en la demostración del perjuicio que la acción intentada va a prevenir y la inexistencia de medios legales alternativos para poner término  inmediatamente a la situación descripta cuya existencia es indispensable para su viabilidad y su verificación se impone con mayor rigor y detenimiento en este momento procesal de  dictar sentencia.                        

Que ello así, conforme a constancias de autos, la conducta desplegada por el actor no revela este estado de incertidumbre requerido, pues es sabido que la idea que se intenta con esta acción es la de prevenir que no ocurra un perjuicio o lesión al derecho que, esa falta de certeza o incertidumbre pudiera producir, es decir esta acción preventiva intenta eliminar la falta de certeza o estado de incertidumbre susceptible de provocar un daño.                                          

Por ello entiendo no se vislumbra tal situación en la perspectiva de impugnar en el año 2.000 ordenanzas municipales de los años 1996 y 1998, que obviamente ya fueron aplicadas por la autoridad local, las que a su vez al entrar en vigencia, el actor emprendió su acatamiento presentando las declaraciones juradas, aceptando plan de pago, régimen de regularización de deuda, es decir que en este orden si hubo falta de certeza su tiempo ya pasó, pues el derecho que ahora se cuestiona ya fue aplicado y en consecuencia si el mismo era susceptible de causar perjuicio el supuesto daño ya aconteció.                                              

Cabe advertir que no se trata de un excesivo rigorismo formal si no que tal exigencia responde a la naturaleza misma de esta acción de carácter preventiva que no procede sobre supuestos perjuicios o violaciones consumadas, de ahí que el interés en obrar que abre esta instancia  esté dado por la condición de que siempre el estado de incertidumbre acerca del daño o lesión sea actual, que haya peligro latente y conjetural pero nunca irreparable por el hecho de no haberse producido, dado que es para evitar y no para reparar.                                           

Finalmente por estos argumentos estimo que la acción debe declarase inadmisible por no existir el requisito medular de incertidumbre para remediar por la vía intentada, en consecuencia,  su falta, se convierte en un obstáculo que veda la posibilidad de ingresar al tratamiento de la cuestión sustancial del planteo y expedirnos al respeto.            

Las costas deben ser soportadas por la parte actora que resulta vencida (Art. 65, Ley Nº 2403). Así Voto.                     

A LA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Cáceres dijo:

Que conforme fueron expuestos los planteos de ambas partes, entiendo resulta aconsejable juzgar la presente controversia teniendo en cuenta lo resuelto en autos  Corte Nº 04/02 “Sosa de Rojas”, habida cuenta que la cuestión que nos convoca tiene ribetes similares a la resuelta.       

Que por ello, y adhiriendo al voto que antecede, debo señalar que la acción incoada importa el examen con un criterio restrictivo de los presupuestos que hacen a su admisibilidad formal, atento al carácter excepcional de la materia a tratar y de la intervención originaria y exclusiva de este Tribunal.                                           

Que sin duda, la acción declarativa de inconstitucionalidad presupone no una violación constitucional ya consumada, sino una amenaza, esto es una relación jurídica o un derecho en trance de verse lesionados; provocando ello un estado de incertidumbre respecto de quien la sufre, que genera el interés por la obtención de certeza, la que, considerada como un bien en sí misma, el Estado asegura mediante la acción y la sentencia de mera declaración de certeza, no dando lugar a ejecución alguna, y agotándose la pretensión del actor en la sola declaración provista de los efectos de la cosa juzgada.                                  

Que la función propia de certeza jurídica hace que esta acción declarativa cumpla un rol preventivo al eliminar los posibles conflictos antes de que el derecho sea transgredido, cuando solo pesa sobre él una amenaza, puesto que a través de ella se evita que los discrepantes se tornen litigantes, al declarar oficialmente el derecho. Y es que no se trata de una reacción contra la violación actual de un derecho de base constitucional que emerge como vulnerado, incumplido o transgredido, toda vez que su objetivo es procurar un pronunciamiento clasificatorio con fuerza de cosa juzgada, una interpretación vinculatoria que sirva de norma para el futuro, teniendo como presupuesto un estado de incertidumbre acerca de la existencia, inexistencia, alcance o modalidad de una relación jurídica. De donde “el interés en su deducción reposa en el estado de incertidumbre que no presupone un daño actual, en el sentido de derecho violado, sino en el interés en prevenir una situación perjudicial, dado por una situación de hecho que, sin la declaración de certeza, sobrevendrá” (Enderle, Guillermo Jorge, “Acción de inconstitucionalidad”, L.L., 06/03/02).                            

Que en base a los conceptos vertidos, resulta pertinente recordar que en autos, la accionante esgrimiendo la modificación de la base imponible del tributo en examen, y con ello la trasgresión de numerosos derechos de rango constitucional, pretende se declare la inconstitucionalidad de distintas disposiciones legales.                               

Que ello así, consultando las constancias que obran en autos, extraigo que la actora, tal cual se pone de relieve en el voto que antecede, materializa desde la puesta en vigencia del régimen fiscal que ahora impugna –año 1996 distintos actos que denotan la voluntad cierta de cumplir con el mismo.                                             

Que teniendo en cuenta lo expuesto habrá que concluir, que la petición ejercida en la demanda no es conciliable con la naturaleza preventiva de la acción declarativa de inconstitucionalidad, toda vez que las normas cuya declaración de inconstitucionalidad se persigue, ya han sido aplicadas.                                               

Es que si observamos que las normas cuestionadas tienen vigencia desde larga data, (C.T.M. Ordenanza Nº 1166/84,  O.I.M.  Nº 2391/95, O.M. Nº 3201/98) el supuesto perjuicio alegado ya estaría consumado en tanto la presentante existía al momento de su entrada en vigor y por ende desde aquel tiempo es un sujeto comprendido en la aplicación de la misma y ha acatado sus mandatos.                               

Que surgiendo entonces de la documental incorporada el cumplimiento de las obligaciones tributarias, no pueden atacarse de inconstitucionales normas que han tenido plena ejecución, ello por el acatamiento voluntario y espontáneo de la supuesta afectada, la que se sometió por largo tiempo y sin cuestionamientos ni reservas a la modalidad tributaria establecida por las disposiciones que hoy cuestiona.           

Siendo ello así, la pretensión ejercida no se condice con los objetivos de la vía intentada toda vez que, en lugar de procurar superar una situación de falta de certeza en cuanto a una probable lesión futura que se materializaría de ponerse en ejecución las normas cuestionadas en su regularidad constitucional, se procura soslayar la aplicación de aquellas cuya vigencia y aceptación por la accionante se retrotrae a varios años y en virtud de ello, el supuesto daño que se invoca ya se ha consumado.             

Que la inadmisibilidad de la acción interpuesta deviene de pura lógica, ello ante la ausencia en el caso de interés jurídico concreto que procure fijar la modalidad de una relación jurídica o prevenir o impedir las lesiones a un derecho de base constitucional.                     

Por último, y en relación a los cuestionamientos efectuados en torno a la instrumentación de la tasa bajo análisis, expreso mi adhesión a los fundamentos y conclusiones a las que arriba el Sr. Procurador, quien acertadamente concluye que la tasa fijada en el Art. 119 del C.T.M., no contiene reproche constitucional alguno, toda vez que el hecho imponible se encuentra claramente determinado, verificado, y resulta coherente con el ejercicio del poder de policía municipal.                            

Que en consideración a lo expuesto, entiendo debe rechazarse la acción promovida.                                

Conforme se resuelve la cuestión, las costas las debe soportar la actora que resulta vencida. Así voto.                     

Con lo que se dio por terminado el acto, quedando Acordada la siguiente sentencia, doy fe.                           

San Fernando del Valle de Catamarca,                  de Junio de 2.004.

Y VISTOS:

En mérito al Acuerdo de Ministros que antecede y por mayoría de votos,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

  (con la disidencia de la Dra. Sesto de Leiva)

                          RESUELVE:

1) Rechazar la acción declarativa de certeza interpuesta a fs. 9/33.                                               

2) Con costas a cargo de la parte actora que resulta vencida.                                                

3) Diferir la regulación de honorarios hasta tanto exista base suficiente para ello.                                    

4) Protocolícese, hágase saber y firme o ejecutoriada, por Secretaría procédase a la devolución de la documentación y Exptes. Administrativos agregados y archívense.                          

PRESIDENTE: Dra. Amelia Sesto de Leiva 
MINISTRO: Dr. César Ernesto Oviedo
MINISTRO: Dr. José Ricardo Cáceres

SECRETARIO: Dra. Cristina del V. Salas Martínez

RESEÑA DE FALLO

DOCTRINA LEGAL DE LA CORTE: CONFIGURACION; DETERMINACION; AL-CANCE

Configuran Doctrina Legal los precedentes emergentes de esta Corte en determinadas cues-tiones, quedando de lado los provenientes de otros tribunales, los principios generales del derecho y la opinión de los autores, que si bien son doctrina, no es legal por carecer de fuerza de ley.

Por su parte, si bien nuestro Código de Procedimientos, como la mayoría, no exige direc-tamente la obligatoriedad para los tribunales inferiores de la doctrina que esta Corte esta-blece en los fallos  que resuelven  recursos de casación, su acatamiento se deduce por la existencia misma de esta causal de impugnación, la que carecería de relevancia en caso contrario. Desde allí  es que nace como un deber moral el acatamiento de la doctrina legal, ello es, cuando los pronunciamientos son reiterados y exhiben un sentido unívoco en rela-ción a ciertos temas que se plantean por medio del recurso de casación  y subsiste hasta tanto se dicte otro pronunciamiento de la misma índole y  que  para el caso de no coincidir el magistrado  puede dejar perfectamente a salvo su criterio.

RECHAZO DE DEMANDA- REGULACION DE HONORARIOS- MONTO DEL JUI-CIO- INCLUSION DE INTERESES: IMPROCEDENCIA- DOCTRINA LEGAL- CASA-CION POR SU ERRONEA APLICACION: PROCEDENCIA

Cuando la demanda es rechazada no corresponde incluir los intereses a efectos de la regula-ción de los honorarios profesionales. 

Configurando esta afirmación doctrina legal de esta Corte, corresponde hacer lugar al re-curso de casación interpuesto y revocar el fallo de grado en este punto.

FALLO

CORTE DE JUSTICIA, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, CATAMARCA, Sentencia número      del     de Mayo de 2004. Expte. Corte Nº 105/03 “JUNCOS, Gregorio Elpidio  c/F.M. PLANETA y/o Carlos JUAREZ y/o María de los Ángeles NATELLA – s/Beneficios Laborales  RECURSO DE CASACIÓN”,
SENTENCIA DEFINITIVA NÚMERO:

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los                   días del mes de Mayo del año dos mil cuatro, se reúne en Acuerdo la Corte de Justicia de la Provincia, integrada en estos autos por los señores Ministros titulares, Dres. AMELIA DEL VALLE SESTO DE LEIVA, CÉSAR ERNESTO OVIEDO y JOSÉ RICARDO CÁCERES; bajo la presidencia de la Dra. Sesto de Leiva; Secretaría de la Dra. Cristina del Valle Salas Martínez, para conocer del Recurso de Casación interpuesto en los autos Corte Nº 105/03 “JUNCOS, Gregorio Elpidio  c/F.M. PLANETA y/o Carlos JUAREZ y/o María de los Ángeles NATELLA – s/Beneficios Laborales  RECURSO DE CASACIÓN”, el Tribunal se plantea las siguientes cuestiones a resolver:

1)
¿Es procedente el recurso de casación interpuesto?.

En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde?.                  

2) Costas.                                 

Practicado el sorteo, conforme al acta obrante a fs. 21 vta., dio el siguiente orden de votación: Ministros Dres. CÉSAR ERNESTO OVIEDO, JOSÉ RICARDO CÁCERES y AMELIA DEL VALLE SESTO DE LEIVA.                                              

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Oviedo dijo:

Que vienen los presentes autos en virtud del recurso de casación deducido por el patrocinante letrado de los codemandados en contra de la Sentencia Interlocutoria N° 94/03 pronunciada por la Cámara de Apelaciones de Segunda Nominación, por considerar que en dicho fallo se ha incurrido en la causal contemplada en el inc. b) del Art. 298 del C.P.C.     

Expresa el recurrente que se encuentran satisfechos los recaudos formales que exige el Código de procedimientos a efectos de la admisibilidad del remedio que intenta y del relato de los antecedentes de la causa que en detalle expone, se extrae que el tema en cuestión radica en la incorporación de los intereses a los fines de la regulación de honorarios cuando la demanda ha sido rechazada.                           

Que en este sentido plantea que el apoderado de las codemandadas presentó planilla para que se proceda a la regulación de sus honorarios en base al capital mas intereses; los obligadas al pago impugnan dicha planilla por considerar que no corresponde incluir los intereses. El Juez en Primera Instancia hace lugar a la impugnación; apela el letrado y la Cámara hace lugar a la apelación revocando el decisorio del  A  quo.      

En contra de esta sentencia se interpone casación con fundamento en la causal de errónea aplicación de la doctrina legal, al apartarse el Tribunal de grado de los precedentes sentados por esta  Corte sin proporcionar nuevos fundamentos que justifiquen modificar la posición adoptada.                                                

Refiere al concepto que sustenta la causal que invoca y expresa que el precedente aludido emerge de  lo resuelto en Expte. Corte N° 12/90 “Empresa Ottorino D’Agostini c/ Provincia de Catamarca – Acción Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción”. Asimismo señala que la Juez de Primera  Instancia al  resolver hace referencia a lo resuelto en idéntico sentido por esta Corte, poniendo de relieve la aplicación obligatoria de dicha  directiva. Igualmente destaca la misma conducta por parte de la Fiscal de Cámara, quien al emitir dictamen al respecto cita lo resuelto en los autos Corte 12/90 y 152/97 resaltando la obligatoriedad de dichos pronunciamientos (A.I: 202/96 y 261/00).                         

Que a fs. 12/13 contesta traslado la contraria  oponiéndose a la procedencia del recurso.                         

 Que a fs. 18 se resuelve declarar formalmente admisible el recurso.                                               

Que a fs. 19/20 obra dictamen del Sr. Procurador de la Corte estimando que al haberse apartado el Ad quem sin razón de la doctrina legal de esta Corte corresponde se haga lugar al recurso.              

Quedando firme el proveído de autos para resolver, se realiza el sorteo determinante del orden de estudio y votación de la causa y, conforme a su resultado, emprendo la labor .                       

Con ese propósito, es oportuno recordar que la causal invocada por los recurrentes es la errónea aplicación de la doctrina legal concepto que no pocas veces hemos definido como los precedentes emergentes de esta Corte en determinadas cuestiones, quedando de lado los provenientes de otros tribunales los principios generales del derecho y la opinión de los autores, que si bien es doctrina, no es legal por carecer de fuerza de ley.     

Por su parte, si bien nuestro Código de procedimientos, como la mayoría, no exige directamente la obligatoriedad para los tribunales inferiores, la doctrina establecida en los fallos que se  pronuncian acerca de cuestiones  planteadas en virtud de los recursos de casación, su acatamiento se deduce en primer lugar por la existencia misma de esta causal la que carecería de relevancia en caso contrario.                         

Desde allí es que nace como un deber moral su acatamiento cuando éstos son reiterados y exhiben un sentido unívoco y subsiste  hasta tanto se dicte otro  pronunciamiento de la misma índole y que, en caso de no coincidir el magistrado, puede dejar perfectamente a salvo su criterio.                                                 

Que, bajo estas pautas, razón encuentro al quejoso toda vez que esta Corte tiene posición tomada sobre el tema y plasmada en numerosos pronunciamientos – verbigracia, Expte. Corte 152/97 “Cano Luis Alberto y otros c/Municipalidad de San Fdo. del Valle de Catamarca – Acción Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción”, Auto Interlocutorio 261/00, Expte. 129/97 “Sarquís, Juan Carlos c/Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca – Acción Contencioso Administrativa de  Plena jurisdicción”, Auto Interlocutorio N° 289/00; Expte. Corte N° 35/01 “Nieva, Juan Carlos, Nieva Manuela E. de y  otros c/Empresa Bosio SRL y Luna Juan Francisco s/Daños y Perjuicios, Sentencia Nº 17/01, etc.        

Que en este sentido se dejó claramente establecido que cuando la demanda es desestimada no corresponde añadir los intereses a los fines de regular los honorarios de los profesionales, que ello así lo propiciamos y a fin de dar los fundamentos voy a permitirme reproducir lo expresado en Sentencia N° 17/01 :“Que con relación al agravio de integrar los intereses el monto del juicio a los fines de su regulación, insisto en la postura ya fijada en  Auto Interlocutorio N° 202/96, en tanto entiendo que no debe incluirse los intereses, pues los mismos gozan de naturaleza accesoria respecto del capital lo cual impide considerarlo como valor integrativo de la demanda. Al respecto la C.S. ha dicho que: “no deben acumularse los intereses al capital, desde que ellos son una contingencia esencialmente variable y ajena a la actividad profesional” (Fallos: 201:473; Conf. Además 243:192; 245:305; 248:146), “ya que si bien el monto es uno de los elementos a tenerse en cuenta para la regulación justa, no es el único, pues se debe atender asimismo al valor intrínseco de la tarea realizada” (C.S. 308:713), consecuentemente me inclino por la aceptación del agravio y revocación del fallo en este punto”.                                        

De todo lo expuesto  cabe concluir que corresponde hacer lugar al recurso y revocar el fallo por cuanto no corresponde, conforme  a la doctrina legal de esta Corte, incluir los intereses a efectos de la regulación de honorarios cuando la demanda ha sido rechazada. Es mi voto. 

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Cáceres dijo:

Las razones expuestas por el colega, que en el orden de votación me precede, resuelven a mi criterio acertada y cabalmente la cuestión planteada, por lo que, a fin de evitar repeticiones innecesarias, me adhiero a su voto pronunciándome en igual sentido. Es mi voto.           

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, la Dra. Sesto de Leiva dijo:

Me adhiero a los votos de los Sres. Ministros preopinantes, votando en consecuencia en el mismo sentido.             

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Oviedo dijo:

Conforme al criterio objetivo de la derrota, las costas las debe soportar el Dr. Samuel Aguiar que resulta vencido en este pleito.    

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Cáceres dijo:

Que comparto una vez más el voto del Dr. Oviedo, votando en consecuencia en el mismo sentido.                       

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, la Dra. Sesto de Leiva dijo:

Que conforme a las resultas de la primera de las cuestiones propuestas, las costas deben ser soportadas por la parte vencida. Es mi voto.                                               

 En mérito al Acuerdo de Ministros que antecede, oído el Sr. Procurador General en su dictamen Nº 231/03, y por unanimidad de votos,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                           RESUELVE:

1) Casar la Sentencia Interlocutoria Nº 94 de fecha 30 de mayo de 2003 (fs. 297/300, Expte. Cámara Nº 046/00), dictada por la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y Minas de la 2da. Nominación; consecuentemente corresponde hacer lugar al recurso de casación interpuesto conforme a los considerandos de la presente.         

2)
Costas a la parte que resulta vencida.          

3)
Diferir la regulación de honorarios, hasta tanto se practique en las instancias pertinentes.                           

4)
Hágase saber a la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minas de Segunda Nominación, que deberá transferir los depósitos judiciales, obrantes a fs. 1 y 16 de autos, a la cuenta “Ley Nº 4347 de Casación”, que gira bajo el folio Nº 23037 del Banco Nación.                                                 

5)
Protocolícese, hágase saber y oportunamente bajen los autos a la Cámara de origen.                                

PRESIDENTE: Dr. César Ernesto Oviedo

MINISTRO: Dr. José Ricardo Cáceres

MINISTRO: Dr. Enrique Ernesto Lilljedahl
SECRETARIO: Dra. Cristina del V. Salas Martínez

RESEÑA DE FALLO 

RECURSO DE CASACION: OBJETO; LIMITES- CUESTIONES PROCESALES AN-TERIORES AL FALLO- PRECLUSION

En el recurso de casación solo se revisa la sentencia, no el  proceso, por lo que no cabe atender los agravios vinculados con  resoluciones anteriores al fallo definitivo, toda vez que,  las  cuestiones precluidas  no resultan idóneas para abrir la instancia  extraordinaria . En esa inteligencia, los agravios del recurrente se desvanecen ante la realidad  expresada en el fallo y las constancias de autos, pues el casacionista intenta revivir en esta etapa ataques-vicios de procedimiento-formulados oportunamente respecto de las notificaciones de de-manda y rebeldía por vía del incidente de nulidad, que culminaron desfavorablemente a sus intereses por su propia desidia,- no regularizar su situación procesal- cuya resolución, tam-poco fue  objetada en su momento , quedando firme ,consentida, y  obviamente  precluida.

EXCESIVO RIGORISMO FORMAL. DETERMINACION- SENTENCIA ARBITRA-RIA: IMPROCEDENCIA- RECURSO DE CASACION: IMPROCEDENCIA DEL RE-CURSO

El  alegado vicio de excesivo rigorismo formal no implica en modo alguno soslayar  el cumplimiento de las normas procesales, sino que  pretende contemplar la desnaturalización de su uso en desmedro de la garantía de la defensa en juicio, en supuestos donde la inco-rrecta aplicación de una norma procesal frustre el derecho de fondo en juego. En el caso la alegada arbitrariedad del fallo en crisis que se entiende configurada por excesivo rigor for-mal  so pretexto  de ser la única vía que tenía el recurrente-la apelación- para ser escuchado no es de recibo, pues su argumento está  dirigido a introducir nuevamente reproche a las notificaciones de la demanda y rebeldía, cuestiones que ya fueron tratadas y resueltas en el correspondiente incidente de nulidad que articulara - en calidad de gestor-y  cuyo fracaso fue resultado de su propia actuación-falta de convalidación de la gestión- por lo que ahora  en esta instancia, no puede alegar su propia torpeza y pretender  que se revean cuestiones atinentes a notificaciones que ya han quedado convalidadas. En efecto, los fundamentos del fallo son perfectamente atendibles y lógicos pues, considerando que la comunicación del despido es un acto receptivo que se perfecciona con el conocimiento del mismo por parte de aquél a quien va dirigido,- en autos que  haya llegado a conocimiento del empleador-, no resulta fuera de lógica considerar que  así sucedió , en tanto no se negó ni cuestionó la re-cepción de las comunicaciones al momento de los alegatos- oportunidad en la  que purga la rebeldía- ; por el contrario  en dicho acto procesal resaltando la buena fe del empleado, el recurrente elogió la conducta de remitir la correspondencia a ese domicilio, avalando, en cierta forma la  actitud del actor, usándola de argumento contrario cuando intentó la nulidad de las notificaciones de demanda y rebeldía en el domicilio de la mutual. En la casación el discurso recursivo para lograr su propósito debe  ser un ataque  directo, concreto y total a todos los fundamentos del fallo, pues argumento que queda libre de crítica, permanece fir-me sosteniendo el contexto argumental de la pieza procesal cuya censura se  pretende. Ello así la crítica vertida no ha podido alterar la sentencia que se encuentra asentada en firmes conclusiones de hecho  que el apelante ni siquiera intentó desvirtuar . En conclusión, co-rresponde el rechazo del recurso de casación por improcendente.

FALLO
CORTE DE JUSTICIA, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, CATAMARCA, Sentencia número      del     de Agosto de 2004. Expte. Corte Nº 150/03 “HERRERA, Leonardo Fabián c/ MUTUAL BANCARIA. SECCIONAL CATAMRCA s/ Beneficios Laborales – s/ RECURSO DE CASACIÓN”,
SENTENCIA DEFINITIVA NÚMERO:

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca a los                           días del mes de Agosto de año dos mil cuatro, se reúne en Acuerdo la Corte de Justicia de la Provincia, integrada en estos autos por los Sres. Ministros titulares Dres. CÉSAR ERNESTO OVIEDO, JOSÉ RICARDO CÁCERES y ENRIQUE ERNESTO LILLJEDAHL; bajo la presidencia del Dr. Oviedo, Secretaría Esc. ELSA LUCRECIA ARCE (P.L.T.), para conocer del Recurso de Casación interpuesto en los autos Corte Nº 150/03 “HERRERA, Leonardo Fabián c/ MUTUAL BANCARIA. SECCIONAL CATAMRCA s/ Beneficios Laborales – s/ RECURSO DE CASACIÓN”, el Tribunal se plantea las siguientes cuestiones a resolver:

1) ¿Es procedente el Recurso de Casación interpuesto? En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde?.                          

2) Costas.                                    

Practicado el sorteo correspondiente, conforme al acta obrante a fs. 33 dio el siguiente orden de votación: Ministros Dres. CÉSAR ERNESTO OVIEDO, JOSÉ RICARDO CÁCERES y ENRIQUE ERNESTO LILLJEDAHL.                                               

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Oviedo dijo:

Que la parte demandada en autos recurre en casación la Sentencia definitiva Nº 55/03 pronunciada por la Cámara de Apelaciones de 2da. Nominación, que por mayoría confirma el pronunciamiento de Primera Instancia, que hace lugar a la demanda.                                      

Expresa el recurrente que se encuentran cumplidos los requisitos formales que habilitan el remedio procesal que intenta y de los antecedentes de la causa, a título de información, se extrae que el actor que prestaba servicios en la farmacia de la Mutual Bancaria reclama se registre la fecha real de su ingreso y el pago de haberes, remitiendo, a estos fines, correspondencia al domicilio del presidente de la Mutual en razón de hacer efectiva la comunicación dado que, en el lugar de trabajo era el único empleado. Que luego de dos intimaciones sin respuestas, remite telegrama a igual domicilio dándose por injuriado y despedido por culpa de la patronal.                          

Que iniciada la demanda laboral, la patronal notificada en el lugar de trabajo, se la declara rebelde al no comparecer a la audiencia de conciliación. Posteriormente la demandada inicia Incidente de Nulidad solicitando la nulidad de todo lo actuado en razón de no haber sido notificada dado que, habiéndose remitido un solo juego de copias para traslado dirigida a Mutual Bancaria Sec. Catamarca y/o Asociación Bancaria Sec. Catamarca, las mismas fueron entregadas al Secretario de la Asociación Bancaria, propietaria del lugar que le cede una dependencia a la Mutual Bancaria para el funcionamiento de la farmacia y que similar destino tuvo la notificación de la rebeldía.              

El incidente es interpuesto en carácter de gestor por parte de la Mutual comprometiéndose a presentar las boletas del Colegio, el poder respectivo y ratificar la gestión; el A quo le da la participación solicitada y lo intima a fijar domicilio real, haciéndolo en Rivadavia Nº 339; al contestar la vista del incidente, el Ministerio Fiscal señala que la nulidad debe ser rechazada en tanto se fundamenta en la notificación a un domicilio que no corresponde, en referencia a Rivadavia 339, y al constituir domicilio real lo hace en exacto lugar. El A quo al resolver la nulidad trata la representación procesal del incidentista, declarando la nulidad de todo lo actuado por el gestor al haberse superado ampliamente el término legal sin regularizar su situación.                             

Luego ya,  al cierre de la etapa probatoria comparece la demandada, purga la rebeldía y presenta alegatos sobre el mérito de la causa. Que en estas condiciones se llega al dictado de la Sentencia definitiva por el  Inferior que hace lugar a la demanda, apela la vencida y la Cámara, por mayoría, confirma el fallo.                                                     

Invocando las causales de los incs. a y c del Art. 298 del C.P.C., acusa que la sentencia es arbitraria por no reunir las condiciones mínimas necesarias para satisfacer el derecho a la jurisdicción, lesionando el derecho a la doble instancia y el derecho de defensa al desechar, por una cuestión procesal, las quejas formuladas.                                            

Que incurre en un excesivo rigorismo formal al expresar que la nulidad dentro del recurso de apelación está dirigido a salvar las nulidades que contengan el fallo y no el procedimiento que le precede, impidiendo así el acceso a la segunda instancia revisora.                                     

Aduce que solamente la apelación era la forma de revisión de los actos viciados, puesto que el fallo del A quo omitió valorar el alegato de su parte que era su único acto procesal producido, construyendo el decisorio sobre la base de notificaciones nulas, violando el derecho de defensa. Que en el incidente de nulidad, el proveído de autos para resolver se transforma en una declaración de caducidad de oficio, dictada por un juez subrogante impidiendo ratificar su gestión.                                                     

Luego refiere a la causal de errónea aplicación e interpretación de la ley, en alusión al Art. 277 del C.P.C., denunciando una arbitrariedad normativa al interpretarse abusivamente haciéndolo funcionar en sentido incorrecto, ello por cuanto, al plantear el apelante que no se había cumplido con las intimaciones previas al distracto y que tampoco éste se había perfeccionado en tanto las correspondencias no fueron remitidas al domicilio de la patronal, el fallo expresa que al no haber sido planteada la cuestión en primera instancia impedía su tratamiento.                                   

Se agravia al respecto por que la cuestión se basa en la existencia misma del derecho, esto es si se cumplieron los requisitos para que se tenga por configurado el despido por culpa de la patronal.                 

Que a fs. 15/20 responde traslado la contraria solicitando el rechazo del recurso.                                            

Que a fs. 28 se declara formalmente admisible el recurso.   

Que a fs. 29/32 obra dictamen del Procurador General Subrogante de la Corte opinando en  sentido contrario al recurso.            

Que llegado el momento de dictar sentencia, se practica en sorteo de rigor y quedando estos autos en situación de resolver, emprendo el estudio de lo sometido a decisión.                                        

En tal caso de  la lectura del escrito recursivo se advierte que el contenido de la impugnación se centra en el tema notificación, en primer orden la notificación de demanda  y rebeldía por haber sido realizada en el lugar de trabajo, Rivadavia Nº 339 y, luego, por que las intimaciones de reclamos y la notificación del despido fueron dirigidas al domicilio del  presidente de la Mutual bancaria.   

 Que, así ello, con claridad emerge que dos son los agravios que plantea el recurrente apuntando, el primero, al no tratamiento por la Alzada de los cuestionamientos dirigidos a la notificación de la demanda y  de la rebeldía, rotulando de rigorismo formal la decisión de la Cámara que lesiona el derecho a la doble instancia y de defensa en juicio.                                

La drástica situación que expone el recurrente se desvanece ante la realidad  expresada en el fallo y las constancia de autos, toda vez que se intenta revivir en esta etapa los ataques –vicios del procedimiento formulados oportunamente a las notificaciones de demanda y rebeldía  por vía de incidente de nulidad, que culminaron desfavorablemente a sus intereses por su propia desidia, – no regularizar su situación procesal cuya resolución, tampoco objetada en su momento, ha quedado firme y consentida, cuestión precluída.                

Frente a estas circunstancias cuadra recordar que, “no pueden ser atendidos los agravios dirigidos a procedimientos que quedaron cerrados por la preclusión” (SCBs. As., 3/12/85, J.A. t. 1986IV, p. 862) ello por cuanto “Las cuestiones precluídas son inidóneas para abrir la instancia extraordinaria” (SCBs. As. 29/6/84, JA, t. 1986IV, p. 862).                 

Sumado a ello, también es sabido que en casación se revisa solo la sentencia, no el proceso, por lo que no cabe atender agravios vinculados con resoluciones anteriores al fallo definitivo.                             

Que, en efecto, “Las materias de índole procesal anteriores a la sentencia son ajenas al recurso de inaplicabilidad de ley, el que debe ceñirse al estudio de las normas legales actuadas por el fallo definitivo, con relación a los hechos valuados en las instancias ordinarias” (SCBs. As. , 24/2/81, ED t. 96, p. 425; id., 28/8/84, LL, t. 1985C p. 339).                               

A su vez, sentado ello, es oportuno destacar que, la causal de excesivo rigorismo no supone soslayar, en modo alguno, el riguroso cumplimiento de las normas procesales, sino que pretende contemplar la desnaturalización de su uso en desmedro  de la garantía de la defensa en juicio, en  los supuestos en que la incorrecta aplicación de un precepto de tal índole venga a frustrar el derecho de fondo en juego.                                                 

En tal sentido estimo no arbitrario lo predicado en el fallo impugnado, mas no puede ser ello  encuadrado en un excesivo rigorismo formal so pretexto de ser la única vía que tenía el apelante para ser escuchado en tanto pretende introducir, nuevamente, reproche a las notificaciones de la  demanda y rebeldía cuando ya tuvo la oportunidad por la vía correcta al plantear el incidente de nulidad, cuyo fracaso fue producto de su propia actuación por lo que hoy y en esta instancia no puede venir a alegar su propia torpeza y solicitar se le revea la situación de las notificaciones que ya  han  quedado convalidadas.            

Sin embargo aunque ello es claro e indudable, finalizando este agravio y en víspera de tratar el siguiente, es necesario otra precisión acerca de la conducta contradictoria observada por el recurrente y que se proyecta en la queja pues, se recrimina el haber sido notificado de la demanda y rebeldía en el domicilio de la Mutual,  Rivadavia 339; cuando en el incidente de nulidad interpone este planteo fija domicilio en Rivadavia 339 y luego puede apreciarse el próximo agravio es motivado por no notificarse en domicilio de la mutual Rivadavia 339 .

Así es que, acto seguido, la queja se encamina al no tratamiento del agravio por parte de la Cámara, en razón de no haber sido planteada la cuestión al Juez de Primera Instancia, en alusión a que el despido no quedó perfeccionado por cuanto las reclamaciones y notificación no fueron dirigidas al lugar de trabajo Rivadavia 339.                          

Advierto igualmente insustancial esa crítica y, para  llegar a tal  conclusión, resulta suficiente remitirse a los fundamentos del  pronunciamiento que se ataca.                                                 

Allí el voto de la mayoría expresa que el apelante tuvo la oportunidad de tal planteo al momento de los alegatos, y no negó las comunicaciones previas a la demanda, y por el contrario, de la presentación surge que dichas piezas postales fueron recibidas, no objetando su validez, sumado a ello las contradicciones del apelante y, además, se adhiere y hace propia las razones del dictamen de la Fiscal de Cámara.                                   

Que así las cosas resulta propicio recordar que el discurso recursivo para lograr su propósito debe ser un ataque directo, concreto y total a todos los fundamentos del fallo pues, argumento que queda libre de crítica, permanece firme sosteniendo el contexto argumental de la pieza procesal cuya censura se pretende.                                            

Desde mi óptica la crítica vertida no ha podido  desvirtuar las conclusiones a las  que arribaran los Magistrados de grado. En tal sentido aprecio, en primer lugar, que la Cámara expresa las razones por la que no trata la cuestión, las que son de por sí decisivas y las cuales no han sido rebatidas por el recurrente. La sentencia se encuentra asentada en firmes conclusiones de hecho y el apelante ni siquiera intentó desvirtuar la realidad de esos extremos fácticos que enuncia, resultando insuficiente el recurso.                                   

En otros términos los fundamentos del fallo son  perfectamente atendibles y lógicos, razón que promueve a compartirlos dado que, considerando que la comunicación de despido es un acto receptivo que se perfecciona con el conocimiento del mismo por parte de aquél a quien va dirigido, es decir, que llegue a la órbita de conocimiento del empleador, no resulta fuera de lógica pensar que entró a la esfera de conocimiento del destinatario, en tanto no se negó ni cuestionó la recepción de las comunicaciones al momento de los alegatos, por el contrario, en dicho acto procesal resaltando la buena fe del empleado, el recurrente elogió la conducta de remitir la correspondencia a ese domicilio, avalando, en cierta forma, la actitud del actor, usándola de argumento cuando intentó la nulidad de las notificaciones de demanda y rebeldía en el domicilio de la mutual.                                                     

Igualmente en el alegato afirma que Figueroa Juan Carlos era o es el presidente de la Mutual, su representante legal, que a él debieron dirigirse las notificaciones, y a su vez destaca el testimonio de  Melo fs. 76 “... que Juan Carlos Figueroa era conductor de la mutual y que fue él quien tomó al actor”, y por último la correspondencia cuestionada especifica claramente Juan Carlos Figueroa  Mutual Bancaria.                                       

Finalmente, a mi juicio, se ha hecho una correcta evaluación de las características del caso y de las circunstancias merituales, por lo que las razones expresadas al concretar las quejas del casante, no han logrado convencerme que deba ser alterada la resolución final de los sentenciantes de grado.                                                        

Que atento a los motivos expuestos propicio se rechace el recurso  interpuesto y consecuentemente se confirme el pronunciamiento  recurrido. Es mi voto.                                                  

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Cáceres dijo:

Que adhiero a las consideraciones y conclusiones expuestas por el Sr. Ministro preopinante, Dr. Oviedo, para la solución de la causa, votando en igual sentido.                                               

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. LILLJEDAHL dijo:

Que adhiero a la medulosa exposición de los motivos por los cuales el Sr. Ministro que vota en primer término, rechaza el presente recurso de casación interpuesto por la Mutual bancaria, votando en consecuencia en igual sentido.                                                     

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Oviedo dijo:

Que considerando el principio objetivo de la derrota, las costas deben aplicarse al recurrente que resulta vencido. Así voto.            

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Cáceres dijo:

Que consecuente con lo expresado en la primera de las cuestiones, estimo que las costas deben estar a cargo de la parte recurrente que resulta vencida.                                               

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. LILLJEDAHL dijo:

Que una vez mas adhiero a los votos de los Sres. Ministros preopinantes, votando en consecuencia en el mismo sentido. Es mi voto.        

En mérito al Acuerdo de Ministros que antecede, oído el Sr. Procurador General en su Dictamen Nº 59/04 y por unanimidad de votos,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                          RESUELVE:

1) Rechazar el Recurso de Casación interpuesto por la parte demandada a fs. 2/12 de autos, por improcedente.                        

2) Con costas a la vencida.                        

3) Hágase saber a la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minas de la Segunda Nominación, que deberá proceder a transferir los depósitos judiciales obrantes a fs. 1 y 24, a la cuenta “Ley Nº 4347 de Casación” que gira bajo el Folio Nº 23037 del Banco de la Nación Argentina.   

4) Diferir la regulación de honorarios, hasta tanto se practique en las instancias pertinentes.                               

5) Protocolícese, hágase saber y oportunamente bajen a la Cámara de origen.                                             

PRESIDENTE: Dr. José Ricardo Cáceres 

MINISTRO: Dr. César Ernesto Oviedo

MINISTRO: Dr. Enrique Ernesto Lilljedahl
SECRETARIO: Dra. Cristina del V. Salas Martínez

RESEÑA DE FALLO

EMPLEO PUBLICO- IUS VARIANDI- NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. IMPROCEDENCIA- ACCION DE ILEGITIMIDAD O ANULACION: IMPROCEDEN-CIA

En principio el Estado empleador es libre para variar la función asignada al dependiente, cuidando siempre de respetar su indemnidad  y de no convertir tal facultad en un accionar persecutorio. Ello así, el argumento del actor en torno a la falta de causa y ausencia de mo-tivación del acto administrativo que impugna no resulta de recibo  pues  la medida cuestio-nada-traslado del actor del sector de emergencias médicas al de cirugía general- además de no modificar un aspecto estructural de la relación de trabajo, no   lo afectó solo a él  sino también  a otros profesionales, lo que deja entrever cu l ha sido la verdadera causa de la decisión administrativa: la necesidad de reestructurar la planta profesional y promover la eficiencia en el servicio de salud.

La medida impuesta lejos de implicar una desjerarquización del agente significó en los hechos el cumplimiento de funciones que hacían también a su especialización en cirugía, lo que revela un uso razonable y prudente del ius variandi, no censurable judicialmente, ya que la Administración logró acreditar el ejercicio funcional que se hizo de aquella potestad, por lo que corresponde rechazar la acción de ilegitimidad interpuesta.

EMPLEO PUBLICO- IUS VARIANDI: OBJETO- FACULTADES DE LA ADMINIS-TRACION: DETERMINACION; LIMITES

El ejercicio del ius variandi derivando del poder de dirección que detenta el empleador-en el caso Estado Provincial- supone una potestad que tiene por objeto modificar o cambiar ciertos aspectos de la relación de trabajo, dejando incólume lo esencial o lo sustancial. Así el Estado tiene la facultad de variar dentro de ciertos límites las condiciones originalmente pactadas. Esta facultad debe ser utilizada respondiendo al principio de buena fe que debe prevalecer en las relaciones laborales y  estar destinada a resguardar necesidades técnicas o administrativas, en base a alguna razón objetiva o necesidad real, quedando excluido su uso arbitrario o persecutorio. 

En efecto, la ejecución continuada de una relación de empleo impone una necesidad fáctica que el derecho no puede ignorar, de que se ajusten una serie de aspectos que, con el correr del tiempo y la variación de la realidad, van requiriendo adaptaciones. Permitir el ajuste de la relación laboral a esas realidades hace al dinamismo que debe existir en toda relación de empleo y facilita la continuidad o durabilidad del vínculo.

EMPLEO PUBLICO- ESTABILIDAD-INAMOVILIDAD

No resulta correcto asimilar el derecho a la estabilidad de los empleados públicos con la inamovilidad, ya que la Administración puede disponer traslados en la medida que las ne-cesidades del servicio lo requieran, reconociendo siempre que esta potestad debe ser ejerci-da con prudencia, racionalmente, con motivos fundados y cuidando de no originar perjui-cios al agente.

FALLO

CORTE DE JUSTICIA, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, CATAMARCA, Sentencia número      del     de Agosto de 2004. Expte. Corte Nº 157/01 “SORIA, Julio César c/ Estado Provincial – s/ Acción Contencioso Administrativa de Ilegitimidad o Anulación”,

SENTENCIA DEFINITIVA NÚMERO:

San Fernando del Valle de Catamarca,                              de Agosto de 2.004.

Y VISTOS:

Estos autos Corte Nº 157/01 “SORIA, Julio César c/ Estado Provincial – s/ Acción Contencioso Administrativa de Ilegitimidad o Anulación”, en los que a fs. 129/131 obra Dictamen Nº 193/04 de la Sra. Procurador General subrogante y a fs. 139 tiene lugar la Audiencia que prescribe el Art. 39 de la Ley 2403; llamándose autos para Sentencia a fs. 139 vta.                                                    

En este estado el Tribunal se plantea la siguiente cuestión  a resolver:

¿Es procedente la Acción Contencioso Administrativa  de Ilegitimidad o Anulación interpuesta?. En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde?.                                            

Practicado el sorteo, conforme al acta obrante a fs. 140 vta. dio el siguiente orden de votación: Ministros Dres. JOSÉ RICARDO CÁCERES, CÉSAR ERNESTO OVIEDO y ENRIQUE ERNESTO LILLJEDAHL.                                           

A LA CUESTIÓN PLNATEADA, el Dr. Cáceres dijo:

 A fs. 66/81 vta. el Sr. Julio Cesar Soria, con patrocinio letrado, plantea acción contencioso administrativa de ilegitimidad o anulación en contra del Estado Provincial pretendiendo se declare la nulidad de la Disposición Nº 169/01 de fecha 2/7/01 emitida por el director del Hospital San Juan Bautista mediante la cual se dejó si efecto la Disposición Nº 95/95 que lo designara en la jefatura de la Unidad Académica de cirugía del departamento emergencias médicas, afectándolo de ese modo a cumplir funciones en el servicio de cirugía del H.S.J.B. Asimismo solicita se declare la nulidad de la denegatoria tácita producida respecto al recurso de reconsideración y jerárquico en subsidio por él interpuesto, cuestionando el acto administrativo aquí impugnado.                                           

Justifica la procedencia de la acción y la competencia del Tribunal y comienza el relato de los hechos señalando que en su condición de agente de la Administración Pública Provincial, prestó servicios como médico cirujano en el servicio de emergencias desde el año 1986 en la categoría 21, que en el año 1995 pasa a desempeñarse como jefe de la unidad de cirugía del Dpto. Emergencias médicas, función que cumple hasta que de modo ilegítimo el Director del hospital, mediante el acto que por esta acción cuestiona, dispone su traslado al servicio general de cirugía. En particular manifiesta que la Resolución Nº 169/01 adolece de ilegalidad y nulidad en tanto carece de motivación y de causa al ser falsos e inexistentes los fundamentos invocados para emitir la misma, como de fundamentos normativos, y del dictamen legal que se requiere cuando como en el caso se afectan derechos subjetivos. Que así las cosas, la verdadera razón del traslado ha sido sin duda la arbitraria voluntad del Director del establecimiento y no como se dice en los considerandos del acto administrativo, la necesidad de reestructurar la planta funcional a los fines de promover la eficiencia en los servicios asistenciales. Que ello no se condice con el requerimiento de carácter obligatorio formulado por la dirección del Hospital de que los profesionales del Dpto. Emergencias médicas cursaran y rindieran un curso especifico en la materia y que fuera financiado en parte por el Estado y por el actor. Que dicho curso fue aprobado por el recurrente, motivo por el cual no se entiende cómo después de obtener la capacitación necesaria y especializada como la revalidación en la titularidad de la función que venía cumpliendo en el servicio de emergencias se dispone su traslado sin causa que lo justifique a otro servicio. Que ello a más de ocasionar un dispendio de los dineros del Estado y un perjuicio a su patrimonio, vulnera su derecho a la carrera, a la especialización, a la estabilidad en la función que garantiza la permanencia de la jerarquía alcanzada en la carrera administrativa. Por último añade que la decisión cuestionada violenta el orden constitucional provincial que garantiza el sistema administrativo fundado en la idoneidad y el mérito, como el Estatuto del Empleado Público provincial, en cuanto establece el derecho del agente a no ser trasladado sin su consentimiento. Concluye así su presentación con cita de reconocida doctrina, ofreciendo pruebas: documental, informativa, testimonial, haciendo reserva del caso federal y solicitando se recepte la demanda, ello en consideración a que el acto en cuestión se encuentra en pugna con los derechos consagrados en los Arts. 14, 14 bis, 16, 17, 18, 28 y 33 de la C.N., como también los Arts. 16, 26, 65 164, 166 y c.c. de la Constitución provincial, el Estatuto del Empleado Público –Ley 3276 y la ley de procedimientos administrativos –Ley 3559.         

A fs. 89 se declara se la competencia del Tribunal para entender en la presente causa.                                 

A fs. 93/100, los representantes del Estado Provincial contestan informe señalando las razones que se han tenido en cuenta para la emisión de la Resolución Nº 169/01, defendiendo así su validez en tanto se ha hecho uso de una facultad discrecional de la autoridad administrativa al reubicar a algunos profesionales, entre los que se encontraba el actor, lo que no supone como mal lo entiende éste descalificar sus antecedentes profesionales. Que el acto cuestionando ha sido emitido conforme los procedimientos establecidos en la normativa vigente, por el órgano competente y en ejercicio de las facultades otorgadas, por lo que la impugnación judicial del mismo solo refleja la disconformidad del agente con su dictado, lo cual no es suficiente para tacharlo de ilegítimo e irrazonable en tanto no se demuestre que se ha producido un menoscabo escalafonario y/o patrimonial. Por último ofrecen pruebas, y peticionan por éstas y otras consideraciones, a las que me remito en honor a la brevedad, se rechace la acción promovida en tanto el acto cuestionado fue emitido conforme el procedimiento establecido en la ley y respetando los derechos constitucionales que le asisten al recurrente.                                   

A fs. 101 se abre la causa a prueba, la que es agregada a estos obrados, clausurándose dicha etapa a fs. 128.                   

Agregándose a fs. 129/131 dictamen de la Sra. Procurador General subrogante y a fs. 136/138 el alegato de la parte actora.

Con lo que la causa, previo llamamiento de autos, queda en estado de ser resuelta.                                                

Como cuestión previa se impone la revisión de lo ocurrido en la esfera administrativa a los efectos del agotamiento de esta vía, y es así que de dicho control concluyo, como bien lo alega la actora y en nada objeta la contraria, este presupuesto se encuentra debidamente cumplimentado, quedando de ese modo habilitada la instancia judicial.     

Que ello así, el asunto a resolver se centraliza en la impugnación de la disposición emitida por el Director del Hospital San Juan Bautista que resuelve desafectar al recurrente del servicio de emergencias médicas y dispone su traslado al servicio de cirugía general. En ese orden de cosas el recurrente señala que su ingreso en el mencionado nosocomio se produce en el año 1986, que posteriormente en el año 1995 por Resolución Nº 95/95 se lo nombra jefe de la Unidad Académica de cirugía del servicio de emergencias médicas, jefatura que desempeñara hasta el mes de julio de 2001 fecha en que se emite el acto administrativo que hoy cuestiona. Por lo que, invocando la violación de numerosos derechos de rango constitucional como la animosidad personal de parte del funcionario autor del acto en cuestión, pretende se declare su nulidad en tanto no se comprende cómo después de haber obtenido la capacitación y la especialización necesaria en la materia de emergencias médicas, mediante un curso de asistencia obligatoria, se dispone sin causa legal que lo justifique su traslado a otro servicio.             

Que expuestas las cuestiones de esta manera, debo comenzar este voto puntualizando que la  convocatoria gira en torno al ejercicio del ius variandi el que derivando del poder de dirección que tiene en este caso el Estado empleador supone una potestad que tiene por objeto modificar o cambiar ciertos aspectos de la relación de trabajo, dejando incólume lo esencial o lo sustancial.                             

Que así las cosas, corresponderá verificar en el subexamine, si el cambio operado en la relación de trabajo importó la modificación de aquellos aspectos estructurales de la relación laboral o solo involucró una condición coyuntural, y ello porque en autos lo que se afirma es precisamente el ejercicio ilegítimo e irracional que se hizo del mismo.      

De las constancias de la causa extraigo conforme fuera señalado por la demandada, que la resolución por la cual se dispone el traslado del actor del servicio de emergencias médicas al servicio general de cirugía se fundamentó en la necesidad de promover la eficiencia y eficacia en los distintos servicios asistenciales. Que para ello se hizo necesario reubicar la planta profesional. Que la medida afectó al actor entre otros profesionales del hospital público.                                        

Que teniendo en cuenta el panorama descripto del caso, será necesario recordar que este Cuerpo en autos Corte Nº 125/00, tuvo oportunidad de señalar, que el Estado tiene la facultad de variar dentro de ciertos límites las condiciones originalmente pactadas, que dicha facultad debe se utilizada respondiendo al principio de buena fé que debe prevalecer en las relaciones laborales y destinada a resguardar necesidades técnicas o administrativas y en base a alguna razón objetiva, a una necesidad real, quedando excluido el uso arbitrario o persecutorio ...”. Que “la ejecución continuada de la relación de empleo impone la necesidad fáctica que el derecho no puede ignorar de que se ajusten una serie de aspectos que, con el correr del tiempo y la variación de la realidad, van requiriendo adaptaciones. Permitir el ajuste de la relación laboral a esas realidades hace al dinamismo que debe existir en toda relación de empleo y permite la continuidad o durabilidad del vínculo”.                                     

“Que tratándose de una relación de “empleo público” el Estado en virtud de los actos cometidos a su cargo, puede modificar cuando las circunstancias lo exijan, y hasta coactivamente si se quiere, los aspectos atinentes a la modalidad y hasta la cantidad de las prestaciones a cargo del funcionario, variación que se explica y justifica en razón de que no existe un interés personal de quien ostenta el cargo, sino una causa de interés público que la Administración Pública debe ineludiblemente satisfacer”.          

La reseña efectuada informa que en principio el Estado empleador es libre para variar la función asignada al dependiente, cuidando siempre de no violar el principio de indemnidad y de no convertir tal instrumento en un accionar persecutorio. Pues “la estabilidad del empleado público no importa un derecho absoluto a permanecer en la función, sino un derecho al cargo presupuestario, por cuanto la garantía constitucional correspondiente queda cumplida si pese a modificarse la función del empleado, se respeta su retribución, salvo el supuesto extremo de modificaciones que resulten groseramente vejatorias o merezcan el calificativo de cesantía encubierta ...” (CS, “Meza, José A. c. Banco Hipotecario Nacional” L.L, 1979A, 566). De allí que no resulte correcto confundir el derecho a la estabilidad de los empleados públicos con la inamovilidad, ya que la Administración puede disponer traslados en la medida que las necesidades del servicio lo requieran, reconociendo siempre que esta potestad debe ser ejercida con prudencia, racionalmente, con motivos fundados y cuidando de no originar perjuicios al agente.                       

En ese esquema de pensamiento, debo concluir lógica y necesariamente que la medida implementada por el Director del Hospital se adecuó a los parámetros señalados, en tanto el traslado dispuesto al margen de ser una potestad con que cuenta la administración como sujetoempleador se justificó en el subexamine, en la necesidad de reorganizar el sistema. De allí que el argumento esgrimido en torno a la falta de causa y ausencia de motivación no resulta de recibo, si se prueba como ocurre en los actuados que la medida cuestionada sin perjuicio de importar la modificación de un aspecto no estructural de la relación de trabajo –cambio de servicio en el mismo establecimiento afectó al actor y a otros profesionales, lo que deja entrever cuál ha sido la verdadera causa –la necesidad de reestructurar la planta profesional y la loable finalidad del acto – promover la eficiencia en el servicio de salud.                                          

Que así las cosas, la medida impuesta lejos de implicar una desjerarquización del agente significó en los hechos el cumplimiento de funciones que hacían también a su especialización en cirugía, lo que revela el ejercicio razonable y prudente que se hizo del ius variandi, no censurable judicialmente, atento a que la Administración logró acreditar el ejercicio funcional que se hizo de aquella potestad, justificada en los presupuestos de hecho que oportunamente se invocaron, y no como se dice en la demanda el resultado de un acto arbitrario, habida cuenta que ello no se acredita en los obrados como tampoco el perjuicio material o moral que insistentemente se invoca.                                                  

Por último resulta ilustrativo recordar que “el funcionario no puede, fundándose en su designación específica, alegar contra una reorganización administrativa que modifique la denominación del cargo (función o empleo), o el contenido de la prestación, siendo ello de la misma sustancia. No puede el funcionario alegar nada de eso a título personal. El funcionario existe para la función y no la función para el funcionario” (Rafael Bielsa en su obra “La función pública. Caracteres jurídicos y políticos. La moralidad administrativa” pág. 133, Ed. Depalma, año 1960).           

En consideración a lo expuesto, entiendo, la modificación dispuesta expresa el criterio de oportunidad, mérito y conveniencia del órgano competente en el ejercicio de sus facultades de dirección y ordenamiento y que en la medida en que el cambio operado no importe una alteración irrazonable que produzca un perjuicio concreto, no corresponde que este Tribunal sustituya tal criterio de oportunidad, pues no sería racional pretender que el esquema funcional se mantenga inalterable cuando varían la necesidades generales.                          

Si mi voto fuera compartido propicio, el rechazo de la demanda con costas.                                        

A LA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Oviedo dijo:

Comparto en un todo las consideraciones formuladas coincidentemente por el colega preopinante, Dr. Cáceres y adhiero a la solución final propuesta, por lo que me pronuncio en idéntico sentido. Con costas (Art. 65, Ley Nº 2403). Es mi voto.                          

A LA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Lilljedahl dijo:

Que comparto in totum lo expresado en el voto que abre el Acuerdo, por lo que adhiero al mismo. Con costas a la actora que resulta vencida. Así voto.                                          

Con lo que se dio por terminado el acto, quedando Acordada la siguiente Sentencia, doy fe.                           

San Fernando del Valle de Catamarca,                 de Agosto de 2.004.

Y VISTOS:

En mérito al Acuerdo de Ministros que antecede y por unanimidad de votos,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                          RESUELVE:

1) Rechazar la acción contencioso administrativa de ilegitimidad o anulación interpuesta.                             

2) Costas a la actora que resulta vencida.          

3) Diferir la regulación de honorarios en esta instancia.

4) Protocolícese, hágase saber y firme o ejecutoriada, procédase a la devolución de los Exptes. Administrativos agregados por cuerda a los Organismos correspondientes y archívense.               

PRESIDENTE:Dra. Amelia Sesto de Leiva 
MINISTRO: Dr. César Ernesto Oviedo
MINISTRO: Dr. José Ricardo Cáceres

SECRETARIO: Dra. Cristina del V. Salas Martínez

RESEÑA DE FALLO 

ASOCIACION SINDICAL- OBRA SOCIAL SINDICAL- ERRONEA APLICACION DE LA LEY: DETERMINACION; EFECTOS -RECURSO DE CASACION: PROCEDEN-CIA DEL RECURSO

En el caso no debió aplicarse  la ley 23.660, porque si bien ésta asignó a las obras sociales sindicales correspondientes a las asociaciones gremiales de trabajadores con personería gremial  individualidad contable, administrativa y financiera y el carácter de sujeto de dere-cho con el alcance que el Código Civil establece en el inc. 2 del segundo apartado del art. 33, estableció, por otra parte, y a los fines de la adecuación al nuevo régimen, un lapso de por lo menos un año a contar desde su entrada en vigor -20.01.89-.

En efecto, el sistema instituido por la ley 23.660 no comenzó a regir inmediatamente, sino que se estableció un tiempo de normalización, por lo cual las obras sociales sindicales no adquirieron necesariamente la condición de sujeto de derecho desde aquella fecha.

Entonces, si consideramos que al inicio de la relación laboral -mayo de 1986- el ente gre-mial era titular, conductor y administrador de la obra social, al no haberse concretado la separación jurídica que establecía la ley 22.269 -vigente en esa época- por su inejecución, mal puede aducirse como argumento de relevancia para acoger la excepción de falta de legitimación pasiva articulada por la Asociación Sindical una disposición de la misma, si ha quedado reconocido  en la sentencia en crisis tanto su inaplicabilidad en la 

práctica, como la separación jurídica que operara años después y bajo el imperio de la ley 23.660.

La aplicación "ante tempus" de la ley 23.660 configura, en el caso, el vicio tipificado en el inc. "a" del art. 298 del CPC, toda vez que  la sentencia se basa fundamentalmente en una norma que no debía aplicarse al litigio por razones cronológicas, es decir, una ley que no había entrado todavía en vigencia, con lo que incurre en ausencia de fundamentación nor-mativa válida.

ASOCIACION SINDICAL- OBRA SOCIAL SINDICAL- ERRONEA APLICACION DE LA LEY: DETERMINACION, EFECTOS- RECURSO DE CASACION: PROCEDEN-CIA DEL RECURSO 

La aplicación "ante tempus" de la ley Nº 23.660 configura, en el caso, el vicio tipificado en el inc. "a" del art. 298, toda vez que la sentencia se basa fundamentalmente en una norma que no debía aplicarse al litigio por razones cronológicas, es decir, una ley que no había entrado todavía en vigencia, con lo que  incurre en ausencia de fundamentación normativa válida. Ello ha inducido, sin lugar a dudas, a fijar y calificar erróneamente el material fácti-co a considerar, partiendo de una premisa equivocada -que el trabajador prestó servicios para la Obra Social y para el Ente Sindical-, cuando en realidad, si se hubiera subsumido correctamente la cuestión en el marco normativo que correspondía aplicar, el resultado hubiera sido aceptar que el trabajador prestó servicios como médico auditor de la Obra So-cial perteneciente a A.T.SA., atendiendo asimismo las consultas que le formalizaban los afiliados al gremio.  En conclusión, debe revocarse la sentencia en recurso y confirmarse, en consecuencia, la decisión de primera instancia que hizo lugar a la demanda, por haberse configurado las causales previstas en los incs. "a" y "c" del art. 298 del C.P.C.C.

OBRAS SOCIALES SIN PARTICIPACION SINDICAL :OPERATIVIDAD; DETERMI-NACION- DEMANDA LABORAL CONTRA ASOCIACION SINDICAL- FALTA DE LEGITIMACION PASIVA: IMPROCEDENCIA, EFECTOS-RECURSO DE CASACION :PROCEDENCIA DEL RECURSO

Al inicio de la relación laboral -mayo de 1986- el ente gremial demandado era titular, con-ductor y administrador de la obra social y, sin bien la ley 22.269 que regulaba entonces a las obras sociales contenía normas  para dotar a las obras sociales de individualidad jurídi-ca, administrativa y financiera, desvinculándolas de las asociaciones gremiales de trabaja-dores, ello no fue m s que un propósito, pues no alcanzó nunca efectiva vigencia práctica ya que, en los hechos,  las obras sociales  existentes  continuaron funcionando siguiendo bási-camente el esquema original establecido por la ley 18.610 -sin separación jurídica- con lo que se admitía legalmente que la inmensa mayoría de las obras sociales existentes en el país fueran creadas y administradas por asociaciones profesionales de trabajadores.

En consecuencia, al no haberse concretado la separación  jurídica que la ley 22.269 estable-cía, mal puede aducirse como argumento de relevancia para acoger parcialmente la excep-ción de falta de legitimación pasiva articulada por la asociación sindical una disposición de aquella ley,  si ha quedado reconocido en la sentencia en crisis su inaplicabilidad en la prác-tica. 

Tampoco debió resolverse la cuestión aplicando  el sistema  de separación jurídica institui-do por la ley 23.660 -del año 1989-  la que no comenzó a regir inmediatamente  sino que se estableció un tiempo de normalización, por lo que las obras sociales sindicales no 

adquirieron necesariamente la condición de sujeto de derecho desde aquella fecha. En defi-nitiva, la demandada -A.T.S.A- ha sido la principal beneficiaria de los servicios médicos que prestó el actor tanto atendiendo las consultas que los afiliados al gremio le formulaban como auditando las prácticas que se le requerían. 

En conclusión debe casarse el Fallo de la Alzada y confirmarse el de primera instancia que admitió la demanda.

ASOCIACION GREMIAL- OBRA SOCIAL SINDICAL- SEPARACION JURIDICA: EFECTOS- MODIFICACION  SUSTANCIAL DE LA RELACION DE TRABAJO- CO-MUNICACION AL TRABAJADOR

La circunstancia de que con posterioridad  al inicio de la relación laboral cuya finalización motivó la demanda en contra de la asociación gremial, por imperio de la ley -23.660- se haya separado la obra social del ente sindical que otrora la conducía, es una cuestión que, si bien se debe ponderar, resulta  irrelevante para decidir la cuestión traída a resolver,  sin perjuicio de considerar que, de haberse producido en el transcurso de la relación laboral un cambio sustancial tal como  es la separación jurídica que operara años después y bajo el imperio de la ley 23.660, debió haber sido comunicado y aceptado expresamente y por es-crito por el trabajador.

FALLO
CORTE DE JUSTICIA, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, CATAMARCA, Sentencia número      del     de Noviembre de 2004. Expte. Corte Nº 28/03 CORDOBA, Gustavo Vicente en autos Expte. Cámara Nº 325/01: “CORDOBA, Gustavo Vicente c/ ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD (A.T.S.A.) –s/ Beneficios Laborales – Reconstrucción – s/ INTERPONE RECURSO DE CASACIÓN”,

SENTENCIA DEFINITIVA NÚMERO:

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los                      días del mes de Noviembre del año dos mil cuatro, se reúne en Acuerdo la Corte de Justicia de la Provincia, integrada en estos autos por los Señores Ministros titulares Dres. AMELIA DEL VALLE SESTO DE LEIVA, CÉSAR ERNESTO OVIEDO y JOSÉ RICARDO CÁCERES, bajo la presidencia de la Dra. Sesto de Leiva; Secretaría Dra. CRISTINA DEL VALLE SALAS MARTINEZ, para conocer del Recurso de Casación interpuesto en los autos Corte Nº 28/03 CORDOBA, Gustavo Vicente en autos Expte. Cámara Nº 325/01: “CORDOBA, Gustavo Vicente c/ ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD (A.T.S.A.) –s/ Beneficios Laborales – Reconstrucción – s/ INTERPONE RECURSO DE CASACIÓN”, el Tribunal se plantea las siguientes cuestiones a resolver:

1) ¿Es procedente el Recurso de Casación interpuesto? En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde?.                   

2) Costas.                                

Practicado el sorteo correspondiente, conforme al acta obrante a fs. 25 dio el siguiente orden de votación: Ministros Dres. JOSÉ RICARDO CÁCERES, CÉSAR ERNESTO OVIEDO y AMELIA DEL VALLE SESTO DE LEIVA.                                  

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEDA, el Dr. Cáceres dijo:

A fs. 1/9 vta. el actor por intermedio de apoderado interpone recurso de casación en contra de la Sentencia Definitiva emitida por la Cámara de Apelaciones de Segunda Nominación, invocando como motivo habilitante del recurso las causales previstas en los Incs. “a” y “c” del Art. 298 del C.P.C.C.                                           

Comienza el relato de los hechos señalando que su representado promueve demanda laboral en contra de la Asociación de Trabajadores de la Sanidad Argentina A.T.S.A y/o Q.R.R., reclamando el pago que en concepto de haberes adeudados como del despido indirecto se le debe. Manifiesta que el inicio de la relación laboral se produce el día 5/05/86, como médico auditor de la obra social perteneciente a la demandada; que asimismo atendía consultorio en instalaciones que aquélla le proveía, percibiendo por dichas tareas la suma de $ 850,00 mensuales. Que al no estar registrada la relación laboral intimó a la patronal a su registración solicitando a su vez el pago de haberes adeudados. Que dicha comunicación fue contestada, negando la demandada la relación de dependencia con A.T.S.A. filial Catamarca señalando que la relación que unía a las partes era una locación de servicios retribuida mediante honorarios profesionales. Afirma que tras sendos despachos postales, el actor se da por despedido por exclusiva responsabilidad patronal, siendo la negativa de dación de tareas el motivo desencadenante de tal decisión. Que en Primera Instancia se hace lugar a la demanda, sentencia que apelada por la demandada resulta revocada parcialmente por mayoría, motivo por el cual se deduce el recurso de marras.

En orden a fundar el primer agravio, señala el recurrente el error que comete el Ad Quem al efectuar el distingo entre entidad gremial y obra social, para de ese modo hacer lugar parcialmente a la excepción de falta de legitimación pasiva interpuesta por la demandada, considerando que el actor se desempeñó como médico auditor de la Obra Social de Trabajadores de la Sanidad O.S.P.S.A, no siendo por ello responsable el ente gremial demandado. Que el fallo impugnado ostenta el vicio de arbitrariedad y ello se manifiesta cuando se afirma por una parte que el trabajo del actor como médico se realizó en la Obra Social dentro de los fines y objeto de la misma y luego se concluye condenando parcialmente a la demandada –ATSA por los servicios médicos que el actor prestaba atendiendo consultorio, siendo que aquéllos, conforme fueron analizados por el Tribunal Ad Quem, no podían realizarse para un ente sindical por resultar ajeno a su fines y objetivos. Por otra parte, la contradicción del fallo se evidencia cuando no se repara que a la fecha de ingreso del actor –mayo de 1986 regía la ley Nº 22.269 la que no separaba jurídicamente a las obras sociales de las entidades gremiales. Por lo que si el actor ha ingresado a trabajar en el año 1986, a esa fecha el titular de la obra social sindical era la entidad gremial demandada, no comprendiéndose por ello la afirmación que se hace en la sentencia, en el sentido de que el actor ingresó a trabajar directamente para la Obra Social y no para la entidad gremial, pues ello importa aplicar erróneamente la ley que regía en ese momento, la que no efectuaba ningún distingo. Seguidamente se agravia por que la Cámara sin exponer razones ni motivos y violentando principios esenciales del derecho del trabajo, ordena la procedencia de la demanda solo en un 20% de lo reclamado, cuando ha quedado reconocida por la demandada la prestación de servicios. Por último cuestiona que se haya resuelto imponer las costas por el orden causado en las instancias inferiores, siendo que en Primera Instancia prospera la demanda y en Segunda Instancia se acoge parcialmente lo pretendido, con lo que no puede desconocerse que la accionada resultó vencida. Que así constituye arbitrariedad apartarse infundadamente del principio general establecido en el Art. 68 del C.P.C.C..   Hace reserva del caso federal, y peticiona en definitiva se case la sentencia impugnada.      

A fs. 12/16 la contraria contesta el recurso deducido, solicitando el rechazo del mismo, con costas.                       

A fs. 18 se declara formalmente admisible el recurso de casación interpuesto.                                        

Agregándose a fs. 20/23 vta. Dictamen de la Sra. Procuradora General Subrogante, con lo que la causa, previo llamamiento de autos, queda en estado de ser resuelta.                            

De los agravios vertidos se extrae que lo que cuestiona principalmente el recurrente es la aplicación que se ha hecho de las reformas introducidas al régimen de obras sociales, aduciendo a tal fin que sólo una errónea valoración y aplicación de ellas ha inducido ha receptar parcialmente la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por la demandada. En ese orden manifiesta que subsumir la cuestión controvertida en la ley 23.660         actualmente vigente no resulta correcto, pues ello a más de importar resolver arbitrariamente la cuestión controvertida en tanto el acto sentencial no resulta ser una derivación razonada del derecho que lo regula, supone aplicar a los hechos una norma que no corresponde, de ahí la infracción a la ley. En particular señala que el fallo formula premisas contradictorias en tanto no resulta lógico postular por una parte que el actor ha prestado servicios como médico auditor directamente para la Obra Social O.S.P.A., no demandada en autos, desde el año 1986, para luego concluir resolviendo que la demandada –A.T.S.A. debe responder en un 20% de lo reclamado porque el trabajador también ha prestado servicios médicos para los afiliados del ente gremial. Que a dichas conclusiones inconciliables e insostenibles se arriba teniendo como marco normativo la ley 23.660 la que separa jurídicamente los entes sindicales de las obras sociales, sin tener en cuenta que por imperio de la ley que regía en aquel entonces –1986, ley 22.269 no correspondía considerar, por que así surge de la ley y lo reconoce la sentencia que las obras sociales fueran entidades totalmente separadas de los sindicatos los que figuraban como titulares y organizadoras de aquéllas. En mérito a ello, afirma, no cabe pensar que el trabajador quien comenzó a prestar servicios como médico auditor de la Obra Social perteneciente al ente sindical en el mes de mayo de 1986 deba demandar a ésta, cuando ha quedado comprobado que al inicio de la relación laboral el ente sindical ejercía la conducción de aquélla, la que no existía como persona jurídica. Para concluir, cuestiona que se condene a la demandada sólo por el veinte por ciento de lo peticionado en la demanda, postulando en tal sentido el vicio de arbitrariedad en tanto ninguna razón se expone en la sentencia para así resolver, como por la imposición de las costas en el orden causado.                        

Que ingresando entonces a la resolución de la cuestión que nos convoca, conviene recordar que en autos conforme surge del escrito recursivo se encuentran cumplimentados los requisitos que hacen a la admisibilidad del recurso. Que efectuado dicho control, he de avocarme a verificar si en la sentencia impugnada se configuran los vicios que el recurrente le endilga.                                       

En ese orden de cosas, formulo mi adhesión a lo expuesto por la Sra. Procuradora General Subrogante, quien luego de un profundo análisis sobre el particular, propicia la revocación de la sentencia en tanto advierte, porque así lo demuestra el recurrente, el vicio de errónea aplicación de la ley como la arbitrariedad de la sentencia.              

Que así, del análisis del agravio central, el que comprende en mi opinión todos los demás, y de la sentencia en recurso, concluyo sin mayor esfuerzo que el error sentencial finca en subsumir la cuestión controvertida en un plexo normativo que, si bien refiere concretamente a la cuestión, no resulta aplicable al subjudice, por los motivos que seguidamente expondré.                             

En autos, conforme dan cuenta las sentencias de Primera y Segunda Instancia, está reconocido por ambas partes la fecha de inicio de la relación laboral Mayo de 1986. Que, en esa época, la cuestión en torno a las obra sociales estaba regulada por la ley Nº 22.269, cuerpo normativo que precedió, como se sabe, a la ley 23.660. Que por disposiciones de aquella norma se procuró dotar a los entes de las obras sociales de individualidad jurídica, administrativa y financiera, desvinculándolos de las asociaciones gremiales de trabajadores y del carácter de sujeto de derecho con el alcance que el Código Civil establece para las personas jurídicas una vez obtenida la personería social. Que si bien éstos fueron los propósitos que se tuvieron en cuenta al dictarse la norma de mención, oportuno será recordar como se extrae de la sentencia en recurso, que en realidad aquella norma no llegó a aplicarse, pues la resistencia de los sindicatos a ajustarse a un régimen legal que prohibía a las asociaciones gremiales de trabajadores administrar sus propias obras sociales (Art. 40, ley 22.105, y Art. 25, ley 22.269), condujo a que la ley 22.269 –que preveía la creación de nuevos “entes de obra social” sin participación sindical no alcanzara nunca efectiva vigencia práctica,  puesto que en los hechos habían continuado funcionando las obras sociales existentes siguiendo básicamente el esquema original establecido por la ley 18.610.(Derecho de la Seguridad Social, Carlos Alberto Etala, pág. 157).    

A su vez, cabe acotar que esta última distinguía entre obras sociales estatales, paraestatales o de administración mixta y sindicales, estatuyendo al respecto que las obras sociales de las asociaciones profesionales de trabajadores fueran conducidas por las respectivas asociaciones, debiendo poseer individualidad administrativa, contable y financiera, no jurídica en forma independiente de la que corresponda a la actividad sindical, con lo que se admitía legalmente que la inmensa mayoría de las obras sociales existentes en el país fueron creadas y administradas por asociaciones profesionales de trabajadores, y financiadas mediante aportes de los afiliados y de los trabajadores beneficiarios de los convenios colectivos firmados por las asociaciones y contribuciones de los empleadores comprendidos también en dichos convenios.                        

Considerando dicho contexto fáctico y normativo, entiendo debió resolverse la cuestión litigiosa, y no aplicando un cuerpo normativo como es la ley 23.660, que si bien asignó a las obras sociales sindicales correspondientes a las asociaciones gremiales de trabajadores con personería gremial ... individualidad contable, administrativa y financiera y el carácter de sujeto de derecho con el alcance que el Código Civil establece en el Inc. 2 del segundo apartado del Art. 33, estableció por otra parte, y a los fines de la adecuación al nuevo régimen, un lapso de por lo menos un año a contar desde su entrada en vigor 20.01.89.                       

De lo que fácilmente se deduce, como lo señala de manera impecable la Sra. Fiscal de Cámara a fs. 188, que el sistema instituido por la ley 23.660 no comenzó a regir simultáneamente con la vigencia de la misma, sino que se estableció un tiempo de normalización, no adquiriendo necesariamente las obras sociales sindicales la condición de sujeto de derecho desde aquella fecha.                                        

Entonces, si consideramos que al inicio de la relación laboral –mayo de 1986 el ente gremial  era titular, conductor y administrador de la Obra Social, ello al no haberse concretado la individualidad jurídica que la ley 22.269 establecía por la inejecución de la misma, entiendo mal puede aducirse como argumento de relevancia para acoger la excepción articulada, una disposición de la misma si ha quedado reconocida su inaplicabilidad en la práctica, como la separación jurídica que operara años después y bajo el imperio de la Ley 23.660.                                    

Que así las cosas, habrá que concluir que en autos el demandado –A.T.S.A, ha sido el principal beneficiario de los servicios médicos, que tanto prestó el actor atendiendo las consultas que los afiliados al gremio le formulaban como auditando las prácticas que se le requerían. Que ello a más de emerger de las constancias que obran en el expediente, se impone como una consecuencia lógica y necesaria si se toma en cuenta que “uno de los rasgos característicos del “modelo sindical” argentino, radica en la amplitud de fines de las organizaciones, que no se limitan a las reivindicaciones puramente laborales o profesionales, sino que han incorporado a través de su acción todo un sistema de prestaciones sociales tendientes a la cobertura de ciertas contingencias propias del campo de la seguridad social a través de verdaderos servicios públicos impropios que benefician a una vasta masa de trabajadores ...”. “Persiguiendo así un variado espectro de objetivos en el plano socioeconómico, cultural, asistencial y comunitario ...” ello conforme Néstor T. Corte, El Modelo Sindical Argentino, págs. 27 y 345.                                    

Ahora bien que con posterioridad y por imperio legal se haya separado la obra social del ente sindical que otrora la conducía, es una cuestión que, si bien se debe ponderar, resulta a mi juicio insustancial para decidir la cuestión traída a resolver, ello sin perjuicio de considerar que de haberse producido en el transcurso de la relación laboral un cambio sustancial, debió haber sido comunicado y aceptado expresamente y por escrito por el trabajador.                                     

 Por lo que la aplicación “ante tempus” de la ley, configura en el caso el vicio tipificado en el Inc. “a” del Art. 298, toda vez que entiendo la sentencia se basa fundamentalmente en una norma que no debía aplicarse al litigio por razones cronológicas, es decir, una ley que no había entrado todavía en vigencia, con lo que se incurre en ausencia de fundamentación normativa válida.                               

Que ello ha inducido sin lugar a dudas a fijar y calificar erróneamente el material fáctico de considerar, partiendo de una premisa equivocada, que el trabajador prestó servicios para la Obra Social y para el ente sindical, cuando en realidad de haberse subsumido correctamente la cuestión en el marco normativo que correspondía aplicar, el resultado hubiera sido aceptar que el trabajador prestó servicios como médico auditor de la Obra Social perteneciente a A.T.SA., atendiendo asimismo las consultas que le formalizaban los afiliados al gremio.                              

En consideración a lo expuesto, estimo debe revocarse la sentencia en recurso, y confirmarse en consecuencia la decisión de primera instancia que hizo lugar a la demanda, ello por haberse configurado las causales previstas en los Incs. “a” y “c” del Art. 298 del C.P.C.C.         

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Oviedo dijo:

Que adhiero a las medulosas consideraciones y conclusión expuesta por el Sr. Ministro preopinante, Dr. Cáceres, para la solución de la causa, votando en igual sentido.                      

A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA, la Dra. Sesto de Leiva dijo:

Que analizado el memorial recursivo, la Sentencia cuestionada y las constancias obrantes en la causa, hago propios los pormenorizados y sólidos fundamentos vertidos por la Sra. Procuradora General subrogante obrantes a fs. 20/23 vta. de autos, pronunciándome en consecuencia por la revocación de la Sentencia de Cámara y la recepción del Recurso de Casación intentado, confirmando en consecuencia la sentencia del Primera Instancia.                                         

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Cáceres dijo:

Conforme al principio objetivo de la derrota, las costas de esta instancia y las de Cámara serán a cargo de la parte demandada que resulta vencida. Así voto.                                    

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA, el Dr. Oviedo dijo:

Que una vez mas adhiero al voto del Sr. Ministro preopinante, Dr. Cáceres, votando el consecuencia en el mismo sentido. Es mi voto.                                                   

A LA CUESTIÓN PLANTEADA, la Dra. Sesto de Leiva dijo:

Que consecuente con lo expresado en la primera de las cuestiones, estimo que las costas deben estar a cargo de la parte demandada que resulta vencida en ambas instancias.                          

En mérito al Acuerdo de Ministros que antecede y oído la Sra. Procuradora General Subrogante en su Dictamen Nº 147/03,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                           RESUELVE:

1) Casar la Sentencia Definitiva Nº 60/02 (fs. 191/199 vta. Expte. Cámara Nº 321/01) dictada por la Cámara de Apelaciones con competencia laboral de 2da. Nominación; consecuentemente confirmar la Sentencia Definitiva Nº 40/01 dictada por la Sra. Juez de 1ra. Instancia  y 2da. Nominación, obrante a fs. 136/145 vta. del expediente principal Nº 83/00.    

2) Con costas en ambas instancias a la parte demandada.                                              

3) Diferir la regulación de honorarios, hasta tanto se practique en las instancias pertinentes.                           

4) Protocolícese, hágase saber y oportunamente bajen los autos a la Cámara de origen.                                

PROCURADOR GENERAL: Dr. Enrique Ernesto Lilljedahl

SECRETARIO RELATOR: Dra. Ana Peracca

Expte. Corte N° 64/2003 DEMIDOVICH, Andrés Pablo c/Provincia de Catamarca s/ acción contencioso administrativa de ilegitimidad y plena jurisdicción.


 Se contesta vista acerca de la procedencia de las acciones  contencioso administrativas de ilegitimidad y plena jurisdicción deducidas por el actor. En ellas se solicita la declaración de  nulidad del Dec. GyJ Nª 254/03 –por ser un acto con causa falsa- y del Dec. GyJ Nª 345/03 y la reincorporación al cargo en  el que revistaba al momento de su baja con las mismas, funciones, tareas y jerarquía –en tanto resuelve la cuestión sometida a su examen mediante argumentos que no fueron materia de agravios. Asimismo mediante la acción de plena jurisdicción reclama el pago de daños y perjuicios ocasionados por el dictado del acto nulo que estima en la cantidad equivalente  a los haberes dejados de percibir desde el dictado del Dec. 254 –11/03/03- hasta el dictado del Dec. 345 –25/04/03- con más sus intereses y, comprende también, el resarcimiento de daño moral.


Justifica la procedencia formal de la acción contenciosa en que ha quedado expedita la vía administrativa. En ese entendimiento la demanda ha sido incoada en tiempo hábil debido dentro del plazo previsto por el art. 7 del CCA.


Los agravios del actor pueden sintetizarse del siguiente modo: a) que jamás presentó renuncia al cargo en el que se tiene por aceptada la renuncia, en consecuencia la cusa de Dec. 245/04 es falsa y el acto nulo; b) los considerandos del Dec. 354/04 soslayan el tema propuesto a su decisión: la falsedad de la causa del Dec. 245/04 y, formula apreciaciones sobre un tema que se encontraba extramuros de la cuestión: su calidad de funcionario, empleado sin estabilidad; c) la administración al dictar el Dec. 354/094 pretendió sustituir o confirmar un acto nulo  desconociendo que tal nulidad, por ser absoluta, no es susceptible de ser saneada  vía  confirmación por imperio del art. 1047 del CC; d) justifica la procedencia del daño moral que solicita alegando que los padecimientos y el dolor moral producto de lo actuado por la administración  se ven reflejados en publicación de diario local que acompaña.


A fs. 25 Ve se declara competente “prima facie”.


A su turno el Estado comparece a contestar demanda alega que el actor ingresó a la administración pública provincial detentando el cargo de Supervisor 0,8 –Dec. HF (FP) Nª 2406/92 y Ley de Presupuesto Nª 5090, incluye a los Supervisores como Personal de gabinete- en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos. Que designado Sub Director del Registro Civil, con posterioridad se tiene por aceptada su renuncia a tal cargo a través del Dec. 254/04. Contra tal acto el peticionante articula el remedio de la reconsideración, el que es acogido parcialmente por la Administración mediante el dictado del Dec. 345/04. Que así relatados los hechos, agregan, no se advierte vulneración de garantía constitucional  alguna ni se encuentra en contradicción con el orden jurídico vigente. 

Agrega que  el Poder Ejecutivo haciendo uso de las facultades que le son propias –art 149, incs. 1ª y 17 de la  CProv.- ha dictado el Dec. 345/04 extinguiendo en consecuencia el Dec. 254/04. Sigue afirmando que la Administración  puede disponer la extinción de los actos por ella dictados con causa en la ilegitimidad o en razones de mérito, oportunidad o conveniencia. Y, precisa, en los considerandos del Dec. 345/05 –párrafo 5ª-  consta que es facultad del PE la remoción de sus funcionarios públicos si su desempeño no es satisfactorio. Decisión ésta exclusiva y excluyente del PE, en tanto los funcionarios se encuentran fuera de nivel y no amparadas por la estabilidad laboral. Agrega a lo anterior que el ejercicio de tal facultad discrecional por parte del PE constituye lo que en doctrina se ha dado en denominar “zona de reserva del poder administrador” . En consecuencia, a su criterio, el Dec. 345/04 goza de todos los elementos que hacen a su legitimidad por lo que la pretensión de ilegitimidad deducida por el actor deviene improcedente.


De otra parte, agrega, el ap c) del art. 10 del CCA establece como recaudo para la procedencia de la acción de plena jurisdicción la vulneración de un derecho subjetivo de carácter administrativo por efecto del acto impugnado, tal requisito no se encuentra presente en la petición del actor en tanto éste no puede considerar afectado  el derecho a la estabilidad laboral, por cuanto los funcionarios de gabinete, no gozan de ella. En virtud de ello, también solicitan el rechazo de tal acción. 


Además, sigue, el art,. 12 del CCA establece la improcedencia del recurso de plena jurisdicción contra actos discrecionales –incluída la discrecionalidad técnica-, supuesto acaecido en los presente, en tanto la permanencia de los funcionarios queda supeditada a la conveniencia o necesidad que estime el PE.


Relacionado al pedido de indemnización de daño moral, el Estado alega que no pude ser condenado a resarcir por el ejercicio de facultades discrecionales que le son propias.

Así trabada la litis se produce la prueba ofrecida y a fs. 76 vta. VE ordena correr vista a esta Procuración.

1- De modo liminar, debo aclarar que el agravio del actor referido a la falsedad de la causa del Dec. 254/03 ha sido receptado por la  Administración cuando expresa “el Dec. 254 se dictó en términos de “aceptación de renuncia” con el objeto de no afectar la imagen del Sr. Demidovich como funcionario público” –conf. considerando 8ª párrafo, fs. 4-. En consecuencia la pretensión de ilegitimidad intentada por el actor respecto de tal acto carece de recibo, en tanto la nulidad que afectaba al acto ha sido subsanada en sede administrativa, en uso de las facultades revisoras otorgadas a ésta mediante la articulación de los recursos de ley.


2- Relacionado al Dec. 345/03 corresponde un sintético decir respecto de los elementos que, a criterio del actor,  viciarían tal acto.

En esa tarea cabe expresar que la validez del acto administrativo se halla estrechamente vinculada al cumplimiento de requisitos o elementos que la doctrina ha denominado esenciales. Entre ellos el CPA en su art. 27 incluye a la competencia, la causa, el objeto, el procedimiento, la motivación y la finalidad. El art. 28 incluye a la forma.

La causa del acto administrativo comprende los antecedentes o circunstancias de hecho y de derecho que en cada caso llevan a su dictado. Este elemento se presenta así como la constatación  o apreciación de un hecho o de un estado de hecho. Habrá falta o falsedad de causa cuando en el acto los hechos invocados  como antecedentes fueran inexistentes, falsos, o bien cuando la norma legal invocada tampoco existiere.

A su turno la motivación, desde el concepto amplio que la concibe la doctrina mayoritaria, constituye la exposición de razones que han movido a la administración  a dictar el acto, la fundamentación fáctica y jurídica  mediante la cual la administración justifica la juridicidad y oportunidad de su decisión. Aparece como una necesidad tendiente a la observancia del principio de legalidad en la actuación  de los órganos estatales y, en relación a los particulares responde a la exigencia  basada en la idea de una mayor protección  de los derechos individuales, ello toda vez que de su cumplimiento depende que pueda conocer efectiva y expresamente los antecedentes y razones que justifiquen el dictado del acto.(SCBA “Ferrara” DJBA 94-13).

La motivación presenta una diferencia muy sutil con la causa, comprendiendo aquélla los “antecedentes” y siendo la motivación “la obligación de expresar” aquellos antecedentes.

La motivación del acto administrativo puede resultar acreditada en cualquiera de los dos momentos  que integran o pueden integrar la forma del acto: sea en el proceso de su “formación”, o bien en el de “expresión” de la voluntad de la administración. De allí que pueda ser concomitante o contemporánea con la expresión de dicha voluntad o “anterior” a tal expresión apareciendo en este último caso en el proceso de formación de la voluntad administrativa.(Marienhoff, M. en “Tratado de derecho administrativo, T. II, p.330 y ss., 3ª ed., Abeledo Perrot).

Coincidentemente con lo expresado supra, Tawil –en “Administración y Justicia”- agrega que la motivación del acto puede revestir carácter “contextual” cuando existe o surge del propio acto texto del acto administrativo o bien  no contextual  o “in aliundi” cuando aparece en un texto distinto al acto que motiva.

En el Dec. 345/03 ambos elementos, causa y motivación, aparecen claramente expuestos en los considerandos. Y ésta última también se halla presente en el  dictamen del  órgano de asesoramiento técnico -fs. 10, 11, 12 expte. adm. La administración ha fundado acabadamente tanto en la etapa de formación de su voluntad cuanto en la de formación del acto la resolución pretendida nula.

  De lo dicho surge con meridiana claridad que el vicio endilgado al Dec. 345/03 “haber decidido la cuestión tratando cuestiones no sometidas a examen de la administración como la calidad de funcionario, empleado sin estabilidad, sujeto a decisión de prescindibilidad en sus funciones cuando el PE lo estimare conveniente”, carece de recibo. 

Antes bien, reitero, en la resolución impugnada la propia administración reconoce la falsa causa del Dec. 254/03 al expresar  “el Dec. 254/03 se dictó en términos de “aceptación de renuncia” con el objeto de no afectar la imagen del Sr. Demidovich como funcionario público” –párrafo 8ª de los  considerandos- y, en virtud de tal reconocimiento, motiva adecuadamente el acto haciendo referencia  a “la falta de estabilidad” que el actor tenía por ser designado funcionario incluido dentro del personal de gabinete. 

No se decidió “extramuros”, se reconoció la falsedad y nulidad del acto respecto del cual se solicitó reconsideración, subsanando el vicio que afectaba al Dec. 254 mediante un acto que no merece reproches en tanto ha sido dictado en ejercicio de facultades acordadas por el texto constitucional –art. 149 ins. 1ª y 17 que legitiman el obrar del PE como jefe de la administración central al ejercicio discrecional del nombramiento y remoción de sus funcionarios-.

Y es en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el texto constitucional al  PE –supra reseñadas- donde advierto que finca la cuestión que decide la suerte de los autos traídos en vista, en tanto el ejercicio de tales facultades queda librado al criterio de aquel poder, pues expresa su criterio de oportunidad, mérito y conveniencia en el abordaje de la política de administración de los recursos humanos y económicos bajo la órbita de su competencia, con el único límite de que tales facultades hayan sido ejercidas razonablemente sin alterar sustancialmente la relación de empleo público –que en el caso de marras se encuentran expresadas en los arts.5, 6, 7 y ccs. del Estatuto para el personal civil de la Administración Pública-. Sin que quepa posibilidad de que el  Poder Judicial pueda sustituir tal criterio por vía de una interpretación extensiva de la voluntad del Poder Ejecutivo.

En síntesis, no sólo surge de las facultades constitucionales referidas sino también de la motivación del acto cuestionado, que el PE al dictar el Dec. 345 “Dando por concluídas las funciones del actor” ha expresado su criterio de oportunidad, mérito y conveniencia dentro del ámbito de su competencia  y, toda vez que tales decisiones son pasibles de revisión judicial  sólo en lo relativo a su legalidad  y  a la razonabilidad de los medios, es decir que “el juez debe examinar si el medio es razonablemente proporcionado y conducente para alcanzar el fin, sin entrar a analizar si pudo o puede ser reemplazado por otro, que igualmente conducente y proporcionado, resulte menos gravoso... la elección de la conducta a seguir se enmarca en la oportunidad, mérito o conveniencia, teñidas de valoraciones políticas discrecionales (...) El control del juez terminaría al comprobar que se ha elegido una alternativa entre varias igualmente válidas para el derecho, no pudiendo revisar no sustituir ese núcleo político discrecional interno” (Tribunal Superior Córdoba “Allende”, 01/10/03, LL-2004-410), corresponde concluir que el Dec. 345 carece del vicio que se le endilga en tanto representan el ejercicio razonable por parte del PE de la facultad conferida por el art. 149 de la CPr, por lo que entiendo que debe estarse a su legalidad. 

3- Sin perjuicio de ello, no puedo dejar de mencionar que el error –o causa falsa contenida en el Dec. 254- en que incurrió la administración al “tener por aceptada la renuncia del actor” que nunca existió, pudo haberse evitado dictando un acto en el que se resolviera “prescindir de sus servicios”, más ello no aconteció y la administración debió “modificar su decisión” haciendo lugar al pedido de reconsideración como lo hizo.

 Más, forzoso resulta destacar que el error o causa falsa invocada por la administración el el Dec. 254  no es susceptible de generar en el actor derecho subjetivo a ser “reincorporado a sus funciones” atento a la naturaleza del cargo que desempeñaba: funcionario de gabinete.

Idéntica conclusión se impone respecto de la solicitud de indemnización por daños y perjuicios -en la que se reclama haberes impagos hasta el dictado del Dec. 345-, ello pues aprecio –junto con pacífica doctrina- que para que exista tal posibilidad debió mediar “dolo” por parte de la administración el que rechazo de plano frente a las manifestaciones contenidas a lo largo de los considerandos, con especial referencia la contenida en el párrafo 8ª; o bien debió haber existido “efectiva prestación de servicios” por parte del actor con posterioridad a ser notificado del Dec. 254, de modo que hubiese habido actividad con la cual se hubiese favorecido la administración, hecho éste que no ocurrió según las propias manifestaciones de la parte que dan cuenta que el día de la notificación del Dec. 254 –13/03- cesó en sus funciones y no desempeñó tarea alguna con posterioridad..

Lo expuesto me  conduce a propiciar el rechazo de las acciones intentadas.

PRESIDENTE: Dr. Carlos Alberto Roselló

DECANO: Dr. Roberto Dionisio Mazzucco
VICEDECANO: Dr. Juan Carlos Sampayo
SECRETARIO: Dr. Hugo Oscar Montalva
FALLO 

Sentencia Número CATORCE del primero de Septiembre de dos mil cuatro, causa Expte. Nº 150/03 ”1)Abdo Legón, Jorge Andrés- 2)González, Edgardo David- ss.as. 1) Homicidio simple reiterado (dos hechos); Homicidio agravado reiterado (dos hechos) por alevosía y criminis causa- 2) Encubrimiento agravado reiterado- Valle Viejo (1er. hecho)- Capital (2do. hecho)- Catamarca.”

SENTENCIA NÚMERO CATORCE/2004. Dictada en la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca Capital de la Provincia de Catamarca, República Argentina, a un día del mes de septiembre del año dos mil cuatro,  por la Cámara en lo Criminal de Primera Nominación, integrada por  el Dr. Carlos Alberto Roselló-Presidente-, Dr. Roberto Dionisio Mazzucco -Juez Decano- y Dr. Juan Carlos Sampayo –Juez Vice Decano-, Secretaría a cargo del Dr. Hugo Oscar Montalva, en esta causa Expte. Nº 150/03 ”1)Abdo Legón, Jorge Andrés- 2)González, Edgardo David- ss.as. 1) Homicidio simple reiterado (dos hechos); Homicidio agravado reiterado (dos hechos) por alevosía y criminis causa- 2) Encubrimiento agravado reiterado- Valle Viejo (1er. hecho)- Capital (2do. hecho)- Catamarca.”,  dónde se encuentran imputados: Jorge Andrés Abdo Legón, DNI Nº 14.410.961, argentino, divorciado, de 42 años de edad, de profesión carpintero, domiciliado en Avda. Ocampo Nº 2.638 de esta ciudad capital, nacido el 27 de marzo de 1962 en la provincia de Tucumán, hijo de Andrés Abdo (f) y de Marta Nora Legón (v), Prio. AG Nº 134.666; y Edgardo David González, (a) “el  loco”, DNI Nº 25.945.830, argentino, de estado civil casado, de 25 años de edad, de profesión changarín, domiciliado en Pje. Lautaro  Nº 788 en la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, nacido el 02 de abril de 1977 en la provincia de Tucumán, hijo de Lorenzo Eudoro (f) y de María Cristina Seiman (v), Prio. AG Nº 134.740.-

En los actuados de referencia son partes, por el Ministerio Público Fiscal, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Jorge Silva Molina; por la Defensa del  acusado Jorge Andrés Abdo Legón: la Sra. Defensora Penal N° 3; por la Defensa del incoado Edgardo David González, el Sr. Defensor Penal Oficial Nº 4 Dr. Vicente Olmos Morales.-

         La Requisitoria de Elevación de la causa a Juicio de fs. 711/726  atribuye a los acusados Jorge Andrés Abdo Legón y Edgardo David González  ser responsables de los siguientes hechos: Primer Hecho: “El día 10 de noviembre de 2001, aproximadamente a hs. 23:00, Conrada Lazarte de Troiani y su hijo Víctor Darío Troiani llegaron al domicilio de Jorge Andrés Abdo Legón, calle Tomás Vergara s/n, El Bañado, Dpto. Valle Viejo de esta provincia, conduciendo una camioneta de propiedad de Rodman Troiani, marca Peugeot 504, dominio CTP 741, estacionando la misma en la parte de atrás del inmueble.-El imputado Abdo Legón, los hizo ingresar y luego de una discusión y posterior forcejeo que mantuvieron por problemas familiares debido a que éste, su mujer y sus hijos de ella pretendían  mudarse a la casa de la familia Troiani, y ante la oposición a ello,  Abdo Legón tomó un arma de fuego, revólver marca Taurus calibre 38 Special Nro. NH-64378, industria brasileña, que se encontraba en el cajón de un mueble ubicado en el comedor y le efectuó un disparo a Víctor Darío Troiani, el que le impactó en el hemitórax derecho.- Ante ello, Conrada Lazarte de Troiani se abalanzó hacia Abdo Legón, quien atacó a la misma con un arma blanca, ocasionándole una herida en cara anterior del cuello, produciéndole sección parcial de la arteria carótida y sección parcial de la yugular interna, como consecuencia de esto ocasionó su muerte por shock hipovolémico por sección vascular de cuello.-Mientras Víctor Darío Troiani aún se encontraba con vida, el mismo imputado le clavó el arma blanca en la cara anterior del cuello en profundidad seccionando la cara anterior y lateral derecha de traquea, como así también le ocasionó una herida profunda en la cara ventral de la muñeca derecha con sección vascular  completa, produciéndose la muerte de éste por shock hipovolémico por hemotórax masivo.- El imputado Abdo Legón salió al patio trasero de la vivienda, lugar en el que se encontró con el imputado González, quien había salido de su habitación ubicada en uno de los laterales del patio de la vivienda mencionada, a raíz de haber escuchado golpes y un disparo, oportunidad que el imputado Abdo Legón le ordenó que regresase a su pieza. Pasados unos minutos, González salió nuevamente al patio, y se encontró con Abdo Legón quién salía del interior del comedor, oportunidad que éste último solicitó que le ayudara a cargar unas cosas, ante la negativa de González, Abdo  Legón cargó los cuerpos de Conrada Lazarte y Darío Troiani en la caja de la camioneta en la que habían llegado los mismos, envueltos en plástico.-Abdo Legón solicita nuevamente ayuda a González y éste la presta a los fines de cargar un mueble para colocarlo encima de los cuerpos, lo cual materializan ambos imputados. Posteriormente el imputado Abdo Legón le pide a González que conduzca la camioneta hasta el domicilio sito en Avda. Enrique Ocampo Nro. 2638 de esta ciudad capital, y éste así lo hizo, mientras Abdo Legón Abdo Legón lo seguía de a bordo de su automóvil Ford Fiesta LX, color azul, dominio BYA-640.- Ambos iniciaron un recorrido por calle Tomás Vergara hasta llegar a la plaza de San Isidro, donde giran a la izquierda y continúan por Sumalao hasta tomar la Avda. Acosta Villafañez, luego continúan por calle República hacia el oeste  pasando por Plaza 25 de Mayo, siguen por República y por su continuación, Camilo Melet, y al finalizar esta calle, giran a la izquierda, llegan a la Avenida Ocampo y toman hacia la derecha y de allí se dirigen hasta el domicilio de la Flia. Troiani sito en la mencionada Avda. al 2638, lugar al que arriban ambos imputados alrededor de las 01:30 hrs. del día 11 de noviembre del 2001.-Ambos imputados bajaron de la caja de la camioneta el mueble que habían colocado arriba de los cuerpos y lo dejaron cerca de la galería de la vivienda, luego Abdo Legón levantó uno de los cuerpos y en compañía de González y por un pasillo lo depositó en el interior de la carpintería, luego hizo lo mismo con el segundo cuerpo, dejándolo a metros del primero, permaneciendo luego González  afuera parado debajo de un árbol.- Segundo Hecho: Después de dejar los cuerpos mencionados en el relato anterior, Abdo Legón salió del tinglado con el arma de fuego en mano, marca Taurus 38 Special Nro. NH-64378, en mano y se dirigió hacia la habitación  donde dormía Fabio Troiani, y aprovechando el estado de indefensión en que se encontraba su víctima, con alevosía le efectuó un disparo a quemarropa, impactando el mismo a unos seis centímetros del lado derecho del mentón, produciéndole la muerte por un paro cardiorrespiratorio por destrucción de médula espinal y hemorragia masiva por destrucción del paquete vascular lateral derecho.- Seguidamente el imputado Abdo Legón se dirigió a la vivienda donde se encontraba Rodman Troiani, colindante con la vivienda anterior,  quien se había levantado probablemente alertado por haber escuchado el disparo, y con la finalidad de evitar ser descubierto y lograr su impunidad por las conductas delictivas precedentemente descriptas, Abdo Legón le efectuó un disparo con el arma de fuego impactando en la  cabeza de Rodman Troiani, con orificio de entrada en concha del temporal derecho a unos cuatro centímetros por encima del pabellón homólogo y orificio de salida a nivel de la concha temporal izquierda por encima y por detrás del pabellón auricular homólogo causándole la muerte por destrucción masa encefálica.-Concluida la tarea delictiva, ambos imputados subieron al automóvil Ford Fiesta y se retiraron de la vivienda para posteriormente, alrededor del mediodía, González viajar a la provincia de Tucumán, ocultando el accionar de Abdo Legón.-

El Ministerio Fiscal en base a una serie de elementos probatorios que reseña sostiene que el acusado JORGE ANDRES ABDO LEGÓN deberá responder como supuesto autor penalmente responsable de la comisión de los delitos de HOMICIDIO SIMPLE REITERADO (2 hechos), HOMICIDIO AGRAVADO REITERADO (2 hechos), POR ALEVOSIA Y CRIMINIS CAUSA (arts. 79, 80 inc. 2do, y 7mo. y 55 del C.P).- y EDGARDO DAVID GONZALEZ deberá responder como supuesto autor penalmente responsable de la comisión de los delitos de ENCUBRIMIENTO AGRAVADO REITERADO (2 hechos DE HOMICIDIO SIMPLE y  2 hechos DE HOMICIDIO AGRAVADO POR ALEVOSÍA Y CRIMINIS CAUSA) todo en concurso real, arts. 277 inc. 1ro, apartados 1) y b) en función del art. 277 inc. 2do. apartado a) y 55 del C.Penal.-

Que las pruebas receptadas y/o incorporadas en plenario se encuentran ya relacionadas en el Acta de Debate, así como las instancias y conclusiones del Ministerio Público Fiscal y las partes conforme lo determina el art. 387  del C.P.P., piezas que serán consideradas en lo pertinente en el tratamiento de las cuestiones a dilucidar.-

Las cuestiones que han sido objeto de juicio se establecen en el siguiente orden:


1) ¿Están probados los hechos delictuosos, sus autorías materiales y la responsabilidad penal como partícipes de los   acusados?-


2) ¿En caso afirmativo qué calificación legal les corresponde asignar?-


3) ¿Cuál es la sanción que debe aplicarse y si deben imponerse las costas?-

Establecido el orden en que los integrantes del Tribunal emitirán sus votos conforme sorteo de ley efectuado de acuerdo a lo estatuido por el 210  de la Constitución Provincial y  art. 386 del C.P.P.: Primer Voto: Dr. Juan Carlos Sampayo;  Segundo Voto: Dr. Carlos Alberto Roselló; y Tercer Voto: Dr. Roberto Dionisio Mazzucco.-


VOTO DEL DR. JUAN CARLOS SAMPAYO

Primera Cuestión  (Común a los hechos nominados Primero y Segundo en el Requerimiento de fs. 711/726):

Durante el Plenario, y al momento de ejercer en el mismo su defensa material, el acusado en autos, Jorge Andrés Abdo Legón, decide no formular declaración de imputado, razón por la cual ingresan a Debate sus anteriores exposiciones en tal carácter, prestadas en sede policial a fs. 93/vta.,  y en sede judicial de fs. 381/vta. en las cuales sostuvo idéntica actitud que la ahora asumida; 536/538 en dónde manifiesta: “Creo en Dios, creo en el hombre, en todo lo que me rodea. Creo en el Amor, creo en la familia, y quiero creer en la justicia. Hoy sometido a un tratamiento psiquiátrico con medicamentos para  mantenerme tranquilo según me explican los que saben, deseo plasmar en papel lo que siento. En lo personal no creo que exista pastilla para el dolor del alma, a veces pienso que dejar de existir, sea un escape, sea una manera de descansar para que el dolor no golpee cada mañana al despertar. Pienso hoy más sereno que todo el mundo se preguntará, por qué?, cuáles fueron las razones de lo ocurrido, por lo menos los más lógicos y doctos, otros ya me habrán condenado por un hecho que ni yo mismo recuerdo claramente. La gente, los lectores de diarios, los televidentes, ya dieron su juicio, sin conocer, ni saber, hoy se contentan con víctimas y victimarios, yo digo aquel que no tiene pecados que tire la primera piedra. Nadie tiene idea ni sabe todo lo que vivió cada uno por separado en nuestras vidas y todo lo que tuvimos que soportar juntos pero unidos. Hoy voy a relatarles parte de la historia para que antes de golpear pongan todo en balanza y escuchen las dos campanas, gracias. Aparte de mis viejos problemas, traumas los llaman algunos, he arrastrado una vida que siempre tuve que ocultar. He sido avergonzado, golpeado, amedrentado y vejado mentalmente sin creer que había una salida, lo he soportado todo y calladamente hasta que un día se hizo la luz en mi vida, conocí a mi señora la cual se mostró realmente como era y eso abrió en mi algo que me sinceré con ella y le dijera todo lo que pesaba en mí, si me aceptaba como era con los pesos que yo llevaba de mi pasado, desde ese día estamos juntos. En ese momento ella alquilaba en Tucumán y estaba con momentos económicos muy difíciles. Ella debe volver a Catamarca y decidimos hacerlos juntos, como todo comienzo estuvo bien. Nos recibieron no con toda la gracia del mundo por supuesto, a mi se me veía como sapo de otro pozo. Dormíamos en el frente de la casa de la Avda. Ocampo, perteneciente a la familia Troiani, mi señora puso unas cortinas gruesas de pared y yo comencé a trabajar en la carpintería. Los primeros días fueron de tacto y luego comenzó la cosa a soltarse, incluso había unos reclamos de cómo le había ido a mi señora en Tucumán y algunas discusiones un poco ásperas. Contándome a mi suegro que tenía algunas deudas con cheques, que emitían rondando los ocho mil dólares en esa época (año 1994) y que no había iniciativa por parte de los hijos de ayudarlo a pagar porque en realidad no les interesaba, entonces yo le dije a mi suegro que yo no disponía de dinero, pero si de fuerza y de mano de obra, así es que puse luces, reordenamos un montón de cosas para trabajar mejor, inclusive desde las cinco de la mañana hasta la noche, sólo se paraba para almorzar, se trabajó de esa manera casi un año hasta que se salió delante de las deudas y se logró estabilizar la situación, en todo ese tiempo yo no recibí ninguna remuneración económica y nuestra situación de vivienda era exactamente la misma con la promesa de ayudarnos para salir adelante hasta que una mañana mi suegro me habló directamente, aproximadamente en el año 1995, y me dijo que éramos demasiados en la mesa, que los gastos, que la luz, me dio un montón de excusas para digamos sacarnos del medio, yo lo comenté luego con mi señora y realmente le pareció mal la actitud de sus padres después de tanto sacrificio, incluso por parte de ella que cocinaba para todos, las nenas que aguantaron frío y calor en la forma que vivíamos y yo que dejé todos mis esfuerzos allí, así es que no nos gustó la situación, se generaron algunas discusiones. Mi señora tenía una casa alquilada en el Barrio Eva Perón, así que tuvimos que pedirla para trasladarnos con urgencia para que no hubiese problemas, aunque ya los había entre mi señora, mis cuñados y mis suegros por viejos rencores y deudas, así lo entendía yo. Llegó el momento del traslado, nos fuimos con mi señora, las nenas y yo, dijeron que dejáramos al varón hasta que nos acomodáramos bien aunque yo observaba que mi suegra lo ponía en contra de su madre, yo  lo percibía y escuché varias conversaciones sin querer las cuales me parecieron una verdadera traición, así es como ocupamos la casa, nos acomodamos, yo seguí trabajando en la carpintería, por supuesto se me complicó, las distancias, la escuela de las nenas, me trasladaba con ellas a la escuela de la Quebrada, así es que cuando ellas salían se quedaban conmigo en el trabajo hasta la hora que fuera. yo percibía un pequeño sueldo semanal, que nos alcanzaba apenas para mantenernos y por supuesto al niño no lo entregaron con la excusa de que le era más cómodo ir a la escuela desde allí y varias explicaciones más. Al yo ir a trabajar solo quisieron como llenarme la cabeza y comenzaron las agresiones hacia mi señora, me comenzaron a hablar de sus fracasos matrimoniales, de supuestos delirios de grandeza incluso para complicarnos mi suegra le dijo a mi señora por teléfono que yo podía hacerle algo a las nenas, cosa que no me cayó nada en gracia y lo hablé en persona con mi suegro, él me contestó que no le llevara el apunte, que ya hablaría de eso con  su mujer. En todo ese tiempo, mi señora consiguió empleo, a la fuerza la pobre, pero nunca nadie fue a verlas, ni una visita de curiosidad por lo menos, jamás me ayudaron a mejorar las condiciones de vida de su hija y de sus nietas. Sólo algún esporádico llamado telefónico cuando ocurría algo, allí me pareció que les importaban tres pepinos ellas. Allí comenzó mi suegra a separar a los hermanos, es decir, mis hijos, mi señora sufría mucho porque ellos se encargaron de separarlo a su hijo varón de su madre y sus hermanas. Mi señora lo soportó por las nenas y él (hijo Tucki) no quiso venir a vivir con nosotros, yo le dije a mi señora que tal vez reflexionarían o que tal vez era por mi causa, pero mi señora me dijo que siempre ocurrían estas cosas y el tema quedó ahí. Yo traté de hablar el tema con mis suegros varias veces pero ellos me contestaron que yo no era nadie para meterme en ese asunto, que por favor no interviniera en el tema y me dio un poco de bronca y les dije que no se olvidaran que yo vivía con su hija y que el daño que pudiesen causar repercutía en todas una familia y yo quería que todo estuviese bien, que todos fuéramos una familia. Pero al parecer mi suegra dominaba el clan, decidió sacarme del medio, yo seguí trabajando hasta que me marginaron tanto que tuve que retirarme y me sentí muy mal sin poder hacer nada y depender incluso del sueldo de mi señora, tuvimos algunas discusiones maritales y pasó todo, que yo no podía creer lo que estaba ocurriendo así es que me dediqué a buscar trabajo y gracias a Dios lo conseguí en la carpintería que lleva el nombre de Maderera Vargas, ubicada en camino a El Jumeal, allí trabajé un mes y nos pusimos a charlar con mi señora y ver la posibilidad de retirarnos y volver a Tucumán, ya que a ella esta situación no le hacía nada bien, al final tomamos la decisión de retirarnos. Yo hablé por teléfono con mi madre que a pesar de no llevarme bien tomó la noticia con pinzas y le dije que viajaríamos a quedarnos y mi abuela, en realidad ella era mi madre ya que nos crió, por supuesto se alegró mucho. Se hizo el último esfuerzo por recuperar a Tucki, por supuesto tenía que viajar la familia entera y se le comunicó a mi suegra la decisión, la cual reaccionó de muy mala manera, no quiso entregar al niño y fue y puso denuncia por prostitución, por amenazas e hizo un terrible escándalo, le dije a mi señora que se calmara, que tal vez el tema debía pasar por la ley. Así es como esta mujer se encargó de dividir y no le puedo explicar el sufrimiento de mi señora y de mis hijas, partimos a Tucumán, llegamos a la casa, era dentro del todo grande, nos acomodamos en la parte de arriba, pero mi madre, que es una persona hostil por naturaleza desde que tengo uso de razón, nos hizo vivir también con discusiones, con presión pero yo trataba en lo posible de calmar la situación, con los problemas que teníamos ya era suficiente, yo no conseguí trabajo al comienzo, me fue bastante difícil y mi abuela y mi madre vivían de un alquiler de un local comercial que se encontraba ubicado en la parte del frente de la casa hasta que un día se me dio gracias a Dios la posibilidad de trabajar para todos, me hice contratista de obras en el rubro pinturas, comencé a comprar herramientas y progresamos. Ahí nos metimos en un coche para mejorar la calidad de vida y hacerlas olvidar todo lo que habíamos pasado. En el tiempo que estuvimos en Tucumán no tuvimos ninguna noticia de ningún familiar y yo como ella esperábamos en el fondo que alguien llamara preguntando por las nenas y por Mari, si estaba bien, si estudiaban las nenas y tantas otras cosas por las cuales pensé se interesarían, pera nada absolutamente y yo que soy un poco duro para esto veía en mi señora cómo recordaba a  su hijo y como trataba de disimular ese aguijón que tenía las tres clavadas en el corazón, pero se mantuvieron y aguantaron como unas reinas que son. Quiso el destino que un día golpearan la puerta de casa de Tucumán y era mi suegra y mi cuñado mayor, por que tenían que hacer no sé que trabajo allí en Tucumán y se los recibió con todo respeto, tenían aparte que visitar algunas amistades y nos reunimos a la tarde en un bar, en el mismo relató mi suegra que tenía varios problemas de salud según ella, que realmente venía a comunicarle a mi señora que se iba a divorciar de su  marido porque estaba cansada de varias cosas y hasta usó la palabra “asco”. Yo era un escucha en todo esto. Luego se retiraron dejando a mi señora en una situación muy frágil y yo que tal vez no tuve la fuerza para contenerla, lloraba por las noches mi señora porque aunque uno es mayor de edad es frustrante recibir esta noticia de su padre, así fue como le dije a mi señora que si quería para mayor tranquilidad de ella, volviéramos a Catamarca para tratar de ayudar en toda esta situación que habíamos escuchado y me dijo que dudaba un poco debido a todo lo que ya habíamos vivido, no quería que yo le echara la culpa de volver, pero al verla y yo amo a mi esposa, le dije que acomodaríamos el trabajo para poder viajar luego. Hasta ese momento vivía mi abuela que siempre luchó con todas las enfermedades, la pobre sufrió un problema  cerebral que la dejó al borde de la muerte, quedó postrada en cama, se lastimaba sola, teníamos que atarla y la cuidábamos hasta que una mañana falleció y mi señora me apoyó y ayudó en todo lo posible. Luego comenzó el juicio de sucesión que no duró mucho tiempo y le dije a mi madre que cuando saliera todo, vendiéramos y nos fuéramos para que no quede sola, que en Catamarca invertiríamos y progresaríamos, con trabajo y esfuerzo y después de mucho conversar accedió, le dije que compraríamos una casita para ella y otra para nosotros e hicimos muchos planes, a todo esto había un contacto telefónico con mis suegros, esto era en el año 1999, que sabían lo que estaba ocurriendo, llegado el momento se hizo todo como se había planeado, mandamos la mudanza y nosotros llegamos al otro día en el coche. Al llegar por supuesto nos recibieron bien, tuvimos que alquilar provisoriamente una casa para mi madre y nosotros nos instalamos de la misma manera que la vez anterior, pero todo amablemente, luego nos reuniríamos más tranquilamente para ver el asunto de la inversión que se realizaría y charlar de los problemas personales. Se decidió terminar el galpón, tinglado, se hicieron losas, se determinó trasladar y mejorar la carpintería con salón de ventas, mi señora llevaría la administración, se les pagó sueldos atrasados a los empleados como préstamo personal a mi suegro Troiani, se le abrió una cuenta para que se manejasen en sus viajes a Chaco, con nueve mil dólares para comprar mercaderías. Por supuesto todo esto con la promesa y palabra que íbamos a hacer un contrato privado entre ellos y yo ante un escribano y que iban a poner en terreno en donde se encontraba el tinglado a nombre de los niños, en el otro edificaríamos nosotros nuestra casa y para que todos viviéramos en familia, ese terreno iría a nombre de mi señora, pero nada de esto se realizó, pasó el tiempo dije bueno para qué apurarnos si todos somos una familia y creo que me equivoqué. Ellos se habían comprado con el plan canje una camioneta con cuotas elevadas pero decidí no meterme a opinar. Al tiempo tuve las primeras diferencias con mi señora por cómo veía que se mal administraba el dinero y no se cumplía con lo pactado, la culpé a ella sin darme cuenta que los dos habíamos caído en una trampa más de mi suegra, una mujer que manejaba la familia a su antojo con cualquier ardid, guardando siempre las apariencias delante de los demás. Comenzaron las discusiones con mi señora, habló con sus padres sobre la separación de ellos, él le respondió que no sabía nada que se iba a separar, así es que se reunieron en la casa, y se formó una acalorada discusión para decirlo elegantemente se trataron de mentirosos, salieron a la luz varias cosas, las cuales yo no sabía como por ejemplo que mi señora había sido violada por el padre de mi suegra y ella tapó  todo y salió a favor de su padre, mi cuñado mayor mano derecha de mi suegra, le dijo que eso no mataba a nadie, que para que nos habían hecho venir con mentiras y varias cosas, yo traté de calmar los ánimos para que no pase a mayores, era bastante difícil. Al calmarse la cosa estaba dividida, mi señora con mi suegro por un lado, mis cuñados con mi suegra por otro y yo según ellos Juan de los palotes, en el medio, la verdad que mi presión interior se iba acrecentando cada vez un poco más y me mantuve callado como lo hice otras veces después de todo lo que había pasado. Lo charlamos con mi señora a la noche y me dijo que ella pensaba que sus padres habían cambiado en el tiempo que no estuvimos pero se dio cuenta que no fue así y tuvo que soportar otro golpe en su corazón ya bastante herido. En medio de las discusiones un domingo, esto fue a mediados del año dos mil, mi señora discutió con mi suegro, ellos arreglaron sus asuntos (mis suegros), y hablaron conmigo diciéndome que todo lo que yo había puesto me sería reintegrado pero no quedaba ni para comprar la casa de nadie y que para evitar discusiones tendríamos que irnos a alquilar a algún lado, y encima de todo traer a mi madre a vivir con nosotros porque tenía que entregar la casa donde vivía ella. Por supuesto que tuve que mentirle algunas cosas a mi madre para que no se diera cuenta de la situación  y salir a pedir prestado para alquilar, incluso una vecina nos prestó el dinero, para poder alquilar y nos trasladamos al otro día al Pasaje Felipe Varela y Avda. Guemes, y nos acomodamos como pudimos, yo tenía que seguir trabajando en la carpintería con la presión de la situación y los constantes comentarios, sobre todo de la vida de mi señora, que por culpa de ella esto, que por culpa de ello lo otro, que con ella no se podía hablar y yo tuve una charla con mi suegro que por favor estaba yo cansado de los comentarios y las indirectas hacia mi señora sobre sus parejas anteriores, que su manera de ser esto, que lo otro, realmente le dije que no se puede trabajar, se lo pedí con todo respeto como siempre me dirigí hacia él, me dijo que tenía razón que ya lo charlaría con los demás. En cuanto al trato laboral continuamos, yo los colaboré en todo lo que pude y siguieron las presiones de ellos, gracias  a Dios a veces con testigos como mis compañeros de trabajo que escucharon varias cosas y sufrieron las malas intenciones y mentiras por parte de ellos. Mis cuñados en tono jactancioso de cómo todo era de ellos, que iban a hacer esto, lo otro y a veces me decían que yo debía ponerla en vereda a mi señora porque como ella pensaba estaba lejos del grupo familiar, que estaba desheredada, yo solo los escuchaba y pensaba que pobreza de corazón y de mente, ni siquiera lo soportaban los empleado a mis cuñados y lo que más les extrañaba incluso a ellos (empleados) que jamás había una pregunta sobre las nenas o mi señora, que en algún momento los empleados llegaron a sentir por nosotros como empleados o personas. Era como si realmente no existiera mi familia, y eso me molestaba bastante pero me mantuve callado y creo que mis compañeros más de una vez se dieron cuenta a la presión a la cual estaba sometido, más de una vez me vieron desconcertado e impotente ante la situación. Todo esto ocurrió en el transcurso del alquiler mencionado precedentemente llegado el plazo de vencimiento del alquiler, seis meses  teníamos que retirarnos con bastante sacrificio, buscamos otro lugar, yo traté de charlarlo con mis suegros para poder regresar ya que no teníamos muchas opciones, ellos me contestaron que apilara block, en un terreno que hay en La Chacarita y le tirara chapas arriba así aprenden a comenzar de abajo, creo que se refería a mi familia, para mi estaban mal de la cabeza, llevar a mi familia a esa situación, sin luz, sin agua, creo que no fue tal vez la contestación que yo esperaba después de todo lo que hicimos por ellos. Yo trabajaba como esclavo, para qué?, si por lo menos hubiera acogido a mis hijas, a mi señora, a mi madre teniendo un galpón vacío, me sentí realmente usado y muy frustrado. Gracias a Dios por intermedio de una señora mi esposa consiguió una casa para alquilar en la zona de San Isidro, algo lejos pero no había otra salida y que le fuéramos pagando de a poco y otra vez tuvimos que trasladarnos allí, con todo nuestro esfuerzo mi señora, las nenas y mi madre. Mi señora al absorber toda esta situación no la veía bien, ella concurría al Coro de la Universidad porque le gustaba el canto, era uno de los pocos gustos de los cuales podía disfrutar ya que no teníamos para otra cosa. Mi señora comenzó a psicoanalizarse para poder canalizar toda la situación que veíamos que teníamos, esto fue más o menos en el mes de marzo del año pasado, siempre tuve una gran mujer a mi lado y aguantó callada, decayó paulatinamente, preguntaba si en su casa preguntaban o qué opinaban de la situación, por las nenas, por ella, yo le dije  la verdad que por el momento nadie preguntaba nada y yo que tal vez no tuve la capacidad de contenerla y comprenderla en su momento, tal vez cuando más me necesitó. Al poco tiempo tuve una charla con mis suegros debido a la situación, les dije que por favor ya que se trabajaba dentro de lo normal y tenía una obra grande encargada por Bizzotto, tratase de juntarme algún dinero o por lo menos me pasara algún trabajo particular con el cual yo pudiera ir apaleando la situación en que encontraba ya que no había tenido más respuestas de ellos, y ellos con mucho tacto y sutileza me explicaron que no estaban en condiciones de devolverme ningún dinero puesto que como Marisa había tenido un marido anterior que los había estafado y ellos habían tenido que hacerle frente a los platos rotos y créditos bancarios, etc., que yo lo tomara como un resarcimiento por el momento hasta que todo quedara claro. Yo les explique que el dinero no era tan solo mío sino también de mi madre, que no tenía nada que ver con los problemas que ellos hayan tenido con la anterior pareja de mi señora hará nueve o diez años atrás, que no podía pagar yo por viejos rencores y realmente no podía creer lo que los propios padres de mi esposa me estaban diciendo, lo que estaba escuchando. Al terminar la charla, con todo respeto me levanté, cerré mi maletín y me retiré a buscar a mi esposa que estaba en casa de unas amistades, Cecilia y Hugo Tapia que se domiciliaban en el Barrio 920 viviendas, y comenté lo ocurrido al llegar y nadie lo podía creer y mi señora se puso mal, por lo menos yo lo noté. Me pusieron en contra de alguna manera de mi señora “divide y reinarás”, discutimos varias veces con mi esposa, después de tanto culparla me di cuenta que el único culpable era yo, que habíamos sido engañados, que por no hacer las cosas como corresponde, con la ley, y papeles habíamos quedado completamente solos y ella sufría enormemente y se mantuvo callada, me pidió tranquilidad, ella seguía perdiendo peso con medicamentos, que yo le reclamaba que tuviera cuidado con eso. Hoy puedo imaginar lo mal que se sentía ella en su corazón, la soledad a la que estaba expuesta y yo levantando presión por no saber cómo contenerla a pesar del amor que yo sentía por ellas. Ese aguijón clavado en su corazón, su hijo, y toda la situación a la que no supe hacerle frente tal vez por falta de madurez y diálogo. En un momento dado mis suegros viajaron al Chaco, decidimos hablar con el niño, con Tucki, para ver si lo podíamos traer a la familia y los llevé a todos a charlar con él, pero al parecer, no hubo caso, el niño realmente en los lavados de cerebro de mi suegra dijo una cantidad de cosas que solamente un adulto le puede enseñar, ni siquiera el llanto de sus hermanas o cómo lo extrañaban ya que no podían ir a verlo pudieron convencerlo y al final nos retiramos y lo dejamos en su casa de nuevo. Nosotros lo charlamos con las nenas, les explicamos la verdad con mucho tacto y tratamos de que comprendieran la situación, se lloró amargamente y al ver a mi esposa cómo se encontraba me dio bronca pero para dentro, para no demostrar nada y como estas situaciones me tragué muchas durante años, no sé por qué pero no quería que al verme mal las afectara. Cuando volvieron del Chaco mis suegros y seguí trabajando, no me quedaba opción, me llamaron a la casa y me preguntaron qué pasaba con el Tucki, yo les contesté que había traído una madre a conversar con su hijo, reaccionaron de mala manera, me dijeron que yo no era nadie para meterme en eso y mi suegra me dijo que al niño le había puesto un abogado y que si mi señora los molestaba otra vez ellos se encargarían  de que no lo haga, yo les contesté que tuvieran conciencia de lo que ocurría, que todo esto afectaba mi familia, me dijeron que había denuncias hechas, que no me entrometiera en lo que no me concierne. Para no empeorar la situación y como siempre no reaccionaron a contestar mal me callé, le dije que se lo comentaría a mi señora, que muy bien, que no hacía falta amenazas cada vez que regresaba a casa, mi señora me preguntaba porque tenía esa cara y yo le decía por nada o le comentaba vagamente lo que ocurría, porque no se encontraba del todo bien, muy caída, sobre todo mis hijas que vivían en constante tensión por todo lo acontecido y se daban cuenta de todo lo que ocurría en nuestro hogar, a veces me preguntaban, papá cuando vamos a dejar de andar de un lado para el otro y de tener  que cambiar escuela y de amigos y se me atragantaba saliva y les contestaba que faltaba poco para que todo se solucionase, ya que no tenía otra explicación para darles, mi señora bajó de peso demasiada presión, creo que en el fondo, ella se sentía culpable de todo lo ocurrido, y yo con el silencio ignorante que llegué veces a decirle que no sabía hasta que punto era bueno un psicólogo o un psiquiatra, sin embargo, hoy creo debimos haberlo hecho juntos y realmente a ver a alguien que me ayude, para que yo apoyara y contuviese a mi familia como corresponde, sereno y maduramente y contenerlos a todos como cabeza de familia. Continué trabajando consiguiendo trabajo afuera y trayéndolos a la carpintería para poder desenvolverme pero estaba duro, con presión y sintiendo también el descontento de los empleados por la parte económica y por ciertas mentiras  que se iban descubriendo y comenzó la misma historia de siempre, yo llegué a cobrar diez pesos, semanales, los mismos empleados me colaboraban para yo poder mantener a mi familia. Quiso el destino cruel, que saliera con mi esposa, esto fue aproximadamente dos semanas antes de ocurrido el hecho, a dejarla en la casa de una compañera de nombre Cecilia Tapia, cuando íbamos choqué levemente con otro vehículo y como consecuencia del impacto, mi señora dio con la cabeza en el parabrisas del auto, golpeándose la nuca, motivo en cual regresé urgentemente a nuestra casa, ya que ella me dijo que quería descansar, yo le rogué que no se durmiese y fui urgente a pedir ayuda a la carpintería y hable con mis suegros, y me contestaron que no me hiciese problema que todos sus hijos tienen la cabeza dura por eso hacen tantas estupideces, así es que sin nada de dinero recurrimos al Dr. Tapia, compañero de coro también de mi señora y esposo de la nombrada anteriormente, para que la revisara y se le puso un cuello ortopédico, gracias a Dios el cuadro no revistió mayor gravedad, pero tuvo que cuidarse durante diez días mínimo, nosotros ya teníamos un acuerdo de desalojo del lugar donde vivíamos, mi señora me preguntaba qué haríamos, ella por su lado gestionaba una casita por el IPV, pero no le iban bien las cosas, al no poder pagar el alquiler tuve una charla con mi suegro y le pedí, mas bien le rogué que me dejara instalarme en el galpón por un tiempo aunque sea, que no tenía dónde ir y mi situación era acorralante, él me contestó que fuera llevando las cosas al galpón de a poco pero al parecer tuvo una charla con mi suegra y fue esa noche que fueron a mi casa, mi suegra y mi cuñado Darío Troiani, el día sábado 10 de noviembre del año pasado, aproximadamente a las horas 23:00, a comunicarme que no podía trasladarme a su propiedad, yo les dije que no tenía salida puesto que me habían acorralado de tal manera que no sabía qué hacer, ellos me dijeron que nos fuéramos a Tucumán, que habíamos estado mejor allá, yo les dije que me quedaban veinticuatro horas para dejar la propiedad, tengo dos pesos en el bolsillo, si creían que con eso yo solucionaría mi problema y que yo había hablado con mi suegro y me lo habían permitido, ellos me contestaron que todo era de ella y que no era su problema lamentablemente, yo le dije que eran su hija y sus nietas, ellos me dijeron que se tenían que preocupar por ellos y por los suyos y que tratase de buscar lo que había llevado, creo que mis nervios y mi presión explotaron en un ataque de locura, tal vez no recuerdo los hechos, mi mente debe haber cambiado pienso yo, hoy en día grande es mi arrepentimiento, mi alma no tiene descanso, pido perdón  a Dios todos los días de mi vida, lo único que deseo es unir mi familia porque amo a mi esposa e hijas, lo único bueno que h conseguido en mi vida, una mujer con mi esposa que rompí su alma y la promesa de no separarme jamás de ella y a mis hijas que siempre las protegería. Que Dios ilumine a quien tenga que juzgar lo que me dicen que hice, con sabiduría y misericordia todos cometemos errores, sé la gravedad del mío puesto que poco a poco voy reaccionando a mi tratamiento, yo deseo enmendar esto y creo que lo lograré con la ayuda de mi familia, psicólogos, psiquiatras, jueces, abogados, confío en que todo saldrá bien. Gracias por leer sobre todo por entender que no sé aún ni yo lo que me pasó. Sea Justicia, gracias. Que estaba mi mamá en una habitación que da al patio y en otra habitación se encontraba David González que había llegado desde Tucumán un día antes para hacer un trabajo de carpintería grande para el Sr. Matías Amengual. Que cuando yo discutía con mi suegra y mi cuñado me encontraba solo en la habitación, que luego de sucedido el hecho en mi casa con mi suegra y mi cuñado, no estaba González conmigo, que no recuerdo haberlo registrado como que me ayudara en algo, que lo que sé es por lo que dice el diario que él iba en la camioneta y yo en el auto, yo no recuerdo nada, lo único que sé es que manejé mi auto en esa oportunidad. Que González se encontraba en su pieza y no sé si habrá sentido algún ruido. Que esa tarde yo la llevé a mi señora a la casa de Cecilia Tapia ya que había dos fiestitas de cumpleaños, dejándola a ella y a las nenas aproximadamente a las 19:00 horas y mi señora me manifestó que se iba a quedar a dormir, que yo no me quedé en la fiesta porque era para niños. Que esa tarde cuando la fui a dejar me acompañó David González y después regresamos a la casa en ese instante, permanecimos juntos con éste hasta las diez de la noche aproximadamente y se fue a acostar ya que debían levantarse temprano, yo me quedé sentado en el comedor pensando, cuando creo que sentí que llegaba un vehículo hacia el fondo de la casa y que golpearon la puerta del comedor donde yo me encontraba, al atender observé que se trataba de mi suegra y mi cuñado y los hice pasar donde empezó una discusión como lo manifesté recientemente, que la discusión subió de tono y mi cuñado y mi suegra se me vinieron encima para agredirme y yo me mantenía sentado, que yo sabía que mi cuñado me iba a agredir ya que lo vi fuera de sí debido a que no estaban de acuerdo a que nos trasladáramos a la casa de ellos, que en un momento dado les pedí que hagan el favor de retirarse de la casa, continuando éstos con las agresiones por lo que al sentir miedo tomé  el arma que se encontraba en un cajón de un mueble que estaba en el comedor, arma que me había prestado días anteriores Gustavo Colman para espantar los perros dogos que andaban sueltos. Esa noche, cuando yo tomo el arma se me tira encima mi cuñado y así se dispara y a partir de allí me salí de las casillas y no recuerdo que más pasó hasta que fue la policía a buscarme al otro día a mi casa. Que con respecto a David González, como lo dije anteriormente, éste no tuvo nada que ver ya que no se encontraba en el comedor cuando yo discutía, que éste es una buena persona que sólo vino a Catamarca por un trabajo. A preguntas que el Tribunal le formula con respecto si recuerda quién lo ayudó a llevar los cuerpos de Conrada Lazarte de Troiani y Darío Troiani desde su domicilio de San Isidro a la casa de éstos ubicada en Avda. Ocampo, dijo: no recuerda. A preguntas que el Tribunal le formula con respecto a si recuerda qué sucedió al llegar al domicilio de la familia Troiani y si González tuvo alguna participación en ese momento, dijo: que no recuerda. Que tampoco recuerda si lo amenazó con el arma para que González lo ayudara en el hecho, pero que capaz que lo hizo pero no recuerda las circunstancias. A preguntas que el Tribunal le formula en qué circunstancias David González se va de la Provincia de Catamarca, dijo: Que el día domingo a la mañana me encontraba durmiendo, al levantarme David González me pidió que le prestara plata para el pasaje ya que debía volver a Tucumán porque su señora había tenido un bebé. Que en ningún momento hablaron de lo ocurrido, posteriormente a media mañana la hablé por teléfono  a mi señora desde un teléfono público que se encontraba cerca de mi casa, para preguntarle a qué hora la pasaba a buscar para almorzar o si la traía Hugo, solicitándole que le pidiera a Hugo un poco de líquido de frenos para el auto, contestándome ella que la iba a llevar Hugo por lo que después me senté afuera de la casa a esperarla. Que en esos momentos mi madre se encontraba cocinando cuando llegó la policía y la Sra. Juez a buscarlo. Que agrego que el día sábado cuando llevé a mi señora a las nenas a la casa de la familia Tapia lo hice con toda normalidad, no tuvimos ninguna pelea entre nosotros y quedamos en que ella regresaría al día siguiente, ya que eran dos los cumpleaños que había, que yo no me quedé porque como lo dije anteriormente la fiesta era para niños. Con respecto a esta familia, desde un tiempo anterior a esto yo no iba a al casa de los Tapia ya que había tenido una diferencia con Cecilia. Quiero agregar con respecto al Dr. Tapia, el día viernes pasado fue a verme ya que trabaja en el servicio penitenciario, yo le pregunté si sabía algo de los chicos ya que también tenía unas cosas parar darles, y éste me dijo que mi señora estaba internada y que Tucki se encontraba en El Rodeo con una tal Zulema, por lo que me sentí muy mal comentándole después a mi psicóloga y ésta aconsejó que no dejara que me visite más, enterándome después que lo que me había dicho Tapia eran todas mentiras. A preguntas que el Tribunal le formula con respecto a si el día del hecho además de ir a dejar a su señora y a las nenas a la casa de la familia Tapia como ya lo manifestara, volvió en otra oportunidad a la misma a pedir prestado unos guantes de látex, dijo: que no recuerda si volvió, pero si recuerda que en varias oportunidades Tapia le prestó guantes de látex para trabajar la pintura sintética.” A fs. 584 el imputado Abdo Legón se abstiene de prestar declaración. A Fs. 664/665, el enjuiciado Abdo Legón refiere:  “Que niega totalmente el calificante del hecho que se  le atribuye. Primeramente quiero decir que no  tuve ninguna intención de matar al Dn. Troiani, ni al resto de la familia. Que nunca imagine que los fallecidos  me atacaran de esa manera, privándome del derecho de tener un techo o de facilitarme su vivienda para alojarme. Que yo siempre tuve mucha  confianza a esa familia, no necesite hacer firmar ningún papel, para garantizar la devolución del dinero que le supe prestar en una oportunidad, jamás discutí respecto a la devolución del mismo, solo que me dolió la negativa al restituirme, porque aducían que mi actual pareja (Marisa Troiani) con los dos matrimonios anteriores, les había creado un pasivo a la familia y ante mi negativa ellos no lo quisieron  entender. Además de Marisa y sus tres hijos de los matrimonios anteriores, yo tenia a mi cargo, a mi madre ya anciana. Ese dinero que le había prestado provenía de la sucesión de mi abuela, lo en realidad el dinero era  de mi madre. Que en el día del hecho yo me encontraba en la vivienda que alquilaba en San Isidro, pensando como sortear el desalojo que se iba a realizar en fechas próximas. Dn. Troiani me autorizo a depositar los muebles en la casa de Avda. Ocampo esa noche como a las horas 22:00 a 22:30 aproximadamente del hecho, llegó la Sra. de Troiani y el hijo mayor, ocasión en que manifiestan  que debía retirar los muebles de  Avda. Ocampo  que había depositado con el consentimiento del marido y me indicaban que debía regresar a Tucumán junto a mi familia, contestándole en esa oportunidad, que no tenia dinero y ellos me dijeron que no eran problemas de ellos y me las arreglara como pudiera. Sin embargo, con el dinero que les facilite en la casa de avenida Ocampo, pudieron hacer un galpón de 10 x 25 mts., también esta construida   una losa de la casa y ampliación de la misma, además, con el dinero prestado pudieron ponerse al día con los empleados por una deuda de haberes que tenían con ellos. Inclusive en  el Banco Río de esta ciudad, abrí  una cuenta a nombre de Marisa  Troiani, por la cantidad de Pesos Diez Mil ($10.000), para que los familiares pudieran retirar dinero para la compra de materiales cuando ellos viajaban al Chaco a comprar madera. Posteriormente me solicito Dn. Troiani que le prestara la suma de Pesos Dos Mil Quinientos ($2.500) y se lo preste también, luego a Darío Troiani  le preste la suma de pesos Tres mil ($3.000) para reparar el camión que tenían ellos, tampoco me los devolvió. Que debido a los prestamos que había hecho a esa familia, no puede saldar la deuda que tenia con mi auto, ni los gastos de alquiler y subsistir cómodamente. En relación con el homicidio de Dn. Rodman Anesio Troiani que se me atribuye, debo manifestar que probablemente al sentir los ruidos provenientes con la lucha que mantuve con Fabio Troiani, se despertó ese  Sr.  y se levantó para observar  lo ocurrido en la casilla de madera donde luché con Fabio Troiani. Dn. Troiani me llamó para averiguar que pasaba y al verme la ropa ensangrentada por la lucha que había tenido, me dijo algunas palabras fuertes y una distancia de tres metros aproximadamente me lanzó en mi contra una silla de madera, diciéndome que me iba a hacer mierda a puñalada. Instante en que gatillé en su contra sumamente violentado, desesperado, furioso por todo lo vivido esa noche. Luego de la tragedia dejé en la casa de esta familia  a los cuatro fallecidos. Debo decir que no fue mi intención ocultarlo, o sea, realizar actividades para evitar el hallazgo y  identificación de los mismos, por que cierto, jamás planifiqué este infausto que hoy me acongoja. Dejé en lugar de la casa paterna la camioneta, ni pensé en fugarme. Antes de subir a mi rodado, intenté quitarme la vida con el arma que portaba, pero no salió el disparo y luego regresé a mi casa en automóvil marca Ford Fiesta. Cuando llegue a la casa de San Isidro, sentí un sueño invencible y me acosté a dormir hasta el otro día.- Es todo.” –


Seguidamente declara en el Plenario Edgardo David González, quien manifiesta que  ante todo quiere decir que oportunamente en sede judicial contó una historia, hoy va  a declarar que en su declaración hay cosas que declaró y que no están y otras que no recuerda haberlas dicho. Que al declarar estaba su abogado defensor, y en un momento salió a fumar un cigarrillo y hubo presión por parte de la Dra. Milagro Vega, mucha presión. Que de Tucumán vino golpeado, torturado física y mentalmente, en la Brigada de Tucumán, cosa que no constató el médico forense. Que le ataron un cable en esa Brigada de Investigaciones y le hacían pasar corriente por el cuerpo, le decían, “habla, habla, hijo de puta, porqué mataste a esos viejos en Catamarca”. Al otro día lo trajeron a Catamarca, en la comisión estaban el Comisario Carrizo y Valdez, lo trataron bien, bastante bien, llegó a la Comisaría Tercera  y ahí llega la Dra. Vega y preguntó  si le pegaron y dijo que no quería que nadie lo tocara. Al otro día vino un tal Dr. Vozza con una chica, estuvieron diez minutos con él, le preguntaron por sus datos personales y su  grupo familiar y se fueron eso fue todo. Se encontraba muy mal y lo llevaron a tomar la declaración indagatoria, él empezó relatando como fue. Que el Jueves anterior al hecho se encontró en la puerta de su domicilio con  Abdo Legón que le ofreció una changuita para trabajar, él lo saluda, su señora había tenido un chico, con Legón hacía cinco años que se conocían y habían trabajado juntos en Tucumán, ahora estaba en mala situación económica pelando pollos y Jorge le dijo que tenía un mueble para laquear en Catamarca. Eran dos días por sesenta pesos y el pasaje de regreso, durante el viaje a Catamarca hablaron de muchas cosas, que se podía presentar un laburo más grande, viajaron en el Ford Fiesta porque Legón había ido a cobrar un trabajo  que había hecho en Tucumán. Llegaron a Catamarca a las tres de la mañana, tomaron un café y  Abdo Legón le dice que al otro día irían a la carpintería, él le había preparado una pieza en el costado de la casa en San Isidro. Que en esos momentos la ve a Marisa Troiani que iba para el baño y se saludan, eran las tres de la mañana y se va a dormir. El viernes se levantan las ve a las chicas y luego fueron a la carpintería de Troiani, había unos bajo mesadas para laquear y Legón le contó que se debía trasladar a la Avda. Ocampo porque en donde vivía lo iban a desalojar. Que vio a doña Cora y a los otros a quienes conocía de antes porque pintó varias cosas en Catamarca. Abdo Legón le contó que lo desalojarían y que si lo ayudaba a traer las cosas porque el sábado o domingo debía dejar la casa. Estuvieron conversando con Fabio, Darío, Cora y Troiani. Había un par de albañiles haciendo una losita. Saludó a Catalino que trabajaba en la carpintería y después tomó mate. Hasta donde él pudo ver la relación de Abdo Legón con don Troiani estaba bien y con doña Cora era regular ella estaba y luego se iba. Ese día estuvieron ahí trabajando y luego se fueron a dormir, el sábado cargaron las herramientas en el Ford Fiesta y se puso a armar una repisa  en la carpintería, Jorge seguía buscando unas maderas para ver qué hacían y él le dijo a Fabio que comprara una cerveza y le dice que no porque era lejos y Sergio  va , tomaron esa cerveza. Vio a “Tucki” que tenía un puñal tipo militar y le dice que se lo había robado a un militar y él le contó  a Abdo Legón y este se lo quitó y se lo entregó a don Troiani y “Tucki” estaba enojado con él porque lo retaron. Que llevaron muebles de la casa de San  Isidro. Se fueron a la casa de Abdo Legón en San Isidro y comieron fideos con huevo, y a la tarde Jorge le dice que la iba a dejar a Marisa y a las chicas en lo de Hugo Tapia, a las 17 o 18 hs. lo acompaña, regresan y cuando estaban en la casa ven el mueble que después de los hechos pondrían en la camioneta y Abdo Legón le dice que le den una mano de lustre antes de llevarlo. A la nochecita lo acompaña a Abdo Legón a la casa del Dr. Hugo Tapia que queda en un pasaje, él había ido antes a hacer un trabajo, Jorge toca bocina y sale Marisa Troiani y recuerda que le da un beso a Jorge, entra luego a la casa de Tapia y sale con dos sobres de papel madera y Jorge los pone en la guantera y le dice que eran guantes para darle una manito al mueble. Aclara que él no escuchó que le dijo Marisa a Jorge porque estaba escuchando música. Marisa quedo en lo de Tapia y ellos volvieron a la casa de San Isidro, compraron dos sándwiches y le pusieron mano al mueble usando los guantes de látex, cosa que siempre hacían. Que en los sobres de papel estaban los guantes de látex, terminaron de pintar y se tiraron los guantes porque no servían más y se pusieron a ver una película en video a las 21 o 21,30 hs. y él le dijo a Jorge que se iba a dormir, estaban los dos solos en la casa, sabe que allí vive la madre de Jorge pero no la vio, la había visto el viernes nomás, y se fue a dormir. Se acuesta en la cama y escucha el ruido de la camioneta que no le prestó atención, sintiendo que se abrían y cerraban puertas como si bajaran dos personas, pero no se levantó a ver quienes eran, sabía que era la camioneta de Troiani, porque le conoce el ruido, es gasolera. Escucha una discusión, gritos, alguien que dice “suéltenme” y como que corrían sillas, no sabiendo de quien era la voz que dijo eso y al rato escuchó el disparo exorbitantemente fuerte y se paró con  miedo, abrió la puerta y salió Jorge y le dijo metete adentro, estaba con los ojos desorbitados y por miedo se metió. Escuchó al rato el ruido de la camioneta haciendo maniobras, sale de nuevo y le dijo a  Jorge “que cagada te has mandado” y éste le apuntó con el arma y le dijo “metete adentro y no preguntés nada”. A él nunca le habían apuntado con un arma, eso lo puso mal y Abdo Legón luego le dice  “vení, ayudame a cargar una cosa y él le dice que no y Jorge se mete al comedor y el  se asoma  y ve dos bolsas y se hizo para atrás, las bolsas eran blancas pero no se veía para adentro de las mismas porque eran de plástico grueso, Jorge sale con una bolsa y la pone horizontalmente en la caja de la camioneta y después carga la otra y después le pide que lo ayude a cargar el mueble, y él lo ayuda a cargar el mueble que habían lustrado esa tarde. La mirada de Abdo Legón decía todo, no era la de siempre, él siempre fue dulce, tierno, cómo le iba a apuntar a él con un arma, y tenía miedo que le metiera un tiro y pusieron los muebles arriba de la camioneta, dos muebles que sobresalían de la caja de la camioneta no arriba de las bolsas, y Jorge le dice que  maneje la camioneta hacia la carpintería de Troiani y él sale en la camioneta y Jorge iba por atrás en el auto. Que su objetivo era llegar a la carpintería para ver si salía alguien y se despegaba de todo eso, porque había personas, y alguien debía salir. Que al recorrido  se lo determinó Abdo Legón el lo recordaba porque lo hacían todas las mañanas.  Llega y estaciona la camioneta debajo de un árbol y se baja no recordando el horario de esa llegada, durante el recorrido no reaccionó en hacer paradas, él quería llegar a la carpintería, estaba perturbado. Bajaron el mueble frente a la casa principal y de ahí Abdo Legón agarró una de las bolsas y le pide que lo acompañe y la carga a la bolsa, él no lo ayuda, sólo tocó el mueble. Que él fue por delante y antes de llegar a la puerta se queda tres metros antes  y Jorge pasa dejando lo que llevaba, luego él se queda al lado de la sierra sin fin , y Abdo Legón carga la otra bolsa y se va para el mismo lugar. Aclara que la máquina esa estaba afuera y él se queda ahí parado con pánico. Abdo legón en ese transcurso le hacía señas como que no hable.. Jorge llevó la otra bolsa y volvió y lo vio entrar a la pieza de Fabio Troiani, escuchó gritos no claros, un grito pero no sabe las palabras, él sintió grito y luego un disparo. No identificó la voz de quien gritó, Abdo Legón salió y se fue a la casa principal, sale con el arma en la mano y va a la casa principal y se siente otro disparo, no escucho voces en la casa principal, luego salió Abdo Legón con el arma en la mano, le apuntó  y con una seña  nomás le dice que subiera al Ford  Fiesta, tenía la remera manchada con sangre y su miedo (del declarante) era mayor., se fueron a San Isidro y en el camino no hablaron nada, y luego le dijo que se metiera en la pieza, sintió ruidos como que limpiaban, barrían. El solo quería volver a su casa, cargó su bolso, a la mañana se acercó a Abdo Legón que estaba fumando y le dijo que se iba a Tucumán, y él seguía con los ojos como drogado, le da quince pesos para el pasaje y le dice que lo llevaría a la Terminal  pero que le faltaba líquido de frenos, el fue a ver a una señora de la esquina y le pidió líquido de frenos y esta le dice que esperara al esposo o al hijo, y cruzaron con Abdo Legón  a hablar por un teléfono  público y Jorge marco el asterisco 19 para hablar con Marisa Troiani, le pusieron el liquido de frenos al auto y lo llevó a la Terminal, y justo salía el colectivo a Tucumán, llega a Tucumán, y su mujer le pregunta que le pasaba y él le dijo que no le preguntara nada, no podía contestar, estuvo cuatro días sin comer hasta leer en el diario La Gaceta del cuádruple homicidio de la familia Troiani y le dijo a su  mujer mira lo que hizo Jorge y le pregunta que hacer  y le dice que se presente a la comisaría, y le dijo a su mujer que fuese a buscar a su madre para que se quedase con los chicos y ella se fue, cuando iba a salir llega un Fiat Duna con un hombre que se presenta como de la Brigada y le dice que lo necesitaban y lo notifica y él le dice que se tenía que quedar con sus hijitos, su mujer había ido a buscar a su madre y él le garantizaba que se presentaría, ese hombre se fue y se presenta en la Brigada y le informan que de Catamarca pedían su detención, y luego lo sacaron en un auto y él vio que filmaban de Canal 10 como si lo hubieran ido a buscar, cuando él se entregó, a la noche lo torturan. Aclara que no recuerda haber dicho de los guantes de látex, la Dra. Milagro Vega le dijo que se podría podrir en la cárcel y le dice que le daría ayuda y le dice que  dijera “esto y esto” para ayudarlo y él se prendió a esa mentira que le dijo la Dra. Vega, y habló de estos guantes, pero los guantes no los vio lo único que los usaron para el mueble, pero eso está en la declaración por el miedo de él a podrirse en la cárcel y de  pronto se dio vuelta la torta, así sucedieron las cosas. Abdo Legón le contó que le había comprado parte de la tierra e iba a hacer un tinglado y que con él harían los muebles de algarrobo y Marisa se encargaría de venderlos. No le contó si los Troiani le debían dinero, sí le contó  que don Troiani y doña Cora andaban mal. Le contó que le prestó plata a Fabio para arreglar el camión y al otro hermano para arreglar una moto pero no le comentó si le habían devuelto el dinero. La visita de los Troiani a la casa de  San Isidro no estaba prevista porque Jorge no le dijo nada, dejaron la película a medio ver y se fueron a dormir. Abdo Legón tenía una remera de un pinturería no recuerda la marca, jean y de calzado no se acuerda. En la ropa no observó sangre en ese momento, sí tenía el arma y los ojos desorbitados, no le vio sangre hasta  después de salir de la casa principal en Avda. Ocampo.  Que a la madre de Abdo Legón solo la vio  el viernes cuando llegó de Tucumán después no la vio. En este estado y conforme art. 371 del C.P.P. se introduce por su lectura la declaración de fs.339/341 vta en la parte que dice: “Como a las cero escuché un disparo de arma, no quise salir a ver, luego de un rato como media hora me animé a abrir la puerta, en eso salió Jorge del comedor y me dice que me meta a la pieza apuntándome con un arma y pude ver que tenía puesto guantes en las manos de látex de lo que usan los médicos…” expresando el  acusado que eso es a lo que se refería que le dijo la Dra. Vega  que diga que era lo  único que le quedaba, pero que no vio los guantes en las manos de Abdo Legón. Se incorpora la misma declaración en la parte que dice:”...Cuando llegamos a carpintería yo desciendo y le comienza a pasar un trapo al volante, a la palanca de cambio y a la manija de la puerta de la parte del conductor de la camioneta y luego me dice mientras estaba con el revolver  en la cintura me dice que bajemos los muebles…”, expresando el encartado que eso lo declaró por lo que le dijo la Dra. Vega que declare pero en ningún momento  Abdo Legón le pasó un trapo al volante, palanca de cambio nada de eso. Que cuando hace su bolso y fue a pedirle plata a Abdo Legón, vio humo saliendo en el fondo y Abdo Legón estaba en la mesa fumando y tomando café. Que las señas que le hacía Abdo Legón era como para que guardara silencio. Que cuando Abdo Legón salió de la casa principal con el arma en la mano, le hizo la seña de silencio y le dijo “no te olvides que tenés hijos” y sintió como un ruido de gatillo iba entrando al auto a abrir la puerta y se siente el gatillo. Que interpretó eso de que  no se olvidara que tenía hijos, como que se callara. Que no le preguntó a  Abdo Legón que tenían las bolsas porque preguntarle eso era como decirle “dispárame”, y el (el declarante) quería salir del alcance de él. Abdo Legón era tierno y dulce con la familia y él no sabía que había estado preso antes. Que en el lustrado del mueble usaron dos pares de guantes uno Abdo Legón y otro él, no sabe si quedaron en la caja de herramientas. No vio lo que había en las bolsas pero sospechaba que pasaba algo pero no los vio a los cuerpos, no lo puede afirmar. Las bolsas una era grande y otra más chica, no fijándose si estaban atadas eran de plástico blanco gruesas y no se veía el interior. No ayudó a cargar las bolsas pero al mueble sí porque lo tomó como una orden de trabajo, que él piensa que cargar un mueble no le puede traer nada malo, no lo puede explicar lo hizo por instinto.  No puede decir que contenían las bolsas, interrogado acerca de que cree que contenían responde que hoy sabe que contenían dos cuerpos, pero no sabía. Que cuando estaba al lado de la sierra sin fin, era distante unos ocho metros de la pieza de Fabio. No razonó que podía irse por el pánico y por tener una prótesis en la pierna y un problema de columna no le permitían correr y, además,  el miedo que sentía, porque estaba en estado de shock. Que a la vuelta no lo manejó al Ford Fiesta y no hablaron en todo el trayecto, estaba con miedo, en la cara de Abdo Legón seguía con los mismos ojos, como loco, drogado y manejaba con euforia, rápido. En el trayecto entre San Isidro y la carpintería no tuvo intención de parar pensando que en la carpintería terminaría todo, que alguien saldría a explicarle algo. Que tenía una hernia de disco y fue operado cuando estuvo detenido. Cuando llegó a la Terminal no hizo denuncia porque solo quería estar en su casa, subir al colectivo y estar con sus seres queridos.  Que sabe que es un ilícito lo que hizo, porque debía avisarle a la autoridad, nunca pensó en vivir una noche de estas.  No pensó que en cierta forma estaba colaborando, sentía horror, miedo. El diario lo lee después de tres días, no comía, trataba mal a su familia por no saber que decisión tomar. Que no le comentó al Dr. Olmos Morales lo que le dijo la Dra. Vega cuando aquél salio a fumar un cigarrillo, porque ella le dijo que eso lo beneficiaría. Que  ella le dijo que le iba a ir bien sino hubiera hecho una ampliación de indagatoria, que el dijo cosas que no están en la declaración y otras que le obligaron a decir. En aquellos momentos no pudo discernir que era un ilícito no avisar a la autoridad e irse a Tucumán. Fabio Troiani, tenia un defecto en la cara como un chico down, pero tenía inteligencia, se desempeñaba bien. Cuando llega esa noche a la carpintería a la camioneta la estaciona dentro del terreno en dirección al frente de la pieza de Fabio y de atrás en diagonal a la Avda Ocampo, la llave de la camioneta la dejó puesta. Que Marisa se quedó en lo de Tapia le dijo Legón por una fiesta de los chicos y se iba a quedar a comer allí, mucho no prestó atención. Vino varias veces a Catamarca, siempre paraba en la casa de Legón y la relación entre ellos era espectacular, laburando él para darle el bien a sus hijos y a su mujer. Cuando vivían en la casa de la Avda. Ocampo la vio a Marisa pero cuando vivían en San Isidro no la vio en la casa de la Avda. Ocampo. No sabe acerca de la relación de Marisa con su familia. Nunca lo vio a Legón en ese estado con ojos desorbitados y nunca lo vio tomar que fuera alcohólico. Nunca lo vio amenazar a nadie. Que al otro día Abdo Legón seguía mal, cuando le pidió la plata pero ya no lo amenazaba. En Tucumán tenía una casa en Córdoba y Salta, la vendieron, había comprado unos anillos de oro, lavarropas y le dijo que estaba haciendo inversiones, que le iba a comprar un galponcito al suegro. Le iba a prestar plata a él para una casa prefabricada, pero él le dijo que no, le regaló varios muebles de la casa.-


Luego declara en el Debate Ricardo Humberto Obregón, quien manifiesta que el día del hecho él estaba regando el frente de su casa aproximadamente a las 9 o 9,30 hs. de la mañana, era 11 de noviembre, día domingo cuando fue “Tucki” (Rodman) a preguntar por su abuela y él le dijo que a lo mejor estaba en la Iglesia, se fue a buscarla y no la encontró y se fue a la casa y de ahí vino a pedir auxilio porque el abuelo estaba tirado en el comedor, lo llamaba y no respondía, dejo todo y fue en su auxilio, al ingresar vio que estaba tendido allí y un charco de sangre debajo de la cabeza, boca arriba, en ropa interior. Le dijo a “Tucki” que no tocara nada y que avisaría a la policía, fue a la policía de Las Rejas y la policía se hizo presente y le preguntaron cuantos eran en la familia y él les dijo cinco con “Tucki”, don Rodman, Corita, Darío y Fabio, y “Tucki” que era el nieto que ese día no se encontraba en la casa. Le preguntaron quienes faltaban y les dijo Cora, Fabio y Darío. “Tucki” les dijo donde dormía el tío en la pieza, el policía se asoma y lo encuentra también muerto, él observó a la distancia, no lo vio a Fabio porque le ordenan que se quede en el patrullero,  a los otros dos tampoco, después llega la Juez y le pidió que no diera información al periodismo. Que él se asustó y de inmediato avisó a la policía, no vio como se encontraban los muebles en esa habitación. Entre la casa de la familia Troiani y la suya hay un baldío, más o menos su casa está a treinta metros de la casa de Troiani. La noche anterior no escuchó nada extraño, a la 1 o 1,30 hs. estaba durmiendo. El día anterior los Troiani trabajaron en forma normal estaba Rodman, Darío, no recuerda haber visto a la Sra. de Troiani.  Tenían una hija llamada Marisa que no vivía en la casa, era pareja de Legón, y a veces lo veía a Legón trabajar allí. En los días previos no lo  vio a Legón en la casa de los Troiani, aclarando que siempre había movimiento de gente por la carpintería. Trabajaban allí Catalino y Sergio, Catalino era como de la familia. Los Troiani eran muy buena gente, trabajadores, de corazón grande, colaboraban con la Iglesia, con la escuela, eran amorosos, muy buena gente. Sobre Legón poco lo conocía solo el saludo, sabía que era pareja de Marisa. Ninguno de los Troiani le contó como era la relación de Legón con Marisa. Tenían una camioneta Peugeot, estaba ahí, estaba de frente para la casa para el lado de arriba, era el estacionamiento habitual. Fabio era un muchacho normal, trabajador no le notó ninguna discapacidad. No recuerda haber visto una silla tirada donde lo vio a Rodman Troiani. Iba a la  casa de los Troiani la señora Aramburu, enfermera, iba a tomar mate. Nunca lo vio tomar a Troiani bebidas alcohólicas. A Marisa no la veía frecuentemente en la casa de los Troiani.-

Seguidamente declara en el Debate  Hugo Ricardo Tapia, quien manifiesta que  a comienzos del año dos mil uno concurrió al ciclo de coro de la Universidad con su esposa, conociendo allí a Marisa Troiani, quien se hizo amiga de su esposa y de él también. Iba a su casa de visita, luego lo lleva a su esposo Jorge Abdo Legón a su casa, conversaron de temas triviales, al principio porque no se conocían y comenzó a tejerse una amistad, pasó el tiempo y una vez que estaba lavando el auto, Abdo Legón le cuenta que tenía un suegro que vivía en la Avda. Ocampo que le debía mucho dinero, proviniendo de una casa que él había vendido en Tucumán , dinero que trajo a Catamarca para hacer una sociedad con el suegro, a quien le prestó el dinero producto de la venta, que cree que eran con ciento setenta mil dólares y que le iba a ir a cobrar ahora porque estaba sin dinero, tomó su auto un Ford Fiesta -aclarando que estos comentarios Abdo Legón se los hizo en junio- y se fue a la casa del suegro a pedirle dinero por encontrarse él sin dinero y a la  media hora regresa mostrándole que le había dado un billete de  cinco pesos, diciéndole “mirá lo que me dio con todo lo que me debe”. Eso le pareció raro y él comenzó a pensar que Abdo Legón era fabulador, si le debían tanto dinero, ¿cómo le iban a dar cinco pesos?, pero se calló y lo invitó a almorzar  y le dijo que la trajera a la esposa y a las nenas, y así lo hizo Abdo Legón. Que este trabajaba con Troiani y  le decía que a veces no tenía dinero para ir de su casa del Bañado a la  casa de Avda, Ocampo y se iba caminando. Pasó el tiempo y una vez fue golpeada Marisa Troiani a su consultorio y él le preguntó quien la había golpeado- aclara que después se reiterarían los golpes- y le contesta que Jorge. La curó, le dio analgésicos y le dijo que hiciera la denuncia del hecho, desconociendo si la hizo o no. Ella presentaba escoriaciones en la cara, en la espalda, una tumefacción en un ojo, el izquierdo, las lesiones no eran graves pero si importantes, no le pregunto luego si había hecho la denuncia, eso fue a fines de junio. Al mes y medio más o menos volvió Marisa con golpes, a fines de  Julio o comienzos de agosto, los golpes esta vez eran  más severos tumefacción en ambos ojos, lesión molar, escoriaciones en la espalda, ante esa golpiza  más moderada la trasladó hasta la Jefatura de Policía para que hiciera la denuncia y nadie se la tomó porque fue a la siesta del 5 al 10 de agosto y ella le dijo que haría la denuncia en la Comisaría de San Isidro y después le dijo que la había hecho en esa Comisaría. Comenzaron las desavenencias en la pareja, entre ellos dos.  Que Abdo Legón cuando no le pagó ese día su suegro el dinero dijo que “lo cagaría matando al viejo o dijo a los viejos”, pero él lo tomó como algo proveniente de alguien ofuscado, no lo consideraba capaz de hacer una cosa así. Después en dos ocasiones más dijo  en su casa lo  mismo  “que los iba a cagar matando a los viejos”. A todo esto Marisa no decía nada se quedaba callada, le tenía temor de que le pegara. En una oportunidad contó que la había atado a un silla y le había pegado, pero él esa vez no vio las lesiones.. Fue en noviembre Marisa a su casa y les contó que ella estaba limpiando y le encontró un arma  de fuego en la guantera del  Ford Fiesta, eso se lo contó a él y a su esposa Cecilia, y les dijo que tenía miedo de que la matara, las cosas pasaron a ser medio jodidas, para entonces no se juntaban con Abdo Legón porque él le había dicho a María que le dijera que no fuera por su casa, aclarándole que ella sí tenía las puertas abiertas, que eso fue unos veinte días antes del hecho, él dejó de ir a su casa hasta que el sábado 10 de noviembre las habían invitado a sus hijas y a las hijas de Marisa a un cumpleaños a cuatro cuadras de su casa. Entonces fue esa noche, cuando salieron del cumpleaños se quedaron a dormir en su casa, fue la noche que ocurrió el hecho. Esa noche la vio normal a Marisa, ese día él veía el partido de despedida de Maradona, se quedaron hasta tarde esperando a los chicos y luego se quedaron a dormir.  Ese sábado Abdo Legón pasó por su casa a las 22 o 22,30 hs., salió Marisa, volvió y le dijo que estaba Jorge y le pedía dos pares de guantes de látex para trabajar al otro día, aclarando que él siempre le facilita los guantes porque trabajaba con pinturas, entonces sacó un par de guantes-corrige-dos pares de guantes y él se fue. Que él le había prestado guantes como quince veces y por eso no le llamó la atención en ese momento, cuando Marisa volvió no notó cambios de conducta en ella y se quedaron charlando hasta las dos de la mañana. Al otro día se levantaron y suena el teléfono a las 10,30 hs. ,era Jorge que llamaba diciéndole a Marisa que fuera urgente a su casa a llevarle líquido de frenos para el auto, su señora le dijo a Marisa que le dijera que almorzaría en su casa y después se irían, eso dijo Marisa. Jorge accedió a eso, cuando cuelga el teléfono como a los veinte minutos llama su madre (del testigo) diciendo que en la casa de Marisa había pasado algo raro porque había  mucha gente, su madre se enteró por Crónica advirtiendo que podía pasar algo en relación a la Avda. Ocampo al 1600 y lo supo no sabe porque otra cosa. Entonces Cecilia le dice a Marisa que había pasado algo pero podía ser que se tratara de algo de poca monta. Salieron en su auto y fueron a la Avda. Ocampo 1600, cuando vieron semejante cantidad de gente parece que Marisa presintió algo, antes de llegar cruzó corriendo y se puso a llorar con familiares, en el patio de adelante la detuvieron los familiares, él escuchó que decía que quería verlos, pero no la dejaron entrar, él la llevó al auto la hizo sentar y conversó con ella que se quedara tranquila que debía saber primero que era lo que pasaba, pero ella era que presentía o los familiares ya le habían dicho. El ingresa a la casa porque estaba de turno un médico de policía amigo, el Dr. Chayle y lo hizo pasar, lo llevó a la carpintería y ahí vio cuatro cuerpos en fila con mutilaciones aberrantes, pero el cuerpo de la madre estaba más allá a cinco metros. A los cuerpos se los podía ver a simple vista, no observando bolsas. Que vio sangre por derramamiento de los cadáveres pero no porque el asesinato haya sido allí. En la habitación donde dormía un chico al frente había desorden, todo muy desordenado como cosas fuera de lugar  como el televisor como  si alguien hubiera chocado con ellas. Allí había sangre en el piso, él tenía un brazo colgando y en la casa de familia en la habitación del señor Troiani había un vidrio roto y mucha sangre en el piso, el cuerpo no estaba allí, y en ese dormitorio las cosas estaban en orden, no ingresó al comedor de la vivienda. A posteriori se ocupó de ver a las nenas, llevarlas con sus hijas a la casa de su madre para que no vieran ese cuadro, después él fue a declarar a la Comisaría Quinta. Después buscó a las chicas y las llevó a su casa y hablo con Marisa y le dijo que se podían quedar en su casa. A Marisa la medicó en el momento que estaban en su casa porque ella estaba con una crisis nerviosa, eso algo la calmo. Que la relación de Marisa con sus padres y hermanos era mala, no iba ella a la casa de sus padres, porque ella le contó que cuando era chica pasó algo que le produjo un resentimiento hacia su madre y también ella tenía resentimiento porque la madre no les había pagado. Marisa se quería separar de Abdo Legón, había hablado con gente de la Universidad para trasladarse de la casa  surgió un problema que ese día no pudo y lo postergó, eso fue una semana antes. Ella tenía miedo de que la matara Abdo legón y ella le dijo que hizo la denuncia en la Comisaría de San Isidro por el arma que tenía. Que cuando entró en la habitación de la entrada el cuerpo estaba en esa habitación, con el brazo colgando,  entonces se rectifica que no eran cuatro sino tres los cuerpos en el galpón. El otro dormitorio donde estaba el vidrio roto después se entera que era el del padre, no ingresó al comedor pero para ir a la habitación debe haber pasado por el comedor pero no prestó atención a las cosas. Lo de la denuncia por el arma se lo dijo Marisa. Marisa no habló de monto del dinero que debían sus padres pero fue cuando Abdo Legón habló de los ciento setenta mil dólares.. Que Marisa avaló lo que dijo Jorge respecto de la suma adeudada. Luego aclara  el testigo que en otra oportunidad Marisa le habló de los ciento setenta mil dólares y Jorge  habló como tres veces de esa deuda. Que anteriormente Jorge y Marisa vivían en un departamento ubicado en un pasaje frente a la estación de servicios por la Avda. Guemes, se fueron por falta de dinero él los fue a visitar allí. Antes le dijeron que  habían vivido en el Barrio Eva Perón, el gobierno les prestó el terreno e hicieron la casa que ellos financiaron, no haciéndole referencia a si  la familia Troiani los ayudó para esa casa. Que no le llamó la atención que Jorge le pidiera los guantes de látex esa noche, lo tomó como una intención de acercamiento otra vez con ellos. Que cuando Marisa decía que le adeudaban los ciento setenta mil dólares pensó que era cierto, así lo tomó y su opinión de Abdo Legón  seguía siendo que era fabulador, porque hablaba cosas como en una conversación que decía que tenía familiares cerca de Irak y ciertas cosas que él sabía que no era así pero no le discutía de eso. No sabía que Abdo legón había estado preso. Cuando trabajaba en el Servicio Penitenciario lo llegó a ver a Abdo Legón cuando ya estaba detenido en la Alcaldía, este lo abrazó y le dijo “mirá lo que hice hermano” y por eso él le pidió al Director que no lo enviara más a verlo, que en todo caso llamara a otro médico, porque cuando fue a hablar con él fue por un problema de salud de Abdo Legón. Pero un par de veces lo volvió a ver porque Abdo Legón lo hacía llamar parea preguntarle como estaba su familia , Marisa y sus nenas, y él le dijo que estaba  destrozadas no le dijo donde vivían porque él ya sabía que vivían en su casa (del testigo). Que la tercera vez que lo vio a Abdo Legón le dijo que le dijera a Marisa que fuera a verlo porque sino se iba a enterar la Justicia de esas cuatro cosas que ella sabía, pero no le dijo cuando le preguntó de esas cosas, que le dijera simplemente eso de esa forma. Y eso se lo dijo a Marisa y esta se puso nerviosa cuando le contó pero le dijo “no sé a que cuatro cosas se refiere”, pero ella fue por el Servicio Penitenciario, él la vio adentro fue a verlo a Abdo Legón. No sabe cuantas veces pero más de dos veces, esas visitas eran de carácter higiénico, o sea, que tenían relaciones sexuales.. Que eso le llamó a él (al testigo) la atención es así que se disgustó ante la actitud de Marisa y no fue más a verla a la casa de Avda. Ocampo. Aclara que en su casa estuvo un mes y medio y después se fue a la casa de la Avda. Ocampo. Cuando Marisa iba al  Servicio Penitenciario no las llevó a las chicas. Que eso fue tiempo antes de que dejara de trabajar en el Servicio Penitenciario en el dos mil dos en mayo o junio las visitas fueron como tres meses antes de que dejara él de trabajar allí pero sabe por terceros que hubo antes otras visitas higiénicas.  Que escuchó que Marisa hizo otras visitas pero no le consta y no sabe si eran visitas higiénicas. Que le preguntó a Marisa el porque de esas visitas y ella lo abrazó y lloró y  le dijo que no había perdido a cuatro sino que había perdido a cinco en referencia Jorge y él le reprochó que debía pensar que le había matado a toda su familia y ella dijo que lo amaba igual. Que cuando el domingo llamó Abdo Legón a su casa lo atendió Marisa y a su madre su esposa.  Que el cadáver que tenía el brazo colgando estaba en su cama. Vio las lesiones de los cadáveres, el que estaba arriba de la cama tenía una herida de arma de fuego en región del tórax y una herida de arma blanca no recuerda donde, estaba de costado con la cabeza en la almohada. No vio ni bolsas ni nylon en el galpón. Los cuerpos del galpón estaban vestidos pero no recuerda como. El cadáver de la señora presentaba herida  profunda en el antebrazo, no recuerda si derecho o izquierdo y de los otros cadáveres no los puede describir los vio fugazmente. Eran dos hombres y una mujer, los hombres vestidos a medias y la mujer vestida. Que Abdo Legón le dijo que era muy amigo de la familia Ale de Tucumán y ellos cuando cobraban plata lo hacía de una forma muy particular, se presentaban a los deudores con una botella de nafta, accionando la botella de nafta cuando no pagaban, era otra cosa que no podía imaginar que fuera cierto, pensó que fabulaba. Que conocía a las hijas de Marisa una se llamaba Florencia y la otra no recuerda. En este estado y conforme art. 383 del C.P.P. se incorpora por su lectura la declaración de fs.10/12 en la parte que dice: “…a sus dos hijas menores de edad llamada una Carla y la restante Florencia…” y ratificación judicial de fs.348/vta, expresando el testigo que sí que ahora recuerda el nombre. Que el concepto que tiene de Marisa es que es una persona muy inteligente, buena con ellos,  que tiene mucha memoria, se recuerda todo tipo de cosas, es calculadora,  a veces le sorprendía que las cosas le salieran tan bien. Después de los hechos cuando estaba en su casa estaba psicológicamente mal , consultó con un psiquiatra y la internaron en un Instituto una semana, había comenzado a caer de peso, estaba delgada. Una vez ella le dijo respecto al hecho “a este loco se le pasó  o se le fue un cambio” una cosa así. Que le llamó la atención que Marisa le pidiera al Juez ir a ver a Abdo Legón y que ella le dijo que lo seguía amando, que tenía un duelo más por Jorge, después no la volvió a ver. Que después Marisa fue por su casa porque él con la tarjeta le había  comprado una heladera, freezer y un celular y fue a hablarle como le pagaría la deuda y él  le dijo que no se hiciera problema para que no fuera más por su casa. Que el sábado la llevó a su casa Abdo Legón y él pensó primero que la buscaría su esposa.

A continuación presta declaración el testigo Gustavo Adolfo Colman quién manifiesta: Que conoce a Abdo Legón porque le hizo un par de muebles para su casa y algunas reformas en su local comercial. Que también conoce a González porque en una oportunidad estuvo en su negocio, haciendo trabajos de pintura. Que no recuerda bien en que fecha fue, pero sí sabe que las reformas fueron hechas un tiempo antes de la fecha del hecho. Que también conocía a la familia Troiani, pues él vive a tres o cuatro cuadras del domicilio de esa familia. Que sabe lo que les pasó a los Troiani, pues se enteró por los medios de prensa, los diarios y las radios, que había habido un asesinato o algo así, aunque no sabe cómo se produjeron las muertes. Decían que se había usado un arma. Que él es el dueño del arma y desconoce cómo llegó a poder de ellos y recién se enteró el día que fue a visitarlo un comisario de la comisaría seccional cuarta de policía y posterior a ello hizo la denuncia. Que a su arma, la guardaba en un ropero de su domicilio. Que cuando él salía de su casa, en la misma no quedaba nadie hasta la noche, puesto que su hijo va a la escuela a la mañana y su esposa lo acompañaba a él (Colman). Desconoce si Abdo Legón sabía dónde él (Colman) guardaba el arma, no recuerda bien si pudo verla o no. El arma es una calibre 38 Special, plateada, cachas color marrón, con un cargador, cree,  que para seis proyectiles. En su propiedad, en varias oportunidades, pretendieron entrar con fines delictivos. Que él trabajó en varios casinos y también en el Casino Tandil. Alguna vez, sintieron movimientos. Una vez hubo una persona en el patio de su casa, y al ser visto por su hermano, se fue. Que su casa es de fácil acceso, pues está ubicada en un callejón. Que en una época cercana a la fecha del hecho, Abdo Legón fue a su negocio a terminar una estructura. Que Abdo Legón nunca le hizo ningún comentario acerca de su situación económica o familiar. Que en la casa que vivía antes, de al lado, en una oportunidad se metió una persona, y la mucama que trabajaba en su casa entró y vio que todo estaba desordenado y lo llamó al negocio para advertirle de esa situación. Que cuando esa persona fue sorprendida por la mucama, abandonó la casa por la puerta del frente, se llevó algunas cosas. Que él no hizo ninguna denuncia policial. Que el comisario de la comisaría cuarta, fue por el negocio y le preguntó por su nombre, preguntó si él era: Gustavo Adolfo Colman, y sí él tenía un arma. Que él respondió que sí y el comisario le dijo que debía acompañarlo. Que él preguntó a que se debía, y el comisario le dijo que había una situación que estaban investigando y que era necesario ver el arma en cuestión, razón por la cual fueron hasta su domicilio a buscarla y se dio con que el arma no estaba en el lugar en dónde él la guardaba. Que el arma estaba guardada en un ropero, dentro de una cajita y cuando fue a buscarla la caja estaba en el mismo lugar pero el arma ya no se encontraba allí. Que el arma estaba registrada y él es legítimo usuario. Que no sabe si los trabajos que hizo Abdo Legón fueron llevados a cabo en su dormitorio, porque en algunas oportunidades él (Colman) no se encontraba en la casa. Desconoce si alguna vez Abdo Legón entró a su dormitorio. Se introduce la declaración de fs. 39/vta. y 40 en su parte pertinente, en la cual manifestó que:  “... se llamaba Jorge, pero yo le decía carpintero, y también con éste tenía buen trato, que hará un mes aproximadamente Jorge fue a mi casa a llevar unas mesas de luz, dos, que había encargado e ingresó para dejar una de ellas en mi dormitorio, por lo que conocía perfectamente el interior de mi domicilio y no puedo decir que allí me haya sustraído el arma, porque el trato no me resultaba una persona de la que me pueda despertar sospecha no recordando si lo dejé solo en algún momento, pero este señor sabía que tenía un arma porque en una oportunidad al bajar de mi vehículo lo hice con el arma, que no vio, pero si la caja que la contenía y allí, circunstancia en que había ido a cobrar un trabajo, me preguntó que tenía y le dijo que “UN TRABUCO”... y la ratificación judicial de fs. 352, en la que dijo: “... que ratifica íntegramente su testimonio de fs. 39/40 y que reconoce como suya las firmas insertas en la misma...”- Que eso es así y no se acordaba bien. Que todo es así. Que Abdo Legón en ningún momento le pidió prestada el arma. Que esos días previos al once de noviembre, como una semana antes,  le terminaron unos muebles en el local, se trataban de unos boxes para unas computadoras. Que Abdo Legón fue a su casa a llevar unos muebles, más precisamente unas mesas de luz de algarrobo. Se introduce nuevamente la declaración de fs. 40 en su parte pertinente dice: “... pasó el tiempo hasta el día de ayer, en que siendo aproximadamente las trece treinta horas, fue Jorge, acompañado de otra persona, de la que no recuerdo haberla visto en la carpintería, y puedo describir a la misma como de aproximadamente unos treinta años de edad, de la que no sé precisar características físicas porque no le presté mayor atención porque estaba con otras ocupaciones, y tras un corto periodo de tiempo se fueron, y precisamente en la fecha regresó nuevamente Jorge, como a las doce del mediodía en adelante, cerca de las trece, previamente había llegado al negocio y de allí mi mujer me lo dijo por teléfono, por lo que le hice decir que fuera luego, y así nos encontramos en el negocio, le di diez pesos que le debía y que fue a buscarlos, recordando que estaba vestido de una camisa y un jeans, y tras saludarnos y darle dinero se fue...”-. El testigo manifiesta que ratifica lo que dijo en esa ocasión.  Que en ninguna de las dos ocasiones a las que hace mención en esa declaración, Legón le habló sobre el arma. A continuación por Secretaría se le exhibe el arma secuestrada y el testigo la reconoce como de su propiedad y constata que el número de serie coincide con el de su credencial. Que la persona que acompañó a Abdo Legón a cobrar los diez pesos, no era González. A continuación se le exhibe la cartuchera y también la reconoce como suya. que no recuerda si Abdo Legón le habló alguna vez acerca de unos perros dogos. que cuando el arma estaba guardada en el ropero de su casa, en la misma caja que la contenía, había proyectiles sueltos, que tomó esa precaución debido a que él tiene un hijo, por eso el arma no estaba cargada. Que cuando fue a ver el arma, no se fijó si le faltaban proyectiles, porque tenía muchos. Que ninguna otra persona le pidió prestada el arma. Que su negocio está ubicado en Calle Sarmiento Nro. 709 de esta  ciudad capital.  Que posee los carnets de su arma y exhibe los mismos, los cuales fueron expedidos por el Ministerio de Defensa, de uso civil condicional uno es de tenencia de arma Nro. 1905193 y el otro de legítimo usuario  Nro. 1905192. Que no era de fijarse asiduamente si el arma estaba en el lugar en el que él la tenía guardada y no puede precisar cuánto tiempo antes del hecho, la vio. Que posiblemente la última vez que la vio, fue un mes atrás de los hechos. Que él se fijaba en la caja que contenía el arma, pero no la abría, técnicamente el arma estaba adentro.  Que cuando trabajaba en el casino, usaba más el arma, él estaba autorizado para portarla. Que en el casino dejó de trabajar en el año 2000. Que no recuerda si Abdo Legón le hizo alusión a que quería ahuyentar a unos perros. Que cuando él advirtió que el arma no estaba, la caja se encontraba en su lugar habitual.  Que él  antes vivía en la casa de al lado del Juez Terán y después se cambió a la casa de al lado. Que fue gerente comercial del casino y tenía el arma por seguridad personal y por que el casino se lo exigía. Que habitualmente no está mucho tiempo en su casa, pues trabaja todo el día, por lo que no se fijó si por el barrio  merodeaban perros sin dueños.-

Seguidamente, presta declaración el testigo Sergio Fidel Montivero quien manifiesta que sabe lo que se difundió en los medios de prensa. Que él trabajaba en la carpintería de Don Troiani, en la Avda. Ocampo. Que no sabe desde cuando lo conoce a Abdo Legón, pero tiene idea que desde hace un par de años antes del hecho. Que en los días previos al hecho, Abdo Legón estuvo trabajando en carpintería de Don Troiani, pero de González no recuerda bien. Que para él, la relación de Abdo Legón con los Troiani era buena. Que sabe que Jorge Abdo era el yerno de Troiani, vivía con la hija. Que la familia Troiani estaba compuesta por: Don Troiani, la mujer y dos hijos. Que hasta dónde él sabía la relación de Abdo Legón era buena con todos los integrantes de la familia Troiani. Que Abdo Legón y su familia vivieron un tiempo en la carpintería de la Avda. Ocampo, después en el Barrio Eva Perón, y según decían esa casa era de propiedad de Don Troiani, y después se fueron a Tucumán, provincia de la que era Jorge, allí los padres de él (Abdo Legón) tenían una casa. Que no sabe bien, pero le parece que cuando volvieron de Tucumán, estuvieron un tiempo viviendo en la casa de los Troiani y después se fueron a alquilar en la zona de San Isidro. Que con respecto a Marisa, le parece que ella tenía conflictos con su madre y con el hermano más chico. Que hasta dónde sabe, Abdo Legón hizo una inversión en la carpintería de Troiani, se había asociado con Don Troiani. Que sabe que hizo un tinglado en la propiedad de Troiani, en donde iba a exhibir muebles para la venta. Que desconoce si eso generó algún problema entre ellos, y jamás los vio discutir. Que ese día sábado, él pudo advertir que el trato entre ellos (Abdo Legón y los Troiani), fue normal como siempre y ese día cree que no se ingirieron bebidas alcohólicas. Se introducen las declaraciones de fs. 72/73 en su parte pertinente: “... El día sábado 10 de noviembre de 2001, trabajamos normalmente, o sea, que ingresé a las horas nueve, estaban Catalino, Don Troiani y sus hijos Fabio, Darío, también estaba Jorge y su amigo David, trabajamos hasta las horas quince, pero Jorge y David (su amigo) se retiraron antes porque debían ir a realizar un trabajo...”- y la ratificación judicial de fs. 376 “...Que ratifica íntegramente y que reconoce como suya las firmas insertas en la misma...”. El testigo manifiesta que es así como lo dijo en su declaración, que González estaba en la carpintería ese día sábado. Que no es de su conocimiento si Marisa tenía algún problema económico con su familia. Él no puede asegurar lo que pasó con la casa del Barrio Eva Perón, pero sabe por comentarios que la casa se vendió y ellos se fueron a Tucumán. Que Abdo Legón tenía un auto Ford Fiesta y desconoce si hubo problemas entre Jorge y Troiani, por ese auto. Se introducen la declaración de fs. 376 en su parte pertinente “...Que la Sra. Marisa no la veía desde hace un tiempo por la carpintería, desconociendo que problema pudo haber tenido con su familia, ella, por lo que se  escuchaba en el lugar de trabajo, tenía problemas casi siempre por cuestiones económicas  e inclusive se supo que en varias oportunidades Don Troiani la ayudó a ella y a Jorge con el pago del automóvil que había comprado en Tucumán, también se supo que el Sr. Troiani le había dado una casa en el Barrio Eva Perón y ella la había vendido sin su autorización y luego se fue a vivir a la Provincia de Tucumán, volviendo como a los dos años aproximadamente a esta provincia junto a Jorge y a sus hijas, lo que  los problemas seguían y discutían en familia, cada uno tiraba por su lado. Ella con los hermanos tenía un trato como un poco indiferente con Fabio y Darío, al parecer habrían tenido algún problema lo que que desconozco totalmente pero se notaba que el trato no era como cuando se trata los hermanos..”. y manifiesta que ahora sí recuerda lo que declaró en sede judicial, que efectivamente él dijo que Troiani ayudó a pagar el auto de Abdo Legón y lo que refirió sobre el trato con los hermanos, también. Que él trabajó en la carpintería desde 1993, constantemente hasta el año 2001. Que cree que Abdo Legón, antes de viajar a Tucumán, trabajó en la carpintería de Troiani, y cree que González no. Que González trabajaba con Abdo Legón, haciendo trabajos de pintura pero nada que ver con la carpintería. Que puede decir que el trato de Jorge Abdo Legón con ellos, como compañero de trabajo, era bueno, normal, ellos no observaron ninguna actitud agresiva por parte de Legón. Que no le es posible precisar cuando conoció a González, pero sabe que antes ya había venido a hacer una pintura de obra y llegó a la carpintería acompañando a Abdo Legón, pero no trabajó allí.  Que Fabio Troiani trabajaba con ellos, colaboraba en la carpintería haciendo trabajos de pulido y armado de muebles y para él, Fabio era normal. Que no sabe si Abdo Legón y González hicieron un trabajo para alguien que vivía en el Barrio Círculo Médico, pues él desconocía para quienes eran los trabajos que se hacían. Que él no salía del taller. Que no sabe nada acerca de alguien a quién le decían “el loco de la timba”. Se introduce la declaración de fs. 72 en su parte pertinente: “... También quiero hacer mención que siempre pasa otro sujeto a quién Don Troiani y Jorge lo llamaban como el “loco de la timba”, el cual siempre pasaba por frente del taller y en algunas ocasiones se ponía a conversar con Jorge y con Don Troiani, es físicamente gordo, tez blanca, pelo corto, color negro, usa anteojos recetados, vive en el Barrio Círculo Médico, desconozco su nombre, lo único que lo conozco como el loco de la timba porque ellos lo llamaban así. Para este señor, Jorge le hizo algunos trabajos de carpintería y también se lo hizo Troiani. Este posee un negocio por la calle Sarmiento casi llegando a la calle San Martín...”-. El testigo manifiesta que ahora recuerda esa circunstancia y puede decir que se trata de la misma persona que hoy compareció con él ante el Tribunal.-

Luego declara en el Debate Zulma Marisa Nora Troiani, quien manifiesta, que conoce a los acusados, que con Jorge Abdo Legón convivió seis años, no tiene hijos de él,  no subsiste ya esa relación de pareja. Que el día 10 de noviembre del año 2001 entre las 17 y 18 hs. concurrió a la casa de la familia Tapia con sus hijas para que estas fueran a un cumpleaños con las hijas del matrimonio Tapia. Ella se quedó en lo de Tapia, y sus hijas fueron al cumpleaños con las  hijas del Dr. Tapia, y ella se quedó allí, entre las 21 y 22 hs. Abdo Legón y el coacusado  González  se hicieron presentes en  el auto del primero y le pidió Legón que a su vez le solicitara al Dr. Hugo Tapia  unos guantes de látex para hacer un trabajo de pintura. El Dr. Tapia vivía en un Pasaje de las 920  Viviendas, y Legón estacionó el auto al frente de la casa y tocó bocina, entonces ella salió porque desde la casa se veía la trompa del auto al que reconoció como el de Legón. Le pide entonces los guantes al Dr. Tapia y se los entrega a Legón,  retirándose del lugar, eso fue entre las 21 y 22 hs., sus hijas fueron a la fiesta que terminó tarde, y entonces se quedaron a dormir ella y sus hijas en la casa de la familia Tapia se levantaron al otro día   y a las 10 hs. Abdo Legón le hace una llamada por  cobro revertido desde el teléfono público que estaba al frente de su casa con el  numeral 19. se comunica con la Sra. de Tapia, aceptándole  la llamada, habló con la Sra. de Tapia quien le pasó con ella y Abdo Legón le pide que vaya urgente a su casa y le lleve líquido para frenos, le contestó que ya la iba a llevar Tapia y cortaron  la comunicación. En las dos oportunidades cuando fue personalmente a la casa de Tapia  y habló con ella Abdo Legón estaba normal no notando nada en particular, lo mismo que  cuando habló por teléfono, estaba normal como cualquier persona que habla por teléfono. Ella le dijo que la iba a llevar la familia Tapia, en un período corto de tiempo  reciben una llamada de la madre del Dr. Tapia y la atiende uno del matrimonio Tapia y le informa que algo había pasado en la Avda. Ocampo porque había policías en el domicilio de su familia (de la testigo), con Tapia y la Sra. se cambiaron de ropa, sin conocer lo que había sucedido llegaron a la casa de la Avda. Ocampo donde vivía su hijo y su familia y se dan con el cuadro. Todo eso fue entre el 10 y el 11 de noviembre. Llegaron  a la casa de Avda. Ocampo cerca del mediodía, tipo 11 o 12 hs.. Cuando ella baja del  vehículo, estaba la Juez en la parte delantera de la casa, se descompuso y se cayó al piso y de ahí la sentaron en el auto, le dieron agua y no recuerda claramente porque  fue confusa la situación. No ingresó al domicilio porque ya la Juez, la policía y su hijo Rodman le informaron lo que había pasado y ella no entró ni al galpón ni a la casa principal.  Hasta enero del 2001 su relación con Abdo Legón era buena, en enero empezaron los inconvenientes que se acentuaron a finales de julio o principios de agosto. Tenía el problema por comentarios de terceros que Abdo Legón mantenía relación con Mónica Troiani, ella  (la testigo) iba a trabajar a Los Altos, se dieron por parte de Legón los golpes y violencia física y psicológica. La relación de Legón con su familia (de la testigo) era normal, él se dedicaba a trabajos de pintura, y David González trabajaba con él eventualmente Legón y González trabajaban en la carpintería de su padre, sobre todo Legón cuando no tenía trabajos de pintura. Que la relación de ella con sus padres y hermanos era normal como cualquier familia. Trabajaban Legón y su padre como yerno y suegro. Interrogada acerca de si Abdo Legón había aportado económicamente algo a la carpintería manifiesta que la carpintería siempre fue de sus padres, su madre era la titular. Que ella sepa Legón no colaboraba con dinero en la carpintería ni sabe que haya habido una sociedad o una deuda entre sus padres y Legón, que  como ella hacía mucho que no concurría no se vinculaba con la carpintería desconociendo los movimientos económicos que se podían hacer. Que al 10 de noviembre la relación entre ella y Legón era de mucha tensión y de mucha violencia, física y psicológica, hasta buscó apoyo psicológico en mayo del 2001 con la Lic. Dalla Lasta para superar los problemas de pareja, pero Legón no quería asistir a esa terapia, decía que  era una pérdida de tiempo. Que ella no sabía que se podían desencadenar estos hechos de esa forma, ella ya había decidido que si las cosas no cambiaban se iba a dar la separación de la pareja.. Que ella le descubre a Legón un arma en la guantera del auto, plateada con sobaquera y  con cachas claritas, eso fue en proximidad de los hechos a fines de octubre, ella la había buscado esa arma porque sabía que Legón tenía un arma por una de sus hijas que le contó haber visto el arma  en la casa. El día lunes anterior a los hechos se apersonó  en la Jefatura de Policía Seccional Primera y por razones de jurisdicción fue a la Comisaría de San Isidro a informar de ese hecho, cuando encuentra el arma en la guantera, le contó al Dr. Tapia, y que ella temía por su vida, y Tapia le dice que informe a la autoridad. Ella va a la Comisaría de San Isidro porque en Jefatura y Seccional Primera no la atendieron por no ser su distrito. En la Comisaría de San Isidro les dice  del arma y que tenía miedo de cualquier cosa pero no le tomaron la denuncia y le dijeron que no hiciera enojar a su marido. Eso luego se lo contó a la Juez y al Fiscal y en la comisaría de San Isidro confirmaron que ella había estado ese lunes cerca de las 14 hs.. Las amenazas de Abdo Legón a fines de octubre, principios de noviembre eran en forma genérica no en forma particular, dirigidas a ella  y a su familia, decía que los iba a matar a todos.  Abdo Legón afirmaba que había hecho un aporte de capital en la carpintería y exigía que lo indemnizaran con setenta mil pesos que no era una cifra que pudieran manejar ellos. Que ella las inversiones que hizo salieron de dinero de ella, de una venta que hizo de una casa en el Barrio Eva Perón, de lo cual tiene escritura y boleto de compraventa y  de otra en Tucumán, una parte del dinero se invirtió en la casa de los padres de Legón en Tucumán, luego parte de esa plata  Legón se la devuelve cuando se hizo la sucesión y venta de esa casa, en que cada uno de los herederos recibió su parte, y otra parte del dinero de la venta de su casa se usó para comprar el Ford Fiesta,  que se compró con una entrega y cuotas. La casa del Barrio Eva Perón ella la había comprado con fondos propios de su profesión como maestro mayor de obras y como empleada en empresas.  Abdo  Legón le quería cobrar a ella parte de ese capital. La cifra era de quince mil pesos para el auto. Que él le dijo que su familia ( de la testigo) le debía dinero pero ella no tiene certeza de eso. Que tiene una carta de puño y letra de Abdo Legón donde él  asume la responsabilidad de los cuatro crímenes que se la hizo llegar desde el Servicio Penitenciario Provincial y habla de los motivos , que es culpa de él que ella no  tiene nada que ver que eso es todo   porque no soportaba el daño y desprecio de su familia hacia ella (la testigo), no fue por dinero y está firmada por el  Sr. Legón. Ella ya sabía por él que era culpable de los crímenes y sabía que nadie había participado en eso a excepción de David González y le pedía perdón. Que ella no lo odia a Legón ni le tiene resentimientos, que no es ella quien tiene que perdonarlo. Que en febrero después de declarar  y con autorización de la Juez lo visitaba dos veces  a la semana en el Servicio Penitenciario en el locutorio de la Alcaldía donde estaba alojado él. Que Abdo Legón le reconoció la autoría de los crímenes y ella necesitaba saber todo, estuvieron mucho controlados por el Servicio Penitenciario. Que ella se entera  de los crímenes  por la policía, la Juez , el Dr. Chayle y el Sr.  Abdo Legón reconoció la autoría pero tenía que saber todo, después se amplió el horario de visitas y lo visitaba como se visita a cualquier familiar. Que en cuanto a la intimidad de esas visitas ello pertenece a su intimidad.  Más allá del duelo de su familia la perdida de Legón fue un duelo para ella a pesar de todo ella amaba a Legón. Que por la confusión que tenía no estaba conectada con la realidad de los hechos. Que después de los hechos nadie se ocupó de ella, nadie se interesó y el Servicio Penitenciario le mandaba la comida y la ayudaba la Dirección de Acción Social y  tenía un plan de Jefes y Jefas de hogar. Estando vinculada con Legón era el único lazo familiar que le quedaba en ese abandono.  A su padre personalmente lo vio dos días antes de morir en la calle, habló con él, el iba a trabajar. Ella no iba mucho a su casa, en agosto o septiembre fue la última vez que  fue. Rodman vivía con sus padres él a su casa en Valle Viejo no iba. Legón no quería que fuera a la casa de su familia y ella no podía discutirle por ser violento. A pesar de eso tenía contacto con su familia por teléfono. Que desconocía los antecedentes penales de Legón, que una vez en Tucumán necesitaron pedir los antecedentes y no figuraban los de él.  En principio  Legón no le contó del homicidio y luego se enteró pero que Legón le habló de otras personas que él no había participado, que solo vio  y ella no conocía la causa y no se interesó. Que Abdo Legón reconoce la participación de González  pero no le dio detalles. González llegó a Catamarca de la noche a la mañana y así se fue, que  Abdo Legón  en la carta reconoce  su autoría y deslinda la responsabilidad de González, le daba pena González porque tenía tres hijos, pero ella no le dio pena. Que a la casa de la familia Tapia fue en colectivo, y entre las 21 y 22 hs. fue Legón. Que era habitual que tuviera guantes de látex, no era la única vez que los usaba o pedía guantes de látex. El dijo que debía laquear el domingo a la mañana un mueble, que tenían que entregar el lunes no sabe si era una excusa para pedirle los guantes. Que en la casa de San Isidro no hacía trabajos de laqueado, ni había ningún mueble que laquear, los  trabajos de carpintería los hacía en la carpintería de Avda. Ocampo, ella no vio nunca ese trabajo del que le habló. La camioneta Peugeot la recuperó pero no la tiene más y el Ford Fiesta lo tiene Abdo Legón. Que ella ingresó en la casa de Avda. Ocampo cuando la Juez la autorizó, y cuando ingresó vio un mueble suyo, el modular de su casa de  San Isidro de dos cuerpos que estaba en el ingreso de la casa, el Sr. Legón le dijo que  cargó los cuerpos de su madre y de su hermano, los envolvió en plástico y los tapó con ese mueble- Que le entregan primero la casa de la Avda. Ocampo y después la de San  Isidro, y cuatro o cinco cosas de San isidro estaban en la Avda. Ocampo, dos sillas, el modular y dos banquetas que faltaban de la casa de  San Isidro. Que la casa de San Isidro la debían desocupar muy cerca de la fecha de los hechos, hacia mediados de noviembre, estaban haciendo los trámites ante el Instituto Provincial de la Vivienda y  que el Sr. Legón le dijo que su padre no tenía inconveniente en que fueran a convivir a  la casa de la Avda. Ocampo desde que desocuparan la casa de  San Isidro y hasta que  le entregaran la del Instituto Provincial de la Vivienda . Como ella no trataba con su familia y Legón estaba en contacto no le pareció extraño. Que cuando conversó con su padre en la calle fue algo rápido y no le dijo nada de eso. Que personalmente y verbalmente Abdo Legón le reconoció la autoría de los hechos e hizo referencia a la participación de González y la autoría de él. Que Legón le dijo que habían cargado el modular  pero no le dijo de las dos sillas ni de las banquetas. En su casa de San Isidro había plástico negro o transparente que usaba Legón para no manchar los pisos, pero no eran bolsas sino cortes de plástico.  Que cuando salió de su casa el día 10 estaba todo en su casa, estaba el modular. Que Legón tenía más afinidad con su padre que con su madre, porque esta era muy reservada medio “rasquincha” y su padre era más sociable. Su hermano mayor Víctor Darío había venido de Roque Sáenz Peña, Chaco, porque vivía en el Chaco, no  vivía mucho en Catamarca y con su hermano menor la relación con Abdo Legón no era ni buena ni mala. No era normal que su hermano y su madre hayan ido a la casa de San Isidro no estando ella, no eran de frecuentar la casa de San Isidro, eran reservados, nunca pudo saber porque fueron esa noche a su casa su madre y su hermano. Que Abdo Legón nunca la amenazó para que lo visitara, cuando ella se contactó con la realidad en julio o agosto del  dos mil dos pudo apreciar que era el asesino de su familia y lo dejó  de visitar, posteriormente  él varias veces intentó que fuera por el Servicio Penitenciario incluso la licenciada Vergara la fue a buscar. Que nunca le dijo Abdo Legón que ella fuese culpable en parte de la tragedia, nunca la acusó ni acusó a otras personas. Después de los hechos estuvo con la familia Tapia hasta que le entregaron la casa de Avda. Ocampo adonde se trasladó, fue disminuyendo la frecuencia en su relación con la familia Tapia, terminó la relación a finales de enero y luego ya no los vio más. Que no le hizo comentarios al Dr. Tapia sobre estos hechos, que el   Dr. Tapia se enteró de las visitas a Abdo Legón en el servicio Penitenciario, que Tapia había dicho en el Servicio que a ella la internarían en una clínica psiquiátrica y que la declararían incapaz y se haría cargo de sus bienes y fue la licenciada  Vergara a constatar esas cosas.. Posteriormente el Oficial Lorenzo Vera restringe que Tapia lo atienda a Legón y que lo atendieran en el hospital. En ese período ni se hablaban ni visitaba. En varias ocasiones Abdo Legón  le pidió guantes de látex prestados al Dr. Tapia, otras veces los compraba.  Que a la casa de Tapia  el diez de noviembre fue con sus hijas Fiorella y Carla en colectivo .Que Abdo Legón le reconoció la autoría del hecho no le dio detalles, le explicó lo del traslado  de los cuerpos desde el Bañado hasta la Avda. Ocampo y que había utilizado los muebles que habían aparecido en la casa pero nunca dio detalles. Que él llegó a la casa de Avda. Ocampo en el auto y González en la camioneta de su familia y habían descargado los cuerpos en el galpón entre los dos y el modular. Que entró a la pieza de su hermano y lo mató y después al comedor y lo mató a su padre, nunca le dijo  con precisión que hizo González, y que después volvieron a la casa de San Isidro. No le dijo porque usaron los dos vehículos. Abdo Legón tomaba bebidas alcohólicas en el último año pero en forma normal y nunca ingirió ni droga ni psicofármacos. Que el Dr. Tapia no la atendió, la vio una vez de visita, fue en el mes de septiembre, la Sra. de Tapia le ve marcas en el brazo y cuello y el Dr. Tapia le pregunta y le dijo que había sido agredida por Legón pero no denuncia esa situación y no se hizo ver por nadie. El  único intento de denuncia es cuando descubre el arma  Que la casa de Tucumán era de ella y la adquirió antes de su relación con  Abdo Legón. La vendieron a esa casa y a la de la familia  de Abdo Legón.  Que  cuando vivía con Abdo Legón su situación económica era buena, ella trabajaba en una empresa constructora y tenía buen sueldo,  en la empresa “Avilés” tenía  un trabajo en Los Altos para construir una escuela, otra parte era lo que ganaba Abdo Legón como pintor y en la carpintería.. Ella se accidenta en la obra y le dieron noventa días  de inactividad y la despidieron y no volvió a trabajar. Legón y González pintaron la escuela de Los Altos para la empresa Avilés, porque él subcontrató la pintura. Que no recuerda que su madre le haya prestado la camioneta  a Abdo Legón para trasladar las cosas a Avda Ocampo, no recuerda si llevaron otras cosas. Con los Tapia tenían una relación de amigos en principio de ella y luego se hizo extensiva a Abdo Legón. Que comentaron con los Tapia la situación económica y de la vivienda pero no recuerda un comentario puntual sobre dinero, no recuerda que Abdo Legón haya dicho que prestó dinero a su padre. Que a la casa de Avda Ocampo fue cuando la justicia se la entregó a fines de noviembre o primeros días de diciembre, tuvo que esperar diez o quince días para que se la entregaran., fue ella la que tuvo que limpiar todo, incluso la sangre, estaban las manchas de sangre, como en el colchón de la pieza de Fabio que estaba manchado con sangre y en los pies de la cama de su hermano tenía un bombo que le faltaba un parche, con ropa y el hilo de sangre se había absorbido en la ropa. No vio si tenía orificios de bala. Que ella compró la casa de Tucumán por la empresa “Blasco”. Que no recuerda que haya habido comentarios a Tapia si sus familiares le debían dinero a Abdo Legón, éste no era reservado, era jactancioso.. No dijo Legón  que trajera gente de afuera con el único que se manejaba era con  González, quien estaba mucho tiempo en Catamarca y paraba en su casa. González llegó el día anterior , después de comer el viernes Abdo Legón le dice que fuera al Coro y el se retiró, cuando ella volvió no había aparecido Legón Al día siguiente cuando se levantó lo encuentra a González, el sábado a la mañana . no sabe cuando arribó a Catamarca, ella lo vio en su casa. En cuanto al concepto de González, este era jactancioso  no era muy bien visto por ella por el medio en que se movía, se enteró que un hermano murió en la cárcel, donde estaba por tráfico de drogas, se enteró en Tucumán, tenía sus reservas respecto a él.  Cuando estaba en su casa no  trataba mucho con él porque casi no estaba en la casa. La relación de amistad de González era con Abdo Legón a quien  le dice “Capitán Pimpa”. El accidente que tuvo fue en febrero y en marzo  de dos mil uno la despiden.

Declara en el Debate  Rodman Jesús Ciriani, quien manifiesta que  él a Legón lo conoce por una relación amorosa que tenía con su madre., cree que se conocieron en Tucumán y vinieron a Catamarca, ahí lo conoce él. Comenzaron a vivir en una casa de su madre en el Barrio Eva Perón, pero él siempre vivió con sus abuelos. Luego venden la casa y su madre con Legon y sus hermanas de van de vuelta a Tucumán, vendieron la propiedad y volvieron a Catamarca. A González lo conoce seis meses antes de que vendan la casa de Tucumán  porque trabajaba con Abdo Legón, eran pintores de edificios.. Que González no recuerda que haya trabajado en la carpintería de Troiani.  El sábado 10 de noviembre estuvo en la casa de sus abuelos, no recuerda haberlos visto a Abdo Legón y González en la casa de su abuelo, los vio en la carpintería el día 9, llegaron se quedaron media hora conversaron con empleados y se fueron, no trabajaron. El día 10 a la tarde él no estuvo en la casa de sus abuelos, se fue con un amigo y volvió a las 18 o 19 hs. y estaban sus dos abuelos y sus dos tíos, y les dijo que pasaría la noche en la casa de su amigo. Se retira a las 19,30 hs. aproximadamente.  No recuerda haberlos visto esa tarde a Abdo Legón y González en la casa de sus abuelos. Su abuelo tenía una camioneta Peugeot a la que solo la manejaba la familia. Estando en la casa de su amigo que queda  por la Avda. Ocampo una cuadra y media por arriba de EDECAT  a las 22 o 23 hs. vio pasar la camioneta de la familia, iban dos en el vehículo, bajaban la Avda Ocampo. El domingo regresó a la casa de sus abuelos a las 10 o 10,45 hs., llega a la casa y ve la camioneta estacionada así nomás, la ponían siempre en una galería y esta vez estaba afuera, bajo un árbol y nunca la ponían ahí. La llave la tenía mal puesta y mal cerrada la puerta del conductor. Ingresó a la casa, la puerta estaba sin llave, al entrar se ingresa al comedor  y ahí lo encuentra a su abuelo, su abuelo estaba acostado en el suelo al lado de una mesa, boca arriba, tenía puesto un slip nada más, a él lo desesperó, no sabía que hacer, no notó nada raro, no vio sangre, pensó que se había caído o estaba desmayado, los cables del teléfono estaban cortados. Después de ver eso va a la pieza de su tío Fabio y golpea la puerta y no lo atiende nadie. Va ver al vecino señor Ricardo Obregón y le pide que fuera, Obregón entra con él, lo mira a su abuelo y dice que había que llamar a la policía y ambulancia.  Fue a buscar a otra vecina Mary Aramburu, ella fue pero no entró donde estaba su abuelo, todavía no había ingresado al galpón. Fue a la pieza de  Fabio empujó la puerta y lo ve a su tío tirado boca abajo y la cabeza al lado de la puerta, vuelve afuera y va solo al galpón buscando al resto de su familia la primera vez no los vio y después los vio a su abuela y a su tío Víctor Dario había un baño y a un metro y medio estaba su tío y un poco más allá estaba su abuela, no recuerda como estaban, los vio así nomás, pero estaban vestidos pero  no los vio atentamente. Fabio estaba semivestido, con un pantalón corto, todavía no llegaba la policía, pasaron cinco minutos y llego la ambulancia revisan a su abuelo y después a Fabio y después llega la policía y ellos quedaron  afuera. Después que llegó la policía media hora después llegó su madre. No sabe si la señora Aramburu estuvo el día anterior en la casa de sus abuelos. En cuanto a problemas entre Legón y su familia, expresa que únicamente diferencias con su abuela, porque esta era muy cerrada, de poco diálogo con él. La relación de su madre con los Troiani era buena, su madre concurría de vez en cuando. No sabe como era la relación de su madre con Abdo Legón. Le preguntó a Obregón si había visto a su abuela y le  dijo que no, no recuerda haberle preguntado a la señora Aramburu . A la pieza de Fabio entra solo no se acerca Aramburu, estaba tirado cerca de la puerta, boca arriba,  tirado en el piso, vio manchas de sangre, mucha sangre. La primera vez entra solo al galpón y no los vio a su abuela ni a su tío y cuando  vuelve con la señora Aramburu ahí los ve. El sábado no los vio ni a Legón ni a González. En este estado y conforme art. 383 del C.P.P. se introduce por su lectura la declaración de fs.74/76  en la parte que dice: “…Primero me quedé con mi amigo Emmanuel Cisternas también viendo el partido, luego le pedí permiso a mis abuelos para quedarme en la casa de Emmanuel a dormir ya que había planificado ver videos por la noche, entonces mis abuelos me autorizaron, cuando nos íbamos retirando de la casa, llegó  en la camioneta de mi abuelo Jorge con su amigo David, los mismos traían, recuerdo en la camioneta ropas, cajas y sillas como si fuera hacer una mudanza. En ese momentos Jorge nos preguntó  que adonde nos íbamos y si íbamos a volver o no íbamos a volver más; yo le dije que nos íbamos a la casa de Emmanuel. En ese momento me llamó mucho la atención que Jorge me mirara mucho a mí y David estaba muy callado…” expresando el testigo que realmente no recuerda.  Abdo Legón en una oportunidad ante dos empleados a su tío Darío le dice que saque una máquina del terreno de él sino lo iba a matar. Darío no sacó la máquina, la máquina quedó en ese terreno y eso fue dos semanas antes del hecho. Su abuela le dijo que Catalino le había dicho a ella que Legón le pidió un arma para matarlos a ellos a toda la familia Troiani.. Su abuela le habló de un cuaderno, que cualquier cosa que pasara había escrito algo ahí, había escrito algo  por el tema de Catalino, eran dos cuadernos, uno se perdió el que encontró decía lo de Catalino pero no estaba aclarado, en el que se perdió estaba aclarado, su abuela le mostró una hoja sobre peleas y amenazas de Legón a su abuela. No sabe si el sábado a la noche estuvo la señora Aramburu en la casa de sus abuelos pero ella al tiempo le dijo que había ido allí. Con relación al terreno que mencionó por lo que dijo Abdo Legón a Darío, aclara que  en su casa son varios los terrenos, pero Legón decía que la casa era de él, se refería todo y había una máquina de cortar piedra laja que estaba ahí y le molestó a Legón y le dijo a su tío que la retirara sino lo iba a matar. Una vez hubo un comentario de parte de su abuelo que Abdo Legón y su madre  se irían a vivir a la  casa de la Avda. Ocampo, lo expresó normalmente, sin quejas, como cinco meses antes. En la habitación de Fabio había manchas de sangre en el suelo y en la cama. No recuerda de una discusión entre en su abuelo y Abdo Legón, en este estado y conforme art. 383 del C.P.P. se introduce por su lectura la declaración de fs.74/76 en la parte que dice: “…lo que puedo recordar que hace un año mi abuelo tuvo una discusión con Jorge el concubino de mi  madre, por un dinero que él se le había prestado a mi abuelo desde ese momento comenzaron los problemas y discusión Jorge con mi abuelo…” expresando el testigo que él no declaró así, dijo que hubo una discusión Legón y su abuelo estaban al lado de la casa discutían por el tema de un dinero, él (el testigo) iba pasando, un poco, muy poco escuchó la único que decía era que ¿ cómo íbamos a arreglar por el tema del dinero?, Legón a su abuelo y ahí empezaron las discusiones sin sentido y empezó a cambiar de carácter Abdo Legón de actitud con todos. Fabio tenía un televisor, no sabe si estaba prendido o apagado porque al abrir la puerta queda tapado por la puerta. Fabio no tenía ninguna discapacidad. La relación de él (el testigo) con su madre  era buena, se veían de vez en cuando, él se crió con sus abuelos y su madre no se opuso, una vez discutió ella con su abuelo por eso pero fue hace mucho tiempo cuando él tenía seis o siete años. El casi no trataba con  Abdo Legón, no tenía con él ningún tipo de relación, lo veía en la carpintería,  adonde iba más veces que su madre. A Legón lo veía como mala persona, no le caía bien porque era como que lo quería mandar a él y eso no le gustaba. Legón en el tema de donde vivía él (el testigo) no se metía. Nunca tuvo un puñal.  González era simplemente un conocido, no dialogaba con él, solo una vez estando entre varias personas charlaron, no recuerda ningún tema en especial, estaba Sergio Montivero, Emmanuel y se incorporó él y conversaron poco tiempo. Después del hecho él permaneció en la casa de Catalino y no recuerda cuando volvió a la casa de Avda. Ocampo. Actualmente vive con su madre.

Declara en el Debate María Emilia Aramburu, quien manifiesta que  conoce a los acusados y fue amiga de la familia Troiani, que el domingo como a las 10 hs de la mañana cuando salió de misa, le pregunta Tuki si había ido con Conrada Troiani, pero ella no había ido a misa y le contó que lo había visto al abuelo que estaba con sangre que no sabía que hacer, entró con él, fueron al fondo, pasaron por un pasillo buscando a la abuela y se dieron con el cadáver de Darío a un costado en el tinglado y a unos metros la abuela, estaban vestidos, Darío estaba de espaldas, boca arriba, no estaba tapado y la vio a la señora, pero no recuerda, le vio los pies, ella estaba con Tuki. No observó las heridas de Darío porque se asustó, salieron y Tuki se fue a hablar con los policías que ya estaban ahí y ella se fue a su casa. A los otros dos de la familia Troiani,  Rodman y Fabio no los vio, ella era vecina de la casa, su casa queda a unos metros hay un pasaje intermedio. Eran amigos con los Troiani, ella los visitaba, siempre a las reuniones en su casa iban ellos o ella a la casa de ellos. Ella estuvo el sábado anterior día 10 a la noche , a las 21 hs. iba a hacer un trabajo y al  volver la Sra de Troiani la estaba esperando y la hizo pasar y estuvieron conversando de distintos temas, estuvo más de una hora. Estaban sentados mirando televisión, el Sr. Troiani, Darío y la sra. de Troiani. Fabio según Corita estaba enfermo en la pieza de él, ella le preguntó por él porque a la mañana fue tomarse la presión. Después se fue a su casa, no le contaron de que fueran a ir a algún lado, estaban vestidos de entrecasa, desde su casa se escuchan las máquinas de la carpintería pero no las salidas de vehículos, ella se acostó  alrededor de las 22 hs., habían quedado en ir a misa al día siguiente, Cora le dijo que la pasara a buscar. Ella pasó pero estaban cerradas todas las puertas y a esa hora solían estar sentados afuera tomando mate. Eran amigos, ella es enfermera y de ahí vino la amistad, pero íntimos no. Marisa era la hija, un tiempo vivió con ellos después se fue, no iba entonces a la casa. Conocía de vista a Abdo Legón porque trabajaba algunos días ahí, era esposo de Marisa. Ellos los Troiani no eran de contar sus cosas. Esa noche no escuchó nada, ella tiene el dormitorio para el fondo y no se siente nada. Que no recuerda si le dijo alguna vez Conrada algo en relación a Abdo Legón. En este estado y conforme art. 383 del C.P.P. se introduce por su lectura la declaración de fs. 110/111 vta en la parte que dice.” .. En varias oportunidades ella me supo comentar que  Jorge la amenazaba por un dinero que este sujeto le había prestado a su esposo y que también él había invertido en la carpintería. Cuando  me comentaba de las amenazas “Corita” me decía que Jorge le decía a ella que los iba a matar a todos ellos. Ella me decía que no le creía, decía que va  hacer ese perro muerta de ambre” y ratificación judicial de fs.373, expresando la testigo que  ahora se acuerda que le contó eso. Que tenían una camioneta pero ese día no estaba, pensó que habían viajado, no la vio el domingo o no se acuerda. En este estado se introduce la declaración de fs.110/111 vta en la parte que dice:” ...también me llamó la atención que la camioneta esté antes de llegar a la casa, porque los mismos siempre la guardaban más adentro”, expresando la testigo que no recuerda eso. Esa noche Darío venía de bañarse y le pedía algo para  ponerse a Cora, una remera o un pulóver y la madre le dijo que estaba ocupada que se buscara él la ropa. Que no le notó deficiencias a Fabio, que este fue el sábado a la mañana para que le tomara la presión porque no se sentía bien, después se fue a su casa. Estaba con la presión bajo y depresivo, dijo que amaneció así y era la primera vez que le tomaba la presión. De la relación con su hija Marisa no recuerda exactamente, le decía que andaban mal, pero no recuerda que más le dijo, no la veía a Marisa en la casa de sus padres. En las reuniones no recuerda si estaba. Una vez en un bautismo o comunión Marisa estaba eso debe haber sido dos años antes, no recuerda la fecha. Que no recuerda con que estaba vestida esa noche la señora de Troiani.-

Declara en el Debate  Mónica Alejandra Troiani, quien manifiesta que a Abdo Legón lo conoció cuando vino con Marisa de Tucumán unos cinco o seis años atrás, cuando ellos vivían en la casa de sus tíos, ella iba los domingos ahí lo conoce a Jorge después de un tiempo se fueron a  la casa  que Marisa tenía en el Barrio Eva Perón. Luego su prima vende la casa y se van a Tucumán donde estuvieron un tiempo prácticamente un año y su prima no llamaba ni nada. Ella iba a la casa de sus tíos porque era su única familia, su prima y esposo vuelven de Tucumán, un día su prima llama que las nenas estaban mal , no tenían plata, su tía fue a verlos a Tucumán y empezaron de nuevo las relaciones, no tenían trabajo ni Jorge ni Marisa y vuelven a Catamarca, viven con sus tíos unos meses vuelven a Tucumán a vivir a la casa de la familia de Jorge,. Su prima deja de hablar con sus tíos, cuando  se quedaba sin plata ahí llamaba diciendo que las nenas estaban mal. Volvieron a la casa de sus tíos, al poco tiempo Jorge y Marisa dijeron que iban a vender la casa de la familia de él, fueron y vendieron la casa. Su tío no pasaba un buen momento y Jorge le presta un dinero a su tío para hacer un galpón al que faltaba techarlo, lo iba a techar refaccionar, y la parte de adelante iba a ser para venta y atrás donde vivirían Jorge, Marisa y las nenas, su tíos le contaron. Ella tiene entendido que eran diez mil pesos no sabiendo si después Jorge le prestó más dinero a su tío. Según su tío iban a ser socios pero su tía no quería. Nunca se quisieron ni Jorge ni su tía, no se llevaban bien. Su tía consideraba que le había pagado las cuotas del auto a Jorge, los muebles, como que había que arreglar cuentas. Un domingo su tía estaba mal porque Jorge había ido el día anterior y había amenazado si no le devolvían el dinero los iba a matar a todos, eso fue cuatro o cinco meses atrás, su tío no le creía decía “ que va a matar ese”, pero su tía le tenía mucho miedo, su tío no. Fabio su hermano no le tenía tanto miedo pero sí cierto recelo, pero su primo Darío no creía que Jorge los podía llegar a matar. Aclara que Fabio era su hermano y Darío su primo. Ella nunca perdió contacto con ellos, la última vez fue el cumpleaños de su tío el 5 de noviembre, se hizo una celebración, estaba su tío, Fabio, Darío ella y una amiga de su tía. Marisa desde marzo de 2001 no pisaba la casa, Jorge iba. A ciencia cierta no sabe que pasó, su tía le dijo que Jorge le dijo que Marisa no iba porque no quería verlos, su tía nunca más la vio, Jorge cuando iba contaba algo pero ellos no la volvieron a ver. El domingo ese se levantó, estaba desayunando, siempre ellos la iban a buscar, esperaba que la buscaran hasta que llegó Elena, la esposa de Catalino Legal y le dijo que los habían matado a todos y ellos la llevaron a la casa. No la dejaron entrar a verlos, un policía le preguntó si sospechaba de alguien dijo que sí pero sentía miedo y le dice que sospechaba de Jorge por haber amenazado a su tía, ella tenía un croquis para llegar a la casa de Marsa y se lo dio al policía, se quedó ahí hasta que retiraron los cuerpos. Fue a la comisaría y su prima estaba ahí y de ahí fue a reconocer los cuerpos. Cuando murieron sus tíos  tuvo trato con su prima hasta una semana después de los hechos, ella se desvinculó por algunas cosas que le dijo, ese día su prima le  dijo “que cualquier cosa llamara a su abogado” y después en la morgue le dijo “ mañana tengo que declarar y si me dejan guardada llamá a mi abogado”, después se enteró que lo veía a Jorge en la cárcel. Su padre y su tío eran hermanos,  Fabio era hijo de su padre, se fue a vivir con sus tíos desde que nació cuando murió su madre y a los once años lo adoptaron. Ella le tenía miedo a su prima también. Ella con David no tuvo trato. El 5 de noviembre lo notó depresivo a Fabio y a su tía,  esta casi no comió, no sabe el motivo pero cree que era por las amenazas y tenía miedo que algo pase. Nunca tuvo relación con Jorge fuera de la relación de él con su prima. Hablaban de las nenas, el a veces la acercó a su casa, era un trato como con un primo más.

Declara en el Debate  Jorge Andrés Abdo Legón, quien manifiesta que  precisa decir que la gente que declaró en el juicio no dijo la verdad y él va a relatar, tal vez no el hecho en sí , aclarando que sigue con problemas psiquiátricos y psicológicos, y que hay un antes y un después. Que a él se lo tiene por una persona temida, mala, pero no él no es así, eso no es real,. Que él no declaró en el momento por no tener noción, la declaración la hizo tiempo después y después de mucho tiempo le dijeron como murieron, se lo dijo su señora por consejo psiquiátrico. Que él no tuvo problemas con sus suegros, pudo tener una diferencia con su suegra pero normal pero no que él iba a matar a prácticamente su familia, porque ellos eran su familia. Que él haya dicho lo que escuchó acá no es cierto, es mentira, mintieron. Desde que vive en la Provincia no ha tenido problemas, escuchó en el juicio desde cifras astronómicas a cifras pequeñas. Que es cierto un trato comercial de palabra con sus suegros, con los dos, era una ayuda, por eso regresaron a Catamarca son su esposa, tenían dinero de la venta de la casa de su madre y tenía el compromiso de comprarle una casa a su madre acá. Decidieron de esta manera invertir, pero más que sociedad eran una familia, compartían las cosas,  del hecho se enteró y no tenía palabras porque eran su familia. El día previo trabajaron, que él viajaba a Tucumán, iba y venía porque hacía pintura de obras. Con González siempre mantuvo una relación de patrón empleado, siendo González buen obrero, cuando él no estaba quedaba González, deslindaba así responsabilidades en él, que iba aprendiendo. Estuvieron ese día en la carpintería. David tenía  que hacer una repisita, charlaron con los empleados, Catalino, Sergio, su suegro, a la tarde incluso tomó unos mates con él. En cuanto al problema de la vivienda, como sabía que no le podía pedir dinero por como estaba la situación le pidió mudarse provisoriamente al tinglado y su suegro le contestó que no había problemas, que llevara sus cosas. Que Troiani era como su padre, al no tener él padre. No recuerda si traslado ese día cosas, creería que sí. No tendría tiempo de mudarse totalmente ese día y al otro día. Así era la relación que él tenía, charló con su señora, tal vez no había buena relación de su señora con su familia, hay cosas que no las dice por ser de índole personal, cierta tirantez y él le dijo a Marisa que dejase de lado, ella no concurría a la casa de sus padres y él actuaba como mediador. El galpón no estaba para habitarlo, había que refaccionarlo, se instaló una puertita corrediza atrás, se iban  a acomodar como podían en la parte de atrás del galpón, era la primera idea. Ese día previo, no recuerda bien pero a las quince o dieciséis horas se va porque tenían una fiestita las chicas, calculando el tiempo para llevarlas a la casa de Tapia. El las llevó a las chicas a la casa de Tapia, a las 19 hs. por ahí, no fue  muy tarde. Regresó a su casa con González, debían trabajar el domingo, en su casa compraron unos sándwiches para cenar y después salieron hacia la casa de Hugo  a pedir los famosos guantes, que él uso por años. Eso fue a las 21,30 o 22 hs., salió Hugo, Marisa, y le dijo a Hugo que le prestara porque él siempre tenía como médico., le dio los guantes y volvieron a la casa, comieron los sándwiches y Darío se fue a dormir y él se quedó en el comedor y después llegó su suegra y Darío, el horario más o menos no sabría decirlo,.le pareció raro porque él había estado a la tarde en su casa, pensó que pasaba algo, llegaron Cora y Darío y ellos no le habían dicho que irían esa noche, ellos pasaron, en realidad rara vez iban a su casa por diferencias que habían tenido con su señora pero el trataba de mediar, entre la abuela y la madre, por las nietas. Ellos llegaron un poco ofuscados, sobre todo su suegra, la que le manifestó que no era posible que ellos fuesen a vivir a la casa de la Ocampo, él les explicó la situación y la señora lo insultó diciéndole que todo era de ella y él le dijo que había hablado con el esposo y este le contestó que no habría problemas, y que ya varias veces habían estado en la casa, y diferencias con él no hubo. El hijo dijo entonces que se haría lo que decía la madre, su situación era crítica (del acusado), era crítica en el sentido que eran muchos años de tira y afloje, él no concebía eso, no reclamó nada a nadie como dijeron acá en el juicio. No entendía como si estaba su hija y sus nietas podía dejarlas en la calle y él trataba de explicarle a la señora de todas las formas. Hasta donde recuerda el hecho de querer agredirlo físicamente no lo había pensado de ellos, que su cuñado lo hubiera querido agredir físicamente, no veía la razón, y realmente se le debe haber escapado la tortuga, se salió de las casillas, él fue agredido, si mal no recuerda el se defendió de su cuñado, él estaba sentado y ellos parados., y recibió una cachetada de la señora y Darío se le vino después, la cachetada fue en el rostro e instantáneamente Darío se le vino encima, ahí fue todo. A partir de ese momento no tiene recuerdo, porque a la mañana temprano, 9 o 10 hs. al día siguiente él estaba parado en el patio, golpearon la puerta, abrió su madre y era la policía, la Juez, y él estaba en el patio y le preguntó al Oficial que pasaba. Se fue dando cuenta por lo que le fueron contando, como murieron, y lamenta que eso haya ocurrido de esa manera. Desconoce  lo que pasó con González. No sabía porque lo llevaba la policía . Entró en shock, le explicaron pocas cosas, lo filmaron, lo medicaron. En la actualidad está con tratamiento psiquiátrico y farmacológico, toma seis pastillas diarias y no se mira al espejo porque él solo se castiga. Que tuvo antes algunos tratamientos, tuvo una infancia dolorosa y una adolescencia, tuvo problemas psiquiátricos, nunca tuvo asistencia familiar , se perdía, por seis meses llegó a desaparecer. No consumía alcohol, de grande una medida de whiscky a veces, pero en la mesa no se bebía alcohol, rara vez pudo haber tomado una cerveza, lo que tomaba no le producía efectos porque no consumía porque con los tranquilizantes la ingesta de alcohol no es recomendable. Al enterarse de todo esto  tuvo asistencia psiquiátrica, psicológica, en algún momento intentó quitarse la vida, no concebía el hecho, luego fue canalizándolo. Que el cree que pedir perdón es poco, no hay una palabra tal para expresarlo. Nunca fue su intención llegar a este hecho y no es tan malo como dicen, mucha gente lo conoce, no  es la persona que dicen los diarios, sus parientes, sus amigos. Es triste escuchar lo que dijo Tapia, su señora a quien quiere tanto, no tiene quejas como persona. Como pareja, una mujer como su esposa y lamenta haberla perdido de esa manera. En cuanto a lo de la carpintería con Rodman Troiani y Fabio no recuerda nada, se entera porque se lo dijeron. En este estado se le lee la parte de su declaración judicial de fs.664/665 ya incorporada a Plenario en la parte que dice: “ ...El relación con el homicidio de Dn Rodean Anelsio Troiani que se me atribuye debo manifestar, que probablemente al sentir los ruidos provenientes con la lucha que mantuve con Fabio Troiani, se despertó ese Sr. Y se levantó para observar lo ocurrido en la casilla de madera donde luche con Fabio Troiani. Dn Troiani me llamó para averiguar que pasaba y al verme la ropa ensangrentada por la lucha que había tenido, me dijo algunas palabras fuertes y en una distancia de tres metros aproximadamente me lanzó en mi contra una silla de madera, diciéndome que me iba a hacer mierda a puñalada. Instante en que gatillé en su contra sumamente violentado, desesperado, furioso, por todo lo vivido esa noche. Luego de la tragedia deje en la casa de esta familia los cuatro fallecidos”. Interrogado acerca de cómo alguien según sus dichos  le pudo contar eso con esos detalles si no habría testigos presenciales manifiesta que con respecto a la Juez en cierta forma la Juez es hostil porque  la Juez le dijo que lo iba a poner en un hoyo y que no iba a ver nunca más la luz del día  tenía que declarar como “ya te dije”. El no declaró eso, llegaron al momento de su declaración a pelearse delante de él un empleado, la señora Lopez  y la Juez, no lo declaró, puede que esté su firma ahí. Por Secretaría  se informa que  en esa audiencia se encontraba su defensora particular Dra. Olga María del Valle Freite, expresando el acusado que él no la designó la buscó Marisa que había hablado a esa persona. Que él no declaró estaba redactado cuando le hicieron firmar, lo hicieron firmar y él firmó. Que  no se mira al espejo para afeitarse, tiene unos compañeros que le cortan la barba. Días antes de estos hechos,  no tuvo tratamiento psiquiátrico. Una sola vez fue al Casino, dos veces fue al Casino. La casa de su madre la vendió en cien mil dólares, vinieron con setenta y cinco mil pesos acá, les abrió una cuenta a los Troiani por diez mil luego tres mil, pagó el techo del galpón, les prestó plata para cambiar la camioneta, invirtió todo ahí. A la Dra. Freite le pagaba su señora, cree que ella tenía una operación en las piernas, llegaba más tarde cuando ya habían empezado. Conocía a Colman, un trato comercial, cliente en realidad. Colman le prestó el arma, porque la parte del fondo de su casa estaba abierta y varias veces se metieron tres perros dogos, tipo de perros peligroso. Colman le dijo “cagálos de un tiro” y él le dijo que no tenía un arma y Colman le prestó el arma y le dijo “hacéle esos tiros”. Colman le prestó el arma en dos oportunidades, los iba a espantar a los perros, no recuerda bien la fecha pero fue en más de una oportunidad. El no sabía que Colman tuviera un arma, trabajaba en el Casino cuando fue ese problema y le prestó el arma cargada. El cobro de ese dinero no se lo requirió a Troiani como dijeron los testigos, no hubiera podido estar en el galpón trabajando codo a codo todos los días.-

Además, se han incorporado a Plenario los siguientes elementos probatorios: Acta  de procedimientos de fs. 1/3; 3vta/5; 17/vta.; 18/24; 80/vta. y 105; Acta inicial de actuaciones de fs. 16/vta.; Exámenes técnicos médicos sobre Rodman Anesio Troiani de fs. 6/vta. y 58/vta., ratif. a fs. 520/vta.; Exámenes técnicos médicos sobre Fabio Edmundo Troiani de fs. 7/vta. y 56/vta., ratif. a fs. 520/vta.; Exámenes técnicos médicos sobre Víctor Darío Troiani de fs. 8/vta. y 52/vta., ratif. a fs. 520/vta.; Exámenes técnicos médicos sobre Conrada Lazarte de Troiani de fs. 9/vta. y54/vta., ratif. a fs. 520/vta.; Informe técnico médico sobre el imputado Abdo Legón de fs. 29/vta., ratif. a fs. 520/vta. y de fs. 422 ratif. a fs. 532; Inventarios de automotores de fs. 30 y 107; Declaración expositiva de Ricardo Emmanuel Cisternas de fs. 31/32 vta., ratif. fs. 511; Declaración testimonial de Anselmo Roque Busto de fs. 33/34, ratif. jud. a fs. 372; Inf. del Registro Provincial de Armas  fs. 38; Fotocopia de credencial del Registro Nacional de Armas de fs. 41/vta.; Acta de reconocimiento de cadáveres de fs. 43/vta.; Actas de operaciones autopsias sobre las víctimas de fs. 53/v; 55; 57 y 59, ratif.  fs. 520/vta. y fs. 532; Acta de entrega de cadáveres de fs. 61/64; Constancias de defunción de las víctimas obrantes a  fs. 65/66; Declaración testimonial de Catalino Legal de fs. 69/71, ratif. jud. fs. 370/371; Informes técnicos bioquímicos de fs. 115/vta.; 140/142; 143/144; 145/152 vta.; 153/154 vta.; 167/168 vta. y 182/183, ratif. a fs. 519; Acta de entrega de inmueble de fs. 128/vta.; Informe técnico balístico obrante a fs. 131/136; Informe técnico médico sobre Edgardo David González de fs. 162/vta.; Informes socio-ambientales sobre Jorge Andrés Abdo Legón obrante a fs. 171/172 vta. y sobre Edgardo David González obrantes a fs. 469 y 610/vta.; Informe de traslado de cadáveres de fs. 175/vta.; Placas fotográficas de fs. 200/330; Acta de inspección jurisdiccional de fs. 369/vta.; Examen mental obligatorio de Jorge Andrés Abdo Legón de fs. 374/vta.; Acta de reconstrucción del hecho fs. 384/386; Certificado médico de Edgardo David González de fs. 406; Declaraciones testimoniales en sede judicial de Miguel Héctor Vozza de fs. 409/vta y fs. 595/vta.; Examen mental sobre Edgardo David González de fs. 416/vta.; Informes psiquiátricos sobre Abdo Legón de fs. 425/426; 496 y 603; Informes de Telecom. de fs. 452 y 634/650; Certificados médicos del acusado Abdo Legón de fs. 496; 601 y 632/vta.; Croquis ilustrativo del domicilio de Abdo Legón de fs. 498; Croquis ilustrativos del lugar del hecho de fs. 501; 504 y 506; Placas fotográficas de acto de reconstrucción del hecho de fs. 554/577; Placas fotográficas de inspección jurisdiccional de fs. 579/581; Fotocopias certificadas de las Actas de Defunción de las víctimas obrantes a fs. 620/623 vta.; Declaración testimonial en sede judicial de María Elena Ojeda Segovia de Legal obrante a fs. 626/627; declaración testimonial de María Cecilia Sappag de Tapia de fs. 13/15 y judicial de fs. 349; fotocopia certificada de la documentación presentada por la defensa técnica del imputado Abdo Legón como nueva prueba y que obra incorporada en el prontuario de dicho imputado en el Servicio Penitenciario Provincial; Planilla Prontuarial de Jorge Andrés Abdo Legón de Fs. 95; 396/v; 599; 615/v y 617/vta.;  Inf. del Registro Nac. Reincidencia  de Jorge Andrés Abdo Legón de Fs.427/436; Planilla Prontuarial de Edgardo David González de Fs. 181; 480/vta.; 614/vta. y 617; 

Inf. Registro Nac. Reincidencia de Edgardo David González de Fs. 438/vta.-

Que hasta aquí he realizado una reseña de las declaraciones receptadas durante el transcurso del Debate y de las incorporadas legalmente al mismo, por lo que, a continuación, efectuaré la merituación correspondiente de las mismas como así también de las otras pruebas que se incorporaron válidamente al Plenario, con respecto a esta primera cuestión planteada con relación a ambos hechos.-

             En la dirección antes señalada, ab-initio debo pronunciarme respondiendo afirmativamente a esta cuestión por cuanto la prueba reunida en autos permite sostener con toda certeza, que los hechos existieron y que los acusados Jorge Andrés Abdo Legón y Edgardo David González han participado en los mismos en la forma y circunstancias relatadas en el respectivo requerimiento con las salvedades que más adelante se expondrán.-

 En efecto, en lo atinente a la existencia material de los acontecimientos fácticos generadores de los ilícitos y a la participación que les cupo a los prevenidos Abdo Legón y Gonzalez,  entiendo que tales extremos se infieren de las propias expresiones de los encartados Abdo Legón y González, quienes en oportunidad de ejercer sus defensas materiales, hacen claramente referencia a las muertes violentas de Víctor Darío Troiani, Conrada Lazarte de Troiani, Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani.-

           Así, Abdo Legón y no obstante su memoria selectiva por cuanto hace referencia a circunstancias anteriores y posteriores a los hechos tratando de soslayar detalles sobre los mismos lo que en definitiva no logra, manifestó al declarar en sede instructoria (la que fuera incorporada válidamente a Debate) que “...Esa noche, cuando yo tomo el arma se me tira encima mi cuñado y así se dispara y a partir de allí me salí de las casillas y no recuerdo que más pasó hasta que fue la policía a buscarme al otro día a mi casa...”.- 

           Luego en el Plenario al prestar declaración después de su primigenia abstención, expresó con relación al evento en tratamiento “recuerda el hecho de querer agredirlo físicamente no lo había pensado de ellos, que su cuñado lo hubiera querido agredir físicamente, no veía la razón, y realmente se le debe haber escapado la tortuga, se salió de las casillas, él fue agredido, si mal no recuerda el se defendió de su cuñado, él estaba sentado y ellos parados., y recibió una cachetada de la señora y Darío se le vino después, la cachetada fue en el rostro e instantáneamente Darío se le vino encima, ahí fue todo. A partir de ese momento no tiene recuerdo...”.-

 Estos relatos a través de los cuales Abdo Legón trata de atenuar y/o eludir su grave responsabilidad criminal, han sido confirmados por la probanza incorporada a la causa, probanza ésta que indica realmente como sucedieron estos hechos muy a pesar del nombrado imputado.

 
Así, es posible afirmar sin hesitación alguna que Abdo Legón después de hacer pasar a sus víctimas a la vivienda que habitaba y luego de una discusión, toma el arma de fuego que en esos momentos tenía en su poder  (revólver marca “Taurus”, calibre 38, Special, Nº NH-643-78, propiedad de Gustavo Adolfo Colman a quién tiempo atrás le había sido sustraido) y le efectúa un disparo a Víctor Darío Troiani hiriendo mortalmente al mismo ante lo cuál su madre Conrada Lazarte de Troiani reacciona y rasguña al acusado quién con una sevillana le aplica un puntazo en el cuello ocasionándole la muerte para inmediatamente después y como Víctor Darío Troiani seguía con vida, le clava el arma blanca referenciada en el cuello y le secciona la muñeca derecha provocando finalmente su muerte.-

           Lo concluido precedentemente encuentra su “ratio” en lo constatado en los exámenes técnicos médicos y en las autopsias practicadas en los cadáveres de Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani glosados a fs. 08 y 52/vta. y 9/vta. y 55 –respectivamente- de los que se desprende que el primero de los nombrados presentaba herida de arma de fuego (orificio de entrada) en cara anterior de Hemitorax derecho; herida punzo cortante en cuello y herida profunda en cara ventral de muñeca derecha con sección completa vascular resultando la causa de su muerte “...shock hipovolémico por hemotórax masivo...” , mientras que la otra víctima Lazarte de Troiani presentaba  “...una herida punzo cortante en cara anterior de cuello a la altura del hueso tiroides de 1 centímetro  y medio de longitud transversal  al eje mayor del cuerpo...Causa de muerte Shock Hipovolémico por sección parcial vascular derecho de cuello con arma blanca...”. 

           Asimismo se ha incorporado a Plenario el informe médico obrante a fs. 29/vta. evacuado con motivo de la auscultación practicada en la persona del imputado Jorge Andrés Abdo Legón con fecha 11/11/01 a horas 13:00, es decir poco tiempo después de los sucesos, en el que se constata que el nombrado presentaba “... Estigma ingueal en cara lateral derecha de cuello. Excoriación en mejilla derecha por rasguño. Herida superficial de 1 centímetro de longitud en dedo anular de mano izquierda... Lesiones de menos de 24 horas de evolución.” 

Todo ello explica –reitero- las etapas secuenciales de estos hechos tal como fueran consignadas “ut-supra” por cuanto si el propio Abdo Legón reconoce en su declaración que Víctor Darío Troiani se le tiró encima disparándosele el arma es lógico sostener a la luz de la probanza reseñada , que luego de esa circunstancia es cuando Lazarte de Troiani al ver herido a su hijo se abalanza sobre el imputado y le provoca las lesiones ya referenciadas recibiendo ésta un puntazo mortal por parte del acusado quién al ver que su anterior víctima seguía aún con vida pone fin a la misma de la manera en que ya fuera expuesto, es decir, aplicándole un puntazo en su cuello y seccionando su muñeca derecha para asegurar su muerte.  

            Y continuando con la respuesta a esta denominada “Primera Cuestión” es dable poner de resalto igualmente que conforme acta obrante a fs. 18/24 se ha procedido al secuestro del domicilio que habitaba Abdo Legón sito en calle Tomás Vergara s/n de la localidad de El Bañado, Dpto. Valle Viejo, de esta Provincia, de diversos elementos entre ellos un revolver calibre 38 Especial Nº NH-64378, Made In Brazil, que fuera reconocido por Gustavo Adolfo Colman como de su propiedad, y que se hallaba oculto en una bolsa de plástico “debidamente atada” en el techo de la vivienda entre la tejuela y la chapa existente en dicho techo, ropa quemada, dos sevillanas, una que estaba en el baúl del auto marca Ford Fiesta y otra en la mesa de luz que se encontraba en la habitación de Abdo Legón  como asimismo un cortaplumas y de una vaina servida calibre 38, efectos estos cuyo secuestro del lugar señalado involucran directamente al imputado Abdo Legón.-

            Así, de acuerdo al informe balístico de fs. 131/136 el arma secuestrada no sólo presenta un buen estado de conservación y funcionamiento sino que además tiene aptitud para el disparo, señalándose a renglón seguido que dicha arma ha sido disparada recientemente, a lo que se agrega que la vaina servida encontrada en la vivienda del encartado Abdo Legón ha sido percutida por dicha arma.  

A todo ello se agrega que de conformidad con el acta de autopsia practicada a Víctor Darío Troiani obrante a fs. 53/vta. se encuentra en el cuerpo de éste un proyectil el que al ser peritado de acuerdo con el informe balístico ya reseñado, se determina que el mismo ha sido percutido por el mismo revolver secuestrado de la vivienda de Abdo Legón. 

           Luego de tan deleznable accionar, el encartado Abdo Legón  procedió a envolver los cuerpos de Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani en trozos de plásticos que tenía en su domicilio, carga a los mismos en la caja de la camioneta marca Peugeot en la que se habían conducido hasta el lugar sus víctimas y con la ayuda del prevenido Gonzalez tapa dichos cuerpos con un mueble (modular) con la finalidad obvia de ocultarlos.

           Los extremos precedentemente mencionados se infieren diáfanamente de lo declarado en el Plenario por el encartado Gonzalez el que si bién reconoce haber ayudado en la carga y descarga del mueble, niega haber ayudado a Abdo Legón a cargar los cuerpos, manifestando con relación a ello “...Jorge sale con una bolsa y la pone horizontalmente en la caja de la camioneta y después carga la otra y después le pide que lo ayude a cargar el mueble, y él lo ayuda a cargar el mueble...” añadiendo este imputado adoptando una postura exculpatoria para nada creible que no vió lo que había en las bolsas pero “....sospechaba que pasaba algo pero no los vió a los cuerpos...” conociendo ahora que contenían dos cuerpos “...pero no sabía...”.

           También con relación al tema en tratamiento es menester destacar el testimonio de Zulma Marisa Nora Troiani –ex concubina de Abdo Legón- la que al declarar en el Debate expresó, haciendo referencia a lo que éste le comentó tiempo después de acaecidos estos sucesos, “...el Sr. Legón le dijo que cargó los cuerpos de su madre y de su hermano, los envolvió en plástico y los tapó con ese mueble...” añadiendo que en su casa de San Isidro (en la que solía convivir con el encausado) “...había plástico negro o transparente que usaba Legón para no manchar los pisos, pero no eran bolsas sino cortes de plásticos...” agregando finalmente que cuando se le hizo entrega del inmueble sito en la Avda. Ocampo por parte de la Justicia (donde ocurrieron los otros sucesos criminosos)  al ingresar al mismo “...vió un mueble suyo, el modular de su casa de San Isidro de dos cuerpos que estaba en el ingreso de la casa...”.- 

Empero, y retomando nuevamente lo declarado por Gonzalez en el Debate en el sentido de que encontrándose con Abdo Legón en la vivienda de San Isidro se acuesta a dormir; escucha el ruido de una camioneta a lo que no le prestó atención; identifica al vehículo como de propiedad de Troiani por el ruido; sintió que se abrían y cerraban puertas como si bajaran dos personas; luego escucha una discusión , gritos y un disparo “...exhorbitatemente fuerte...”; y que al salir de su habitación le dice a Abdo Legón “...qué cagada te has mandado...”, tales expresiones indican, a la luz de la lógica, que González sabía lo que contenían los envoltorios de plásticos; que el ayudó en esa tarea y que en definitiva no solo colaboró en la carga y descarga del mueble, sino también en la carga (en San Isidro) y descarga (en el inmueble de Avda. Ocampo) de los cuerpos de quienes en vida se llamaran Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani, asumiendo la postura defensista “ut-supra” consignada sólo para intentar atenuar su responsabilidad.  

           Así las cosas, y luego de cargar los dos cuerpos en la caja de la camioneta marca Peugeot 504 y ocultados los mismos con el mueble ya referenciado, Gonzalez comienza a conducir dicho vehículo siendo seguido por Abdo Legón en su automóvil Ford Fiesta y se dirigen al domicilio de los Troiani sito en la Avda. Ocampo 2638, transitando incluso por el centro de esta ciudad Capital, surgiendo ello del acta de reconstrucción del hecho glosada a fs.384/386 de la que también se desprende que Gonzalez en ese acto procesal, una vez en el inmueble de los Troiani reconoce el mueble utilizado en la emergencia. 

Una vez que llegan a la vivienda de la familia Troiani y tal como ya lo sostuviera, los imputados Abdo Legón y González proceden a descargar tan macabra carga depositando los cuerpos en un tinglado existente al lado de la vivienda tal como se colige del acta obrante a fs. 3/vta./5 y de las placas fotográficas obrantes a fs. 253, en tanto que al modular lo dejan en el comedor de la vivienda de acuerdo a lo constatado en el acta de reconstrucción ya referenciada.

 
Luego de ello y ya con relación a las muertes de Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani también debo destacar una vez más lo declarado tanto por Abdo Legón como por Gonzalez.

           En efecto, Abdo Legón en sede Judicial (fs. 664/665 declaración también incorporada legalmente a Debate) refirió que: “...En relación con el homicidio de Dn. Rodman Anesio Troiani, se despertó ese Sr. Y se levantó para observar lo ocurrido en la casilla de madera donde luché con Fabio Troiani. Dn. Troiani me llamó para averiguar que pasaba y al verme la ropa ensangrentada por la lucha que había tenido, me dijo algunas palabras fuertes y en una distancia de tres metros aproximadamente me lanzó en mi contra una silla de madera, diciéndome que me iba a hacer mierda a puñalada. Instante en que gatillé en su contra sumamente violentado, desesperado, furioso, por todo lo vivido esa noche. Luego de la tragedia dejé en la casa de esta familia los cuatro fallecidos...”

 
Por su parte el prevenido Gonzalez  declaró en el Plenario con relación a la cuestión “Sub-Discussio” lo siguiente: “...Llega y estaciona la camioneta debajo de un árbol y se baja no recordando el horario de esa llegada, durante el recorrido no reaccionó en hacer paradas, él quería llegar a la carpintería, estaba perturbado...” señalando que Abdo Legón luego de llevar la otra bolsa “...volvió y lo vió entrar a la pieza de Fabio Troiani, escuchó gritos no claros, un grito pero no sabe las palabras, él sintió grito y luego un disparo. No identificó la voz de quién gritó, Abdo Legón salió y se fue a la casa principal, sale con el arma en la mano y va a la casa principal y se siente otro disparo, no escuchó voces en la casa principal, luego salió Abdo Legón con el arma en la mano...le dice que subiera al Ford Fiesta, tenía la remera manchada con sangre...se fueron a San Isidro...”.       

           Estas manifestaciones de los encartados han sido una vez más corroboradas por la prueba colectada en la causa y consistente en las actas de procedimientos glosadas a fs. 1/3; 3/vta./5; 17/vta.; 18/24; 80/vta. y 105, Exámenes técnicos médicos y autopsias  practicadas en los cuerpos de quienes en vida se llamaran Rodman Anesio Troiani y Favio Edmundo Troiani (fs. 6/vta. y 59; y 7/vta. y 57, respectivamente), Informes técnicos bioquímicos de fs. 115/vta.140/142, 143/144, 145/152vta., 153/154vta., 167/168vta. y 182/183, Informe Técnico Balístico de fs. 131/136, Acta de Reconstrucción del hecho obrante a fs. 384/386, Fotocopias de las actas de defunción de las víctimas glosadas a fs. 620/623vta., entre otros elementos probatorios.

Así, las actas de procedimientos dan cuenta del hallazgo de los cuatro cuerpos en el inmueble sito en Avenida Ocampo Nº 2638, propiedad de la familia Troiani; lugar en que estos se encontraban; posición de los mismos, lo que también se acredita con las fotografías de fs. 218/220 (Rodman Anesio Troiani), 240/242 (Favio Edmundo Troiani), 253/262 (Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani); del secuestro de un proyectil el que al ser peritado se deteminó que el mismo fue percutido por el arma secuestrada de poder de Abdo Legón en su domicilio sito en la localidad de Valle Viejo conforme informe balístico de fs. 131/136 al que ya hice referencia “ut-supra”; de una agenda personal en la que consta la siguiente frase: “24 de Mayo del 2001-JORGE FUE A PEDIR EL REVOLVER A CATALINO PARA MATARNOS EL 25, A TROIANI Y CARO, LO ANOTO PARA QUE LO TENGAN EN CUENTA” tal como fuera transcripto en el acta de fs. 01/03 y de otros efectos como también de diversas circunstancias detalladas en dichas actas.

           También el exámen técnico médico y la autopsia practicada en el cadáver de Favio Edmudo Troiani obrantes a fs.7/vta. y 57, respectivamente, permiten colegir el accionar de Abdo Legón en la emergencia cuál es el haber dado muerte a su víctima con un disparo efectuado a muy corta distancia por cuanto se constató que “...Al exámen ocular se observa una herida de arma de fuego con el halo contuzo erosivo de Fish con ahumamiento y quemadura...” ingresando el proyectil por el canal raquídeo lo que impidió su  recuperación, resultando en definitiva la causa eficiente de la muerte de Fabio Edmundo Troiani “...paro cardiorrespiratorio por destrucción de médula espinal...”, todo ello de conformidad con el acta de autopsia glosada a fs. 57.

           Corresponde aclarar a esta altura y con relación al hecho en el que resultara víctima Fabio Edmundo Troiani, que Abdo Legón en esa ocasión realizó tres disparos conclusión a la que se arriba si se tiene en cuenta el informe técnico bioquímico de fs. 147 practicado en una sábana secuestrada de la habitación de Fabio Edmundo Troiani, informe éste que en su parte pertinente reza: “La sábana detallada, se encuentra en buenas condiciones, regular  estado de higiene...En la parte media, del lateral final (zona de los pies) se encuentra una mancha roja de roce de moderada concentración, con dibujo discontinuo, con alguna manchas tipo gotas encontrando a 10 centímetros del borde final una pequeña perforación, y de allí dos centímetros hacia dentro otra perforación. Ambas son similares con deflecamiento de la tela  encontrando en la zona cercana a estos orificios una coloración gris, típico de los ahumamientos de armas de fuego...” para concluirse en dicho informe que “En las zonas de los orificios se determina la Reacción de Grieg, la cuál da POSITIVA, para restos de pólvora”.

En virtud de lo precedentemente expuesto y reiterando conceptos, los disparos realizados en la habitación de Fabio Edmundo Troiani fueron tres (y no uno como se colige de lo declarado por Gonzalez), dos que no impactan en el nombrado Troiani y un tercero que impacta en la víctima ocasionando su muerte.

           Respecto al hecho en el que resultara víctima Rodman Anesio Troiani, el propio Abdo Legón reconoció –tal como ya se sostuviera- haberle  dado muerte circunstancia que también se corrobora con lo relatado por Gonzalez quién dijo haber observado a su consorte de causa salir de la habitación de Fabio Edmundo Troiani arma en mano, luego de lo cuál se dirige a la casa principal escuchando nuevamente otro disparo.

           Y continuando con el análisis de este evento criminoso, permítaseme poner de resalto lo informado en el acta de autopsia obrante a fs. 59 de la que desprende que Rodman Anesio Troiani presentaba herida de arma de fuego “...en concha del temporal Derecho unos cuatro centímetro del pabellón auricular homólogo y orificio de salida a nivel de la concha temporal izquierda...” resultando la causa eficiente de la muerte “...destrucción de maza encefálica por disparo con arma de fuego...”.

Lo constatado en la autopsia precedentemente referenciada (herida producida con arma de fuego con orificio de entrada y salida), se compadece con lo verificado en el procedimiento efectuado en el inmueble principal de los Troiani (acta de fs. 2/vta.) cuál es el hecho de que una de las aberturas (puerta ventana) que da al sur de la vivienda y que posee nueve vidrios, uno de ellos, el de la parte superior izquierda, presenta un orificio con “desastillamiento”, encontrándose “...a escasos centímetros de la misma y pegado hacia una pared ubicada al Este, un proyectil de arma de fuego...” todo lo cuál permite colegir que el disparo efectuado por Abdo Legón hacia la persona de Rodman Anesio Troiani no sólo atravesó la humanidad de éste, sino también la abertura mencionada, debiendo recordar una vez más que ese proyectil encontrado en el lugar ya referenciado ha sido disparado por el arma secuestrada de Abdo Legón tal como surge del informe balístico arriba indicado (ver asimismo fotografías de fs. 220/227).

           Por último y siempre con relación a este acontecimiento fáctico generador del ilícito, debo resaltar la reconstrucción del hecho, medida procesal practicada en la etapa instructoria y en la que interviene el prevenido Gonzalez,  a través de la cuál se confirma lo declarado por éste en el Plenario en el sentido de que al llegar al inmueble sito en la avenida Ocampo estaciona la camioneta Peugeot debajo de un árbol, reconociendo además este imputado en esa oportunidad procesal que consta a fs. 384/386, el mueble transportado desde la  localidad de San Isidro hasta  la vivienda de la familia Troiani.

           Así las cosas y tal como lo sostuviera “ut-supra” los incoados Abdo Legón y Gonzalez confesaron sus respectivas participaciones (autoría material en el caso del primero) en estos sucesos criminosos aún cuando para atenuar y/o eludir sus graves responsabilidades, en el Debate pretendieron vanamente cuestionar la actuación de la Juez de Instrucción actuante, como así también apelaron a una supuesta falta de memoria (fundamentalmente en el caso de Abdo Legón) lo que se  desvirtuó al leérsele durante el Plenario a Abdo Legón la parte pertinente de su declaración obrante a fs. 664/665 que había sido incorporada válidamente en la que sí recordaba detalles precisos acerca de lo ocurrido con Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani, declaración ésta que “ut-supra” fuera transcripta en su parte pertinente y respecto de la cuál se informara por Secretaría que constaba la firma del letrado defensor del incoado.

Con relación a esto último me voy a permitir hacer referencia a un autor que cita Eduardo M. Jauchen en su obra “La Prueba en Materia Penal” (págs. 78/79) que no es otro que Enrico Ferri el que expresó: “ La experiencia judicial enseña constantemente que el acusado inocente dice siempre lo mismo, desde el primer momento hasta el último; puede dar también detalles inexactos, por defecto de memoria o de percepción, pero en la versión del hecho, dice siempre y en sustancia lo mismo. Conserva continuamente una línea recta, como el vuelo de una golondrina. Por el contrario, el acusado culpable va en zigzag; acusa, se contradice, procura enmendar las mentiras reconocidas, sigue siempre una línea sinuosa, como el vuelo del murciélago”. Las conductas de ambos encartados, sin duda alguna, se subsumen  con holgura en el último párrafo de la frase enunciada.

           Retomando nuevamente la confesión de ambos imputados y en lo que respecta al valor de la misma, siguiendo a Cafferata Nores, sostengo que no es admisible en el proceso penal moderno, la idea de la indivisibilidad de la confesión. De allí que se pueda tomar de la parte que aparezca sincera, rechazando las demás partes que no lo parezcan, aunque éstas se relacionen con circunstancias esgrimidas para eliminar o atenuar la responsabilidad (Confr. Autor citado, “La Prueba en el Proceso Penal”, pág. 153).

           Respecto al valor de la confesión, el mismo autor sostiene que “Se trata en realidad, de un importante elemento de cargo, cuya utilización como prueba está implícitamente autorizada por la ley procesal...” (ob. Cit. Págs. 150 y 151).

Asimismo y con relación al tema en tratamiento, Eugenio Florián, en su obra “Elementos de Derecho Procesal penal”, afirma categóricamente que la confesión “Es la declaración más fuerte decisiva en orden a la prueba y aún diremos la más sugestiva” (Autor y Ob. Cit., pág. 330).

           A más de ello, quisiera resaltar la cita que efectúa Eduardo M. Jauchen y que dice lo siguiente: “En este sentido Mittermaier expresa que: ‘Es muy cierto que nada puede hacer callar la voz del alma; una vez consumado el crimen, se agita una lucha interna en el corazón del culpable; su conciencia habla más alto que su interior, si no se descarga el peso de sus remordimientos; entonces confiesa por obedecer a los acentos de la verdad que le guía, y prefiere exponerse a la pena que su crimen hará caer sobre su cabeza, antes que prolongar por más tiempo un insoportable martirio...’”. (Autor citado, “La Prueba en Materia Penal”, pág. 77).

           Todo lo expuesto se compadece con lo acontecido en autos ya que tanto Abdo Legón como Gonzalez, si bién trataron de atenuar sus responsabilidades en los acontecimientos por ellos protagonizados, reconocieron de un modo u otro ser artífices de los mismos.

           Lo hasta aquí expresado, en mi concepto, me exime de otras consideraciones respecto a esta primera cuestión, por lo que –una vez más- me pronuncio respondiendo afirmativamente la misma.-

           Segunda Cuestion: Situación del prevenido Jorge Andrés Abdo Legón: No existe dificultad alguna, dada  la prueba acumulada en la causa y que fuera merituada al tratar la Primera Cuestión, para dar por acreditada una vez más las realidades fácticas que al imputado Jorge Andrés Abdo Legón se le atribuye en estos autos y con relación a los hechos descriptos en el Requerimiento de Elevación de la causa a juicio.

          En efecto, ha quedado fehacientemente comprobado a través de lo confesado por los co-imputados y de los otros elementos probatorios ya merituados, que existió en la emergencia una preordenación por parte de Abdo Legón para matar a sus víctimas extremo éste respecto del cuál más adelante efectuaré alguna reflexiones por cuanto considero pertinente tratar en primer término los hechos de los que resultaran víctimas Víctor Darío Troiani y Fabio Edmundo Troiani.

En la dirección antes señalada, permítaseme recordar una vez más el accionar desplegado por Abdo Legón en estos acontecimientos a los fines de encuadrar legalmente los mismos.

           Con relación al hecho en el que resultara víctima Víctor Darío Troiani resulta menester destacar que Abdo Legón primero dispara su arma de fuego en contra de la víctima nombrada luego de lo cuál hiere mortalmente a la madre de ésta, Conrada Lazarte de Troiani, la única persona que podría haberla brindado ayuda en esos momentos (tal como lo intentó) luego de lo cuál y como Víctor Darío Troiani seguía con vida, acaba con la misma aplicándole un puntazo en su cuello y cortándole su muñeca derecha, cuando ésta (la víctima) se encontraba totalmente indefensa.

           Respecto a la muerte de Fabio Edmundo Troiani, sin duda alguna por la hora en que acaeció este suceso (horas de la madrugada) también el nombrado se encontraba totalmente indefenso y desprevenido por cuanto se hallaba durmiendo, a punto tal que Abdo Legón tuvo tiempo de efectuar dos disparos y luego un tercero a “quemarropa” de acuerdo a lo consignado al tratar la denominada “Primera Cuestión” con el que ocasiona su muerte.

           Así las cosas, no caben dudas que los acontecimientos fácticos generadores de los ilícitos encuadran en las previsiones del inc. 2do. –segundo supuesto- del art. 80 del C. Penal (Homicidio Calificado por Alevosía) por las consideraciones que “Infra” expondré.-

           Con relación al tema “Sub-Discussio”, Ricardo C. Núñez nos enseña que “...objetivamente la alevosía exige una víctima que no está en condiciones de defenderse, o una agresión no advertida por la víctima capaz y en condiciones de hacerlo. Pero subjetivamente, que es donde reside su esencia, la alevosía exige  una acción preordenada para matar sin peligro para la persona del autor, proveniente de la reacción de la víctima o de un tercero...” (Tratado de Derecho Penal, Tomo III, Vol. I y II, pág. 37).  

Asimismo, Sebastián Soler con relación al tema en cuestión, sostiene que “...En general se reconoce que la alevosía se da cuando la víctima se encuentra desprevenida y ese estado ha sido buscado, procurado o aprovechado: puede no haber acecho y habiéndolo, éste no basta por sí mismo...” (autor cit., “Derecho Penal Argentino”, T. 3, pág. 36).

           En el caso de autos, Víctor Darío Troiani, tal como lo sostuviera reiteradamente en el presente, encontrándose mortalmente herido y sin la posibilidad de ayuda alguna, es lesionado nuevamente por Abdo Legón quién le secciona su cuello y muñeca derecha, procurando éste asegurar el resultado de su tan deleznable accionar, cuál era la muerte de su víctima.

           Cabe aclarar con relación al evento en tratamiento, que si bién el mismo ha sido calificado legalmente como Homicidio Simple en los términos del art. 79 del C. Penal de conformidad con el contenido del Requerimiento de Elevación de la causa a juicio, nada impide variar esa calificación por cuanto las circunstancias agravantes se encuentran ya relatadas en dicho requerimiento, no existiendo una nueva situación de hecho verificada, resultando impertinente imputar nuevamente al acusado Abdo Legón por un hecho por el cuál durante todo el proceso fue debidamente intimado, más allá de la calificación legal que primigeniamente se le hubiera asignado.

           Con relación a esto último debo recordar que en virtud de lo normado por el art. 394 del C.P.P., el Tribunal puede darle al hecho una calificación jurídica distinta a la del auto de elevación o de la acusación fiscal. En Sentencia N°10/2001 dictada en causa N° 202/2000 Galvan, Sergio Daniel; Bazan, Sergio Ariel; Seco, Rafael Ramon; y Seco, Luis Eduardo; p.ss. aa. homicidio triplemente calificado, previsto y penado por el art. 80 incs. 2do., 6to., 7mo., y art. 45 del C.P.", el suscripto sostuvo en su Voto: “...mismo Sr. Presidente intimó  he hizo conocer las pruebas obrantes en la causa a todos y cada unos de los imputados, incluyendo el robo, al haberse leído el Requerimiento de Elevación de la causa a Juicio del que surge claramente dicha conducta delictiva.....Por todo ello, en mi concepto, no existe una nueva situación de hecho verificada y no resulta pertinente imputar nuevamente ni a Rafael Ramón Seco  ni a los otros co-encartados por un hecho por el cual durante todo el proceso fueron debidamente intimados mas allá de la calificación legal que se le hubiere asignado. Con relación a esta última debo recordar  que en virtud de lo normado por el art. 394 del C.P.P. el Tribunal puede darle al hecho una calificación jurídica distinta a la del auto de elevación  o de la acusación fiscal.”. Que la Sentencia de que se trata fue recurrida en Casación y confirmada por la Corte de Justicia de la Provincia por Sentencia N°2/2002 de fecha 19 de marzo del 2002, sosteniendo el Dr. César Ernesto Oviedo en su Voto (al que adhirieron los Ministros Dra. Sesto de Leiva y Dr. Cáceres) “...que la plataforma fáctica intimada a los ahora condenados no ha variado en su esencia , sino que solamente se trata de una calificación distinta que efectúa el Tribunal de mérito de un todo de acuerdo a los prescripto por el art. 394 del C.P.P. que establece que al dictar Sentencia el Tribunal podrá dar al hecho una calificación jurídica distinta a la contenida en el auto de elevación a juicio o en la requisitoria fiscal, aún cuando deba aplicar pena más grave o medidas de seguridad y siempre que el delito no sea de competencia de un Tribunal superior o especial. Esta facultad que la ley otorga al Tribunal no viola de ningún modo el derecho de defensa, ya que los imputados y los defensores han tenido desde el comienzo del proceso cabal conocimiento de los hechos atribuidos y por ende la posibilidad de defenderse. En ese sentido se ha dicho que: “No existe en el Código Procesal Penal disposición  alguna que prive al acusador, en la audiencia de debate, de dar a los hechos una calificación legal distinta a la atribuída en el requerimiento de elevación a juicio hecho por el Agente Fiscal, y al Tribunal le asiste la misma facultad, conforme lo tiene dispuesto el art. 433 de aquel cuerpo legal, siempre que se trate de un hecho esencialmente idéntico al relatado en el requerimiento” (SC Mendoza, Sala II, 23/7/68 “Yadada Elías Nadín c/ Kairvz, Roberto s/ Estafa” Casación, JM,7,23). El encuadramiento jurídico importa una razonamiento técnico cuya posibilidad de cambio no debe escapar a quien hace el análisis de la imputación, siempre que el hecho atribuido permanezca inalterable a lo largo de todo el proceso, de modo que la defensa del imputado  Galván no puede agraviarse porque el Tribunal sentenciante le haya otorgado al hecho acriminado una calificación legal distinta...”.-

Respecto al hecho que tuviera por víctima a Fabio Edmundo Troiani , sin hesitación alguna puedo sostener que éste se encontraba dormido y por ende desprevenido al momento del inicio de los sucesos en el domicilio de avenida Ocampo ya que de lo contrario hubiera escuchado o advertido cuando fueron dejados los cuerpos de su hermano Víctor Darío y de su madre Conrada Lazarte de Troiani en el tinglado lugar en el que Fabio Edmundo Troiani tenía su habitación y en el que finalmente fuera encontrado sin vida.

           En lo inherente al suceso criminoso que tuviera por víctima a Rodman Anesio Troiani, también resulta indudable, de conformidad con lo constatado en el acta inicial de actuaciones obrante a fs. 1/3 (la que da cuenta del lugar donde es encontrado el cadáver del nombrado, esto es en el comedor de la vivienda), y la fotografía de fs. 230 la que nos muestra una cama recientemente utilizada en el dormitorio del nombrado Troiani, que éste se encontraba durmiendo (repárese también en la hora, madrugada del once de noviembre de 2001) y al escuchar los disparos efectuados en la habitación de su hijo Fabio, se levanta y se dirige a la misma sorprendiendo en el trayecto a Abdo Legón , el que le efectúa un disparo a muy corta distancia de acuerdo a lo verificado en el acta de autopsia de fs. 59 ocasionando su muerte, resultado éste obtenido por el imputado de mención para lograr su impunidad por los tres homicidios anteriores por cuanto los cuerpos sin vida de sus víctimas se hallaban: dos en el tinglado (Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani) y el tercero (Fabio Edmundo Troiani) en una habitación existente en dicho tinglado.

En otras palabras, Abdo Legón fue sorprendido “in-fraganti”delito por Rodman Anesio Troiani quién obviamente lo reconoció y el encartado de mención , ante tal circunstancia y como lo sostuviera precedentemente, para procurar su impunidad por los homicidios ya cometidos, acaba con la vida de Troiani, única persona que hasta ese momento podía identificarlo y por ende comprometer su futura situación.

           Así las cosas, la conducta desplegada por Abdo Legón en la emergencia  encuadra en la figura delictiva prevista y reprimida por el art. 80 inc. 7º, esto es homicidio “Críminis Causae” por las razones precedentemente enunciadas.

           La jurisprudencia tiene dicho: “Acreditado que la muerte de la víctima obedeció al propósito de lograr la impunidad, pues conocía a sus asaltantes, se encuentran reunidos los extremos previstos por el art. 80, inciso 7º del Código Penal, desde que se unen dos elementos: la conexión con otro delito...y el subjetivo caracterizado por el propósito de lograr la impunidad” (CNCCorr., Sala II, 13-8-91, “A. L., J. C.”, c. 38.591).

           Corresponde ahora tratar el evento criminoso que tuvo por víctima a Conrada Lazarte de Troiani, a quién el incoado Abdo Legón, luego de disparar el arma de fuego que tenía en ese momento en contra de Víctor Darío Troiani, le ocasiona la muerte aplicándole un puntazo  a la nombrada en su cuello, siendo la causa eficiente del deceso la ya consignada al tratar la denominada “Primera Cuestión”.

           En virtud de lo precedentemente expuesto, la conducta desplegada por Abdo Legón encuadra en la figura delictiva de Homicidio Simple (art. 79 del Código Penal) toda vez que con el accionar ya descrito y por él ejecutado ocasionó la muerte de Lazarte de Troiani, señalando Núñez al respecto que “...Incurre en homicidio simple o simplemente en homicidio, quién matare a otro sin concurrir las circunstancias que atenúan o agravan el delito, o modalidades que den al hecho otra calificación...” (Autor citado, “Tratado de Derecho Penal”, Tomo III, Vol. I y II, pág. 23).

Por todo lo expuesto y también por las consideraciones que “Infra” expondré, descarto totalmente que el incuso Jorge Andrés Abdo Legón haya obrado encontrándose en un estado de emoción violenta y que las circunstancias hicieren excusable, tal lo propiciado por la defensa técnica del acusado en la oportunidad prevista por el art. 386 del C.P.P. y por el Sr. Presidente de este Tribunal en la ocasión que prevé el art. 389 del mismo cuerpo legal (deliberación).

           En efecto, ha quedado fehacientemente acreditado a través de la probanza incorporada al proceso que Abdo Legón en distintas ocasiones profirió amenazas de muerte en contra de los integrantes de la familia Troiani.

           Así, el testigo Hugo Ricardo Tapia refirió en el Plenario “...Que Abdo Legón cuando no le pagó ese día su suegro (por Troiani) el dinero dijo que ‘lo cagaría matando al viejo o dijo a los viejos’, pero él lo tomó como algo proveniente de alguien ofuscado, no lo consideraba capaz de hacer una cosa así. Después en dos ocasiones más dijo en su casa lo mismo ‘que los iba a cagar matando a los viejos’...”.

           También la testigo Zulma Marisa Nora Troiani –ex concubina de Abdo Legón- hizo referencia al extremo en tratamiento cuando en el Plenario expresó que “...Las amenazas de Abdo Legón a fines de octubre, principios de noviembre eran en forma genérica no en forma particular, dirigidas a ella y a su familia, decía que los iba a matar a todos...”.

           Asimismo los testigos Rodman Jesús Ciriani, María Emilia Aramburu y Mónica Alejandra Troiani hacen referencia al tema en tratamiento cuando expresaron, el primero de los nombrados, que “...Abdo Legón en una oportunidad ante dos empleados a su tío Darío le dice que saque una máquina del terreno de él sino lo iba a matar...”; la segunda en la etapa instructoria a fs. 111/vta. (declaración que en su parte pertinente fuera incorporada válidamente al Plenario) manifestó: “...En varias oportunidades ella me supo comentar que Jorge la amenazaba, por un dinero que éste sujeto le había prestado a su esposo, y que también él había invertido en la carpintería. Cuando me comentaba de las amenazas ‘Corita’ me decía que Jorge le decía a ella que los iba a matar a todos...”; y la tercera cuando refirió: “...El último cumpleaños que compartió con su familia, notó que tanto su tía como Fabio estaban muy depresivos...Ella desconoce los motivos de sus estados de ánimo, pero cree que debió ser por las amenazas y porque tenía miedo de que pasase algo...”.  

Estas amenazas previas que luego Abdo Legón concreta, resultan “per-se” incompatibles con un estado de emoción violenta supuestamente padecido tiempo después.

           Jurisprudencialmente se sostuvo que “...Si el homicida había manifestado con anterioridad el propósito de dar muerte a su esposa si ésta no se reintegraba al hogar, no puede alegar en su favor el estado de emoción violenta...” (Cám. Fed. Bahía Blanca, 3 de septiembre 1968, DJA, 22 de Enero 1969).

           Que también el acusado Abdo Legón  dijo que “Desconoce  lo que pasó con González” en tanto que González manifestó que “ El solo quería volver a su casa, cargó su bolso, a la mañana se acercó a Abdo Legón que estaba fumando y le dijo que se iba a Tucumán... le da quince pesos para el pasaje y le dice que lo llevaría a la Terminal  y cruzaron con Abdo Legón  a hablar por un teléfono  público y Jorge marco el asterisco 19 para hablar con Marisa Troiani, le pusieron el liquido de frenos al auto y lo llevó a la Terminal, y justo salía el colectivo a Tucumán”. Todo lo cual desvirtúa su invocada falta de memoria por parte de Abdo Legón.

 
Asimismo cabe rechazar la atenuante prevista por el art. 81 inc. 1º del C. Penal, si en el Debate faltó la prueba mínima como para tener por cierto que el sujeto activo actuara anormalmente emocionado e incluso Abdo Legón apareció como una persona fría, de una memoria selectiva que le permitía recordar lo que quería y lo que no quería no lo recordaba.

Por otra parte si se tiene en cuenta las circunstancias anteriores, concomitantes y posteriores a los hechos y tal como ya lo sostuviera en el presente, es posible afirmar, sin hesitación alguna y a fuerza de ser reiterativo, que el accionar de Abdo Legón fue reflexivo, preordenado, deliberado, todo lo cuál, sin duda, torna absolutamente inaplicable la atenuante en tratamiento.

            Así, ha quedado indudablemente acreditado que Abdo Legón antes de estos hechos se procuró la tenencia del arma con la que cometiera los mismos (tal el caso de Víctor Darío Troiani, Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani) extremo que se prueba con la anotación efectuada por Conrada Lazarte de Troiani, meses antes de estos sucesos y que textualmente se transcribiera en oportunidad de tratar la denominada “Primera Cuestión” lo que permite colegir que hasta una de sus víctimas preveía el fatal desenlace, al igual que Fabio Edmundo Troiani según lo declarado por Mónica Alejandra Troiani.

           Del mismo modo debo poner de resalto la conducta observada por Abdo Legón luego de dar muerte a Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani y consistente en envolver sus cuerpos en trozos de plásticos, cargar los cadáveres así preparados en la caja de la camioneta, a los que oculta con la ayuda de Gonzalez, poniendo encima de los mismos un mueble.

           Lo expuesto, por sí sólo demuestra un actuar reflexivo el que en definitiva queda absolutamente evidenciado si se repara en el hecho de que ambos imputados se dirigen al domicilio de la avenida Ocampo, Gonzalez conduciendo la camioneta con su carga y Abdo Legón siguiéndolo por atrás en su automóvil para asegurar el regreso al inmueble de San Isidro lo que finalmente concretan después de las  muertes de Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani.

Empero, si lo precedentemente consignado no fuera suficiente para demostrar el accionar reflexivo, preordenado y deliberado de Abdo Legón, debe repararse que, según los dichos de Gonzalez, aquél al llegar al inmueble de los Troiani, Abdo Legón “...le comienza a pasar un trapo al volante, a la palanca de cambio y a la manija de la parte del conductor de la camioneta...”, después de lo cuál da muerte a sus otras víctimas ( Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani) de la  manera en que ya se expusiera.

           A todo lo dicho debe agregarse que de lo testimoniado por Rodman Jesús Ciriani, se infiere que Abdo legón cortó “...los cables del teléfono...” lo que permite una vez más colegir que el accionar del imputado fue reflexivo y deliberado, conclusión que se reafirma aún más si se advierte que el traslado de los cuerpos desde la localidad de San Isidro hasta el domicilio de la avenida Ocampo no sólo tuvo por objetivo desviar la investigación, sino también concretar lo que previamente había planificado.     

           La jurisprudencia tiene dicho que si ha habido reflexión criminal, no es apreciable la atenuante de emoción violenta (Confr. Cám. 3ª. Del Crimen de Mendoza, 24 de diciembre 1976, jurisp- de Mendoza, enero /marzo 1977, p. 124).

           Tampoco puede soslayarse la actitud posterior asumida por Abdo Legón luego de estos hechos y consistente en regresar a su domicilio en la localidad de San Isidro, donde luego de limpiar los vestigios de los hechos en los que resultaran víctimas Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani (según se infiere de lo declarado por Gonzalez cuando éste manifestó que al volver a ese lugar “...sintió ruidos, como que limpiaban, barrían...”) ocultar el arma que había utilizado, quemar prendas de vestir que había usado en la ocasión y otras evidencias que lo vinculaban directamente a estos eventos criminosos, se acuesta a dormir (según lo declarado por el propio Abdo Legón) lo que revela una actitud distendida de quién se ha quitado un peso de encima o ha podido vengar afrentas; pero nunca la de una persona emotivamente afectada (Confr. Trib.Cas.Pen. de Buenos Aires, sala I, agosto de 2001, “L.L”, c. 387).    

Por último voy a citar otros fallos que en el “Sub-Júdice” permiten descartar la aplicación de esta atenuante teniendo en cuenta la postura exculpatoria del incoado Abdo Legón independientemente de su total falta de credibilidad.

           Así, se ha dicho que “...El súbito furor o el propósito de hacer expiar una afrenta, aún inmediata al acto de la provocación, no dan cabida a la emoción violenta. El hecho debe ser excusable, y no simplemente explicable por las circunstancias que mediaron para su producción” (CC Cap., 25/4/67, LL, 18/12/67, f. 59.275). 

           También se sostuvo que “...La excusabilidad exigida por la ley penal en el art. 81, inc. 1, requiere justificación de la emoción, lo que no puede aceptarse cuando la conducta del agente fue deliberada y resuelta varias horas antes, presentándose premeditada y con el propósito de venganza...” (CC Tucumán, 25/11/64, JA, 1966-I-9, nº 92).

           Por todo ello y en definitiva, concluyo en que las conductas desplegadas por el acusado Abdo Legón, de las formas en que han quedado establecidas, deben tipificarse como Homicidio Simple en perjuicio de Conrada Lazarte de Troiani, Homicidio Calificado por Alevosía en perjuicio de Víctor Darío Troiani (Hecho Nominado Primero, art. 79, art. 80 inc. 2º -segundo supuesto- y art. 45 del C. Penal); de Homicidio Calificado por Alevosía en perjuicio de Fabio Edmundo Troiani y Homicidio Calificado Críminis Causa en perjuicio de Rodman Anesio Troiani (Hecho Nominado Segundo, art. 80 inc.2º -segundo supuesto-, art. 80 inc. 7º, y art. 45 del C. Penal); todo en concurso real (art. 55 del C. Penal). 

           Situación del imputado Edgardo David Gonzalez:  Tampoco en este caso existe dificultad alguna, dada la prueba acumulada en la causa y que fuera merituada al tratar la Primera Cuestión, para dar por acreditada una vez más las realidades fácticas que al prevenido Gonzalez en estos autos se le atribuye y con relación a los hechos descriptos en el Requerimiento de Elevación de la causa a juicio.

En efecto, ha quedado fehacientemente comprobado a través de lo confesado por el propio imputado Gonzalez y de los otros elementos probatorios ya merituados, que el nombrado, luego de que Abdo Legón ultimara a Víctor Darío Troiani y a Conrada Lazarte de Troiani, ayudó a envolver sus cuerpos en cortes de plásticos; a cargar los cadáveres en la caja de la camioneta en la que se habían conducido las víctimas; a ocultar los cuerpos sin vida cargando sobre ellos un mueble (modular), transportándolos Gonzalez en dicho vehículo hasta el inmueble de los Troiani sito en la avenida Ocampo de esta ciudad en donde proceden a descargar los cuerpos y el mueble dejando a los occisos en un tinglado existente en el referido inmueble propiedad de la familia Troiani.

           Así las cosas, resulta evidente que la conducta desplegada por Gonzalez encuadra en las previsiones del art. 277 inc. 1º, apartado “a” por cuanto con su accionar ayudó a Abdo Legón a eludir la investigación de la autoridad y a sustraerse a la acción de la misma, más allá de los resultados de dicha  investigación, no siendo factible otra conclusión si se repara en el hecho de que al sacar los cuerpos del escenario real de los sucesos criminosos y depositarlos en otro distinto, tal accionar dificultaría y dificultó la ya referida investigación.

           Al respecto Carlos Creus, en su obra “Derecho Penal”, Tomo 2, Parte Especial, págs. 352/354, sostiene: “...Por ayuda se entiende toda conducta que facilite o haga posible que el favorecido pueda eludir las investigaciones o sustraerse a la acción de la autoridad, en cuanto se constituya en una actividad del agente de carácter material...” para más adelante continuar sosteniendo este autor con relación a la consumación de este delito “...En su forma positiva el favorecimiento personal se consuma con la prestación de la ayuda con las finalidades típicas, aunque no es necesario que se haya conseguido que el favorecido eluda efectivamente las investigaciones o se sustraiga a la acción de la autoridad...”.

Asimismo el obrar observado por Gonzalez y descripto en el nominado “Primer Hecho” del ya referenciado Requerimiento, encuadra en las previsiones del apartado “b” del mismo precepto legal toda vez que también con su accionar ayudó al autor material de los sucesos a ocultar y alterar los rastros, pruebas o instrumentos del delito sin que se pudiera probar durante el proceso una promesa anterior a la conducta desplegada, más si una ayuda posterior a estos acontecimientos fácticos.

           Con relación a esto último el mismo autor ya citado nos explicita: “...Ocultar implica, como vimos, la disimulación del objeto. Alterarlo es cambiarlo, modificarlo en la medida imprescindible para entorpecer de ese modo su empleo por la autoridad para determinar responsabilidades...” sosteniendo a renglón seguido: “...Los objetos a que se refieren estas finalidades son los rastros, en cuanto vestigios materiales dejados por el delito, instrumentos en cuanto medios materiales dejados para ejecutar el hecho (art. 23 C.P.) y las pruebas, de cualquier naturaleza que fueren (cosas, documentos, etc.)...” (Autor y obra citada, pág. 355).

           A su vez, estos hechos delictivos deben calificarse por cuanto Gonzalez ha encubierto delitos especialmente graves, cuyas penas mínimas resultan superiores a tres años de prisión, encuadrándose en definitiva también la conducta del imputado de mención  por estos hechos, en las previsiones del art. 277 inc. 2º, apartado “a”, del C. Penal.   

           Otra es la conclusión a la que corresponde arribar con relación a la conducta también endilgada a Gonzalez y consistente en trasladar los cuerpos ya sin vida de Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani hasta la avenida Ocampo, depositarlos en el tinglado, y luego quedarse parado a lado de una sierra sin fin que se hallaba afuera del inmueble de los Troiani, a escasos metros de él, observando y escuchando como Abdo Legón terminaba con las vidas de Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani.

Ello así, el rol cumplido por Gonzalez en estos otros hechos,  se circunscribe al transporte de los cuerpos, depositar los mismos en el lugar ya indicado (tinglado) y luego esperar pasivamente, sin ninguna intervención, a que Abdo Legón ejecutara los otros dos hechos en perjuicio de Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani, por lo que, en mi concepto, y por estos eventos,  debe responder como partícipe secundario a la luz de lo normado por el art. 46 del C. Penal, habida cuenta que resulta indudable que a esa altura de los sucesos criminosos,  existía entre Abdo Legón y González un acuerdo de voluntades que pudo ser instantáneo o nacido en el mismo acto de ejecución de estos otros dos hechos, pero que,   en definitiva, al haber prestado el nombrado imputado González una colaboración sin la cuál estos acontecimientos fácticos hubieran sido  igualmente cometidos, debe responder en la forma señalada “ut-supra”.

           Respecto al tema “Sub-Discussio”, la Jurisprudencia ha dicho: “Para que quede configurada la participación, la ley no exige una promesa anterior circunstanciada; basta el asentimiento para intervenir  en el hecho y el conocimiento de la posibilidad de su ilicitud...” (C. Penal de Santa Fé, sala 1ª., 5/11/76, Nº 27.732).

           También se sostuvo con relación al tema en tratamiento que: “....su comportamiento no resulta característico de la complicidad necesaria...toda vez que, no se trató de una conducta activa y concomitante a la de los autores, no fue ingresada por éste en la modalidad concreta de ejecución del hecho, ni se trató de un aporte sin el cual el hecho, no podría haberse perpetrado como se realizó, debiendo mantener su rol en el ámbito de la participación no necesaria...” para sostenerse más adelante en este fallo “...los aportes de los cómplices no aprovechados por los autores o coautores en el tramo ejecutivo, para la configuración típica o fáctica del hecho, deben ser calificados como no necesarios o secundarios...” (TSJ Córdoba, 30/07/02, Expte. “G”, 10/01).

           En idéntico sentido se expresa C. Fontán Balestra en su obra Tratado de Derecho Penal, Tomo II, Parte General, pág. 502: “...son cómplices secundarios los que participan en el delito de manera no indispensable para su comisión. Es decir, los que prestan una ayuda o cooperación sin los cuales el hecho lo mismo habría podido cometerse...”.

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, es obvio que descarto una vez más la postura propiciada por el Sr. Presidente de este Tribunal, cuál es la de aplicar a González la eximente de responsabilidad prevista por el art. 34 inc. 2º -segundo supuesto-  del C. Penal convirtiéndolo  de esa manera en otra víctima de Abdo Legón por las “...amenazas de sufrir un mal grave e inminente” supuestamente proferidas por éste, por las razones que “Infra” expondré.

           En la dirección antes señalada, cuadra resaltar en primer término que esas supuestas amenazas de Abdo Legón y que sólo por inferencias se desprenden de lo declarado por González, no encuentran corroboración en ningún elemento probatorio existente en la causa.

           Más aún, ni siquiera el propio Abdo Legón, el que durante todo el proceso intentó desvincular a González de estos hechos, ha confirmado los dichos de González en este aspecto por cuanto al ser interrogado en la etapa instructoria al respecto, respondió que no recordaba si había amenazado a su consorte de causa para que “...lo ayudara en el hecho, pero que capaz que lo hizo pero no recuerda las circunstancias...”.

           Por otra parte y tal como lo sostienen Breglia Arias-Gauna en la obra “Código Penal y Leyes Complementarias – Comentado, Anotado y Concordado”, pág. 120, “...La persona...que amenaza con el mal, debe hallarse en condiciones de causarlo, requiriéndose asimismo inevitabilidad del mal, como no sea actuando de conformidad con lo que el accionante o la situación exige...”.

           Debe repararse que González según lo por él declarado y esto se colige de dicha declaración, Abdo Legón en tan sólo una ocasión le apuntó con el arma y fue después de sucedidos los eventos en la Avenida Ocampo. Al respecto sostuvo: “...luego salió Abdo Legón con el arma en la mano, le apuntó y con una seña nomás le dice que subiera al Ford Fiesta...”.-

Pues bien, otorgándole un mínimo de credibilidad a esta postura exculpatoria de González, debo sostener sin hesitación alguna que Abdo Legón aún con arma en mano ya no representaba peligro alguno para González por cuanto el revólver utilizado en la emergencia ya no tenía proyectiles.

           Esto último se infiere de los informes obrantes en la causa y que fueran debidamente incorporados a Plenario, informes que indican que el arma utilizada por Abdo Legón tenía capacidad para cinco proyectiles que fueron utilizados por este imputado de la siguiente manera: uno en Víctor Darío Troiani; tres en la habitación de Fabio Edmundo Troiani; y uno en el inmueble principal que es el que dispara en contra de la humanidad de Rodman Anesio Troiani.

           Empero y para el caso de que no se compartan las conclusiones precedentes, debe igualmente repararse que González trasladó los cuerpos y el mueble que los cubría, varios  kilómetros; que pasó en ese recorrido por el centro de la ciudad por lo que pudo haber solicitado ayuda; que en el inmueble de Avda. Ocampo en donde Abdo Legón culmina la tarea que se había propuesto, González, según sus propios dichos, luego de descargar los cuerpos (él supuestamente no sabía qué eran pero tal extremo ya fue tratado en la denominada “Primera Cuestión”) se queda parado a metros del inmueble mientras Abdo Legón terminaba con las vidas de Fabio Edmundo Troiani y Rodman Anesio Troiani lapso en el cuál, el encartado González tenía a su disposición dos vehículos para huir, la camioneta que se hallaba con las llaves del encendido puestas y el propio vehículo (automóvil marca Ford Fiesta) de Abdo Legón, no obstante lo cuál el continuó esperando que su amigo “dulce y tierno” terminara su tarea aduciendo infantilmente con relación a ello que “ no razonó que podía irse por el pánico y por tener una prótesis en la pierna y un problema de columna no le permitían correr...” cuando del informe médico de fs. 162 se desprende que el nombrado González, al exámen físico externo no presentaba lesiones traumáticas aparentando buen estado general de salud, a lo que se agrega que tampoco era necesario que corra, simplemente bastaba con que condujera el mismo vehículo que había manejado hasta el lugar llevando los cuerpos y el mueble , acción que sí puedo llevar a cabo a pesar de los impedimentos físicos por él invocados.    

En virtud de todo ello y en definitiva, considero que el acusado González deberá responder como autor penalmente responsable de  los delitos de Encubrimiento Agravado Reiterado (Hecho Nominado Primero, art. 277 inc. 2º, apartado “a” en función del art. 277 inc. 1º apartados “a” y “b” y art. 45 del C. Penal, texto conforme Ley 25.246 por los hechos en los que resultaran víctimas Víctor Darío Troiani y Conrada Lazarte de Troiani) y partícipe secundario de homicidio calificado por alevosía en perjuicio de Fabio Edmundo Troiani y homicidio críminis causa en perjuicio de Rodman Anesio Troiani (hecho Nominado segundo, art. 80 inc. 2º, segundo supuesto, art. 80 inc. 7º, y art. 46 del C. Penal) todo en concurso real (art. 55 del C. Penal).    

           Tercera Cuestion: Que conforme a esta Tercera Cuestión, de acuerdo a lo establecido por los arts. 40 y 41 del Código Penal, teniendo en cuenta la modalidad de los hechos los que fueron llevados a cabo con inusitada frialdad y ferocidad; las circunstancias que los rodearon; y habiendo tomado conocimiento directo y de visu de los imputados a lo largo del Plenario, considero justo,  razonable y conforme a derecho la pena de Reclusión Perpetua con más la accesoria de Reclusión por tiempo indeterminado para el prevenido Jorge Andrés Abdo Legón y de veinticinco años de prisión para Edgardo David González, más accesorias de ley (arts.12, 40, 41, 41 bis, 45, 46, 52, 55, 79, 80 inc. 2º, 80 inc. 7º, 277 inc. 2º -apartado “a”- en función del art. 277 inc. 1º -apartados “a” y “b”, texto conforme Ley Nº 25.246. Con costas. de conformidad con los art. 397, 531 y concordantes del C.P.P..- 

 
Lo expuesto no puede ser de otra manera si se repara en que, a más de ello, se suma la falta total de arrepentimiento sincero por parte de los acusados Abdo Legón y González con relación a los brutales delitos cometidos.

           Cabe aclarar que el párrafo precedente, obviamente sin las nominaciones efectuadas de los imputados, le corresponde al Dr. Mazzucco, expresiones vertidas por este Magistrado en los autos Nº 179/99. en los que también sostuvo y ahora hago propio que “...asimismo dada la peligrosidad de los encartados...y las condiciones del establecimiento carcelario local que no es el adecuado para hacer efectivas las normas contenidas en la Ley 24.660, conforme art. 210 de la citada Ley y art. 18 del C. Penal corresponde que el cumplimiento de las penas impuestas” a los dos condenados “deberá llevarse a cabo en un establecimiento de máxima seguridad dependiente de la Dirección Nacional de Institutos Penales, al que deberá remitirse oportunamente a los condenados...”. Todo – reitero- con costas (arts. 397, 531 y concordantes del C.P.P..- 


Voto Del Dr. Carlos Alberto Rosello:

Primera Cuestion: Desapegándome de la ortodoxia estructural en la confección del presente voto, inicio el mismo refiriendo una reflexión filosófica, la que establece que el hombre no es solo él, sino también sus circunstancias, exponiéndose con tal admonición, el dinamismo vital que implica la alteridad.

En la inteligencia aludida, Enrico Altavilla, en “Sicología Judicial” – Volumen 1, Ed. Temis. Pág. 97, citando a Bernard, expresa “lo que se llama estado normal es una pura concepción de la mente, una forma típica ideal, liberada de multitud de divergencias, entre las cuáles fluctua de modo incesante el organismo, en medio de sus funciones alternativas e intermitentes ... El estudio de las emociones y las pasiones es lo que principalmente nos convence de que muy pocos hombres pueden afirmar que durante toda su existencia han sido completamente normales”.

En idéntico sentido, Vicente P. Capello, en “Siquiatria Forense en el Derecho Penal” –T II-B Ed. Hammurabi, Pa´g. 31, define a las emociones “como variantes de la vida afectiva”.

           Siendo el Derecho Penal evaluador de conductas típicas por el descriptas, el análisis de los sucesos sub-júdice, debe centrarse en ellas -son los artífices  de esas ocurrencias -origen subjetivo del resultado provocado.

           Es por ello, que en el estado crítico del proceso delictivo no debemos dejarnos seducir apriori, por lo terrorífico o macabro de los aconteceres –colofón de la investigación- sino que primordialmente corresponde la determinación comitiva desde la acción personal del sindicado y su confrontación con su entorno vivencial (modal, temporo-espacial).

           Fijada como premisa el enfoque analítico que imprimo a la emisión  sentencial que pergeño, ingreso al estudio del fatum sobre el cuál se sustenta éste proceso.

           Durante audiencia de Debate, el acusado Jorge Andrés Abdo Legón después de referir circunstancias previas a su reconocido actuar ilícito menguado recuerdo de los sucesos, acotación que se limita a la advertencia de la llegada de un vehículo a su domicilio, y la presencia de la Sra. Conrada Lazarte de Troiani en compañía de su hijo Víctor Darío, los que luego de ingresar al inmueble recriminan arduamente al deponente su intención de trasladarse con su mujer y las hijas de ésta, al hogar familiar. El agravio verbal se transforma luego en agresión física, la que es emprendida por la madre -lesiona el rostro del declarante- acompañada por similar despliegue de su hijo, acontecimiento éste que dispara la emotividad de Abdo Legon, momentos en que rompe sus frenos inhibitorios -se me debe haber escapado la tortuga, según sus expresiones  -arremetiendo contra ellos, provocando el mortal desenlace. Dice desde ese momento no recordar más, recién recuperado su conciencia al día siguiente, en momentos que se encontraba en el patio de su casa, oportunidad en que llega la policía con la jueza, y el atina a preguntar que pasaba. Tiempo después de su detención y con ayuda profesional (siquiátrica y sicológica)  y por comentarios de su pareja (charlas verificadas en su lugar de privación de libertad), logró reconstruir en parte la historia vivencial anulada. Establece su difícil situación previa a los hechos (personal, social, emocional), exponiendo su desazón espiritual, su frustración existencial, reconociendo la existencia de una deuda dineraria por parte de la familia de su concubina y resalta la inexistencia de las atribuidas amenazas en contra del núcleo familiar endilgadas por los testigos que concurrieron a Plenario, fustigando especialmente las exposiciones de Marisa Troiani en cuanto al origen del dinero prestado, y el de Gustavo Adolfo Colman en relación en cuanto al motivo de la posesión del arma utilizada en los acontecimientos luctuosos.

En su declaración judicial agregada a Fs. 536/543, luego de narrar circunstancias atingentes a su vida, de la cuál rescata solamente sufrimientos y humillaciones expone los avatares corridos desde el comienzo de su relación con Marisa Troiani, vivencias de las que destaca principalmente, las desavenencias familiar entre su señora y los miembros de la familia de origen de ella, en especial el accionar de su suegra tendiente a lograr la escisión del grupo, enfrentando a su pareja con el padre y sus hermanos. En su exposición, además resalta la ayuda laboral y dineraria que el aportó a la que consideraba su familia, y su desencanto por lo que el describe como una mala administración. Describe su sensación de la siguiente manera “ ... la verdad que mi presión interior se iba acrecentando cada vez un poco más ...”

           Con respecto a los hechos sub-júdice dice que no recuerda los mismos, solamente circunstancias aisladas previas y posteriores a ellos. 

           En ese sentido expone que: “ ... y fue esa noche que fueron a mi casa mi suegra y mi cuñado Darío Troiani, el día Sábado 10 de Noviembre del año pasado, aproximadamente a las horas, 23.00, a comunicarme que no podía trasladarme a su  propiedad ... creo que mis nervios y mi presión explotaron en un ataque de locura, tal vez, no recuerdo los hechos, mi mente debe haber cambiado pienso yo, hoy en día grande es mi arrepentimiento, mi alma no tiene descanso, pido perdón a Dios todos los días de mi vida, ... todos cometemos errores, se la gravedad del mío puesto que poco a poco voy reaccionando a  mi tratamiento, yo deseo enmendar esto ... que no se ni yo lo que me pasó  ... que cuando yo discutía con mi suegra y mi cuñado, me encontraba solo en mi habitación... no estaba González conmigo, que no recuerdo haberlo registrado como que me ayudaba en algo, que lo que se es por lo que dice el Diario ... sentí que llegaba un vehículo hacia el fondo de la casa y que golpearon la puerta del comedor en el que yo me encontraba, ... observé que se trataba de mi suegra y mi cuñado y los hice pasar donde comenzó una discusión ... la discusión subió de tono y mi suegra y mi cuñado se me vinieron encima para agredirme y yo me  mantenía sentado ... esa noche cuando yo tomo el arma, se me tira encima mi cuñado y ahí se dispara y a partir de allí me salí de las casillas y no recuerdo que más pasó hasta que fue la policía a buscarme al otro día ...”.

Preguntado por la Juez si recordaba lo ocurrido al llegar al domicilio de la familia Troiani, dijo que no. En igual sentido responde respecto  de si González lo ayudo en el hecho, que tampoco recuerda si lo amenazó con el arma para que lo ayudara, pero que capaz que lo hizo pero no recuerda las circunstancias, con posterioridad a lo sucedido no hablaron con González sobre el hecho.

           En su declaración de imputado agregada a la causa Judicial a fs. 664/665, reafirma su falta de intención homicida en contra de la familia Troiani, haciendo referencia de la existencia de una deuda de dinero a su favor, pero apuntando que no discutió nunca por su devolución, pero que sí le afectaba el trato que se le dispensó a su familia .(Marisa y las chicas). Respecto al homicidio de Dn. Troiani, esboza su secuencia, realizada en tono hipotético al comenzar el relato utilizando el término “ probablemente ... “.

           En  Plenario, y al serle recordada sus expresiones, explica que eso el no lo dijo, y que por el estado psíquico emotivo en que se encontraba, consintió que constara de esa manera. 

Durante el Debate declaró el acusado Edgardo David González, coincidiendo en un todo con Abdo Legón  en los aconteceres previos a los sucesos desarrollados en la casa de El Bañado, San Isidro, imponiendo que la noche de ocurrencia de los mismos, el se encontraba descansando en la habitación que se le había adjudicado, cuando escuchó el ruido del motor de una camioneta, que estacionó en el fondo de la vivienda, y de la cuál descendieron dos personas a tenor del cierre sucesivo de dos puertas del vehículo. Con posterioridad escuchó discusiones en el comedor de la vivienda, y sin poder determinar a quién pertenecía, escuchó una voz que decía “ déjenme, déjenme”. Luego de ello se escuchó  un ruido, de un disparo de arma de fuego, hecho que lo atemorizó, para después salir al patio y observar a Abdo Legón con un arma en la mano y la mirada desorbitada, ante ello le recriminó “ que cagada te mandaste”, recibiendo por respuesta la orden de que ingrese a su habitación.

           Después de unos momentos sale nuevamente y observa que Abdo Legón se encontraba en igual estado que el por él determinado, pudiendo ver desde afuera dos bolsas en el interior del comedor. Al serle requerida ayuda para cargar las mismas él se negó, haciéndolo sólo el primero de los mencionados, prestando su ayuda para cargar unos muebles que según sus dichos no son colocados sobre las bolsas, sino a un costado.

           Explica su estado de temor, ante el aspecto que presentaba Abdo Legón y la tenencia del arma de fuego por parte de éste. Con éste cuadro situacional, se le ordena conducir la camioneta en la cuál se había cargado las bolsas -si bien él no vio los cuerpos sospechaba que podía tratarse de ellos- hacia la propiedad de Av. Ocampo al 2.60, emprendiendo el camino seguido desde atrás por el incuso Abdo Legón.                                  

           Luego de transcurrir  el derrotero impuesto llegan a la propiedad señalada, lugar en el que Abdo Legón baja los cuerpos inertes trasladándolos hasta el galpón ubicado en el fondo de la vivienda, donde los deposita en el suelo, tarea ésta realizada en soledad por el nombrado, mientras el se queda parado bajo un árbol cerca de una sierra sinfin. Igualmente alterado y con el arma en la mano, Abdo Legón penetra en la casilla ubicada cerca de la propiedad principal, lugar donde luego de escuchar ruidos, como de pelea oye un disparo de arma de fuego. Posteriormente el indicado acusado se dirige hasta el comedor del inmueble desde donde oye otra detonación, para después ver salir a Abdo Legón  con manchas de sangre en su ropa, ocasión en la que le hace una seña con la mano –mímica de guardar silencio- ordenándole que suba al vehículo propiedad del referido imputado, emprendiendo el regreso a su casa de San Isidro, sin emitir palabras ninguno de los dos procesados, lugar donde cada uno se acuesta a dormir. En la mañana posterior cuando él se levanta, ya lo había hecho su coacusado hallándolo en el patio del domicilio referido, en igual estado de abstracción que el ya anotado, ocasión en la que el manifiesta su deseo de regresar a Tucumán, dándole Abdo Legón el dinero para el pasaje y trasladándolo hacia la terminal de ómnibus, desde la cuál embarca hacia la vecina provincia, conservando el temor hacia su compañero, pensando en que podía seguirlo para verificar su efectivo traslado. Esta es la razón por la cuál ni siquiera intentó bajarse del colectivo y eventualmente denunciar lo sucedido. En Tucumán bajo un intenso estado depresivo y sin anoticiar a su familia de lo ocurrido se encerró en su habitación sin saber que hacer, hasta que la noticia del cuádruple homicidio apareció en el diario local, oportunidad en que su esposa le aconseja concurrir ante la autoridad policial y relatar lo acontecido. Es en esa instancia en que es convocado por la policía Tucumana, operándose su detención, no por arresto de el en un operativo llevado a cabo para tal fin, sino por presentación no coacta suya.

Relató los apremios sufridos en su provincia de origen, rescatando distinta actitud de la policía Catamarqueña.

           Reitera lo atroz de la noche por él vivida, el miedo y terror sufrido, y su imposibilidad de asumir una actitud diferente ante el devenir de los sucesos, determinada por el temor sentido, sus discapacidades físicas, y el desconocimiento de la geográfica urbana.

Confirma el estado emotivo del autor de los sucesos ilícitos, reconociendo que su alteración persistía aún a la mañana siguiente. 

           El concierto del contenido histórico de éstas dos declaraciones, nos dará una secuencia aproximada de lo realmente ocurrido la siniestra noche y madrugada de los sucesos, ya que los involucrados en ellos son los únicos que pueden  hacer desentrañable los acontecimientos ilícitos ocurridos. 

           No obstante ello, por imperio legal debe analizarse la totalidad de los elementos probatorios acopiados en el proceso, para determinar si su aporte conforma incidencia de peso en la reconstrucción fáctica de la actividad criminal.

           Depone en Debate, el Dr. Hugo Ricardo Tapia, quién a la sazón era amigo y compañero, junto con su esposa de Marisa Troiani –concurrían al coro de la U.N.Ca.- y por lógica consecuencia también de su pareja Jorge Andrés Abdo Legón. En razón de dicha relación conoció pormenores de la vida en común de ésta pareja y otras circunstancias adyacentes que interesan en la causa. Pone de resalto, en éste sentido, el carácter iraseible de Abdo Legón,  en virtud del cuál se produjeron algunos incidentes entre el incuso y Marisa Troiani, siendo el testigo de los efectos de una golpiza sufrida por ésta última, conocimiento que el recaba como profesional médico, y de otras agresiones verbales, motivo éste que determinó que el declarante procurase el alejamiento de Abdo Legon de su núcleo familiar,  persistiendo la afinidad con la mujer.  Recuerda haber escuchado por boca del enjuiciado y su concubina, la existencia de una deuda que mantenían los Troiani con ellos, llegándole a decir que en una oportunidad que él necesitaba dinero, le dieron solamente unos pocos pesos, escuchando además que por éstos motivos los mataría, no dando crédito el testigo de la posibilidad de esa ocurrencia. En audiencia de Debate aclara un pasaje de sus anteriores declaraciones instructorias, resaltando que él escuchó de boca de Abdo Legon, que en Tucumán los “Ale”, para cobrar sus deudas hacían firmar un pagaré, y si a su vencimiento no lograban cobrar, le quemaban la casa al deudor, y luego lo mataban, pero que nunca dijo que traería gente de esa Provincia para que efectuara ello.

Se hizo eco de la preocupación de Marisa Troiani, al haber descubierto la posesión de un arma de fuego por  parte de Abdo Legón, aconsejándola que expusiera esa circunstancia ante la policía.

           Recuerda que en la noche previa a lo ocurrido llegó por su domicilio, al cuál no ingresó, Abdo Legón, quién por intermedio de Marisa le pidió dos pares de guantes de látex  que él por su profesión utiliza, pedido al que accedió sin extrañeza en razón de que en anteriores oportunidades ya le había solicitado esos elementos y él sabía para que los utilizaba (pintura de muebles). Confirma además la llamada efectuada por Abdo Legón a su teléfono celular, la mañana siguiente a los acontecimientos sub-exámine, la que es atendida por Marisa Troiani, mediante la cuál le pedía que consiguiese líquido de freno para su automóvil y que regresen a su casa (ella y las niñas).

           Refiere luego el acontecimiento de los hechos y el devenir posterior a ellos, contando la estadía de Marisa Troiani en su domicilio y la continuidad de la relación personal entre el enjuiciado y su concubina.

           A su turno Ricardo Humberto Obregón, vecino de la familia Troiani, expresa que su vivienda no  es colindante  inmediata de la señalada. Recuerda que el día de los hechos se acostó a dormir temprano, no advirtiendo ruidos de vehículos ni de disparos de arma de fuego en la madrugada del día 11 de Noviembre del año  2.001, ya que su dormitorio queda hacia el fondo de su propiedad. Que al día siguiente, cerca de las 9 hs. Se puso a regar sus plantas, encontrándose en el exterior de su vivienda vio a”tuki” Ciriani el que le preguntó si había visto a su abuela, ya que no la encontraba y al llegar a su domicilio e ingresar al inmueble observó a su abuelo –Rodman Troiani- tirado en el suelo sin saber que le había sucedido. Es así que decide acompañar al muchacho, y al ingresar al comedor vio a Dn. Troiani en el suelo, con una mancha de sangre  bajo su cabeza. En ese momento le dijo al menor que no tocase nada que salieran del lugar, y el fue quién se trasladó hasta el destacamento policial de las  Rejas comunicando su hallazgo. Con posterioridad y a su regreso la policía no les permitió ingresar nuevamente al lugar, siendo convocado luego para declarar.

Depone además el testigo sobre el concepto que le merecía  la familia Troiani, y la imposibilidad de evaluar el de Abdo Legón. El día previo a los sucesos, en horario de la tarde no lo vio a éste en la carpintería. Durante la mañana no puede decirlo, porque él no se encontraba en su casa.

           En Audiencia de Plenario, Sergio Fidel Montivero dice que fue empleado  en la carpintería de Troiani. En virtud de su trabajo conocía a todos los  integrantes de la familia que convivían en la propiedad de Av. Ocampo al 2.600 y por la misma razón a quién llamaban Jorge y a Marisa Troiani. Por el nombrado tomo conocimiento de un préstamo dinerario efectuado por Abdo Legón a Troiani, con el fin de poner un negocio del rubro carpintería. Refiere que el mencionado era una buena persona, pero la que se encontraba distanciada de su familia era Marisa.

           Afirma que el día de los sucesos, Abdo Legón con su amigo a quién conoce como David, estuvieron trabajando en la carpintería juntamente con los Troiani y los empleados de la misma; hasta el horario de la siesta. Con posterioridad se marcharon ambos del lugar. Al día siguiente se enteró de lo sucedido y concurrió al lugar de emplazamiento de la carpintería.

           Refiere también que solía frecuentar el taller, una persona que vivía en la vecindad, al que llamaban el “loco de la timba”. Agrega que la familia Troiani era muy buena. 

           En Plenario Zulma Marisa Nora Troiani, relata el carácter violento  -en lo físico y en lo psicológico-  de Abdo Legón, agregando que ella nunca  imaginó el fatal desenlace de los hechos. En cuanto a las amenazas, las mismas eran genéricas, no en particular. Comenta que Abdo Legón le reconoció la autoría de los crímenes, y que el motivo de ellos fue el daño y el desprecio que tenía la familia  Troiani hacia ella. Habla de la participación de González en los hechos, pero no describe cual fue. 

En una carta que recibió de Abdo Legón, el mismo deslinda la responsabilidad de González. Reconoce el mal estado económico que vivían y el hecho de tener que entregar la casa en la que vivían, en temporalidad cercana a los hechos. No considera normal que su madre y su hermano hayan ido de la casa de San Isidro. Nunca Abdo Legón le dio detalles de los acontecimientos.

           A su turno Mónica Alejandra Troiani reconoce que su tío no pasaba un buen momento económico y que Abdo Legón le prestó diez mil pesos (10. 000) pesos, no sabiendo si luego el prestó mas. Cuatro o cinco meses atrás del hecho, su tía estaba mal porque Abdo Legón los había amenazado, pero su tío no le temía, su primo Darío no creía que Jorge podía llegar a matar.

           Rodman Anesio Ciriani, en Debate dijo conocer algo sobre la deuda existente entre Abdo Legón y su abuelo, porque una vez escuchó que conversaban y decían como iban a arreglar.

           Conoce también que su abuela escribió en un cuaderno las amenazas por si algo le pasaba, el la vio pero después no se lo encontró. 

           Como referí  anteriormente, son los involucrados en los sucesos los únicos conocedores de ellos, cobrando especial importancia la narración realizada por Edgardo David González, la que pese al riesgo imputativo asumido, se condice totalmente con el relato previo y posterior de los hechos vertido por Abdo Legón, completando el devenir histórico de los acontecimientos ausentes en el relato de aquel complemento único y útil para su reconstrucción. 

           En esa dirección,  a más de la determinación de cómo ocurrieron los hechos, confirma el estado mental en que se encontraba el autor de las muertes, describiendolo como abstraído, fuera de sí, con la mirada desorbitada, todo ello producía temor.

Esa actitud advertida se mantuvo durante todo el trágico derrotero, subsistiendo aún la mañana siguiente.

           El estado emocional es definido por Goldstein en su “Diccionario de Derecho Penal y Criminología”  como “Estado psíquico caracterizado por un fuerte Sentimiento, comprendido en el ámbito de los afectos”.

           Con igual sentido, Vicente P. Cabello, en la obra ya citada, T.II-B, págs., 32 y 33 expresa: “Siempre que un organismo se encuentra en una situación crítica, amenaza, peligro, agresión, responde provocando un acopio de energía, la que luego se libera bajo la forma de un impulso. Si el estímulo es muy intenso, despierta una gran energía, un potencial enérgico que no encuentra suficiente escape  por las vías normales de la expresión ... la emoción no es otra cosa que la acumulación  de energía síquica anterior y concomitante a su descarga”.

           Las citas previas son de estricta aplicación en el caso en análisis, toda vez que concurren a la producción del estado emotivo las circunstancias previas vividas por el acusado Abdo Legón, puestas de resalto por el mismo  en sus declaraciones de imputado, las que fueron  minando sus facultades de adaptación a los estímulos agresivos externos, actuando como detonante de su explosión emotiva, la presencia imprevista de Conrada Lazarte de Troiani y su hijo Víctor Darío, en su domicilio, agresión verbal y física debidamente comprobada por los dichos del encausado en ese sentido y corroborada por el informe médico agregado a fs. 29/vta. debidamente ratificado judicialmente y realizado a pocas horas de su aprehensión, donde se describen las lesiones producidas: Estigma unginal en cara lateral derecha de cuello. Escoriaciones en mejilla derecha por razguño. Herida superficial de 1cmt. De longitud en dedo anular de mano izquierda ... lesiones de menos de 24 hs. de evolución”. (fechado el día 11/11/01).

           Debe repararse al efecto que el incuso fue buscado en su casa –el no produjo ni promovió el encuentro- es más, no esperaba ni remotamente la visita, cuya realización si atribuye a la decisión unilateral de las posteriores víctimas.

Las secuencias delictivas operadas en la vivienda de El Bañado – San  Isidro cuyo solitario autor se reconoce en Abdo Legón, ejecutadas sin testigos presenciales, son corroboradas tangencialmente por el aporte de conocimiento arrimado por el coacusado González, quién en la emergencia escuchó las expresiones “ déjenme, déjenme”, las que sin poder determinar quién las profería, por su conjugación plural, no admite otra interpretación que correspondían  al primero de los incusos referidos.

           El acontecer posterior, centrado en el accionar menguadamente rreflexivo del mencionado enjuiciado, advertido en su desarrollo emocional por González –única persona que lo avisora- y su permanencia temporal a lo largo de los consecuentes sucesos ocurridos en la casa de Av. Ocampo, se conserva en todo el espectro  ilícito emprendido por Abdo Legón, no sólo se fundamenta en los dichos del observante, sino que además se potencia en su credibilidad por los informes médicos-siquiátrico lucientes a fs. 425/426, 496 y en especial el de fs. 603, que expone: “Tratamiento que se realiza es sicoterapia cognitiva, observando al comienzo, que su memoria de los hechos (homicidios) estaba fragmentada, ahora recuerda más, con ayuda de la Sra. Sicóloga y de las visitas de su pareja. Su estado de ánimo es depresivo profundo, con ideas obsesivas ... Tiene conciencia de lo que hizo, lo cuál sabe por diarios y  T. V., por lo que tuvo ideas de suicidio, pensando que no merecía vivir ...” (informe suscripto por la Dra. Hebe Murias).

           Coincidente con el examen aludido, aparece el resultado del informe mental obligatorio de fs. 374/vta. emitido por los Dres. Alejandra Vera  Aráoz de Morandini y Miguel Héctor Vozza, médicos siquiatras  dependientes del Cuerpo Interdisciplinario Forense, los que señalan: “ ... consideramos en el encartado la existencia de un estado depresivo reactivo a la situación de carácter moderado. Recomendamos tratamiento inmediato de tipo sicosedativo antidepresivo y sicoterapéutico por servicio de siquiatría del Hospital San Juan Bautista”. 

A fs. 409/vta, el Dr. Miguel Héctor Vozza, en comparendo judicial expone que: “ ... el encartado Jorge Andrés Abdo Legón, al estado actual padece de un moderado a potencialmente severo estado depresivo reactivo  situacional de características agudas, desencadenados y determinados por los hechos delictivos por el cometido, lo cuál requiere un intenso e inmediato tratamiento psiquiátrico de características (psicofarmacológico, psicosedativo y antidepresivo) asociado a Psicoterapia muy asidua dada la potencial peligrosidad para sí mismo ya que no debe descartarse en ningún momento la auto agresión ...”.

           El contenido de los informes parcialmente transcriptos me permite establecer las siguientes circunstancias: del primero de ellos surge acabadamente la existencia de  memoria fragmentaria de los sucesos –característica determinante en los procesos emotivos- la que es históricamente completada mediante la ayuda sicológica y las vistas de su pareja Marisa Troiani. En el devenir reconstructivo cobra además un relieve importante el conocimiento adquirido por las noticias aparecidas en diarios y T. V. ; en el aludido examen se solicitó  un informe neurológico a fin de descartar una patología de base en el acusado, medida que no se efectivizó y cuya importancia resaltare oportunamente; no obstante indicar el segundo de los informes y la declaración del Dr. Vozza el estado actual del juzgado Abdo Legón al momento de su revisación, indicando su normalidad síquica, resalta el proceso depresivo sufrido por éste, en coincidencia con el anterior informe primeramente nominado, exponiendo su peligrosidad no hacia terceros, sino por su propia integridad, compatibilizándose  las expresiones del enjuiciado en relación a su proclamada auto eliminación frustrada, con los dos exámenes mentales aludidos.

De lo citado se induce la veracidad del estado emotivo referido por González y enunciado por Abdo Legón al describir su reacción y posterior anulación de su  memoria.

           La omisión en la realización del examen neurológico imposibilita la determinación de una afección patológica de base anterior al suceso, cuya existencia podría derivarse de los dichos de Abdo Legón a la siquiatra auscultante referidos a los maltratos  y golpes recibidos en su niñez, posibilidad aceptada por la ciencia médica siquiátrica, lo que podría transformar la afección emotiva en inconciencia excusante. 

           El estado emotivo menguante de culpabilidad, además de su inferencia del elemento psíquico ya anunciado –transtorno del proceso mnesico- se patentiza en su ocurrencia, tal lo señala Goldstein, en la obra ya citada, al tratar el homicidio emocional, en que su caracterización puede derivarse también de los medios utilizados en la comisión ilícita. En éste sentido menciona en su utilización circunstancias como torpeza, manifestaciones de improvisación, la abundancia de los medios, señalando que éstos son factores que se vinculan con la perturbación afectiva propia del estado que trato.

           En el sub-júdice se advierten éstos requisitos en el actuar descontrolado de Abdo Legón, si reparamos que en los dos primeros acontecimientos  utiliza dos tipos de armas –de fuego y blanca- no encontrándose explicación lógica a su consecuente  utilización más que el referido desborde psíquico. El temperamento es otro índice confirmante de la acción emocional; debe tomarse en cuenta como un factor que explique la existencia de ese estado. Si bien es cierto que la ley no protege la simple irascibilidad, no lo es menos que si la explosión emotiva es provocada por un factor exógeno a quién la sufre y se justifica  -no éticamente sino jurídicamente dicho despliegue -actúa como menguante de responsabilidad.

           En igual sentido y buscando la caracterización fenomenológica del estado emocional, Vicente P. Cabello en su obra ya enunciada, T II-B, pág. 31 y 32 establece que: a) son procesos vividos subjetivamente fundidos al estado de ánimo y con nuestro propio estado de conciencia; b) poseen una referencia intencional en relaciones con las múltiples situaciones  estimables de nuestra vida y de los objetos que nos rodean asignándoles un valor; c) los procesos afectivos incluyen siempre una situación total de la conciencia; d) la afectividad cumple una función dinamógena por excelencia: es el motor que mueve a la inteligencia y la voluntad; e) intensidad variable y f) los afectos oscilan en extremos bipolares.

Las notas apuntadas se insinúan más que sobradamente en el caso sub-exámine, correspondiéndose en un todo con la acción emprendida por Abdo Legón.

           En el proceso psíquico referido, integrado por los elementos previamente enunciados, la simultaneidad de los hechos que producen la descarga afectiva y la materialización de ésta en un acto punible, es fácilmente advertible.

           En ésta dirección del análisis, Goldstein, en su obra citada, enseña que: “ el individuo tiene que estar emocionado al tiempo de la ejecución”.

           Si bien lo que acontece de ordinario es que el motivo productor del súbito descontrol obedezca a un estímulo psicológico inmediato previo a su producción, señala Goldstein que “Puede tratarse asimismo de una de esas emociones que la psicología denomina “emoción-sentimiento”, y que no se caracterizan por el estallido súbito ante una situación dada, sino que obran tras una lenta incubación en el tiempo”.

           Tal  parece el sustracto emotivo provocador de la eclosión afectiva en el presente caso – según la historia vivencial  del incuso aportada no sólo por el, sino también  consignada en los informes psiquiátricos emitidos por la Dra. Hebe Murias,  ya transcripto y por el contenido de las aportaciones testimoniales que se expresaran al respecto.

           Debe quedar en claro que en el sub-exámine la reacción súbita provocada -no buscada ni aprovechada por el enjuiciado- posee éste ingrediente psicológico que coadyuva en la definición de los sucesos.

La emoción disparada de ésta manera, a veces se  consuma de manera inmediata, no siendo obvice para su consideración como tal, conductas que perduran un tiempo más o menos prolongado. Su aceptación legal deriva de que la fórmula típica pertinente posee como única exigencia la concomitancia entre la violenta emoción y la producción material del acto ilícito, y recibe como explicación psiquiátrica la siguiente: son reacciones diferidas “ que constituyen respuestas sicomotoras que se distancian del estímulo sin haber cesado el estado de emoción violenta: (Vicente P. Cabello –“ Siquiatría Forense en el Derecho Penal, (T. II-B. Pág. 89).-

El autor señalado se manifiesta contrario a la determinación y mensuración de la emoción violenta pautada por el factor tiempo, ya que éste elemento cronológico –uno más a valorar- se transformaría en el dirimente de su existencia, en detrimento de la relación causal entre la explosión psicológica y el resultado delictivo.

           En éste sentido, citando a Soler expone el pensamiento del jurista afirmando que “el intervalo de tiempo entre la causa objetiva desencadenante y la comisión del hecho es en efecto un índice; pero nada más que un índice, para fundar la existencia o inexistencia de una verdadera emoción; y agrega, no basta que el sujeto esté en estado emocional: la descarga emotiva tiene que coincidir con la ejecución misma del hecho; el sujeto tiene que estar emocionado mientras lo ejecute”. ( Ob. Cit. Pág. 90).

           Resulta útil sobre el tópico en análisis recordar las disquisiciones efectuadas por el Fiscal Dr. Santiago de Estrada, en su dictamen en la causa “Ceciaga”- Febrero de 1949; en la misma transcurren diecisiete horas, durante las cuáles Ceciaga es presa de un manifiesto desequilibrio psíquico; “ ... y cuando después de ese  lapso, se enfrenta de nuevo con su hermano lo mata ... fracasando el acto suicida al impedírselo de viva fuerza sus familiares”- Cabello, ob. Cit. Pág. 92- Caso muy similar al sub-júdice.-

 “Razona el Fiscal: ¿ el lapso corrido entre el momento del crimen de diecisiete horas, importa una solución de continuidad?, ¿ quita el arrebato  carácter de causa determinante e inmediata?”.

           Responde “ No el arrebato pasional mantuvose uno y el mismo con toda su violenta carga homicida, desde el instante de la sorpresa hasta su cruento desenlace. Precisamente por ello resulta una emoción a la cuál las circunstancias hacían excusables”. (Ibidem).

           La última cita transcripta remite al último de los requisitos configurantes de la emoción violenta y que hace estrictamente a su excusabilidad. (No sólo es necesario la verificación del estado psíquico ya sobradamente aludido, sino también que las circunstancias en que se produce hagan excusable su existencia). 

           Goldstein, autor que sigo en el desarrollo conceptual del tema bajo estudio refiere en su  “Diccionario ...” que: “ ... no es la emoción como estado psíquico cuya existencia sea perfectamente probada la que determina la aplicación de la  atenuante, sino que son las circunstancias las que excusan la emoción”. En éste sentido, dice el jurista, que para  establecer cuáles son las que la hacen excusable, el legislador adopta una fórmula amplia: deja al criterio judicial la apreciación en el caso concreto de si hubo o no emoción excusable. 

           Basado en esa amplia facultad, atendiendo al análisis histórico de los sucesos, las circunstancias previas y posteriores al delito, la mensuración de los medios empleados en su consumación, la determinación de causalidad existente entre acción exógena y reacción subjetiva, y las consideraciones jurídicas y psicológicas efectuadas a travez del contenido definitorio de mi voto, entiendo que en el sub-exámine la acción típica, antijurídica y culpable  emprendida por Abdo Legón, se ve atenuada en su responsabilidad penal por imperio de la construcción legal de la  “emoción violenta” que las circunstancias hicieren excusable”. Esta se explica y fundamenta en la existencia de una situación psicológica previa que provoca una marcada exaltación de los sentimientos. Provocada la raeción por un factor del mundo externo, se inhiben las funciones intelectuales superiores (frenos inhibitorios), con predominio de la actividad sico-motora (reflejos, impulsos).

Enseña Vicente P. Cabello, “Siquiatría ...”, tomo ya citado, pág. 93, que: “Bajo el impulso de un estímulo exógeno, el complejo ideoafectivo que configura la emoción violenta, se pone en marcha, acelerada o lenta, débil o fuerte según las propiedades temperamentales de cada persona adquiriendo un ritmo peculiar. Este ritmo, si bien se hace en el tiempo  no depende de él. El tiempo es consecuencia del ritmo, o para decirlo mejor, el tiempo en que se desarrolla el proceso emocional transcurre en función del movimiento psíquico que lo anima”.

           Cierto es, que actúa como excluyente de la atenuación de responsabilidad penal que trato, la preordenación o preparación ilícita, en el presente proceso ella se encuentra ausente, y aún en el hipotético caso de existir,  si ella no concuerda con la efectiva materialización del ilícito, según el plan del autor –ocurrencia de otra manera, diferente motivación,  falta de identidad intencional o acaecimiento de distinta génesis delictiva (dolo o culpa) –cede su imputación jurídica mas gravosa, excluyéndose o menguando su culpabilidad (atipicidad o desplazamiento hacia otra figura si el catálogo punitivo lo permite), actuando a favor del encausado siempre el precepto contenido en la ley formal (Art. 391 última parte del C. P. P.).

           En éste orden de ideas, funda la acusación fiscal el despliegue conductal del acusado Abdo Legón endilgando las calificaciones legales pergeñadas, en base a la existencia previa de amenazas de muerte y la sustracción con  teleología definida del arma utilizada en la delincuencia referida. 

           Resulta más que llamativo al orden lógico de pensamiento que quién predispone una ejecución ilícita -sobre todo de las  dimensiones o magnitud de la verificada- la enuncie irrestrictamente  ante quién lo quisiera escuchar, no oculte el elemento con el que pretende llevar a cabo su acción, y sobre todo no haya previsto su huida posterior – actitudes éstas más que demostrativas de la inocuidad de las hipótesis dirigidas a construir su culpabilidad sin retaceos en delitos más gravosos.

Las supuestas amenazas –no tomadas en serio por Rodman A. Troiani, ni creidas por el Dr. Tapia, y referidas por Marisa Troiani, Rodman A. Ciriani y Mónica Troiani, no adquieren el grado de serias per-se, a menor que se las refiera con el contexto conclusivo de los sucesos, perdiendo virtualidad suntancial si se repara en los dichos de Catalino Legal, en sus declaraciones de fs. 69/71, ratificadas judicialmente a fs. 370/371 ocasión en las que desconoce la versión consistente en que Abdo Legón le había solicitado un arma para matar a los Troiani, poseyendo solo valor indicairio y relativo el escrito consignado en un calendario encontrado en la casa de Av. Ocampo, supuestamente pertenecientes a la gráfía de Conrada Lazarte, ya que ni su contenido ni su autoría fueron contabilizados con otros documentos que permitan afirmar tal circunstancia.

           Idéntica crítica recibe la determinación de la existencia delictual predispuesta basada en la existencia de un Diario íntimo de propiedad de la citada occisa, toda vez que resulta imposible su comprobación, al no haber sido ingresado a Debate en su materialidad, deviniendo como meramente conjetural su enunciada existencia derivada de los dichos de Rodman A. Ciriani.

           El origen de la posesión del arma por parte de Abdo Legón es otra circunstancia controvertida en autos,  toda vez que su propietario Gustavo Adolfo Colman afirma que ella fue sustraída de su domicilio,  sin poder determinar fecha de ocurrencia, ni forma de su desapoderamiento, no constando ni denuncia ni exposición policial que avale tal circunstancia.  Es de resaltar que durante el Plenario, el mencionado testigo se manifestó en forma casi monosilábica ante el requerimiento jurisdiccional, aduciendo en un comienzo en lo relativo a su profesión que era ingeniería electrónica, sugiriendo su respuesta que poseía  éste título profesional, para más adelante y al pedirle  aclaración sobre dicha circunstancia, referir que le faltaba una materia para tal logro, sincerando que su profesión es comerciante.

La controversia aludida, y las incidencias de su testimonio, reducen el valor convictivo de su aporte de conocimiento, más si se tiene en cuenta que el mencionado Colman era conocido de Rodman Troiani y Abdo Legón, con los que departía charlas en la carpintería por su relación de vecindad y de Servicio (les hicieron varios trabajos de carpintería en su domicilio particular y comercial), según los dichos del testigo Sergio Fidel Montivero. Ante la falta de certeza en cuanto al modo de acceder a la posesión del arma por parte del enjuiciado, por imperio legal, debe merituarse la misma de conformidad a las pautas interpretativas contenidas en el ya citado Art. 391, última parte del C. P. P.-

           De ésta manera, con las acotaciones efectuadas y valorando los elementos de prueba a la luz de los principios establecidos por el método mensurativo denominado Sana Crítica Racional, estimo la existencia histórica de los hechos atribuidos en autoría a Jorge Andrés Abdo Legón, entendiendo menguada su responsabilidad en virtud de la existencia de un estado emocional comprobado y que las circunstancias hicieron excusables. 

           En lo que respecta a la situación procesal de Edgardo David González, cabe aplicar a su respecto iguales pautas de apreciación probatorias que las enunciadas para el tratamiento del anterior procesado.

           En aclaración  de los sucesos y en lo atingente a su actuación, el nombrado González expone su despliegue conductal coacto desde que advierte los primeros acontecimientos en el domicilio de Abdo Legón hasta el desenlace total en Av. Ocampo -propiedad de la familia Troiani- acudiendo al cumplimiento de lo ordenado por el coimputado por mediar amenazas de sufrir un mal grave e inminente en caso de negativa, y sin existir la posibilidad de asumir otra conducta que la referida, en atención al temor, las discapacidades físicas relatadas por González y su desconocimiento de la ciudad razones más que de peso para obligarlo a colaborar en la forma impuesta por la acusación Fiscal.

A diferencia de lo aseverado respecto a las amenazas sufridas por los Troiani, en éste caso en análisis, las mismas adquieren un grado tal de seriedad y eventual cumplimiento si se repara en el contexto en que son proferidas-posteriores a la ejecución de los homicidios de los cuatro integrantes de la familia Troiani –con las secuencias de ocurrencia ya referidas en el desarrollo de los sucesos, esto es consecuentes a las dos primeras muertes y posteriores a las últimas. 

           En su desarrollo doctrinario sobre el tema, Breglia Arias-Gauna en su “Código Penal”, T. I, pág. 293, expresan: “Cuando el sujeto lleva a cabo una conducta antijurídica y típica, violentado (intimidado) por amenaza de sufrir un mal grave e inminente, obra en forma delictiva pero inculpable. “Ello se fundamenta –según los autores señalados- en que con la fuerza moral no se afecta la cognición, sino la voluntad del  acto “tornando inexigible una conducta distinta de la que el intimidado lleva a cabo”. (Ibidem).

           En el caso concreto de autos, y conforme la determinación conductal verificada en Abdo Legón en el acápite referido a su situación procesal, y en consideración al factum histórico referido por González en su declaración de enjuiciado, y ante la ausencia de elementos de convicción de carácter objetivos e independientes que contradigan sus lógicas y creíbles explicaciones, se impone entender la imposibilidad de exigencia de un obrar diferente al producido por coacción, encontrándose en todo el trayecto ilícito(desde su comienzo hasta su conclusión) ejecutado por Abdo Legón, competido por la admonición de sufrir un mal grave e inminente.

           Se señalan como condiciones de aplicabilidad de la eximente (Breglia Arias-Gauna- Ob. Cit. Págs. 295 y sig.) que la amenaza debe ser seria, con idoneidad intimidante y consistir en el anuncio de un mal grave, de producción inminente, injusto (ilegítimo) y dependiente de la voluntad de quién la formula (coacción propia) o de acontecimientos externos, inevitables para el forzado.  Condiciones de disculpa en la culpabilidad del ilícito de inatacable aplicación en el sub-exámine.

Al quedar exculpada la conducta pretendidamente excluida de la causal eximente contenida en el art. 34 inc. 2º del C. P. (segundo supuesto), atribuida al incuso Edgardo David González, carece de sentido práctico ingresar al análisis de cualquier grado de participación que pudiera caberle, ya que la misma –en caso de existir- en coacta y no voluntaria, careciendo por ello de la intención propia que la figura típica requiere para su producción dolosa.

           En relación al sustracto fáctico jurídico analizado, se ha sostenido que el fundamento de la  no punición, lo constituye el temor sufrido por el amenazado, solución criticada por Zaffaroni, inclinandose éste y sus seguidores, por entender que en algunos casos puede la coacción no generar temor, pero al afectar otros intereses del amenazado llevarlo a actuar en consecuencia, pero de todos modos afecta su libertad de decisión. (Código Penal –Baigun, Zaffaroni, Terragni –T. 1, Parte General, pág. 618).

           En autos, lo determinante de la actuación de González lo constituye el temor, el que por su intermedio troca la voluntad libre en coacta, impidiendo otra conducta que hipotéticamente le sería exigible.

           En ese sentido se ha expedido la jurisprudencia, cuando señala: “ Para que opere la causal de inculpabilidad por haber actuado coaccionado y bajo amenazas, se requiere la existencia de una acción impulsiva de un tercero que actúe directamente sobre la voluntad del coacto llevandolo a actuar, ante la amenaza de sufrir un mal grave e inminente. (Cam. Apel. Penal –Rosario, Sala II, Rep. LL. XLKIII-A-I-1993, sum 131).

           La acusación primigenia pendiente sobre Gonz{alez refería al delito de encubrimiento agravado Reiterado en Concurso Real (4 hechos) en los términos de los arts. 277, inc. 1º, apartado a) y b) en función del art. 277, inc. 2º, apartado a) y 55 del C. P. .-

Se consigna como conducta típica, el haber ayudado al autor de los cuatro homicidios, a ocultar pruebas que permitan legalmente demostrar la comisión de los delitos y para que el autor eluda la investigación  de la autoridad o se sustraiga a la acción de ésta, sobre todo por la conducta desplegada por éste, al ausentarse d la provincia y no denunciar. 

           Desde un comienzo advierto que la imputación realizada deviene meramente dogmática y sin sustento fáctico que la avale, ante la carencia de elementos de convicción que la justifiquen.

           En el sentido indicado, no surge de material probatorio alguno que González haya realizado  ninguna de las conductas descriptas por el primer apartado del inc. 1º del art. 277 del C. P.  Refiere como conductas la mencionada norma, “ ayudar a alguien a eludir las investigaciones de la autoridad o a sustraerse a la acción de ésta”.

           Creus, en “ Delitos contra la administración Pública”, Ed. Astrea, pág. 538 enseña que “debe tratarse d una acción concebida positivamente, o sea, que exige el despliegue de una actividad material; en éste aspecto no son típicas ni las omisiones, ni los simples apoyos de índole moral ...”.  Para que la ayuda sea punible, debe ser idónea en cuanto a la finalidad.

           La ayuda, como se ve posee una teleología específica; que el favorecido eluda las investigaciones o se sustraiga a la acción de l autoridad.

           Eludir, según el autor de cita significa desviar, apartar de sí. Sustraer quiere decir quitar, impedir.

           Siendo éstas acciones dolosas y de ejecución positiva, no se vislumbra en la causa sub-exámine cual fue la actividad desplegada por González para favorecer personalmente a Abdo Legón, a menos que se conecte la pretendida colaboración con la omisión de denuncia –a la cuál no estaba obligado el acusado- máxime si se tiene en cuenta el estado psicológico  del mismo ante la amenaza coacta del autor.

La segunda de las  situaciones imputadas se refiere a ocultar, alterar o hacer desaparecer las pruebas o instrumentos del delito, o ayudare al autor a esa conducta.  

           Al igual que en el caso previamente comentado, en éste, también se vislumbra una intención o finalidad concreta. El autor debe ocultar, lo que significa la disimulación de modo que el investigador no pueda utilizarlo al objeto cuando lo necesite. Implica la guarda del mismo. El ocultamiento debe ser idóneo, esto es que su guarda obstaculice concretamente su localización.

           Alterar, por su parte  es cambiar  modificar la configuración del objeto en una medida que  perturbe su utilización en la determinación de responsabilidad. 

           Por otro lado, rastros son los vestigios materiales que deja el delito; instrumentos son los medios utilizados para ejecutar el hecho; y pruebas: en éste último  concepto la ley  estipula la amplitud del mismo ingresando en el cualquier otra evidencia, por ej. Un testigo (Conf. Creus, “Delitos contra la administración Pública, pág. 559 y sigte.).

           Subjetivamente es un delito de intención, en el que la voluntad cobra su real dimensión, y con una finalidad  taxativamente  impresa en la norma. (Ibidem).

           La enunciación de la existencia conductal contemplada por el precepto aludido, es en la acusación Fiscal meramente referencial sin determinación exacta de cual es su contenido fáctico -en que consistió el ocultamiento, la alteración o destrucción de los rastros instrumentos del delito o pruebas de el -advirtiéndose que en la imputación se confunden descriptivamente los dos tipos de favorecimiento -real y personal- y que, como ya lo exprese no son configurados en forma autónoma, sino en función de la omisión de denuncia, que legalmente no puede enrrostrársele al incuso, la que actuaría como eslabón indisoluble y conglobante de supuestas conductas atribuibles a González, las que caen en demerito dada su extrema amplitud afectante del derecho de defensa en juicio (falta de especificidad acusatoria).

De la manera expuesta, no se vislumbra con entidad indiscutible, que el despliegue fáctico, ejercido por González en la emergencia delictiva, haya incursionado las normas legales descriptivas de su supuesta antijuricidad, máxime si se rescata que su actuar en los sucesos no fue libre, sino coacto, razón por la cuál me expido por su absolución.

Segunda Cuestion: 

La conducta comprobada en su ejecución, pero limitada en su consideración punitiva adjudicable a Abdo Legón en los hechos sub-júdice, ingresa en la descripción típica contenida en el art. 81 inc. 1º, apartado a) del C. P. .

           Se requiere para su configuración legal, que el sujeto activo del delito –cuya existencia y prueba no es objeto de controversia, y cuya determinación histórica fue referida en el voto del colega que me precede en la exposición de fundamentos y al cuál adhiero solo en lo atingente a dicha comprobación –actúe en la ocasión emotivamente alterado, exigencia fáctica debidamente comprobada al tratar la primera cuestión, y que en la presente no reitero en mérito a la brevedad y unidad expositiva.

           Explica Soler, en “Derecho penal Argentino”, Ed. Tea, edición 1963-T. III, pág. 66, que “La característica exigida por la ley es la de la violencia de la emoción. Se debe tratar pues de un verdadero impulso desordenadamente afectivo, porque éste es destructivo de la capacidad reflexiva de la  frenación”.

           Se considera como requisito subjetivo de la figura atenuada la existencia de una violenta emoción, rescatando el autor de cita, que no estamos en el caso ante una causal de inimputabilidad, pero que ésta situación, en determinados casos puede comprenderla.

           Nuestra legislación adopta un criterio  amplio en lo que respecta a las circunstancias excusantes siendo de relieve la opinión de Soler, en la obra ya citada,  en la que sostiene que “ El estado de emoción violenta excusable por las circunstancias ha sido adoptado precisamente por su generalidad, de manera que en él están comprendidos los hechos de la más diversa naturaleza, siempre que tengan el efecto desencadenante del ímpetu emotivo y resulte explicable que éste se haya  producido”.

Como se ve, la unica exigencia legal para la determinación de los motivos excusantes es la existencia del nexo causal entre estos y la reacción.

           En éste sentido, la conducta reactiva de Abdo Legón obedece al estímulo exógeno provocado por las a la postre sus dos primeras víctimas, guardando la relación causal exigida,  todo el derrotero criminal emprendido.

           Al no existir parámetros mensurativos predispuestos en la ley, toda provocación exterior, aún la erróneamente valorada por el actor delictivo, se transforma en justificante, salvo las que deriven de motivos futiles, bromas, etc.

           En el caso en examen, a más de no buscar ni aprovechar, como ya lo expuse anteriormente, Abdo Legón la situación  desencadenante, sufre una injusta y gratuita ofensa por parte de sus visitantes, lo que desencadena su explosión psicológica, teniendo relevancia todo el proceso vivencial previo, que actúa como condicionante –detonante de su reacción, desmedida es cierto, pero manguadamente exculpante por imperio legal.

           Los cuatro hechos llevados a cabo por el acusado, más allá de que el estado emocional sea uno y temporalmente duradero, deben ser considerados en razón del resultado como independientes, y en virtud de ello, concursan materialmente (Art. 55 del C. P.).

           Con respecto al encausado Edgardo David González, en mérito a lo resuelto en la cuestión anterior, ésta queda sin materia de tratamiento. 

Tercera Cuestion: 

Determinada la autoría material del enjuiciado en los cuatro hechos sub-júdice y su calificación legal, cabe en éste acápite, determinar en concreto el monto punitivo a aplicar al despliegue ilícito.

A los fines de merituar  tal circunstancia, es menester acudir a las pautas de individualización de la pena contenidas  en los arts. 40 y 41 del C. P.

           Con el auxilio de ellas puede establecerse que el accionar emprendido por Abdo Legón aparece –tal se aseveró anteriormente- respondiendo a un estímulo externo que provoca una reacción subitanea, exenta de premeditación o preordenación, modalmente excesiva y múltiple en su resultado, fundada en la vivencias previas sufridas por el nombrado y  exacervadas por el trato injusto y agresivo impuesto por sus dos primeras víctimas, acción a la postre menguante de culpabilidad.

           El tenor agresivo en su modo histórico de  actuación cotidiana, controvertido en los dichos testimoniales, no pueden ser revalorados en éste proceso mensurativo, por ser ingredientes tomados en cuenta para la configuración del tipo penal aquí discernido, razón por la cuál las referencias temperamentales tienen en ésta carácter neutro.

           Si considero el daño efectivamente causado por el resultado letal múltiple no así el peligro corrido por sus víctimas en atención al resultado y la adecuación legal.

           Considero, además, la edad de víctimas y victimario la dificultad expresada por el ahora condenado en lo relativo a las dificultades para lograr su sustento y el de los suyos, el grado de educación del sujeto activo y las especiales condiciones que ellas determinan.

           El contenido del informe socio-ambiental de Abdo Legón de fs. 171/172vta. es muy poco lo que aporta sobre el concepto del encausado por lo que carece de sentido ingresar a su tratamiento.

           Cabe por último en el proceso de individualización de la pena, considerar la agravante de pena contenida en el Art. 41 bis del C. Penal, extremo  éste que concurre en el sub-exámine a la cuantificación de la sanción a aplicar en concreto.

En atención a ello estimo justo la pena de 15 años de reclusión, accesorias de ley y costas, aplicable al condenado Jorge Andrés Abdo Legón.

           Esta tercera cuestión queda sin materia respecto al co-enjuiciado Edgardo David González.-


Voto del Dr. Roberto Dionisio Mazzucco:


Que por las razones fáctico jurídicas expresadas por el colega del primer Voto Dr. Juan Carlos Sampayo, adhiere en un todo al mismo en cada una de las cuestiones sometidas a decisión.-

Por los resultados del acuerdo que antecede y por mayoría de Votos de los Dres. Juan Carlos Sampayo y Roberto Dionisio Mazzucco  en lo que respecta a las Tres Cuestiones a resolver en el Primero y Segundo Hecho y la disidencia total  del Dr. Carlos Alberto Roselló en ambos hechos, el Tribunal:

                                                 RESUELVE

I) Declarar culpable a Jorge Andrés Abdo Legón   de condiciones personales relacionadas en la causa como autor penalmente responsable de los delitos de  Homicidio Simple en perjuicio de Conrada Lazarte de Troiani, Homicidio calificado por alevosía en perjuicio de Víctor Darío Troiani ( Hecho Nominado Primero, art. 79, art. 80 inc.2º segundo supuesto y  art. 45 del C. Penal), de Homicidio Calificado por alevosía en perjuicio de Fabio Edmundo Troiani y Homicidio Calificado criminis causa en perjuicio Rodman Anesio Troiani ( Hecho Nominado Segundo art. 80 inc.2º, segundo supuesto, art. 80 inc. 7º, y art. 45 del C.Penal)  todo en concurso real (art. 55 del C. Penal) condenándolo en consecuencia a sufrir la pena de  reclusión perpetua con más la accesoria de reclusión por tiempo indeterminado (art.80 primer párrafo en función del art. 52 del C. Penal)) más accesorias de ley (arts. 40,41, 41 bis, 12 y concordantes del C. Penal). Con costas, arts 397,531 del C.P.P.-

II) Declarar culpable a Edgardo David González   de condiciones personales relacionadas en la causa como autor penalmente responsable de los delitos de encubrimiento  agravado reiterado (Hecho Nominado Primero, art. 277 inc.2º apartado  “a” en función del art. 277 inc.1º apartados “ a” y “ b” y  art. 45 del C. Penal, texto conforme Ley 25246) y partícipe secundario de  homicidio calificado por alevosía en perjuicio de Fabio Edmundo Troiani  y homicidio calificado  criminis causa en perjuicio de Rodman Anesio Troiani  (Hecho Nominado Segundo, art. 80 inc.2º, segundo supuesto, art. 80 inc. 7º, y art. 46 del C. Penal) todo en concurso real (art. 55 del C. Penal) condenándolo en consecuencia a sufrir la pena de veinticinco años de prisión más accesorias de ley ( arts. 40,41,41 bis, 12 y concordantes del C. Penal). Con costas, arts 397,531 del C.P.P.-

III) De conformidad  con lo normado por el Art. 18 del Código Penal, y Arts. 210 y concordantes de la Ley 24.660 el cumplimiento de las penas impuestas a ambos condenados deberá llevarse a cabo en un establecimiento de máxima seguridad dependiente de la Dirección Nacional de Institutos Penales, al que deberá remitirse oportunamente a los condenados Jorge Andrés Abdo Legón y Edgardo David González.

IV) Protocolícese, hágase saber, firme ofíciese a la Jefatura de Policía y al Registro Nacional de Reincidencia, al Juzgado Federal Secretaria Electoral,  al Juzgado Electoral Provincial, a la Dirección Provincial de Justicia, al Colegio de Abogados y a la Caja Forense. Ejecutoríese.-

PRESIDENTE: Dr. Rodolfo Armando Bustamante

DECANO: Dr. Santiago David Olmedo

VICEDECANO: Dr. Jorge Raúl Álvarez Morales

SECRETARIO: Dra. María Fernanda Vian
FALLO 

Sentencia Número SEIS del diecinueve de Marzo de dos mil cuatro, causa número ochenta y cuatro/2003, seguida en contra de Emma Karina Barrionuevo, como supuesta autora responsable del delito de Homicidio Calificado, normado por el art. 80 inc. 1ro. del Código Penal,

SENTENCIA NUMERO SEIS/2004. Dictada en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, capital de la provincia de Catamarca, República Argentina, a los diecinueve días de marzo de dos mil cuatro, por el Tribunal de Sentencias en lo Criminal de Segunda Nominación, integrado por el Dr. Rodolfo Armando Bustamante como Presidente y por los Dres. Santiago David Olmedo y Jorge Raúl Álvarez Morales, como Jueces Decano y Vicedecano respectivamente, Secretaría a cargo de la Dra. María Fernanda Vian, en esta causa número ochenta y cuatro/2003, seguida en contra de Emma Karina Barrionuevo, argentina, DNI Nro. 23. 309.925, soltera, de treinta años de edad, ama de casa, domiciliada en la localidad de La Tercena, Dpto. Fray Mamerto Esquiú de esta provincia, nacida el tres de agosto de mil novecientos setenta y tres, hija de Oscar Rubén Barrionuevo (v) y de María Azucena Mercado (v), Prio. AG Nro. 117.836.



Actúan en la presente causa: por el Ministerio Público Fiscal, el Dr. Eloy del Rosario Tapia Vergara (subrogante legal) y, por la defensa técnica, el Dr. Sergio Francisco Túa.



La Requisitoria de elevación de la causa a juicio acusa a Emma Karina Barrionuevo como supuesta autora responsable del delito de Homicidio Calificado, normado por el art. 80 inc. 1ro. del Código Penal, conforme a las circunstancias de tiempo, modo y lugar que a continuación se expondrán.



En las primeras horas del dieciséis y las nueve y media del diecisiete de febrero del año dos mil tres, Emma Karina Barrionuevo, mientras estaba en su domicilio –ubicado en la localidad de La Tercena, Dpto. Fray Mamerto Esquiú, comenzó a sentir dolores de parto. En ese estado y empleando los medios que tenía a su alcance, dio a luz a una niña que nació con vida. Inmediatamente después del parto, le introdujo un trapo en la boca, lo que provocó la obstrucción de las vías respiratorias y el fallecimiento de la niña por asfixia traumática.



Destaca la Requisitoria Fiscal que, entre las pruebas que acreditan el ilícito, se encuentran: 1) Acta Inicial de Actuaciones (fs. 1/2), ratificada a fs. 228; 2) Declaración testimonial de Joaquín Alberto Ovejero (fs. 3/3 vta.), ratificada a fs. 215; 3) Declaración testimonial de Eusebio Agüero (fs. 221); 4) Declaración testimonial de Luis Sobrado (fs. 220); 5) Declaración testimonial de Luis Alberto Maza (fs. 29/30), ratificada a fs. 214; 6) Informe y declaración de Francisco Guillermo Senatore (fs. 16 y 17/17 vta.), ratificados a fs. 212; 7) Declaración testimonial de Raúl Nolberto Acevedo (fs. 32/32 vta.), ratificada a fs. 224; 8) Declaración testimonial de Julio César Avellaneda (fs. 170/171), ratificada a fs. 213; 9) Declaración testimonial de Alejandra Noemí Vega de fs. 223/223 vta.; 10) Declaración testimonial de Graciela Cuello de Fernández (fs. 219/219 vta.); 11) Declaración testimonial de Dina Liliana Barrionuevo (fs. 218/218 vta.); 12) Declaración testimonial de María Antonia Herrera (fs. 225/225 vta.); 13) Declaración testimonial de Marta L. Contreras de Augier (fs. 227/227 vta.); 14) Declaración testimonial de Ramona Rosa Molina (fs. 226/226 vta.); 15) Examen Psicológico (fs. 232/234); 16) Examen Psiquiátrico (fs. 237/238); 17) Examen de ADN realizado por el Centro Integral de Genética Aplicada (fs. 206/210); 18) Exámenes técnicos médicos (fs. 6/8 y 40/41); 19) Examen técnico médico (fs. 60/60vta.); 20) Exámenes técnicos médicos (fs. 24/24 vta. y 35/36); 21) Historia Clínica de Emma Karina Barrionuevo (fs. 67/88), ratificada a fs. 245/245 vta. y 246/247; 22) Historia Clínica de Emma Karina Barrionuevo (fs. 154/157), ratificada a fs. 245/245 vta. y 246/247; 23) Receta firmada por el Dr. Juan Ibertis Acuña (fs. 53), ratificada  a fs. 246/247; 24) Resultado de análisis (fs. 37/38); 25) Resultado de ecografía (fs. 41); 26) Resultado de pericia bioquímica   (fs. 97/99); 27) Resultado del Servicio de Diagnóstico por Imágenes (fs. 42/42 vta.); 28) Medio de prueba fotográfico (fs. 108/122); 29) Fotocopia del Certificado de Defunción (fs. 14/14 vta. y 21); 30) Acta de Procedimiento de la sección morgue del Cementerio Municipal (fs. 15); 31) Acta de Procedimiento de sepultura (fs. 50/50 vta.); 32) Croquis ilustrativo del lugar del hecho (fs. 143); 33) Informe socio ambiental de Emma Karina Barrionuevo  (fs. 178/180); 34) Planilla Prontuarial (fs. 140) y demás constancias de autos. 



Tal es, en síntesis, el suceso disvalioso cuyo juzgamiento se pidió, por lo que el Tribunal, luego de plantearse las cuestiones que a continuación se exponen y conforme a lo prescripto en el art. 391 del Código Penal, dictó Sentencia por mayoría, según el siguiente orden de votos: 1er. Voto: Dr. Santiago David Olmedo, 2do. Voto: Dr. Rodolfo Armando Bustamante y 3er. Voto: Dr. Jorge Raúl Álvarez Morales.



1). ¿Están probados el hecho, la autoría material y la responsabilidad penal de la encartada?.



2). En su caso, ¿qué calificación legal corresponde?.



3). ¿Qué sanción se considera justo aplicar?.



PRIMERA CUESTION:



Voto del Dr. Santiago David Olmedo:



El Acta Inicial de Actuaciones de fs. 1/2, confeccionada por personal de la Comisaría Departamental de Fray Mamerto Esquiú, informa que el día diecisiete de febrero de dos mil tres, a las nueve y media de la mañana, se presentó en la dependencia Eusebio Agüero para comunicar que personal de la Dirección de Riego a su cargo había encontrado el cuerpo de un niño recién nacido en el canal de riego ubicado en Payaguayco. La comisión que se constituyó en ese lugar verificó dicho hallazgo. El cuerpo de la criatura estaba mojado y tenía un trapo en la boca. El Acta nombra, entre los objetos encontrados en los alrededores, una mochila colorada con la inscripción  Essex, vacía, y una bolsa de nylon celeste con un trapo adentro. También una pollera azul o negra y un mantel o servilleta, que aparentemente envolvía a la criatura. Todo figura como secuestrado para ser remitidos al laboratorio de la policía. Quedó constancia de que intervinieron en el acto el fotógrafo Julio César Tanquía, el técnico planimétrico Javier Bordón, el médico Dr. Bulacios, la bioquímica Dra. Leticia Córdoba,el Sr. Juez de Instrucción y su secretario.



El mismo instrumento reseña la decisión de realizar la autopsia y de averiguar en los hospitales zonales y de la capital sobre nacimientos. Firmaron como testigos de las actuaciones Joaquín Nolberto Ovejero, Eusebio Agüero y todo el personal de la División de Criminalística de la Policía  nombrado.



Claudio Ramón Guzmán ratificó, en su carácter de instructor, el contenido del documento policial, en testimonio de fs. 228.



El empleado policial Francisco Guillermo Senatore informó, a fs. 6 y 17 y lo ratificó a fs. 212, que recibió una llamada telefónica anónima que vinculaba a Emma Karina Barrionuevo con el hallazgo del cuerpo de la criatura.



En su informe de fs. 6/8 y 40/41, el médico de policía Héctor R. Bulacios señala que examinó en el lugar el cuerpo de la niña y que pudo establecer que nació a término –aproximadamente a las treinta y ocho semanas de gestación, que era de sexo femenino y tenía el cordón umbilical sin cortar. No advirtió malformaciones externas ni internas. Aclara el informe que la criatura nació viva e inmediatamente después del nacimiento padeció asfixia mecánica con obstrucción de las vías aéreas. El deceso se habría producido aproximadamente dentro de las anteriores veinticuatro horas. El documento describe los distintos pasos de la autopsia realizada en la morgue municipal. En sus consideraciones médicolegales, el Dr. Bulacios dice: “... recién nacido vivo que inmediatamente al nacimiento sufre asfixia mecánica por obstrucción de vías aéreas ... tiempo aproximado de data de la muerte, inferior a veinticuatro horas ...”.



A fs. 40, el médico nombrado, Héctor Bulacios en base a una ecografía realizada a Emma Karina Barrionuevo, dijo que el útero era compatible con estado puerperal (postparto). Admitió la presencia de restos indeterminados que podrían ser coágulos de sangre. Pidió intervención de un obstetra.



A fs. 60 la médica Marcela Chaile informó que se le practicó a la imputada Barrionuevo un legrado terapéutico.



A fs. 24 el médico de policía Oscar Contreras emitió informe sobre el buen estado general de salud de la imputada. A fs. 35 informó lo mismo, aclarando que podía dejar la dependencia policial. A fs. 56,  en base a un estudio llamado Fracción Beta, indicó que hubo gestación reciente.



A fs. 67/68 luce Historia Clínica Nro. 25.179 de Emma Karina Barrionuevo, firmada por la médica endocrinóloga y diabetóloga del Hospital San Juan Bautista, Patricia Bollada.



La médica Graciela Ramallo de Aredes prestó testimonio ante el Sr. Juez Instructor a fs. 245, ratificando el contenido de la Historia Clínica glosada a la causa a fs. 67/68, que, entre otras consideraciones, señala que interrogó a la paciente el veintiuno de febrero de dos mil tres a las ocho y cuarenta y que respondió angustiada y llorando. Destacó que tenía una ligera anemia y el útero involucionado, pero que estaba obstétricamente bien. Dijo que estaba medicada con antibiótico e inhibidor de lactancia desde su ingreso. Señaló dolores en el hipogastrio. Solicitó ecografía y sedimento urinario. Pidió consulta con oculista e informe de anatomía patológica.



A fs. 246, el médico Juan Oscar Ibertes Acuña ratificó las historias clínicas de fs. 70vta., 78/vta. y 156 y la receta con indicaciones médicas de fs. 53.



A fs. 37/38 se incorpora análisis de laboratorio ElectroquimioluminiscenciaRoche– del laboratorio de los Dres. Lejtman.



A fs. 45 están agregados los resultados de la ecografía realizada a la imputada en el Hospital Zonal San Juan Bautista.



A fs. 97/99 obran informes positivos sobre la presencia de sangre humana en la mochila roja, morada, azul y marrón Essex, al igual que en el mantel, tela azul, remera de algodón, trozo de tela tipo pollera y  trozo de tela tipo sábana.



A fs. 108/122 están agregadas las muestras fotográficas del lugar del hallazgo y del cuerpo de la niña.



A fs. 21 está agregado un certificado de defunción de la Dirección del Registro Civil que declara que la niña falleció el dieciséis de febrero de dos mil tres, a las doce .



A fs. 50 está agregada el Acta de Procedimiento, en la que consta la sepultura de la niña en el cementerio municipal Fray Mamerto Esquiú.



A fs. 143 corre agregado el croquis ilustrativo del lugar del hallazgo del cuerpo.



A fs. 378/380 está el informe socio ambiental de la imputada que describe la vivienda que habita y un grupo familiar numeroso. Los padres manifestaron que no sabían del embarazo pero sí conocían que el padre de los niños de Karina,  no quería que tuviera otro hijo.



A fs. 400/402, la médica psiquiatra Hebe Elizabeth Murias dijo: “A) La paciente presentaba cuadro depresivo con ideas suicidas antes del hecho. B) En el momento del mismo: estado confusional y automatismo por disminución del campo de la conciencia con predominio de los impulsos y disminución de la razón”.



Joaquín Nolberto Ovejero dijo en el debate que es empleado de la Dirección de Riego de la provincia. En ese carácter estaba el lunes diecisiete de febrero de dos mil tres revisando el mantenimiento de las parrillas y compuertas de la toma de Payaguayco, en el margen este del Río del Valle. Contó que alrededor de las nueve y media de la mañana, cuando sacaba la basura de la parrilla sur, levantó una mochila roja que parecía tener algo adentro. Al ponerla en el piso con el gancho que usa para sacar la basura, advirtió que no era líquido sino algo sólido lo que tenía adentro. La abrió y vio, envuelto en trapos, el cuerpo de una criatura. Notó que tenía un trozo de tela metido en la boca. Llamó a Luis Sobrado, compañero de trabajo que vive en las inmediaciones y ambos decidieron avisarle a su Jefe, Eusebio Agüero. Luego llegó éste con la policía y él se retiró del lugar. 



Luis Agustín Sobrado contó que Ovejero fue a su casa que queda cerca de la toma de riego del Río del Valle del canal de Payaguayco  y le contó lo que había encontrado. Fueron juntos hasta el lugar y allí vio que se trataba del cuerpo de una criatura, aparentemente recién nacida, que estaba adentro de una mochila roja, con una prenda de vestir metida en la boca.



Dijo que conocía a la imputada desde niña y que no sabía quien era el padre de sus hijos.



Luis Alberto Maza dijo que el día lunes vio pasar a la imputada con tres de sus hijos en dirección a Payaguayco. Negó que al declarar en la instrucción hubiera dicho que el domingo había visto y saludado a la encartada que caminaba con sus cuatro hijos y que había advertido un embarazo muy avanzado.



Eusebio Cristino Agüero, empleado de la Dirección de Riego, narró que recibió el llamado de Ovejero comunicándole lo que había encontrado el día lunes diecisiete de febrero de dos mil tres, alrededor de las nueve y media de la mañana, en el canal de riego del lugar denominado Payaguayco. Como responsable del grupo de personas encargadas del mantenimiento y conservación de diques y compuertas, se apersonó en la Comisaría de Fray Mamerto Esquiú para comunicar el hecho. Luego acompañó a la comisión policial hasta el lugar.



Julio César Avellaneda dijo que mantenía relaciones sentimentales con la imputada y que de esa relación nacieron cuatro hijos que hoy tienen entre siete y doce años. Admitió que, por otra parte, él está casado con Lilia Rosa Arroyo, con la que tiene cinco hijos. A Emma Karina Barrionuevo siempre la ayudó y nunca descuidó a los chicos. El último embarazo también era de él y la actitud de que asumió su amante lo disgustó e indignó por lo que decidió no verla más. Contó que el tres de febrero del año dos mil tres salió de licencia y regresó el trece del mismo mes, de manera que la vio por última vez los últimos días de enero. Explicó que se encontraba con la imputada en el trabajo. Negó haberle propuesto interrumpir el embarazo y haberle proporcionado medicación casera para lograrlo, como afirmó Emma Barrionuevo.



A consecuencia de su testimonio la defensa solicitó un careo con la imputada, por las contradicciones surgidas sobre la supuesta asistencia material o dineraria y sobre una posible presión a que abortara. No hubo ningún tipo de resultado porque cada uno se mantuvo en sus dichos.



Emma Karina Barrionuevo se abstuvo de declarar en debate. En consecuencia, fueron introducidas por su lectura las declaraciones obrantes a fs. 127/130 y 194/197, en las que admitió haber dado a luz a una niña en las primeras horas del día dieciséis de febrero de dos mil tres, detalló la forma en que se produjo el parto y explicó que estuvo sola en la cama de su dormitorio. Dijo también que la niña  no lloraba, que no lloró en ningún momento y que cuando recobró fuerzas con la luz del día, vio que la niña estaba envuelta con unos trapos. Entonces la puso arriba de una cómoda y la tapó con una sábana. Recalcó que hasta ese momento no había llorado. A las cuatro de la tarde la metió dentro de una mochila que sus hijos ya no usaban y salió de la casa sin rumbo, llevando a todos sus hijos. Estuvo a punto de acabar con su vida. Sin pensar, llegó al canal de riego de Payaguayco. Una vez allí, “... en un momento dado me vino una cosa por mi cuerpo, que decidí arrojar la mochila al río sin medir las consecuencias...”.



El único que sabía que estaba embarazada era el padre de sus hijos y del bebé fallecido, Julio César Avellaneda. Cuando supo que estaba embarazada le dio aspirinas y yuyos para perder a la criatura y a los cinco meses de embarazo la llevó a una farmacia y le compró unas pastillas llamadas “Oxaprón”. Debía tomar toda la caja que tenía dieciséis pastillas, pero solo tomó siete porque se sentía muy mal haciéndolo. A los siete meses, su novio le dijo que la llevaría a alguien que se lo sacaría y que él lo enterraría en el cementerio Parque Sierra Serena donde él trabajaba, pero ella no pudo hacer eso, aun cuando su novio le decía que con el tiempo superaría ese dolor. Como consecuencia de su último embarazo, su novio comenzó a presionarla, a golpearla y en una oportunidad la empujó y la hizo caer, seguramente con malas intenciones.



Manifestó que no tenía amigas, que su madre padecía una enfermedad crónica y que su padre no estaba conforme con su situación, ya que tenía que mantener a sus cuatro hijos con su baja remuneración de retirado de la policía.



La noche en que se produjo el alumbramiento estaba sola en su dormitorio, su madre enferma en su cuarto, sus hermanos habían salido y su papá estaba borracho.



Hebe Elizabeth Murias, médica psiquiatra, declaró en el debate que atendió a Karina Barrionuevo en el Hospital San Juan Bautista. En la entrevista recordó el nacimiento de la beba que no lloró y que la envolvió y la puso sobre una cómoda. Más tarde la introdujo en una mochila escolar y se fue con sus hijos al canal.



Explicó que en el puerperio existe confusión de la conciencia, circunstancia que puede  afectar el entendimiento. Karina Barrionuevo ocultaba su embarazo y por ello decidió tener a su hija en la casa, lo que no es normal. Durante la entrevista le contó lo sucedido como si le hubiera ocurrido a otra persona. Diagnosticó depresión reactiva, describiéndola como un trastorno psiquiátrico. Dijo que el estado puerperal se produce por la falta de hormonas que mantienen al hijo y a la madre unidos. Al producirse el nacimiento, esa falta de hormonas afecta al hipotálamo y por ello hubo, en la acción de matar, un automatismo ocasionado por el estado puerperal. La imputada: “...estuvo en estado de alteración de conciencia transitoria...”.



Raúl Nolberto Acevedo explicó que conoce a la acusada porque fue su compañero de escuela y dijo en el debate que el día domingo dieciséis de febrero, alrededor de las diecisiete, vio a Karina sentada a la orilla del canal. No sabía que estaba embarazada.



Ramón Antonio Ponce, empleado policial que actuó como instructor de la causa, contó en el debate que arrestaron a la imputada, por orden del juez, el día diecinueve de febrero, y que los estudios médicos ginecológicos determinaron que había tenido familia en esos días. El juez ordenó su detención e internación en el Hospital San Juan Bautista, porque le habían quedado restos de placenta y corría riesgo su vida.



Marta L. Contreras de Augier, cuyo testimonio fue incorporado legalmente por su lectura, dijo que es directora de la Escuela Nro. 238 María de las Nieves Medina de Esquiú y que, en esa condición, puede afirmar que Barrionuevo es una madre excelente y que siempre se ocupó de sus hijos.



La prueba colectada permite concluir respondiendo afirmativamente al primero de los interrogantes que plantea el art. 391del C.P.P. como método de exposición de los fundamentos de las sentencias.



No existen dudas de que el cadáver encontrado en la parrilla del canal de riego de Payaguayco era el de la niña –muerta por asfixia que Emma Karina Barrionuevo había dado a luz en las primeras horas del día dieciséis de febrero de dos mil tres. El hecho está reconocido por la imputada y acabadamente corroborado por los distintos exámenes técnicos médicos y bioquímicos realizados a la víctima y a la propia encartada y por los elementos que conformaban el envoltorio en el que se encontraba el cadáver de la recién nacida, que se secuestraron.



Estamos en presencia de un hecho material fácticamente probado y jurídicamente enmarcado en el Título I, cap. I del Libro Segundo del Código Penal –delitos contra las personas en el acápite de los delitos contra la vida.



Si Emma Karina Barrionuevo dio a luz a una niña y la asfixió introduciéndole un trapo en su boca para provocar su muerte, quitó la vida de su descendiente. Esta acción está reprimida con la máxima sanción punitiva existente en nuestro Código Penal –reclusión o prisión perpetua (art. 80 inc. 1ro. del C.P.).



¿Podemos, en el subexamine, soslayar los argumentos defensivos que surgen de la complicada relación entre Emma Karina Barrionuevo y Julio César Avellaneda?. Entiendo que no, porque no resulta explicable que una madre, con cuatro hijos de un mismo hombre, decida frustrar la vida de su quinto hijo, asfixiándolo en el momento mismo de nacer.



La ley no trata este caso autónomamente ni como figura especial o privilegiada este tipo de casos. La muerte de un recién nacido ha causado divergencias en la doctrina desde siempre.



Carrara recuerda  que: “Los antiguos criminalistas incluían el infanticidio entre los homicidios calificados por “vínculo de sangre”; pero el vínculo de sangre que liga a los padres y a los hijos, ya había creado el título de “parricido”. Por lo tanto, cuando se les preguntaba a los que ponían el criterio de esta calificante en el vínculo de sangre cuál era la razón de esta especial odiosidad contra la muerte de un niño recién nacido, era imposible que respondieran que esa razón se encontraba en dicho lazo, pues el vínculo de sangre entre la madre y el niño nacido hace dos horas, es perfectamente igual al que existe entre la madre y el nacido hace dos meses”.



“Por lo tanto, es evidente que desde este punto de vista esa discriminación se apoya en un concepto insuficiente; más bien puede decirse que el afecto de la madre hacia el niño que ya ha embargado sus cuidados y la ha alegrado con su sonrisa (y de aquí la repugnancia que hay que vencer), es mucho mayor que el que se siente hacia una criatura recién nacida, por quien la ternura materna no es sino un instinto. Y este instinto hacia el hijo recién nacido, es vencido por fortísimas razones en la madre que lo concibió en unión ilícita, ya que ha sentido aversión por esa criatura desde el momento en que la sintió en sus entrañas y previó en ella el testimonio de su culpa; ese niño, a pesar suyo, ha venido a causarle el peligro de gravísimos daños; así pues, no hay afecto que superar; antes bien,  por reacción brutal, sí, pero instintiva, irradia sobre esa criatura el odio contra el seductor que traicionó a esa madre. Por lo tanto, si hay motivo para distinguir entre el infanticidio y los demás casos de muerte dado a los propios hijos, también lo hay para castigarlo menos, no para castigarlo más, como erróneamente pretendieron hacerlo por predominio de principios sentimentales, las antiguas leyes francesas y por falsas consideraciones acerca de la necesidad de amparo y de premeditación presunta, el Código Francés de l810” (Programa VI3 p.268).



Este autor, cuando analiza el infanticidio, dice que la única diferencia que ve entre la muerte de un recién nacido y la de un niño de un mes, es que con la muerte del primero se “borra toda huella de su existencia”, sin que esta causa pueda existir en la muerte de un niño cuyo nacimiento ya se ha hecho notorio.



Ésta es, según su punto de vista, la esencia de la figura: se quiso destruir la existencia material de la criatura. Dice gráficamente Carrara: “...se ha querido destruir ante los ojos del mundo su nombre y el hecho de su nacimiento...” (ob.cit.).



Debo recordar que la palabra infanticidio empleada en el tipo penal derogado no se refería a infancia sino al breve período de ella que son los primeros momentos de la vida extrauterina. El sujeto pasivo de este delito era siempre un recién nacido, muerto por acción dolosa de sus padres.



Derogada esta figura de nuestra ley penal, el análisis del “factum” debe hacerse bajo otras pautas, no necesariamente diferentes del concepto histórico que he traído como parte de esta reflexión. El antiguo inc. 2do. del art.81 sindicaba como sujeto activo a la madre que, para ocultar su deshonra, matase a su hijo... El concepto atenuado de este homicidio ya no existe y, para adecuar mi razonamiento a esta realidad inasible, me queda tratar de comprender su psiquismo.



Para ello, debemos repasar los hechos que resultaron de la prueba producida: Emma Karina Barrionuevo mantuvo relaciones sentimentales –clandestinas con Julio Avellaneda durante trece años; tuvo cinco hijos; el último de ellos fue la víctima; los cuatro hijos vivían con ella y eran asistidos y alimentados por el padre de la imputada. Julio Avellaneda a su vez, es casado y tiene cinco hijos y lo más probable es que no pueda mantener a los extramatrimoniales. Estas situaciones permiten inferir la ofensa, agravio o menoscabo que sufría la imputada y su consiguiente desánimo.



El informe del Servicio de Psiquiatría del Hospital San Juan Bautista (fs. 400/402) dice: “A) Paciente presentaba un cuadro depresivo con ideas suicidas antes del hecho. B) En el momento del mismo: estado confusional y automatismo por disminución del campo de conciencia con predominio de los impulsos y disminución de la razón”.



“Diagnóstico según DSMIVSIE10”. F53.9Trastorno mental puerperal no especificado”, firmado por Hebe Elizabeth Murias, médica psiquiatra.



El informe socio ambiental indica que la familia de la imputada está integrada por once personas y que los únicos  aportes de dinero están formados por el retiro obligatorio de la policía de su padre y una pensión graciable de su madre. Entre ambos, suman mil doscientos cincuenta pesos ($1.250).



La Licenciada María Patricia Cajal (fs. 390/391) afirmó que: “...vivió su embarazo con angustia, temor , elevado nivel de tensión, como también cierta esperanza (de recibir ayuda para ella y sus hijos)”.



“Esta inestabilidad se fue gestando (proviene) de su misma historia (individual, de pareja, familiar) la que tenía como característica la dependencia, sumisión, soledad, en un clima de desengaños, abandono, violencia y amenazas –entre otras ya mencionadas en el primer informe por parte de sus allegados”.



Esta profesional concluye su informe diciendo que en el momento del hecho “probablemente” hubo una disminución del campo de conciencia y predominio de los impulsos sobre la razón o la reflexión, o sea que quedó a merced de los impulsos y actuó al margen del pleno ejercicio de la voluntad.



Miguel Héctor Vozza, médico psiquiatra, a fs. 237/238, luego de un minucioso relato de la entrevista con la imputada, dice que: “... al momento del hecho y al estado actual, no presenta signos ni síntomas de afección psiquiátrica que comporten alienación mental”. Expone en otra parte de su informe que esa concepción médico legal de la inconciencia es relativa y que existen estados de transición entre la vida mental inconsciente y conciente.



La Lic. Cajal, en el primer informe (fs. 233/234), expresó que la entrevistada no presentaba signos de una estructura patológica –psicosis “Al momento del hecho probablemente atravesó por una crisis confusional, con disminución del campo de la conciencia y con un probable predominio de los impulsos en detrimento de la razón”.



Al respecto dice Cabello: “Las impulsiones psicomotrices en personas sanas no se consideran patológicas y, por consiguiente, dejan intacta la capacidad para delinquir, salvo naturalmente cuando se trata de auténticos estados de inconciencia”.



“Las fallas del poder inhibitorio, proclives a las respuestas agresivas, desencadenadas en medio de una conciencia lúcida y obedeciendo a motivaciones comprensibles, no suprimen la voluntad como para impedir la dirección de las acciones”. (Psiquiatría Forense en el Derecho Penal, T.I, pág. 227).



Sólo fue posible tener una impresión directa de la imputada –en el debate durante el careo realizado por su pedido con el padre de sus hijos. Durante ese acto lo acusó de haberla dejado sin ayuda para mantener a los hijos de ambos. Me llama la atención, por otra parte, que Emma Barrionuevo no haya recurrido al Hospital como en las cuatro anteriores oportunidades y que conociendo lo que representan un parto y sus consecuencias haya decidido dar a luz en soledad y precariamente asistida. Es lo que se deduce de las escasas explicaciones dadas en su  declaraciones y de la entrevista con el psiquiatra del Cuerpo Interdisciplinario Forense.



No resulta claramente expuesta la “probable” crisis confusional en el momento del hecho que nos propone la Lic. Cajal en sus informes.



El análisis de los distintos elementos probatorios sujetos a valoración, conforme a las reglas de la sana crítica, me permite inferir que la acción de la encartada –que terminó en el resultado fatal conocido no obedeció a una causa externa que apareció repentinamente, sino que fue el resultado de una larga serie de padecimientos que tuvieron la fuerza suficiente para socavar lentamente el normal equilibrio de su estado de ánimo.



En base a estas consideraciones, encuentro probado el hecho y la participación en él de Emma Karina Barrionuevo. Así lo declaro.



Voto del Dr. Rodolfo Armando Bustamante:



Compartiendo “in totum” los argumentos de mi colega preopinante, me adhiero a los mismos y voto en igual sentido. Así lo declaro.



Voto del Dr. Jorge Raúl Álvarez Morales:



Ab ibnitio, debo decir que doy por acreditado el acaecimiento del hecho y autoría material enrostrada a la encausada y concuerdo con las pruebas enunciadas por el voto de la mayoría, razón por la cual, “brevitatis causae” me remito a los fundamentos de tales extremos.



Con relación al tercer interrogante de esta primera cuestión, es decir, si la imputada es responsable o no penalmente, nuevamente debo admitir en esta ocasión, que a pesar de un esfuerzo crítico en la evaluación, el complejo plexo probatorio de elementos objetivos y subjetivos concurrentes en la causa, me colocan en un estado dubitativo que trae aparejado la aplicación de lo dispuesto por el art. 391 “in fine” del Código Procesal Penal.



Para arribar a esta postura, he prestado especial atención a los informe Técnicos Médicos, psiquiátricos y psicológicos, como asimismo, apreciado las circunstancias anteriores y concomitantes al hecho, sin desconocer las posteriores.



Sentado ello, para un mejor ordenamiento considero apropiado en primer lugar tener presente la en qué situación a que habría arribado la encartada al parto.



Así, constituyen elementos objetivos de la causa, las circunstancias de que la encartada al quedar embarazada era madre soltera y ya tenía cuatro hijos de un mismo padre que no reconoció a ninguno y con quien la imputada mantuvo una larga relación –aproximadamente doce años. Paralelamente, el novio de la encartada convivía con otra mujer con quién también tenía hijos. La imputada vivía con sus padres y sus hijos, carecía de vivienda y recursos propios, por lo que su padre los mantenía. Hasta ahí, nada justifica ni atenúa su accionar, pero si atendemos a otros factores que pudieron influir en la mente de la acusada podemos aproximarnos a conocer el estado psíquico en que llega al parto.



En efecto, la imputada a través de sus declaraciones y exámenes psicológicos, expresó la presión ejercida en todo momento por su pareja para que abortara, resistiéndose a ello. También hizo alusión a la mala relación que tenía con su padre, a la soledad en que se encontraba y dijo sentirse presionada constantemente por el mismo para que no tuviera más hijos porque no podía alimentarlos, lo que la llevó a ocultarle o negarle el embarazo. Actitud ésta que aparece como irracional por su prominente panza que iba creciendo a medida que se acercaba el parto.



Entiendo que puede darse crédito a tales aseveraciones de la imputada por cuanto los antecedentes objetivos mencionados e informes psicológicos permiten al menos tenerlos por probables.



En ese orden de ideas, la Licenciada en Sicología Cajal, informa sobre un evidente rechazo de sus padres a sus anteriores embarazos, de una relación con su padre de características violentas que llevó a la imputada a esconder su embarazo, que su pareja –con quien había convivido doce años no se hacía cargó de los hijos quién convivía con otra mujer.



Refiere la facultativa, que los antecedentes psicológicos de la entrevistada, las dificultades de vida de relación, los conflictos familiares, las presiones, fracasos, desengaños, sus diversas frustraciones generaron en ella un sufrimiento que lo llevan a concluir que “al momento del hecho probablemente atravesó por una crisis confusional, con disminución del campo de la conciencia y con probable predominio de los impulsos en detrimento de la razón”.

En otro informe (fs. 390vta.) dice: “El estado emocional de la entrevistada al momento del hecho que se investiga –y probablemente aún con anterioridad al mismo era de inestabilidad, ella vivió su embarazo con angustia, temor, elevado nivel de tensión, como también con cierta esperanza (de recibir ayuda para ella y sus hijos... El día del parto fue súbito para la entrevistada, momento que probablemente se convirtió en una situación de extrema confusión y tensión”.



Tal opinión de una perito oficial concuerda con lo expresado por la médica psiquiatra que atiende a la imputada desde bastante tiempo atrás, en particular, cuando refiere que la alteración de conciencia transitoria padecida al momento del hecho por la encartada, se habría producido por la suma del estado anterior a la fase puerperal.



Como corolario de lo expuesto hasta aquí, puede deducirse que las vicisitudes vividas por la imputada durante el embarazo pudieron paulatinamente colocarla en condiciones suficientes para que su confusión se fuera acrecentando a medida que se acercaba el parto y, eventualmente, la fueron encausando a un desenlace mecánico, impulsivo y súbito, por un acontecimiento apto para hacerle perder el control, como lo fue el parto sin asistencia de ningún tipo.



De ser así, debo descartar también que voluntariamente se haya colocado en estado de inimputabilidad al quedar sola en el parto, en tanto y cuanto su falta de lucidez o perturbación anterior al hecho le habrían impedido discernir de un modo responsable su accionar posterior.



En lo que respecta al momento del hecho, está suficientemente acreditado con los informes médicos que  el recién nacido vivo falleció inmediatamente al nacimiento debido a asfixia mecánica por obstrucción de vía respiratoria –surge de las conclusiones de la autopsia, de la prueba de docimasia pulmonar.



En igual sentido, el Acta Inicial de Actuaciones y fotografías de fs. 116/117/118 dan cuenta de los trapos que envolvían a la bebé, entre los que se encontraba una bombacha en su boca, y de los restos placentarios. Ello, revela, además, que el hecho se cometió mientras la imputada se encontraba bajo los efectos más trascendentes del estado puerperal, los cuales no son otros que los efectos inmediatos al parto.



También emerge de la causa, que el parto fue soportado a solas por la madre.



Raquel Soifer en su libro “Psicología del embarazo, parto y puerperio” Ed. Darkieman, set. 73, refiere los síntomas que puede experimentar una mujer durante las contracciones del parto e indica los fuertes dolores que puede padecer y dice que “la relajación y los antiespasmódicos conocidos resuelven el problema. Pero el dolor suele provocar un desborde de angustia que lleva a emplear conductas inadecuadas. El enfoque psicológico es fundamental en estos casos para aliviar la crisis (pág. 69). Más adelante, refiriéndose al proceso de dilatación del útero, dice que “cuando la preparación no logró la adecuada tranquilización de las ansiedades, el cuadro se torna bastante dramático, con vivencias terroríficas de ser víctimas de un proceso incontrolable. En estos casos el pedido de alivio médico es insistente: anestesia, inducción, intervención, etc., la angustia del trauma del nacimiento ha invadido el yo, fragmentándolo. La cualidad arrolladora de esta angustia hace que se propague en mayor o menor grado a todo el medio... la vivencia dentro de esta angustia es una vivencia de aniquilación, dispersión y muerte. Los profesionales capaces de reconocerla y comprenderla pueden adoptar las actitudes y procedimientos adecuados del caso.”. Con relación al período expulsivo, expresa entre otras consideraciones, que a veces se trata de una agudización de la crisis del momento anterior (pág. 73/74).



La testigo Hebe Elizabeth Murias, médico psiquiatra, dijo en debate que el estado puerperal se da porque la placenta reúne hormonas que mantienen al hijo y a la madre unidos. Esto se corta cuando el bebé está por nacer. Esto afecta el Hipotálamo –parte inferior occipital que influye en lo emocional, entre otras cosas. Cree que Karina estuvo en estado de alteración de conciencia transitoria, que sumó el estado anterior a la fase puerperal y concluyó que hubo una alteración transitoria de la conciencia. Hubo automatismo –acción de matar ocasionado por el estado puerperal y esto puede pasarle a cualquier persona. En el puerperio hay un estado de confusión de la conciencia, lo que puede afectar el entendimiento de lo que se hace, prima la acción a la reflexión. A preguntas concretas que le hizo el suscripto, respondió que a su entender sabía los que estaba haciendo, pero no podía controlarse.



Núñez, Derecho Penal T. III, dice refiriéndose al estado puerperal que se trata de un estado fisiológicopsicológico (p. 133) con un resultado temporal subsidiario (p. 132) ya que su término es invariable e inseguro (p.124), afirmando que las alteraciones fisiológicas con influencia psicológica que; el parto y el posparto pueden originar, es algo que los juristas, los Tribunales y la ciencia no niegan (p. 120121).



Se desprende sin mayor hesitación que encontrándose en soledad la imputada al momento del hecho, con un arrastre confusional de las características enunciadas y privada de todos los medios asistenciales y farmacéuticos para lograr una relajación que le permitieran atemperar su estado psíquico deficiente y padecimiento físico, aquella pudo sufrir una perturbación apta para anular, aunque más no fuere parcialmente la conciencia y reaccionar espontáneamente o con automatismo e impedirle dirigir sus acciones – automatismo éste, que puede presumirse de la bombacha puesta en la boca del bebé, entre otras evidencias, lo que aparenta más un acto desesperado que un hecho volitivo de carácter homicida, y que no condice con una espera de nueve meses de embarazo, máxime, si se tiene presente que podría haber optado por abortar como le exigía su pareja.



Ese momento inmediato al nacimiento en que la imputada matara a la recién nacida, poniéndole su prenda íntima en la boca, reitero en circunstancias de soledad y bajo los efectos más trascendentes y traumáticos del estado puerperal, es lo que determina me incline por la causal de absolución.



Otra habría sido la situación, desde mi punto de vista, si el acto de matar se hubiere consumado después de un tiempo más o menos razonable para considerar que aquella pudo recobrar su lucidez mental y sus impulsos acorde a un estado de imputabilidad tal como podía suceder cuando salió al campo con sus hijos. Ello habría vislumbrado sin dudas una acción dolosa requerida por la figura del homicidio.



En nuestro sistema “la alteración morbosa de las facultades” constituye un desarrollo insuficiente o alteración de las posibilidades psíquicas de percepción, ideación, juicio y decisión. El efecto psicológico que debe producir la “alteración morbosa” es la incapacidad para comprender el acto o dirigir sus acciones, no es necesario que esa alteración deba ser encasillada en algunas de las entidades nosológicaspsiquiátricas específicas, b asta que exista en el momento del hecho la incomprensión de la criminalidad del acto o imposibilidad de dirigir sus acciones.



Cabello, cuando refiere a la confusión mental cita a Mignard, quién la define como un estado morboso esencialmente caracterizado por obnubilación de la lucidez (conciencia clara y distinta) con suspensión más o menos pronunciada o desorden general de la inteligencia, de la actividad psíquica y de la sensibilidad, asociado a signos de autointeración orgánica” (Mignar, Psiquiatría, Col; Sergent T. HI. Pág. 185).



“La alteración morbosa que torna inimputable al acusado, no reside en el saber ni el entender, sino en el proceso morboso que invade la función volitiva (vgr. Cámara Penal de Morón, Sala II, julio 29986 Martel Ernesto C. DJ 986 II).



Sabido es, que el inciso primero del artículo 34 del Código Penal, trae una fórmula mixta que prevé las causas psicopatológicas y consecuencias psicológicas que pueden privar al sujeto de la comprensión de la criminalidad o de la posibilidad de dirigir sus acciones... y que con la conjunción copulativa “O” resulta procedente eximir de pena a quién, no obstante ser consciente de su obrar, no pudo dirigir sus acciones por alteración transitoria, en la medida que haya actuando con un puro automatismo, durante el cual su “yo” conciente fue un simple espectador, como un tercero testigo de su propia acción (similar CNCrim. Y Corr., Sala de Cámara, agosto 71962, ED 54318). Los Facultativos que examinaron a la encausada coincidieron en que la misma se comportaba de esa manera en las entrevistas.



A la capacidad para comprender el deber jurídico, se une la posibilidad de determinar la voluntad de acuerdo al deber comprendido, esto último resulta decisivo para poder realizar el reproche al sujeto que actuó antijurídicamente.



En el “sub judice”, considero probable que con el alumbramiento, la autora pudo perder en esos momentos la facultad de apreciar y diferenciar los valores sociales, morales y jurídicos implícitos en su conducta y, en el caso de que haya comprendido en más o en menos la criminalidad de sus actos, no puedo afirmar sin sombra de dudas, que haya podido dirigir sus acciones conforme a esa compresión.



Llegó sola al parto ocultando su embarazo sin condiciones propicias para afrontar el trabajo del mismo, ello le habría producido una eclosión (clic) en su estado psicológico inmediatamente después del nacimiento, restringiéndole el campo de la conciencia y haciéndole perder el control sobre sus impulsos.
Su estado al momento del hecho reunía características patológicas.



La Licenciada Cajal dice a fs. 390 vta. “El día del parto fue súbito para la entrevistada, momento que probablemente se convirtió en una situación de extrema confusión y tensión. En el momento del hecho probablemente, hubo una disminución del campo de la conciencia y predominio de los impulsos por sobre la razón, la reflexión. La teoría afirma que en casos de trastorno/perturbación, la persona queda a merced de los impulsos y actúa al margen del pleno ejercicio de la voluntad; se produce una disminución del campo de la conciencia, una supresión temporal de las funciones cognoscitivas y liberación de automatismos al margen de la voluntad; hay actividad motórica automática. La confusión es la incapacidad para desarrollar un pensamiento ordenado orientado a un objetivo”.



No dejo pasar de lado, que la imputada invoca un estado de amnesia en momentos culminantes del hecho, esto es cuando no recuerda en qué momento le puso el trapo en la boca a la recién nacida o cuándo colocó a la recién nacida en la mesa de luz y por el contrario, recuerda otras circunstancias relacionadas. Si bien es cierto, sus olvidos pueden atender a un propósito defensivo, tampoco puedo desvirtuarlos en razón de que una de las características de estos estados es, precisamente, la presencia de amnesia sobre las circunstancias culminantes de la experiencia vivida al momento del hecho.



Tampoco considero decisivo el informe psiquiátrico del médico Vozza a los fines de determinar la imputabilidad o no, en particular, cuando concluye que la imputada no presentaba signos ni síntomas de afección psiquiátrica que comporten “alineación mental”, como asimismo, que no padecía de “inconciencia completa”, es decir, el trastorno apto para provocar una amnesia absoluta, pues, más allá que ello no constituye una exigencia taxativa en orden a la norma citada, nada dice respecto a si la imputada pudo controlar sus impulsos.



La conducta post6eriort al hecho, que podría situarse en sus comienzos a partir de que habría recobrado el conocimiento la encartada, si bien es cierto denota propósito de ocultar el hecho, por los motivos expuestos, carece de entidad suficiente para retrotraerla al suceso relevante.



En definitiva, parafraseando a Cabello, pág. 201, diré que para pronunciarse sobre la responsabilidad penal en cuestión, debe tenerse presente que “cuando ninguna duda empañe sobre la normalidad mental del encausado, la imputabilidad encontrará su cauce natural configurándose un diagnostico de certeza (por lo menos en el área biológica). Aquí aparece bien clara la diferencia entre la “opinión” y la “certeza”. La opinión es un juicio débil, que deja lugar precisamente a la duda; es un asentimiento imperfecto que comparte todos los grados de la probabilidad. Cuando un juicio se considera verdadero sin mezcla de duda, no hay opinión sino certidumbre o certeza”.



No debe resultar extraño que también las situaciones dudosas en materia de inimputabilidad, deben resolverse en base al art. 391 último párrafo del Código Procesal, el principio de que deba probarse por el procesado la inimputabilidad, debe preservar la no inversión de la carga de la prueba (similar LL 131229).

Dicen Cafferata Nores y Tarditi: “La duda –para ser beneficiosa debe recaer sobre aspectos fácticos (físicos o psíquicos) relacionados a la imputación. Se referirá especialmente a la materialidad del delito, a sus circunstancias jurídicamente relevantes, a la participación culpable del imputado y a la existencia de causas de justificación, inculpabilidad, inimputabilidad o excusas absolutorias que pudieran haberse planteado (Código Procesal Penal de la Provincia de Córdoba Comentado, pág. 32) “. Así lo declaro.



SEGUNDA CUESTION:



Voto del Dr. Santiago David Olmedo:



Dije que el hecho comprobado fue el resultado de una sucesión de acontecimientos que debilitaron el normal equilibrio del estado anímico de la enjuiciada. Corresponde por ello, y como primera conclusión, descartar la emoción violenta (art. 81, inc. 1ro. y 82 del C.P.) como figura privilegiada a aplicar. La emoción –dice Peña Guzmán constituye: “... una conmoción del ánimo que domina al hombre en el momento del delito, exigiendo la ley que el sujeto activo esté dominado por un estado emocional violento, excluyéndose de un modo drástico el crimen  frío, premeditado, cumplido con tranquilidad...” (El delito de Homicidio emocional, pág. 55).



Jurisprudencia de nuestro país ha dicho que: “...para que proceda la figura de la emoción violenta es preciso que el estado de aflicción espiritual del autor haya alcanzado niveles cuantitativos y cualitativos diferentes a los que se pueden apreciar de ordinario y operado en el ánimo del agente como fuerza que, sin privarlo por completo de la conciencia y de todo gobierno sobre su voluntad, estrecha y debilita su capacidad inhibitoria, actuando como factor de arrastre o impulso al delito” (La Ley 139, 743).



Los pasos que dio la imputada después de consumado el arrebato de la vida de su hija recién nacida contribuyen a reforzar mi  convicción de que no corresponde considerarla sumida en un estado de emoción violenta comprendida según la caracterización que hace la ley. Ese estado resulta inconciliable con una previa y prolongada situación irregular familiar, afectiva y económica que condujeron en definitiva al resultado de muerte. Tampoco es compatible con el concepto de emoción violenta el relato del hecho –cuando declaró como imputada en el cual, “... no solo explica con minuciosidad y coherencia los detalles del hecho, sino que refiere sus causas mediatas e inmediatas y sus actitudes posteriores al delito” (La Ley, T.105,  pág. 299, La Ley, T.80, pág. 164, etc.).



Los dictámenes del médico psiquiatra y de la Lic. Cajal permiten, pese a lo manifestado, atrapar como “circunstancia extraordinaria de atenuación” la repercusión que en el ánimo de la madre homicida tuvieron los sucesivos y numerosos desencuentros con su pareja, sumados al desprecio con el que se sentía tratada y a la dependencia económica con sus propios padres, que alimentaban y vestían a sus hijos. La soledad, unida al conocimiento de la existencia de la mujer y cinco hijos legítimos de su novio, agregó angustia y depresión a esta joven mujer, responsable, buena madre y la colocó en una difícil situación emocional, que agravó la angustia propia del trabajo de alumbramiento y dio mayor dramaticidad y excepcionalidad a las “circunstancias que rodearon el episodio”.



Esta conclusión permite ubicar normativamente el hecho en el art. 80 último párrafo que dice: “Cuando en el caso del inc. 1ro. de este artículo, mediaren circunstancias extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho a veinticinco años”. No existen en la causa elementos que permitan establecer una pérdida de conciencia que pueda interpretarse como un trastorno mental transitorio. Este trastorno mental transitorio, para constituir una causal de inimputabilidad, debe surgir entre otros sobre una base patológica probada y ser de una intensidad tal que haya anulado el libre albedrío. La prueba que permite la reconstrucción del hecho orienta con firmeza a interpretar que hubo en la imputada un estado psíquico de índole afectiva que, según Terán Lomas, “... debe ser computado como constituyente posible de una circunstancia extraordinaria de atenuación”. (Derecho Penal, Parte Especial, T.3, pág. 57). Circunstancias extraordinarias de atenuación son aquellas: “... que por su carácter y la incidencia que han tenido en la subjetividad del autor, han impulsado su acción con una pujanza tal, que le ha dificultado la adopción de una conducta distinta de la que asumió”. (Creus, D. Penal, Parte Especial, T.I, pág. 16).



De la prueba no surge que la encartada haya sufrido respecto del hecho y lo que ocurrió inmediatamente antes y después de él, una grave obnubilación de su juicio crítico, que sugiera un trastorno mental transitorio que haya imposibilitado la comprensión de la criminalidad del acto o la dirección de su acción.



Es por ello que corresponde calificar jurídicamente la conducta de Emma Karina Barrionuevo como Homicidio calificado por el vínculo, cometido bajo circunstancias extraordinarias de atenuación (art. 80 inc. 1ro. y último párrafo del inc. 7 del C.P.). Así lo declaro.



Voto del Dr. Rodolfo Armando Bustamante:



En el tratamiento de la cuestión precedente, me adhiero al voto del Dr. Olmedo. Así lo declaro.



Voto del Dr. Jorge Raúl Álvarez Morales:



Atento a lo resuelto en la primera cuestión, la segunda cuestión ha quedado sin materia. Así lo declaro.



TERCERA CUESTION:



Voto del Dr. Santiago David Olmedo:



Al graduar la pena que corresponde aplicar, tengo especialmente en cuenta, para aminorarla el estado emocional al que hice referencia en los apartados precedentes. Pese a la naturaleza inicua de la acción, el daño  no se extendió y no generó perjuicios a terceros. Valoro positivamente su reconocida condición de madre responsable de sus cuatro hijos, su buena conducta precedente y los buenos antecedentes familiares y condiciones personales reflejadas por distintos informes. Por esto y según las pautas que establecen los arts. 40 y 41 del Código Penal, estimo equitativa la pena de ocho años de prisión con más las inhabilitaciones de ley (arts. 40, 41, 45, 12 y 80 inc. 1ro. y último párrafo del C.P.). Así lo declaro.



Voto del Dr. Rodolfo Armando Bustamante:



Por las razones expuestas por el Dr. Olmedo y lo dispuesto por los arts. 40 y 41 del C.P., me adhiero a la pena de prisión propuesta en su voto. Así lo declaro.



Voto del Dr. Jorge Raúl Álvarez Morales:



Atento a lo resuelto en la primera cuestión, la tercera cuestión ha quedado sin materia. Así lo declaro.



Por el acuerdo que antecede y por Mayoría el Tribunal RESUELVE:  



Voto de los Dres. Rodolfo Armando Bustamante y Santiago David Olmedo: 



1). Declarar culpable a Emma Karina Barrionuevo, de condiciones personales ya mencionadas en la causa, como autora penalmente responsable  del delito de Homicidio Cometido bajo circunstancias extraordinarias de atenuación, condenándola en consecuencia a sufrir la pena de ocho años de prisión (arts. 80 inc. 1ro. en función del último párrafo, 12, 40, 41 y 45 del C.P.). 



2). Con costas  (arts. 397 y 531 del C.P.P.). 



Voto del Dr. Jorge Raúl Álvarez Morales: 



1). Absolver por el beneficio de la duda a Emma Karina Barrionuevo, de condiciones personales ya mencionadas en la causa, del delito por el que venía incriminada (art. 391 último párrafo del C.P.P. y 34 inc. 1ro. del C.P.). Sin costas. 



3).  Regular los honorarios profesionales del Dr. Sergio Francisco Túa en la suma de Mil Ochocientos Pesos ($ 1.800) (Ley de Aranceles Nro. 3956). 



4). Protocolícese y hágase saber. Firme ejecutoríese y líbrese los oficios de ley debiendo remitir copia autenticada de la presente sentencia al Colegio de Abogados de la Provincia, Caja forense y a la Secretaría de Informática de la Corte de Justicia.

PRESIDENTE: Dr. Raúl Héctor Da Pra 

DECANO: Dr. Edgardo Rubén Alvarez

VICEDECANO: Dr. Juan Carlos Reynaga

SECRETARIO: Dr. Juan Pablo Morales
FALLO 

Sentencia Número del       de         de dos mil cuatro, causa Cámara de Apelaciones en lo Penal y de Exhortos Letra “F” Nº 26/2004 caratulada: “FIGUEROA, EDGARDO ERNESTO p.s.a. TENENCIA DE ARMAS DE GUERRA - AMENAZAS AGRAVADAS - TENENCIA DE MUNICIONES PERTENECIENTES A ARMAS DE GUERRA - LESIONES CULPOSAS - ATENTADO Y LESIONES LEVES EN CONCURSO IDEAL Y LESIONES LEVES TODO EN CONCURSO REAL - Capital – F.:03/10/03”

San Fernando del Valle de Catamarca, 02 de Septiembre de 2.004.-

VISTO: 

Esta causa Cámara de Apelaciones en lo Penal y de Exhortos Letra “F” Nº 26/2004 caratulada: “FIGUEROA, EDGARDO ERNESTO p.s.a. TENENCIA DE ARMAS DE GUERRA - AMENAZAS AGRAVADAS - TENENCIA DE MUNICIONES PERTENECIENTES A ARMAS DE GUERRA - LESIONES CULPOSAS - ATENTADO Y LESIONES LEVES EN CONCURSO IDEAL Y LESIONES LEVES TODO EN CONCURSO REAL - Capital – F.:03/10/03”, proveniente del Juzgado de Instrucción de Tercera Nominación de ésta Capital y allí identificada con misma Letra y nominación 346/03 (Acumulado N° 377/03).-

DE LA QUE RESULTA: 

Que por Auto Interlocutorio N° 008 dictado a fs.368/382vta. el día 14 de Abril de 2.004, la Magistrada de la instancia inferior ordenó en su Punto I) el PROCESAMIENTO y PRISIÓN PREVENTIVA (Arts. 302, 304, 306, 307 y cctes. del C.P.P.) del encartado EDGARDO ERNESTO FIGUEROA (D.N.I. Nº 16.758.727) en razón de considerarlo probable coautor responsable de los delitos de LESIONES CULPOSAS (HECHO NOMINADO PRIMERO), LESIONES LEVES Y ATENTADO EN CONCURSO IDEAL (HECHO NOMINADO SEGUNDO), AMENAZAS AGRAVADAS (HECHO NOMINADO TERCERO) y TENENCIA DE MUNICIONES PERTENECIENTES A ARMAS DE GUERRA (HECHO NOMINADO QUINTO) EN CONCURSO REAL, previstos y penados por los Arts. 94, 237, 89 y 54, 149 “bis” Primer Párrafo - Última Parte, 189 “bis” Último párrafo en función del mismo Art. 189 “bis” 4º Párrafo y 55 del Código Penal, disponiendo además en el Punto III), en virtud de ello, que el procesado de referencia, una vez firme la resolución, sea trasladado al Servicio Penitenciario Provincial, a la orden y disposición de ése Tribunal, con observancia de las prescripciones del  Art. 308 del C.P.P..-

Los señalados puntos del aludido pronunciamiento fueron objeto de Recurso de Apelación a fs.387 por parte del asistente técnico del prevenido, Dr. Ramón A. Robledo, motivando la llegada de las presentes actuaciones a esta Alzada para su debido control.-

Que en la oportunidad prevista por el Art. 454 del ritual, la defensa expuso los agravios que le produjo la resolución en recurso a través del desarrollo de argumentaciones en Memorial compuesto de cuatro (4) fojas útiles, glosado a fs.406/409vta. de las presentes actuaciones, quedando los rubrados en condiciones de ser fallados.-

A los fines de atender y estimar qué respuesta ha de darse a la queja en estudio, el defensor explicitó que su reclamo respecto del HECHO NOMINADO PRIMERO estriba en que se encuentra acreditada la existencia material del evento criminoso, pero no la participación responsable en el mismo de su asistido, afirmando que su pupilo, el día del accidente de circulación, se encontraba en la ciudad de Aguilares, provincia de Tucumán, circunstancia corroborada por elementos probatorios de descargo (testimonios de fs.288/288vta., fs.303/303vta. y documental de fs.330), soslayados en el pronunciamiento dictado por la juez inferior, agregando que los testigos confundieron al conductor del rodado con Figueroa, como al automóvil que protagonizó el suceso, peticionando se revoque el auto puesto en crisis en referencia al delito enrostrado.-

En cuanto al HECHO NOMINADO SEGUNDO, al quejoso inicialmente le llama la atención que la denuncia se formulara tres días después que ocurrió el incidente investigado, tratándose la víctima de un funcionario policial, pero sin desconocer la presencia de su asistido en el lugar del evento y aún aceptando que éste agredió al denunciante, señala que es fácil advertir que tal agresión se produjo en medio del fragor de la pelea, pero por fuera de la intención de agredir a otro que no fuera el oponente, encontrándose entonces ausente el dolo requerido por la figura del delito reprimido por el Art. 89 del Código Penal, en virtud de lo cual solicita se revoque el  procesamiento por este delito.-

Para atacar el HECHO NOMINADO TERCERO, dice que la “a quo” refirió que los elementos probatorios le permiten afirmar la existencia material del hecho como la participación en el mismo de Figueroa, afirmación que a su criterio no se puede compartir en razón que las probanzas colectadas, no solo no acreditan la existencia del hecho sino tampoco la participación de Figueroa en un suceso inexistente.- Acudió en principio a citas doctrinarias sobre la figura delictiva enrostrada y, posteriormente trató los testimonios de Jorge Misto (fs.20, ratificado a fs.39), María del Carmen Roldán (fs.21/21vta., ratificado a fs.40), Dante Raúl Roldán (fs.12, ratificado a fs.38) y del progenitor de estos dos últimos Carlos Armando Roldán (fs.47 y fs.64) que los corrobora, extrayendo de ellos de que Figueroa en ningún momento amenazó a nadie, a la vez que hace hincapié en la rectificación del denunciante que lleva igual nombre que su citado padre.- Seguidamente, pone en tela de juicio la “aparición” del Acta Inicial de Actuaciones de fs.50/50vta. (Expte. Comisaría Seccional Sexta Letra “D” Nº 1123/03) un mes después de su confección, destacando las irregularidades advertidas, entre ellas, que al no haberse adjuntado a tiempo dicha Acta con la denuncia, no le permitió a la Magistrada interrogar sobre su contenido -según correspondía- a la testigo María del Carmen Roldán, a más de faltar su firma en el documento labrado, aún cuando se haya consignado su presencia en la dependencia policial como producto de un comparendo espontáneo.- Por ello, requiere que el punto en cuestión del resolutorio apelado sea revocado.-

En cuanto al HECHO NOMINADO QUINTO, el apelante señala que corresponde dictar el Sobreseimiento del imputado FIGUEROA respecto del delito denominado Tenencia de Municiones Pertenecientes a Armas de Guerra que reprime el Art.189 “bis” - Último Párrafo del Código Penal, basamentándose en que a partir de la Ley N° 25.886 -que sustituye al mencionado Art. 189 “bis” del Código de Fondo-, la figura legal de referencia ha dejado de ser punible, debiéndose aplicar el principio de la ley mas benigna según precepto del Art. 2 del Código Penal, por cuanto la nueva ley opera de pleno derecho.-

Agrega, por último, que la Prisión Preventiva encuentra fundamento solo para la “a quo” en el entendimiento que la pena conminada en abstracto por los delitos por los que procesa, conformada en una escala penal que oscila entre tres a trece años, le permite efectuar un pronostico punitivo desfavorable que hará recaer una condena de cumplimiento efectivo, pero a partir de la desincriminación de la atribuida conducta de Tenencia de Municiones Pertenecientes a Armas de Guerra, dicha  escala penal se ha de componer entre un mínimo de un año y un máximo de siete, en virtud de lo cual solicita se revoque también la medida preventiva dictada en el auto apelado.-

Esto son en síntesis los planteos defensivos que el Abogado Defensor, Dr. Ramón A. Robledo, elabora en esta Instancia y que el Tribunal pasara a analizar dentro del marco legal de su competencia.-

Y CONSIDERANDO: 

VOTO DE LOS DRES. JUAN CARLOS REYNAGA y RAÚL HÉCTOR DA PRÁ:

Que la resolución del planteo recursivo, debe centrarse en la valoración del probatorio de los hechos nominados primero, segundo y tercero como asimismo ante sobreseimiento solicitado por la defensa en atención a la derogación de la figura del hecho nominado quinto y la vigencia de la prisión preventiva dictada en contra del prevenido Figueroa.-

En ese orden de análisis se adelanta opinión en el sentido que debe confirmarse el resolutorio atacado en todas sus partes, con la excepción ya referenciada.-

Así tenemos que en cuanto al primer hecho, en donde no hay duda alguna en cuanto a la existencia del evento y de las lesiones producidas a la victima Julio Cesar Salinas, se acredita por las probanzas arrimadas que la propia victima a fs.322/323 reconoce al imputado Figueroa ya que conocía a su hermano y a este desde hace varios años, como asimismo el testigo presencial Daniel Ríos quien es cabo de la policía provincial quien ante el evento de que el Automóvil Chevrolet Corsa de color verde dominio DTJ-442 envistiera desde atrás a la víctima que se conducía en una bicicleta blanca, observa al ciudadano conocido como “Tom Jones“ Figueroa quien pese a su intento por detener su marcha se da a la fuga.-

De igual modo adquiere relevancia probatoria la propia declaración de imputado a modo de indicio de mala justificación ya que la investigación jurisdiccional logro desmoronar su pretendida ajenidad al hecho por encontrarse en otra provincia y haber sido tratado por un profesional medico, cuando se constato por la testimonial del facultativo José Maria Corral de fs.303/304 que atendió en la ciudad de Aguilares (provincia de Tucumán) al encartado pero en horario del mediodía, lo que le habría permitido diafanamente estar en nuestra ciudad a hs 20:30 del día 13 de Enero de 2003 cuando ocurre el evento imprudente que lo tiene como supuesto autor.-

Es entonces por lo antes dicho sumado a las característica del evento, la conducción imprudente y la acreditación de las lesiones a la victima es que debe confirmarse el procesamiento por el hecho nominado primero bajo la imputación de lesiones culposas en los términos de lo normado por el Art. 94 del C.P.-

Ya posicionados en el análisis probatorio del hecho nominado segundo, debe iniciarse con la propia declaración del imputado que reconoce haber estado a la hora y en el lugar del hecho que se le endilga pero negando haber agredido al oficial de la policía provincial Marcelo Oscar Pérez en ocasión que este ultimo trataba de separarlo mientras Figueroa arremetía contra el conductor de un automóvil protagonista de un evento en que sufrió lesiones una menor hija del encartado.- Pero dicha declaración tomada como en el primer hecho como prueba indiciaria, como lo permite la totalidad de la doctrina nacional y la jurisprudencia de los tribunales provinciales, importa un relato fragmentario del suceso el que se ve completado sin hesitación alguna por la declaración de todo el personal policial presente en el evento que además del propio Pérez, lo integraban los numerarios de la comisaría segunda de nuestra ciudad capital Cristian Marcelo Vega y Julio Alejandro Varela quienes en sus respectivas declaraciones testimoniales sindican a Ernesto Figueroa como el agresor (con un golpe de puño en el rostro) del oficial Pérez, cuya lesión se acredita con el informe técnico medico de fs.102/102vlta. y el testimonio del facultativo de fs.227vlta. de autos.-

Es así que en este hecho se acredita claramente la responsabilidad del encartado en poner manos contra la autoridad y además de ello, como lo ocurrido en el primer hecho, trato inmediatamente de ocurrido y con la colaboración de otros ciudadanos de eludir la acción de la justicia al no entregarse ante el requerimiento policial conforme surge de la denuncia de fs.100 y de las declaraciones de los policías precitados y que obran a fs.316 y fs.317 de autos.-

Por lo dicho en consecuencia debe confirmarse la participación del encartado en el hecho y mantener el concurso ideal entre las figuras del atentado a la autoridad y las lesiones previstas en el Art. 89 del C.P..-

Posicionados en el ultimo de los eventos a analizar, rubricado con la nominación tercera, le asiste razón a la magistrada actuante en cuanto al análisis de los elementos probatorios mas cercanos al evento como son la denuncia de fs.1 formulada por Carlos Armando Roldan, el comparando de fs.50 de Maria del Carmen Roldan y la denuncia de fs.186 de Dante Raúl Roldan, siendo que con diversos matices las tres personas mencionadas relatan las amenazas con armas de fuego que Ernesto Figueroa les realizara a los dos últimos para dar finalmente con el paradero de su ex pareja Maria Eugenia Roldan, anótese especialmente para analizar los hechos que la denuncia de fs.1 y el comparendo de fs.50 fueron hechos con doce minutos de diferencia y sin haberse comunicado entre si los protagonistas de ambas declaraciones y narrando no solo la búsqueda de Figueroa armado a la madre de ambos y las amenazas articuladas, sino también los padecimientos que venia soportando el también denunciante Dante Raúl Roldan.-

Es por ello que no deben valorarse las tentativas de levantar las denuncias o mejorar los testimonios para favorecer al imputado ya que justamente acreditado su “modus operandi” de “convencimiento“ a su familia política resulta altamente factible que haya continuado con dicho accionar para que los denunciante “mejoren“ sus declaraciones.-

Es entonces que debe confirmarse la imputación recaída bajo el rotulo de amenazas agravadas por el uso de armas de fuego.-

Siguiendo con el análisis de las cuestiones propuestas por la defensa en cuanto al dictado del sobreseimiento solicitado debe rechazarse tal solicitud, toda vez que se desprende claramente la incompetencia de la justicia provincial para la investigación de los ilícitos contenidos en los tipos penales del Art. 189 bis del Código Penal con excepción de la simple tenencia de armas de guerra en los términos de la indubitable redacción del Art. 33 1º inc “e” del Código Procesal Penal de la Nación.- En ese orden de razonamiento y pese a poder tener la conducta endilgada una califición jurídica distinta a la figura derogada (siempre contenida en el Art. 189 bis del C.P.), las normas de los Arts. 32 in fine y 39 del digesto ritual imponen la declaración de incompetencia y por lo tanto la imposibilidad de tratamiento del tema por este tribunal de Apelaciones.-

Debe entonces afirmarse la imposibilidad de persecución penal por el subtipo penal endilgado originariamente, no obstante ello y por la razones precedentemente expuestas deben los suscriptos dejar sin materia el tratamiento de la solicitud de sobreseimiento.-

Por ultimo y en lo que hace a la prisión preventiva y entendida la misma con el criterio rector de las modernas y garantístas legislaciones procesales, en cuanto debe imponerse para evitar el llamado riesgo procesal de eludir el accionar jurisdiccional o entorpecer sus investigaciones, no hay ninguna duda que el imputado se encuentra ampliamente comprendido en dichos supuestos de restricción de libertad ya que no solo trato de eludir el accionar jurisdiccional con las actitudes posteriores de los hecho nominados segundo y tercero sino que de su planilla prontuarial en la cual consta entre otros antecedentes el dictado de una rebeldía procesal, lo hacen un sujeto peligroso, desapegado no solo a normas elementales de respeto a la autoridad como antes se sindica sino que además mostró un claro desinterés social al abandonar a la victima en el hecho nominado primero, sumado al informe socio-ambiental, lleva a concluir que su soltura anticipada pone en trance el recto accionar jurisdiccional al encuadrarse la peligrosidad contenida en el Art. 314 en funcion del 307 del C.P.P., por lo que debe mantenerse la prisión preventiva dictada.-

Así votamos.-

VOTO DEL DR. EDGARDO RUBÉN ÁLVAREZ:

A) Que la decisión inferior que dispone el Procesa-miento y Prisión Preventiva de Edgardo Ernesto Figueroa por diversos delitos, discriminados puntualmente, originó la vía recursiva que nos convoca, la que en lo sustancial trae como argumento -según memorial acompañado- que el decisorio atacado desconoció, por un lado, pruebas decisivas con relación directa e inmediata con los sucesos investigados y favorables al imputado, cuestionándose inclusive la validez del Acta Inicial de Actuaciones de fs.50/50vta., y por otro, que debe tenerse en cuenta la reforma legal que dejó sin efecto un ilícito atribuido, lo cual hizo variar beneficiosamente la situación legal del encartado, quedando sin efecto la Prisión Preventiva dictada, todo ello en relación a los HECHOS NOMINADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y QUINTO.-

Que las constancias de autos, me posicionan en discrepancia parcial con mis colegas preopinantes, asumiendo en igual grado que le asiste razón al apelante y, obviamente, he de acoger la queja en beneficio del acusado en un alcance determinado, con la consiguiente aceptación de que la solución que propicie se compatibilice en lo que corresponda con la reforma legal aludida, a modo de dejar sin efecto alguno -adelantando así opinión- la instrumentada Prisión Preventiva.-

A tal fin, conforme los aspectos sustanciales de las cuestiones propuestas, estimo de importancia precisar anticipadamente que la jurisdicción de los tribunales de Segunda Instancia garantiza que las mismas puedan ser examinadas por dos tribunales diferentes, sin desconocer que la jurisdicción se encuentra limitada por el alcance del recurso concedido, determinando el ámbito de su competencia decisoria.-

B) Como el Derecho Procesal está dominado por exigencias de firmeza y de efectividad en los actos, superiores a los otras ramas del orden jurídico, el procedimiento penal tiene por meta la búsqueda de la verdad que resulta esencial para un adecuado servicio de justicia  tendiendo así -con excepcional relevancia- a tutelar siempre el interés publico que reclama la determinación de esa verdad, por lo que el examen exhaustivo de las probanzas colectadas en autos me inclinan, inicialmente, a estimar que no son de recibos los agravios vertidos por el apelante respecto de los HECHOS NOMINADOS PRIMERO y SEGUNDO, dado que en el primero de ellos -donde se investigan Lesiones Culposas de carácter grave- fue sindicado como autor el acriminado FIGUEROA, sin hesitación alguna, tanto por la víctima Julio César Salinas que declaró verlo de cerca por haberse bajado del automotor con que lo embistió, ocasión en que incluso le requirió que lo llevara al hospital, negándose aquel con un gesto o ademán despectivo, como también por el testigo -funcionario policial- Daniel Roberto Ríos, quien no sólo observó como fue embestido Salinas sino que reconoció al conductor, siendo vanos sus esfuerzos posteriores para detener al acusado.- Respecto del suceso restante, las bien ponderadas probanzas y lo resuelto sobre la responsabilidad legal, eximen de cualquier tratamiento agraviante, correspondiendo solamente señalar que el argumento de que la denuncia se presentó tres días después carece de eficacia defensiva, al no haber exigencia legal de una denuncia inmediata conforme lo sostuviera jurisprudencialmente la Cámara 3ª Penal de La Plata (“Sentencia” – T. II, 1973), por lo que cabe tener por acreditada la materialidad del hecho y la probable autoría del encartado.-

C) Que en lo atinente a los agravios que expuso la defensa relativos al HECHO NOMINADO TERCERO, los mismos están centrados fundamentalmente -con relación al hecho en sí- en la inexistencia de la conducta enrostrada, y desde tal perspectiva estimo que corresponde acogerlos, dado que no coincido con la merituación que la judicante hiciera de los elementos a su juicio cargosos, para basar la decisión que ahora se ataca.-

En el análisis del caso en cuestión,  la “a quo” tuvo por configurado al evento valiéndose íntegramente de la denuncia efectuada en Comisaría Seccional Sexta (fs.1/1vta.) por Carlos Armando Roldán; del posterior intento de éste de dejarla sin efecto por temor a represalias (fs.3/3vta.); de la asignada “temporalidad” a un “comparendo policial” que habría realizado en misma sede prevencional la ciudadana María del Carmen Roldán, hermana de aquel, configurándoselo como Acta Inicial de Actuaciones en expediente policial Letra “D” Nº 1123/03 (identificado posteriormente en Comisaría Seccional Segunda bajo Letra “D” Nº 2427, conforme fs.50/50vta.) a modo de coincidir y apuntalar dicha “notitia críminis”, sumando lo que -a su criterio- son las precavidas y esquivas actitudes de los testimoniantes Dante Raúl Roldán, Jorge Eduardo Misto y, para extrañeza, de María del Carmen Roldan, según se verá.-

Aún cuando lo decidido parezca contener una sincronía perfecta entre los mencionados elementos, en mi parecer existe una evidente asincronía de las probanzas tratadas en un complicado esquema o criterio inflexible del evento que se tuvo como ocurrido, dado que se presentó una cuestión que, por su maleabilidad, merecía un tratamiento especial, teniendo en cuenta que la particular situación en juzgamiento hacía necesario que sobre ella se ponga de resalto una razonable y prudente flexibilización.-

La circunstancia a la que aludo no es otra que la que permitió basamentar férreamente a la “a quo” la responsabilidad penal del acusado FIGUEROA, cual es el Acta Inicial de Actuaciones de fs.50/50vta., de la que se hizo mérito para extraer de su contenido, indirecta y erróneamente, una conducta a la que luego se consideró acreditada, pues, en tal documento se materializó una supuesta actividad humana de la ciudadana María del Carmen Roldán, consistente en que espontáneamente habríase hecho presente en la dependencia policial para comentar a los preventores tres sucesos de calidad delictiva, uno de los cuales coincide con la denuncia de fs.1/1vta. y que incrimina al acusado de referencia, pero bajo constancia de que “...no quiere efectuar una denuncia formal...” por cuanto su vida correría peligro en caso de que lo hiciera.-

Dicho instrumento público merece aquí y a esta altura un párrafo sobre su validez, para luego entrar a tallar sobre si constituye un acto declarativo de pensamiento, cuál sería su enmarque procesal y si existe concurrencia o no con los diversos testimonios colectados y su incidencia en la situación legal del encartado.-

En pequeña historia y comparación temporal, encuentro con que el Acta Inicial de Actuaciones de fs.50/50vta. tiene sello de expediente de la Comisaría Seccional Sexta bajo Letra “D”, letra que por lo general corresponde a “denuncia” salvo que el anoticiante también tenga apellido que se inicia con la misma, tal como surge del sello obrante en la denuncia de fs.1/1vta. que efectuara Carlos Armando Roldán, y que su número es correlativo al de esta última “notitia críminis”, correlatividad que también surge de los Partes Preventivos (fs.2 y fs.51).- Sin embargo, inexplicablemente, y habiendo tenido trámite policial la denuncia de Carlos Armando Roldán, al comisionarse a un empleado y ordenarse allanamientos (fs.7), la Magistrada, sin contar con los resultados de estos últimos, ordenó el “arresto” del encartado con fecha 06/05/03.-

Seguidamente, y con fecha 07/05/03 se colectaron  testimonios a Dante Raúl Roldán, Jorge Eduardo Misto y María del Carmen Roldán (fs.12/12vta., fs.20/20vta. y fs.21/21vta., respectivamente), quienes en ningún momento atribuyeron a FIGUEROA conducta ilícita alguna, etapa en que ya pudo haberse dispuesto una medida beneficiante para el mismo, pero en la misma fecha y con la derivación de los allanamientos, el tribunal dispuso (fs.22) pasarlo a “detenido” bajo la imputación de Tenencia de Armas de Guerra y Amenazas en Concurso Real, cargos bajo los que fue intimado (fs26/26vta.) y sobre los cuales adoptara una ostensible posición exculpatoria.-

Ante las discrepancias del denunciante y los testigos referidos, el tribunal ordenó la medida procesal de Careo que jamás se cumplió, de lo que fueron todos notificados, siendo la última en notificarse la ciudadana María del Carmen Roldán a fs.36, y he aquí que a fs.36vta. y con fecha 09/05/03 lucen dos constancias del instructor policial -Oficial Inspector Gustavo Hernán Tejeda- de que se constituye en el Juzgado interviniente y la causa es dejada “a sus demás efectos”.- Sin que conste expedición de citación alguna, ni constancia actuarial de citación verbal o presentación de modo espontáneo (Art. 244 del C.P.P.), se glosan seguidamente y con misma fecha señalada, los testimonios de Carlos Armando Roldán, Dante Raúl Roldán, Jorge Eduardo Misto y María del Carmen Roldan, que fueron prestados únicamente ante la titular del Juzgado y su Sra. Secretaria, de las que se extrae que el primero ratifica su denuncia parcialmente y los restantes la ratifican incuestionablemente, lo que permitió que se devolvieran las actuaciones al instructor policial el mismo día y se decidiera de oficio la libertad de FIGUEROA (fs.42).-

A fs.44vta. obra una diligencia del agregado a la causa de la prórroga de ley concedida por el tribunal, que lleva fecha 12/05/03 y la que efectivamente se glosa a fs.46, surgiendo “a posteriori” (fs.47/47vta.) una testimonial del progenitor de los citados Roldán, quien lleva mismo nombre que el denunciante, concordando palmariamente con su hija María del Carmen Roldán en cuanto al diálogo y trato que con la nombrada tuvo el acusado en la oportunidad denunciada, con lo cual ya por demás se desvirtuaba la imputación.- Es por ello que el instructor -según su constancia de fs.47vta. que lleva fecha 13/05/03- dejó las actuaciones en el tribunal interviniente en “carácter de consulta”, las que fueron retiradas el día 06/06/03 según diligencia de fs.48, indicativa también ésta de que se adjunta directiva del órgano jurisdiccional.- En la observada directiva judicial, que corre ya a fs.49 con idéntica fecha y lleva firma y sello de la titular del Juzgado, se dispone lo siguiente: “Agregar a los presentes obrados, expediente prevencional letra “D” Nº 2427/03 y posteriormente realizar informe socio-ambiental del ciudadano Edgardo Figueroa. Cumplimentadas las medidas ordenadas precedentemente, elevar lo actuado a este Juzgado por la vía jerárquica correspondiente. Para constancia se firma al pié.- Fdo.: Dra. María Del Milagro Vega” (sic).-

Las actuaciones sumariales que cita la directiva judicial no son otras que aquellas que dieran origen al Acta Inicial de Actuaciones que se glosa seguidamente a fs.50/50vta., ya con el sello identificador de Comisaría Seccional Segunda, que conforme al trámite dado con igual fecha de su confección (ver fs.51, fs.52 y fs.53) fueron giradas al instructor Oficial Inspector Hernán Gustavo Tejeda, que asumió avocarse al trámite correspondiente (fs.53vta.), lo cual jamás cumplió si se tiene en cuenta que desde la denuncia hasta la entrega de la causa principal en consulta (fs.47vta.) no surge que haya hecho conocer la existencia de dicha Acta Inicial para requerir directivas al respecto, ni tampoco que la haya dejado conjuntamente con aquella a los fines que correspondieran, por lo que se torna plausible quedarse con la circunstancia de que el tribunal -en la persona de su titular- recién conoció aquella con fecha 06/06/03 al ordenar su agregación.-

Y cabe aquí preguntarse: ¿A qué viene todo ello? la respuesta es que de haber conocido el tribunal con anterioridad la  existencia de dicho instrumento público, de seguro que hubiera interrogado a la testigo María del Carmen Roldan sobre el particular, a más de adoptar alguna medida disciplinaria contra el instructor (Art. 190 del C.P.P.), más debe también quedar en claro que nada obstaba que “a posteriori” de ello se convocara en igual sentido a la aludida deponente para inquirir e informarse sobre el acontecimiento del que daba cuenta aquél y así tener un panorama más claro de la credibilidad instrumental; sin embargo, sólo se limitó a llamar al confeccionante del Acta Inicial, Oficial Sub-inspector Gustavo Eduardo Pedraza, para ratificar su contenido y también su grafía (fs.76vta.).-

Aquí encuentro, entonces, la oportunidad para el análisis del valor conviccional otorgado a dicho instrumento publico, del que si bien no cabe dudar de su carácter por cuanto en su confección intervinieron funcionarios públicos, he de señalar que en el decisorio no se especifica qué categoría se le dio, por lo que extrayendo que habría ubicado a aquel desde la óptica de la “denuncia”, no logra alcanzar tal especie dado que esta última -desde el punto de vista subjetivo- constituye un derecho subjetivo público de toda persona de comunicar la comisión de un hecho hipotizado como delito, y al ser un acto formal debe exigirse la determinación de la persona que la formula, y si es efectuada verbalmente, se deben cumplimentar las formalidades establecidas por el catálogo ritual sobre las exigencias del Acta (Arts. 132 y 134), no siendo aceptable, en consecuencia, la delación como forma de denuncia anónima aún cuando esté presente e identificada la persona de la que se dice expresó el suceso disvalioso.- Además, y ubicándonos en que la Magistrada pudiera enmarcarlo como “testimonio”, ha de observarse que no se cumplimentó con las obligaciones emergentes de la calidad de testigo, cuya exposición no reúne los requisitos previstos para la testimonial, perdiendo así virtualidad las expresiones en su confrontación con probanzas de mayor cimiento procesal, y así debió entenderlo la inferior en su tarea propia de buscar en los hechos si se plasmaba aquella atribuida voluntad de FIGUEROA conducente a la comisión de un ilícito.-

Conforme al estadio procesal que se transita, discrepo con la adjudicada idoneidad probatoria que del contenido del “ut supra” citado documento instaló en su decisorio la “a quo”, generando una consecuencia jurídica desfavorable al encartado, atento a la apreciación  discutible y hasta poco convincente de tal prueba, rayano con el absurdo.- Digo ello, pues, las expresiones allí asentadas pudieron servir -pero no se adjuntó a tiempo, según observé-, como mero indicio para orientar en su momento la investigación y la posterior decisión de la Magistrada, resultando por tanto objetable el decisorio inferior que concibe como fundamento último del Procesamiento dictado, la presunta manifestación de hechos reputados delictivos que vendrían solamente a concordar con la denuncia (fs.50/50vta.), en abierta contradicción con el descargo manifestado en sendas declaraciones de imputado, prestadas en sede policial y judicial respectivamente y otras probanzas de la causa.-

Restaría, para redondear la idea sobre este punto, recalcar que aún cuando no realizara de mi parte el ejercicio de supresión mental hipotética de la señalada Acta Inicial, el mero indicio de ésta no puede hacer tambalear, por un lado, las explicaciones atenuantes posteriores del denunciante que dijo no querer denunciar sino efectuar una exposición policial sobre lo que supuestamente le informaba por vía telefónica (pensó) una hermana, que creyó identificar por su voz, y ésta sería María del Carmen Roldán, quien luego negó todo enfáticamente.-

Los restantes testimonios de Jorge Eduardo Misto y Dante Raúl Roldán en nada contribuyen a confirmar que el acusado ha dirigido en la especie su acción de modo amenazante, por lo que situar a tales deposiciones en el concepto de “precavidos” y “esquivos” -y agrego: ello incluso a instancia de una denuncia posterior de Dante Raúl Roldán- para sostener la responsabilidad penal de FIGUEROA es suplir por representación una genérica posibilidad delictiva que excede los límites de la facultad privativa de apreciar la prueba, debiendo caer por su propio peso.-

No es menos cierto que aquella facultad privativa de los jueces debe ser utilizada con prudencia, evitando que con ellas se venga a suplantar, como en el caso, lo que los testigos son renuentes en afirmar a conveniencia el tribunal, procurando de tal modo un orientado apoyo a su original imputación.- Cobrando virtualidad, entonces, la posición exculpatoria del acusado, es importante recordar que la Corte Suprema dijo: “Uno de los pilares esenciales de la garantía de la defensa en juicio en el proceso penal, es la posibilidad de aportar libremente ante el Juez competente la versión personal del acusado respecto de los hechos que se le imputan, y que tal declaración sea adecuadamente valorada hasta el punto de ser tenida por veraz salvo prueba en contrario resultante de las constancias de la causa” (CS, marzo 8-1982 – A, J.C.).-

Por lo expuesto, soy de opinión que la resolución en análisis debe revocarse en este punto tratado y FIGUEROA ser beneficiado por la medida del Sobreseimiento por inexistencia del delito que lo trae precedido -Amenazas Agravadas (Art. 149 “bis” Primer Párrafo – Última Parte del Código Penal)- quedando cerrado definitiva e irrevocablemente el proceso a su favor, declarándose además que el mismo no afectó el honor del que haya gozado.-

D) Es indudable que por imperio de la Ley 25.886, sancionada el 14 de Abril de 2004 y publicada el 05 de Mayo de 2004, ha desaparecido del Código Penal Argentino la figura de Tenencia de Municiones Pertenecientes a Armas de Guerra (que contemplaba el Art. 189 “bis” - Último Párrafo en función del Art. 189 “bis” 4º párrafo del Código Penal), pues el Art. 1 de aquella ley ha derogado parcialmente el referenciado Art. 189 “bis” del Código de Fondo.-

Tal derogación hace formalmente procedente la aplicación del instituto de “la ley penal más benigna” al HECHO NOMINADO QUINTO dado que aparece como razonable inteligir que se ha querido abarcar sus efectos en el supuesto de ley “distinta de la que exista al pronunciarse el fallo o en el tiempo intermedio” (Art. 2º del Código Penal), pero al interrogarme si ha de ser éste el tribunal que lo cumpla, me respondo negativamente en razón de las explicaciones que daré.-

En atención a que por dicha derogación legal la defensa técnica recurre en petición del Sobreseimiento de su asistido FIGUEROA, enfáticamente sostengo que esta Cámara de Control se en-cuentra impedida legalmente de avanzar en el examen de tal solicitud, ante  dos claras razones que no se pueden soslayar: La primera, es que la original imputación atribuida y enmarcada en el Art. 189 “bis” - Cuarto Párrafo (ver fs.22 y fs.62), no se ajustaba al resultado positivo del allanamiento diligenciado a fs. 15/18 de autos, del que no surge incautación de ninguna de las armas buscadas, extrayéndose que la atribución delictiva obedeció a un apresuramiento jurisdiccional; La segunda, no advertida por la defensa ni por el Ministerio Público, es que al avanzar el Juzgado investigador en su tarea, decidió a fs.78 requerir en el término de veinticuatro horas un Informe Balístico para determinar la calificación legal de las municiones secuestradas a fs.15/18, el que expedido a fs.80, sirvió de soporte a la imputación del delito de TENENCIA DE MUNICIONES CORRESPONDIENTES A ARMAS DE GUERRA que se realizara a fs.87, conforme lo preceptuado por los Arts. 189 “bis” - Último Párrafo en función del Art., 189 “bis” - Cuarto Párrafo del Código Penal).- Que bien mirada esta imputación legal, se observa incuestionablemente que el tribunal inferior estaba actuando incorrectamente ante un delito que no era de competencia provincial, pues, a más de combinar innecesariamente los dos párrafos de la norma citada (al no existir “simple tenencia de armas de guerra”), se desprende que el subtipo legal por el que terminó procesando legales es de competencia de la Justicia Federal a tenor del Art. 33 inc. “e” del Código Procesal Penal de la Nación y así debe declararse (Arts. 32 del C.P.P. - Ley 4676), ordenándose -a mérito de la medida procesal que permitió incautar los subsistentes elementos beligerantes y el impedimento de continuar ejerciendo los poderes de acción y jurisdicción- que las actuaciones respectivas sean giradas a dicha sede federal con asiento en esta provincia, a efectos de que allí se defina la posición del acusado frente a la ley y a la sociedad en lo relativo de si a él le es aplicable o no el supuesto remanente típico de la figura de acción pública de “acopio” de municiones correspondientes a armas de guerra, que sigue siendo delito por imperio de aquella disposición, estimando que vale recordar que el párrafo final del Art. 189 “bis” fue a instancia de la ley Nº 18.953, texto normativo completo que -previo a la reforma- era ya de la Ley Nº 25.086.-

Por lo señalado, no comparto el voto de mis colegas preopinantes que se inclina a declarar sin materia la pretensión recursiva respecto del HECHO NOMINADO QUINTO, sosteniendo que debe declararse la Nulidad del decisorio sobre este punto ante la pérdida de capacidad operativa del tribunal y encontrarse afectada palmariamente el principio constitucional del debido proceso, oportunidad ésta de poner de relieve que una interpretación contraria -en la aplicación práctica del procedimiento penal- sería dejar librado al azar el despojo de la competencia.-

Para culminar, y conforme al resultado de mi propiciada revocación del hecho analizado en el punto C) y mi señalada nulidad para el HECHO NOMINADO QUINTO, paréceme también justo y razonable que como consecuencia de ello la Prisión Preventiva dictada sea revocada por reducirse notablemente la escala punitiva y ceder así la estipulación procesal contemplada en el Art. 314 del C.P.P. en lo concerniente a la probable existencia de frustración del proceso por el encartado, más si se tiene en cuenta -a modo ilustrativo- el propósito de someterse a la acción judicial (ver fs.147/148), y en virtud de ello se otorgue INMEDIATA LIBERTAD al acriminado FIGUEROA, la que tramitará en el órgano jurisdiccional inferior bajo la caución que se estime pertinente.- Así dejo expresada mi opinión.-

Por todo lo dicho el Tribunal

RESUELVE:

I) POR MAYORÍA: NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación deducido por la defensa de Edgardo Ernesto Figueroa, respecto a los HECHOS NOMINADOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, de la resolución puesta en crisis; en consecuencia confirmar el PROCESAMIENTO Y PRISIÓN PREVENTIVA dictada en relación a los hechos precitados.-

II) POR MAYORIA: Declarar SIN MATERIA la solicitud de SOBRESEIMIENTO  peticionada por la defensa técnica del imputado respecto al HECHO NOMINADO QUINTO, conforme a la incompetencia del Tribunal atento a lo prescripto por el Art. 33 - 1º inc. “e” del C.P.P.N. y Arts. 32 “in fine” y 39 del C.P.P..-

III) Con costas ( Art. 532 del C.P.P.).-

IV) Protocolícese, hágase saber con carácter de URGENTE y oportunamente bajen estos rubrados a origen a los fines de su prosecución.-

NOVEDADES

LEGISLATIVAS

LEGISLACIÓN PROVINCIAL

DCTO. 366/2004- PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. Régimen optativo de cancelación anticipada parcial y/o  total de las obligaciones fiscales diferidad al amparo de las leyes nacionales 21.608, 22.021, 22.702 y 22.973. Prórroga del plazo establecido en el art. 2| apartado b) del dec. 384/2003 (BOP 16/04/2004) (ADLA N 11/2004)

DCTO. ACDO N°813/2004- IMPLEMENTASE  ADICIONAL POR FUNCION ESPECIFICA DE SALUD. (BOP N°51/25/06/04)

DCTO. ACDO. N° 572/2004-BECAS DE TRABAJO- Apruébase reglamento de becas de trabajo (BOP N°42/25/05/04)

DCTO. ACDO. N°518/2004-ESTABLECENSE MEDIDAS DE CONTENCIÓN DEL GASTO PUBLICO. (BOP N°37/07/05/04)

DCTO. ACDO. N°779/2004-HUSO HORARIO-Declarase Emergencia Energética e implementase un nuevo huso horario en todo el Territorio de la Provincia de Catamarca. (BOP N°47/11/06/04)

DCTO. HF N°661/2004- CANCELACION DE DEUDAS- Modificanse artículos  del anexo I del decreto N° 648/92- Reglamento de cancelación de deudas-LEY 4646 (BOP  N°45/04/06/04)

DCTO. PD (SEM) N°627/2004 -ADICIONAL POR INCOMPATIBILIDAD PROFESIONAL-Rectificanse los arts. 1 y 2 del Dcto. Py D N°880/01 (BOP N°43/28/05/04)

DECRETO  ACUERDO N°09/2004-CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS-Aprúebase manual de clasificaciones presupuestarias para el Sector Público Provincial no  Financiero (BOP N°7/2004)

DECRETO ACDO. N°1439/2003-AGENTES CONVOCADOS POLÍTICAMENTE -Requisitos de  capacitación y de evaluación se tendrán por cumplidos para agentes  convocados políticamente y / o nivel extraescalafonario- (BOP N°19/2004)

DECRETO ACUERDO N°141/2004- BECAS DE TRABAJO. Modificase decreto acuerdo N° 2258/97-becas de trabajo (BOP N°15/20/02/2004)

DECRETO ACUERDO N°170/2004-ADSCRIPCIONESModificase el artículo 6 del decreto N°1138/03- Regimen de adscripciones (BOP N°21/2004)

DECRETO ACUERDO N°239/2004- ADICIONAL POR TITULO PARA MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS-PODER JUDICIAL .Disponese liquidación del adicional por título para magistrados y funcionarios del poder judicial y modificase el art. 3° anexo IV del decreto Acuerdo N°105/00- COMPENSACIÓN AYUDA A LA CANASTA FAMILIAR. (BOP N°22/2004)

DECRETO GJ N°80/2003 SESIONES EXTRAORDINARIAS. Convócase a la Legislatura de la Provincia a  Sesiones Extraordinarias. (B.O.P. N°2/2004)

DECRETO HF N°127/03- IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES-EJERCICIO FISCAL 2004.(BOP N°4/13/01/04)

DECRETO N°127/2003- IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES. Determinación para el ejercicio fiscal 2004. (B:O:P:  13/01/2004)(ADLA N°4/2004)

DECRETO P. Y D. N°176/2003- CANCELACIÓN ANTICIPADA DE OBLIGACIONES FISCALES.  Modificanse  decretos PD. N° 384/03 y N°1586/03- Cancelación anticipada de  obligaciones fiscales establecidados por ley N° 25.725. (B.O.P N°4/13/01/04

DECRETO PD (SP) N°224/2003- EMERGENCIA AGROPECUARIA- Declarase en  estado de  emergencia agropecuaria al territorio provincial(BOP N°9/2004)

DECRETO SEA N° 1405/2003SISTEMA INTEGRADO PROVINCIAL DE AREAS NATURALES  PROTEGIDAS-Reglamentase laey N° 5070 (BOP N°16/2004)

LEY 5107-LEY ORGANICA DE MINISTERIOS-Modifícase la ley 4693 Orgánica de Ministerios (B.O.P. N°3/2004)

LEY 5108- PRESUPUESTO. Apruébase el presupuesto de gastos y cálculos de recursos-Ejercicio 2004 (B.O.P. N°3/2004)

LEY 5109 EMERGENCIA ECONOMICO-FINANCIERA. Renegociación de los contratos de obras y servicios públicos. Consolidación de deudas. Prórroga de la ley 4998  hasta el 31/12/2004-Modificación de las leyes 5016 y 5090 (B.O.P 09/01/2004)  (ADLA N°4/2004)

LEY 5110- CODIGO PROCESAL PENAL. Prórroga de la fecha de entrada en vigencia  de la ley 5097 (comenzará a regir a partir del 1° de julio del año 2004) (BOP N°14/2004)

LEY 5113-CONSULTA POPULAR. Reglamentación del art. 129 de la Constitución Provincial (BOP 16/04/2004)(ADLA N 11/2004)

LEY 5114 - OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS. Modificase la ley N°3509- Régimen orgánico de la obra social de los empleados públicos. (BOP N°39/14/05/04)

LEY N° - DECRETO N°792- ESTATUTO DEL DOCENTE PROVINCIAL-SUSTITUYE ARTICULO 81° DE LA LEY N°3122- ESTATUTO DEL DOCENTE PROVINCIAL (CON VETO TOTAL)

LEY SANCIONADA 02/OCT2003.ENERGIA ELECTRICA. Modificanse los artículos 46 y  52 de la Ley Pcial de energía eléctrica N°4834. (B.O.P N°1/02/01/2004)

LEY SANCIONADA 30/OCT2003- DOCENTES-Ascenso de ubicación para docentes de escuelas EGB de zonas inhóspitas (B.O.P. N° 1/02/01/2004)

RESOLUCIÓN GENERAL 2 (A.G.R.) IMPUESTOS PROVINCIALES. Calendario de vencimientos para el ejercicio fiscal 2004 (B.O.P 20/02/2004 (ADLA N°7/2004)

LEGISLACION NACIONAL

Dcto. 1347/2003 SALARIOS Establécese a partir del 1° de enero de 2004 una asignación no remunerativa de cincuenta pesos mensuales para todos los trabajadores del sector privado, en relación de dependencia, comprendidos en el régimen de negociación colectiva en los términos de la Ley N° 14.250 y sus modificatorios. Excepciones(BON 06/01/04

Dcto. 1349/2003. Fíjanse los montos del salario vital y móvil, por hora para  los trabajadores jornalizados y por mes para los trabajadores mensualizados  que cumplan jornada legal de trabajo a tiempo completo, comprendidos en el  art. 140 de la ley 24.013, a partir del 1° de enero de 2004. (BON. 06/01/04)

Dcto. 1351/2003. EMERGENCIA Emergencia Pública. Suspensión de los despidos  sin causa justificada. Prórroga del plazo establecido en el art. 16 de la  ley ley 25.561 hasta el 31/03/2004. Ratificación de la exclusión dispuesta  por dec. 2639/2002. (BON 06/01/04)(ADLA N°1/2004)

Dcto. 1353/2003. EMERGENCIA OCUPACIONAL NACIONAL Prorrogase la declaración  de la Emergencia Ocupacional Nacional y la vigencia del Programa Jefes de Hogar  (BON 06/01/04) 

DECRETO 117/2004   EMERGENCIA ECONOMICA. Obligaciones que en origen hubieran  sido expresadas en dólares estadounidenses u otra moneda extranjera y  transformadas en pesos a parir de la ley 25.561- Metodología de cálculo del  indicador  diario del coeficiente de estabilización de referencia .  Obligaciones de capital a término. Compensación a entidades financieras.  Reglamentación de las leyes 25.713 y 25.796 (BO 26/01/2004)(ADLA N° 2/200)4

DECRETO 352/2004 SISTEMA DE REFINACIACION HIPOTECARIA B.O 2004/03/24  Adla  7/2004 Mutuos elegibles -- Epoca y naturaleza de la mora -- Carácter  optativo -- Plazo para ejercer la opción -- Prórroga del plazo establecido  en el último párrafo del art. 6º de la ley 25.798.

LEY  25.875 -PROCURACION PENITENCIARIA. Creación con el objeto de proteger los derechos humanos de los internos comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal de todas las personas privadas de su libertad y de los  procesados y condenado por la justicia nacional. (B.O 22/01/2004)(ADLA  N°2/2004)

Ley 25.847. -DERECHOS  DE AUTOR Sustituyese el art. 20 de la ley N°11.723 (BON. 06/01/04)

Ley 25.852 - CODIGO PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL Testigos, tratamiento  especial, para menores víctimas de delitos. Incorpora arts. 250 bis y 250 ter. (B.O. 08/01/04) (ADLA N°1/2004)

Ley 25.854- ADOPCIÓN Registro Unico de Aspirantes a Guarda con Fines  Adoptivos (B.O.N. 08/01/04)(ADLA N°1/2004)

Ley 25.857- LEY DE TRANSITO Transporte de escolares - Requisitos de  seguridad. Modificación del art. 55 de la ley 24.449. (BON 08/01/04) (ADLA  N°1/04)

Ley 25.859. PATENTES DE INVENCIÓN Patentes de invención y modelos de  utilidad; derecho a la patente; violación de los derechos; medidas  cautelares. (Boletín Oficial 14/01/2004)( Adla 1/2004)

LEY 25.865-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Modificación de las leyes 20.628  (t.o.1997) y 24.977. Régimen simplificado para pequeños contribuyentes.  Monotributo. (B.O. 19/01/2004)(ADLA N°2/2004)

LEY 25.866- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. TASAS. Alícuotas diferenciada.  Modificación del inc. g) del cuarto párrafo del art. 28 de la ley 23.349 (t.o. 1997)(BO 21/01/2004)(ADLA N°2/2004)

LEY 25.867.  TRABAJO. Convenios para mejorar la competitividad y la  generación  de empleo. Modificación. De los decs. 987/2001 y 1522/2001 y  derogación de los dectos. 761/2001, 929/2001,977/2001, 1046/2001,  1148/2001,1216/2001, 1436/2001, 1562/2001, 730/2001.732/2001, 778/2001,  1304, 2001, 935/2001, 1054/2001 y 1185/2001. (B:O 21/01/2004 (ADLA N°2/2004)

LEY 25.870 -   IMPUESTO SOBRE LOS COMBUSTIBLES LIQUIDOS.  (B.O 21/01/2004)  (adla n°2/2004)
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